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NUmero
de

orden

1

'1

2

3

N O n M A T , V A

nEFEnENC"IA

o/LEY 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

- CORRECCION de erratas
(Modificado el Arto. 73 por LEY 30/1994, de 24 de noviembre,
de Fundaciones.y de Incentivos Fiscales •.. )

!REAL DECRETO 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parc{al de
'la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

- CORRECCION de errores

- CORRECCION de errores

JMODIFICADO por Real Decreto 64/1994, de 21 de enero)
REAL DECRETO 620/1987, de 10 de abril, por el que se aprueba

el Reglamento de Museos de Titularidad Estatal y del Sistema Esp~

'ñol de Museos.

BOlETIN OFICIAL
OEl ESTADO

Numero FECHA

155 29-o6~5

296 11-12~5

24 28-Q1~6

26 30-o1~6

53 3.,-03--86

114 13-05--87

{\
'4

i\ 5

6

7

8

9

- CORRECCION de errores

--------ORDEN de 12 de junio de 1.987 por la que se regula la composi-
ción y funciones de la Junta Superior de Museos.

LEY 33/87, de 23 de diciembre de Presupuestos Generales del E~

tado para 1.988.

LEY 37/1988, de 20 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1.989

- Disposición Adicional Primera

REAL DECRETO 582/1989, de 19 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento de Bibliotecas Públicas del Estado y del Sistema 
Español de Bibliotecas.

REAL DECRETO 1680/1991, de 15 de noviembre, por el que se de~

arrolla la disposición adicional novena de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, sobre garantía Del 
Estado para obras de.interés cultural.'

REAL DECRETO 1631/1992, de 29 de díciembre, sobre restriccio
nes a la circulación de ciertos bienes y mercancias.

251

147

307

312

129

285

1

2o-10~7

20-06~7

24-12~7

29-12~

31-05--89

28-11-91

1-01-93

10 LEY 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1994.

- Disposición adicional duodécima, Dos. (Modifica la disposiciór
adicional novena de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

REAL DECRETO 64/1994 de 21 de enero por el que se modifica el
Real Decreto 111/1986 de 10 de enero, de desarrollo parcial de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

312

.

52

30-12-93

2-03-94
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PATRIMONIO HI5TORICO E5PAAoL

Número
de

orden

N O R M A T I V A

REFERENCIA

BOL.ETlN OFICIAl
DEL ESTADO

A N E X O

Numero FECHA

A-laRDEN de 28 de junio de 1994 por la que se regula la visita -- 156
pública a los museos de titularidad estatal adscritos al Ministe-
rio de Cultura.

A-2 PLENO. Sentencia 17/1991. de 31 de enero. Recursos de inconati 48
tucionalidad 830/1985. 847/1985. 850/1985 Y 858/1985 (acumulados!.
promovidos. respectrivamente. por el Consejo Ejecutivo de la Gen~

ralidadde Cataluña. por la Junta de Galicia. por el Gobierno Vas
co y por el Parlamento de Cataluña. contra determinados preseptOB
de la Ley 16/1985. de 25 de junio, reguladora del Patrimonio His
t6rico.

A-3 LEY 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos 282
Fiscales,a.la Participación Privada en Actividades de interés Gen~
ral

(Ver Boletín Correspondiente al 25 de .noviembre de 1994)

A-4 ORDEN de 20 de enero de 1995 por la que se desarrolla el régl- 20
men de exenciones, precios reducidos, tarjetas anuales de acceso
y abonos para para la visita a los museos de titularidad estatal
adscritos y gestionados por el Ministerio de Cultura.

A-5 LEY 36/1994, de 23 de diciembre, de incorporacion al ordena-- 307
miento jurídico español de la Directiva 93/7/CEE del Consejo, de
15 de marzo, relativa a la restitución de los bienes culturales
que hayan salido de forma ilegal del territorio de un Estado miem-
bro de la Unión Europea.

1-7-94

25-02-91

25-11-94

24-01-95

24-12-94
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20342 S"bado 29 junio 1985 BOE numo 155

1

REY DE ESP~~"

-\ lodo!> los que la presente '-¡enn \' ('ntcndieren.
S.ab:d: Que las Cones generales han aprobado y Yo \'cngo en

!lanClonar la siguiente' Ley:
PREAMllULO

El Patrimonio Hislórico E~pañol es el principnl lC'sli,o dC' la
contnbllción historica de Jos españules 8 la civihzacio" universal"
oC' .su capacidiJd crC3liv¡ conlC'm~~ranca. La protección y ti
('~mqu('clmlenlo de los hi~ncs que )0 in1cp.ran conslí1Uyen oblip·
C10,:!l"5 fundam:nliJlcs Que: vincubn a lactas los poderes publicos.
$C'8un el mandalO que a 105 mismos dirige el a"¡rulo 46 de la norma
constitucional.

Ex.isencias. que' en el pri~e.r tercio del sig.Jo constituyeron pan
el h~f:151:ldor un mandalo 51mllar, fueron ejemplarmente cumplí
~o~ ,?or 105 prol<lGonistas de nuestra mejor tradición intelectual.
Jll~d~ca y democrátlca. com~ es buena l11ueSlra el positivo leg.ado
reclbujo de la Ley de 13 de mayo de 1933. Pese a este reconocj·
'!liento. lo cieno es que la recuperación por nuestro pueblo de su
hhenad determinó Que. desde los primeros momentos en Que lan
reliz proceso histórico se consumó. se C'mprendiera la tarea de
elaborar una nuC'va y mas amplia respuesta Ic~1 a tales cJl.i~cncias.

un verdadero códi~o de nuestro Patrimonio HlSlórico. en el Que los
proyectos de rUluro se conrormaran 8 panir de las cJl.pericncias
acumuladas.

Su necesidad rue sentida. en primer término. a causa de la
disp~rsi6n normativa que. a lo largo del medio siglo transcurrido
desde la entrada en vigor de la venerable Ley, ha producido en
nuc!ltro ordenamiento juridico multitud de rórmulas con Que
Quisieron afrontaue situaciones concretas 'en aquel momento no
previstas o inexistentes. Deriva asimismo esta obligación de la
cred~nlC preocupación sobre esta materia por pane de la comuni·
d:lll TI11l'rn~cional y de sus orp:anismos representativos. la cual hl
~~"·''.'"l.;ldl\ nuevos C'rJll'rio'i para la proil'cción ) enriQucclmienlo de
los l"..:nes hlslóricos ) culturales. Que se hun traducióo en Con ven·
tiOIlCS y RtcomemlaC'ioncs. que España ha suscritO y observa. pero
a las que su legislación interna no se adaptaba. La revisibn legal
Qu.::da, por üllimo. impuesta por una nue"a distribución de
competencias entre el Estado y Comunidades Autónom¡Js QUe, en
rel:1ción a tales bitnes. emana de la Constitución y de los EsLalut05
d~ Autonomia. La presente Leyes dictada. en consecuencia. en
"lrtud de normas contenidas en Iqs apar1~do~ I v 2 del aniculo 149
de nueSI(3 Constitución. Que para el legislador ..¡ la Administración
est3t31 suponen tanto un mandato como un thuJo competencial.

. Esta Lry consagra una nueva definkión de Patrimonio Hist~

:i~o y ampli~ notablemente su ~:'(tensión. En ella quedan comprena
dldos los bienes muebles e mmu.:bles que los constituven. el
P~l~monio ArqucoJó,ico y el Etnográfico. los Museos, Archivos y

.BlbllCltecas de titulandad estaul, asi como el Patrimonio Docu·
mcnti:ll y Bibliográfico. Busca, en suma. asegu~r Ja protección y
fonu:",ar la cultura material debida 1 la acción del hombre en
senlido amplio. ). concibe aqul:lla como un conjunto de bienes que
en si mismos han de ser apreciados. sin establectr limilaciones
derivóldas de su propicdod, uso. BntiguccJ.ad o \'alor económico.

Ello no supone QUC 135 nledidas de protección y fomento K
desplieguen de mooo unifonne 50bre 1:1 10131idad de los biC'nes Que
se cons,itJeran inlep.ranles. en "inud de Ja le)'. de nuestro Patrimo-'
nio Histórico. l..a Le) esUlblcC"C' dis1iD1o' nh ele, dc protección que
se ('('lrTC\ponden con difcrt'nlrs c:ncaori:u 1c¡.;Jles.. La mis Icnenca
y Que da nombre I I1 propiD Le)' es la d~ Patrimonio .Hl5lórico
E~p;ulnl. constituido este por lodos aqudlo~ bienes de valor
hlst\lrlCo. nr¡istlcO. clenlilic'o O IcrnlCO que ('onlorman la apena·
cion dI: Espana • 11 cultur. unh·cr!l31. En lorno :1 ne conn'plo se
('~truC'tur.ln, la, medidas esenci3ks. de la Lc)' l se prccis:ln bs
t":~'",l:1Sde Int('f\'cnc1ón que snn (umJX'lcncia eJe la AdnJinistr.lcion
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.TJt·(I t,'pa/lo/.

JUAN CARLOS 1

del Eslado. en panicular su dt'fensa contra la e~portación ilicila v
su pTC'lección frente a la expoliación. . .

En el seno d~ Palrimonio Hlo;\órico Español. )' al objeto de
O1orpr una mayor "roteecion y tutt'i;;!. adQult'rt un valor singular
la c31egoria de Bicn~s dI: lnteres Cullural. Que se extirnde a los
muebles e inmuebles er aquel Patrimonio que. de forma més
palmana, r~quleran tal prCllección. Semej3nte cateSQMa implica
medid<ls asimismo sin(!:ula~s que' la LC'y establece segun la ",Hura
leza de los bienes sobre los cuales ret.!le,

L.a Le) dispone tamblcn 1~5 formulas necesarias paía Que esa
\'¡;]tlraC'ión sea posible. put:sla defens.:z del Patrimonio Hlslórico de
un puehlo no debe realizarse exclusl\,amente I traves de normas
Que prohiban determinadas aceiones o limiten cienos U!lDS. sino I
pan!r rle disposiciones que estimulen a su conservación )', en
comecuenC1a. permitan su disfrute y fildliten su ilcrecentamiento.

Asi la Ley estipula un conjunto de mc:did;zs tributarias )' fiscales
)' ahre determinados cauces nue"os que coloC'an 8 España en un
horizonte similar al que ahora se conlempla en paises pr.Jximos al
nuestro por su historia y su cultura )'. en consecuencia. por su
;¡,cervo patrimonial. De esa forma 5(" impulsa una politica adecuada
pilra gestionar con eficacia el piJ.trimonio Histórico Español. Una
politica Que complemente la acción vi¡;ilante con el es:imulo
educalivo. tecnico y flDanC'irro, cn el con"encimic::nto de que el
Patrimonio Histórico se acrecienta y se defiende mejor cuanto mas
lo estiman las personas Que conviven con él. prro lambien cuantas
mas avud<ls se establezcan para atenderlo. con las lógicas contra·
prestaciones hacia la sociedad cuando son Jos poderes publicos
quienes facilitan aQu~lIa5. .

El Patrimonio Histórico Español es una riqueza colectiva que
contiene la expresiones más dignas de aprecio en la aportación
histórica de 105 españoles 1 la cultura universal. Su "alor lo
proporciona la estima que. como rlemento de identidad cultural,
merect a la sensibilidad de los ciudadanos. Porque los bienes Que
lo inlegran se han convenido en p3trimoniales debido exclusiva·
menle a la acción social que cumplen. directamente .deri,,·ad3. del
aprecio con que los mismos ciudadanos los han ido revalorizando.

En consecuencia, }" como objetivo último. la Ley no busca sino
el acceso a los bienes que constituyen nuestro Patrimonio HislÓo
rico. Todas las medidas de protección y fomento que la uy
establece 5610 cobran sentido si, al fil1a~ conducen a Que un
número C.!lda vez mayor de ciudad3nos pueda contemplar y
disrrutar las obras que son hC'rencia de la capaciJad colectiva de un
pueblo. Porque en un Estado democrálico eSlos bienes deben estar
at;eC'u:¡damente puestos al serrkio de la colccth'idad en el C'oo'·rn·
cimi~nto de que con su disfrute se f3ciJita el acceso a la cultura y
que ésta. en definitiva, es camino seguro hacia la libenad de lo
pueblos.

TITULO PRELIMINAR

DIsposiciones Generales.

AI1;clIlo primerc

1. Son objeto de la presente Ley la proteccion, acrecenta·
miento y transmisión a J:ss &eneraciones futuras del Patrimonio
Hi51ónoo Espa~ol.

2. lntegrnn el Patrimonio Histórico Español los inmuebles v
objelos muebles de interés anistico, histórico. p::lIeontológicc:i,
arqueológico: etnográfico: cie'!tifico o t~cnico. T~~bién forman
pane del mIsmo el patnmoruo documental y blbhogr.ifico. los
)'acimienlos y zonas arqueológicas. asi como los sidos nalur.:J.lcs..

jar~ines y parques, que tenpn "alor anistico, histórico o .nlropo--
68'co. . .. .

3. los bienes més relevanles del Pairimonio Histórico Espaa
ñol deberán ser invent3riados o dl'-Clarados de interés cultural en los
t~rminos previstos en esta Ley.

AniC1'¡o J,gundo
1. Sin pt'rjuicio de las compelencias Que correspondan a los

dem:\~ oocJeres publicas. son debrres y atribuciones esenci"les de la
Administl'3ción del ESlado, de conformidad con lo cstablecido en los
onlculos 46 y 44. 149.1.1. Y 149.1 de' la Conslitución, garnnlilRr la
con~er\'lción del Patrimonio Histórico Esp3ñol, así como promo..
"er el enriquecimienlo del mismo )' fomcnl3r )' tutehJr el aec..:so \k
todos los eludadano~ a los bienes comprrndidos en él. Asimismo,
de. acuerdo con lo dispueslo en el aniculo 149.1. 28, de .IJI
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nOE núm. 155 Sábado 29 junio 1985 20343

Con~titución. la Administración del E!'tado protegeíoi dichos· bienes.
frente a la exponación ¡(iciJOl v la C''\poli;;¡ción. . . .

2. En rcl;¡C'ión al Patrirno'nio Histónco Español. la Adminis
tración del Estado adoptara las medIdas neCCs:Jrias paro faci1l1ilT su
colilboración con Jos restantt>o; JX"deres publicos y In de e<;los enlre
si. así como para recabar y proporcionar cuanta infonn:lción fucriJ
precisa a 105 fines señalados en el párrafo anterior..

. , 3. A la Adminislf6Jción deol Estado compele Igualmente la
"difusión internacional del cenocimienlo de IU5 bien!:5 intcgranlll:s
del Palri:nonio Histórico Español. la r~cuperaclón de tales blcn~s

.cUólndo hubiesen Sido ilicitamente expon&ldos y el inl~rc301bio.

resrrcto a Jos mismos. de inioml<1icior. cultural. técnica y clentilica
con los demás Estados y con los Organismos internacionales. de
conformidad con lo establecido en el aniculo 149.1. numero J. de
la Constitución. Las dernas Administraciones competentes colabo
raran a estos efectos con la Administración dcl Estado.

Articulo lf!1'Cero r •

1. La: comunicación y el intercambio de programas de: actua
ción e inform:J.ción relativos al P:J.trimonio Histórico Español5~rán

faciliudos por el Consejo del P.l.tnmClnio Histórico. c~nstiluido por
un reprcs~ntantede cada ComunidJ.d Autónoma. d~lr:n~do por su
Consejo d: Gobierno. y el Director General correspondiente de la
Administración del Estado. Que actuara como Presidente.

2. SIO perjuicio de las funciones atribuidas al Consejo. ~el'
Patrimonio Histórico, son instituciones consultivas de la Adm1015
tración del Estado. a Jos efectos previstos en la presente Ley. 13
Junta de Calificación. Valoración y E:.:ponación de Bienes d~1

Patrimonio Histórico Español. las Iteaies Academias. las Universi
dades !'spañolas. el Consejo Superior de Investjgacion~sCientifi~s

" las lunt.:J.s Su·peri.1res que ja Admini:;trJción dd Estacto de~emllm'
por ':;'1 reb!am~ntaria. y en lu que rucda afectar a una CC'O/unidad
Autónoma. 1&1s instituciones por ella reconocidas. Todo ello con
indep:ndenciá del ascsoramien10 que. en su caso. pueda recabarse
de otros organismos profesionales y entidades culturales.

Aniculo ruano

. A los efeC'tos de la presente Ley se entiende po~ expoliación t~
acción u omisión que ponga en pelIgro d: perdida o ~estruccJon

todos o alGUno de los ,·.alores de los bienes q~e .mtegran el
Patrimonio Histórico Españolo pcnurbe el cumphmle~to de su
función soci.3i. En taJes casos la Administr.lc:ón d:1 Estado. cCln
independencia de las compctenc.ias que corresponda.".2 las Comu
nidades Autónomas, en cualqUIer momento. podra mteresar d~l
Depart:J.mento compet:nte ~el Consejo de ~obiemode la ~omuDl
dad Autónoma correspond,enle la ad?~I.oD c~n urgencIa ~e las
medidas conducentes a eviUlr la c).pohaclon. SI se desau~nd:cre el
requenmiento. la Administración Gel Estado dispondrli .10 !1eces.a~

rio para I:J. recuperOlción y prote~ción. tanto legal como tecnlca. del
bien c;lpoliado.

Arricu{o quinto

1.' A los efectos de la pres:nte Ley se enliende por exponación
la salida del territorio español de cualquiera de los bienes que
int-:gran el Patrimonio Histórico Español. .
. 2. Los propleianos o poseedores de tales bien~s co.n más de
cien años dI! antiruedad y. en iodo caso. de Jos mSCnllls. en .el
lnven:.ario General previsto en el aniculo 26 de esta L~,! preCls.:lran
para su e:xnonacicn autorización cxpicsa y previa de la Adrr.inistra
ciór,- del ElrI:ad.1 en la forma y condiciones que se establezcan por
via r~gl.:J.me:ltaria. . .

- 3. No obstante lo dispuesto en el apanado antenor. y 510
pcrj:JiClo de lo que establecen los an!,:~los 31 y 34 de cst~ Le~',
queaa prohibida la cltp..lnaclón de los bienes declarados de Interes
cu!t:J:.l!. a:,i como la de aquellus otros que. por su penen~nc'13 al
Patnmomo Histórico Español la AdmlOistración del E:itado
d~clarc ~xpresamcnte iDcxporl.)bl.:s. CClntO medida C&1ute:iar nasta
Que se inc.1e expedi~nte rara incluir el bien en alguna. de las
categofias de protección especial pre\'istas en esta Le)'.

.-Iniculo sexlO

A los efe;tos de la pr::sente Leoy se eOlendeni como Or¡anismos
compelen~s para se ejecución:

a} Los que en cada Comunidad Autónoma tengan a su C3rtO
la protección d:1 patTlmonio hlSloriCO. . . .

b} Los dI: la Adminlsuac;ón d~i Estado. CU:lndo aSI se Ind.lcue .
de modo expreso o reiuhl: nec;:s.aria su IOteryenClÓn para ~CI dc:~nsa

freme a la e;lporucilin II;C:13 y la I:Aooliaclón de los bienes C~~

in~gr.1O el Pa:fimuOlo HllrIlonco E:r.pil.;;oI. ESlOS Orpn~smo~ seran
t.:Imblen jos competentes rr:sj)\."Clo o\: los D:enes IDh:grantes del
rJtrimonio HisIÓri17tJ tSf':lñot adt.:nfos 3 s~l.7io~ púhhcos 2eO;II.,.,.
naJos por la AduhOllrltr¡¡'\,luli t1~: L.>l.i.l.iü o que tor.:;:.::;, pan.:: -:d I
Patrimonio i'o"acionai.

Aniculo siptimo '. . '1. .;

Los Avuntamientos cooperaran con los Orf.é!nismos compelen
tes para lit ejecución dc estOl Le)' en lit conservadon y cU~lodia dd
Patrimonio Histórico Español comprendido e-n su termll10 mUnlCI
p.:J.1. adop:ando Ja~ mcJ.das o~ortunas pü.r:a. eVlta,r. su d:=t::m:ro.
perdida o dcslrucclón. f\'ollfic<liran :t la Admml5tr:1CIOn compell'n!e
cualquier amenaza. daño o p;:nurbacicn de su función social que
tales bienes sufran. asi como 10:15 dificuitOldl's y necesid:tdc:s que
tengan para el cuidado d~ estos bienes. Eje~cer?n asimismo l.:J.s
demás funciones que tengan cxpTC'samente atribUidas en vlnud de
esta Ley. : .':. '2:::' .~. :'I..!. . ._').

Afliculo octal'O ,....

1. Las personas que obs~f\:cn pe:ligfo de d¡,:slrucción o dete
rioro en un bien int~grante del Patrimonio Histórico Españul
deber.in. en el menor tiempo posible. ponerlo en conocimiento de
la Administr.¡,ción competente. quien comprobar.i el objeto de ia
denuncia y actuará con arreglo a lo qu~ en esta Ley se dlspon~.

2. Sera publica la acción p3ra eAigir ante hJS ó~nos adminis
trativos y los Tribunales Contencioso-Administrativos el cumpli
miento de lo previsto en cstJ. Ley para la d':lcnsa de lo~ bi~ncs
integí.lntes del ~.atrimonio Hislórico Esp;¡ñol.

TITULO PRIMERO

Dt la declaración de Bienes de Interes Cultural

Arliculo noveno

1. Gozar.in de singular protección y tutr-Iot los bienes inte~ran
tes del Palrimonio Hislórico Español declar.Jdos d~ inlcn:'i cuh!Jral
por minislerio d:: esta Le)' o medianlc Re.d Ol,.·"rl."t;) ",:" ¡.'~ !ii~
illdividuali:t:ada.

2. La declOlTación mediante Real DeCTCtO requerir.i' la pre\'ia
incoación y tramitación de expediente adminislr.Jtivo por cl
~nismo compelenle. sc:un lo dispuesto en el anit:ulo ó.o de 'I:sta
Ley. En el e;lpediente debl:r.i constar informe fayorabk' de alguna
de las Instituciones consultivas señaladas en ¡;J a:1iculo 3. 0 • párrafo
2.o,VT o que tengan reconocido idcntico caracter en el ámbito de
una Comunidad Autónoma. Tr.mscurridos tres meses desd~ la
solicitud del informe sin que est~ hubiera sido·emitido. se' enlende
r:í Que el diet3men reouerido es fa"orable a la dcclaración de ml~rcs
cultural. Cuando el ex~dlente se refiera a bienes inmuebles So:
dispondr.i, además. la apcnura de un ~riodo de información
püblica y se dara audiencia al Ayunt.1miento interc~do.

3. El expediente d::berá. resolverse en el plazo máltimo de
veinte meses a panir de la fecha en que hubiere sido incoado. l...a
caducidad del expedil:nte se producirá transcurrido dicho plazo si
se ha denunciado la mora y si::mpre que n.1 haya rceaido resolución
en los cuatro meses sigUientes a la denuncia. Caducado el e.\pc.:
dienle no podrá volver a iniciarse en los tres años siguientl:'s. salvu.,
a in:itancia del titular. . .

4. No podrá ser declarada Bien de Interes Cullumlla obra de
UD autor vivo. sah'o si exist~ aUlorización expresa de su propletilrlo
o media su adquisición por la Administración.

S. De oficio o 2 in\tancia d~1 titular de un interes lt"Silimo '!
directo. podrd I.Iamita~ por el Organismo COOlpo:lcnte e:tpedicnte
administrath1o. que debera contener el infonne favorable y ra~o·
nado de al~una de las instituciones consultivas. a fin de que se
acuerde mediante Real Decreto que la declaración d~ un detcnni.
nado Bien de. lntcres Cultur.J1 qu-:de sin efecto.

Articulo die:

CUóllquier persona poch"oi solicitar la incoación de e~pcdienle
para 13 declar.J.ción 1,1.: un BI~n de Inte~s Cuilural. El Organnimo
comP,eteOle d:cidir.i si procede la incoació!,. Esta deCIsión y. t'n su
caso. las incidencms ). resolUCión del exp.:Gu:nte deberan nouficarse
a quien~s lo jns~ron.

Articulo onu
. 1. Ln incoación dI: expediente: pOlia la decid ración de un Bien

de Inter~s Cl,;!tu~l detcrn:ina:a. en relación al bl~n all"\:!'s'do. 101
apljca~ión pro\"lsion~l del mismo rcgimen dI: protec.:iun pr-..:\ ISiO
para los bi:n::s d~cJ:lr3dos de imeres c:.Iltural. .

2. U resolución d~1 el.pedientc qu~ declare un Bien de Inte:is
Cultura! deberá dl.:scribirlo claramente. En el supuesto d~ ¡nmae
bies. delimitara el entorno a"'celado por lil ucclara;l~n y. <:n:r.u caso.
sc'ddiniran )' e:'lumer.lran I~s panes Inh.~""J.ntcs. 135 pcnenl:n~la!. y
I,)s 3ccesorios cornp!"~ndldo~ en la declara.ciun.

Ar.iculo dtX:~

1. Los bienes declar:1do!rl d~ int~rés cultu:.l1 seran in~critcs en
un R«istro (j(o.,cral d~Ot"~djcnte dc la -\drnini"tr~ ..·h)n u.:! f'i:.:l.~o

cUJa orgarUl3ClOn :- (un,,:wi'1J.r.,;;C!1tO ,:: lkl':r~:n~~n P')~ \';.1

n:gIamentana. A C5lt: Rclit1stro se noufic.:l~ la :ncO.:l:lon de dl::~Ui
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expedi~n\c!s. Que causarán' la Corrt~p.ondienlc anotadón pre\'enti"a
h~sta que recaiga resolución definitiva. . ... .

2. En el caso de bienes inmuebles la mSCrlpC10n se haTa por
al~uno de los conceptos mencionados en el aniculo 14_.2.,

3. CUOlndo se trate de Jl.lonumL:l1los. y J~rdlOcs H:sloncos. la
Administración competente además inslar:a de oficio la inscn'pción
gratuita de la declaración en c:I RegIstro de la Propiedad.

AnlC'u/o lr~U

1. A los bienes declarados de ¡meres cultural se les cxpedirj
por el Registro GcncTOlI un Titulo ofic-ial que les idC'!11ifiQue y con el
que se reOcjaran lodos los aClosjuridicos o anis1icos Que sobre eJlos
se realicen. Las transmisiones ó tras.Jados de dichos bienes se
¡n5mbll.in en el RegIstro. R~lamcnlariam~nle se estableceni la

. forma" \ caracteres de este Titulo.
2. ASImismo. los propietarios y. en ~u caso. los titulares de

derechos reales sobre tilles bienes. o qui~nes los posean por
cualquier titulo. estan obll~dos. a permitir y facilitar su lO!lpccción
por pane de los Or{!.3m!lmos comp~tente~. su cSlUdio a los
in\,esllgadores. pre\'la solicitud razonada de estos. )' su visita
puhhca. en las cundiciones de g.r.lluidad que se dctenninen
reglament;;Jriamente. al menos cuatro días al m~s. en dlas y horas
prevIamente señalados. El c:umpliml~nlo de esta ultima obligación
podra ser dispensado total o p:lrcial:nente por la .'\,dministración
C('lmpelente cuando medie cauS3 Juslificada. En el ca !ID de bienes
mut'bles se poci.rn Igualmente acordar como oblig.ación sustilut.o~a
el deposno del bien t'n un IUF-ar que rcüna la~ adc:ruad3S cond~clo

nes de st'guridad y c"hibición dur::lOtl: un periodo ma~.Imo deo CIOCO
mescs cada dos años.

TITULO II

De los bienps inmuehlrs

Articulo ca/orce

1. Para los efcclos de esta Ley tienen la consideración de
bienes inmuebles. ademas de los enumerados. en cl aniculo 334 ~cl

Código Civil. cuantos elementos Duedan con~ldcrarse consustanCla~
les con los edificios l formen pane de los mismos o de su exorno.
o lo hayan formado. aunque en el caso de poder scr separad.os
constl1uyan un todo perfecto dc facil ~~Iicación a ol.ras construccIo
nes o a usos distintos del SU"'O ongma!. cualqulcra que sea la
materia de que estén formados y aunque su sepa~cióD no
perjudique visiblemente al mérito histórico o anistico del mmueble
al que estan adheridos. . . ..'

2. Los bienes inmuebles integrndos en el Patnt:10mo Hls.tonc~
Español pueden ser declarados Monumentos. J~~lOes. Conjuntos
v Sitios Históricos. así como Zonas Arqueologlcas. todos ellos
como Bienes de Jnteres Cultunl. .

Aniculo quinu

l. Son Monumentos aquellos bienes inmuebles Que 'constitu~
ven realizilciones arquiteclónicas o de ingeniena. u obras de
éscuhura colosal siempre que tengan interes histórico, anistico.
·cientilko o socüli.

.'!. J,:¡,din Hisiórico es el espacIO deiimilado. producto Je la
ordenación por el hombre de elementos naturales. a \'eces comple~

mentado con estructuras de fabrica. y estimado de intere~ en
función de su origen o pasado histórico o de sus valo~s méucos,
sensonales o bOlamcos. .

3. Conjur.to Histórico es la agrupación de bienes inmuebles
que forman una unidad de asent~miento. conlt~ua o dispersa.
condicionada por una estructura fislca rcpreSentaUvB de la evolu~

ción de una comunidad humana por ser testimonio de su cultura
o constituir un valor de uso l disfrute para la colectividad.
Asimismo es Conjunto Histórico cualquier nucleo individualizado
de inmuebles comprendidos en una unidad ·superior de población
que reüna esas mismas C3racteristicas y pueda ser claramente
delimitado. .

4. Sitio Histórica es el lugar o paraje· nalural vinculado a
acontecimientos o recuerdos del pasado. a tradiciones populares.
craciones culturales o de la naturaleza v a obras del hombre, que
posean valor histórico. etnológico. p31eontológico o anlropol6gieo.

S. Zona Arqueol~ca es el IUs;Jr o .par;¡,je na1ura) d.onde
existen bienes muebles o inmuebles suscepubles de ser estudiados
con melOaología arqucologlca, nayan 5100 o no e~trata.os )" Ulnto SI
se encuentran en la superficie, en el subsuelo o bilJO 1:15 aeuas
territori~les españolas.

An[culo dit:ds~is

l. L:1 inco.1ción de c"pcdicn1c dc dL."C1:Ir:Ición dl' inll:T~ cultut:ll
respecto de un bien inmúeblc d~lcnnin;¡;-~ la s.uspcnsión de las
corrcspondic01cs Jicenci:ls mUnlcipah:s dc p;¡rcelación. ed.lfiC3~

. ción o dcmolición en las. zoniaS ;¡r~c:ad;ls. aSI cumo dI: los el.:etos

de las ya otorgadas. Las obras que por razo" de fuerz3 m3yor
hubIeran de reahzar~e con caracler lOaplaable en tales zonas
precisaran en todo caso. au\onzaclón de los Orgamsmos compclcn~
tes para la cojecuclón de es1a Le)'.

=:. l<I sUS;lenSuJn a que hOlc~ refercncia el apOlnado Olnterior
depcndern de la resoludon o oduCldad del expedIente IOc03do.

ArtiruJo diecisiert
En la tramitación del eXpt'diente de declaración como Bil:n de

Jnteres f'ullural de un Conjunto Histórico deberan considerarse sus
relaciones con el arta lerritorial a que penen~ce. así como la
prolección de los accidenles @:C"ograficos y paraJ~ naturales' que
conforman su entorno.

Ankulo dit'Ciocho
Un inmueble declarado Bicn de ln1elcs Cultural cs insep.uilble

de su enlomo. No !IoC podla proceder a su dcsplazamlento o
remocion. sa¡...·o Que resulte imprescindible por causa (Í( rucrza
ma\'or o de imerts social y. en todo caso. conforme al procedl~

mu=nlo pre...ist~ en el aniculo 9.°, parrafo 1.°. de eSIa Ley.

.-Irticulo ditcinuf'l'f'
l. En los ·Monumentos declarados Bienes de lnteli's Cultural

no podra realizarse obra inlenor o exteri,?r que af-:cte dircctame~l~

al inmueble o a cualqUIera de sus panes Integrantes o penenenCl3S
~In autonzación expresa de los Organismo.s compctc~:l1es. para la
ejecución de esta Ley. Str.i preceptI\'a la misma autonzaclon para
colocar en fachadas o en cubienas cualquier clase de rÓlulo. señal
o simbolo. asi como para reahur obras en el entorno afectado por
la declaración. ..

2.: Las obras que afecten a los Jardines Históricos. ~eclarados
de int~res cuhur.tl )' a su entorno. asi como la colo.cac~on cn e~los

de cualquier clase de rótulo. señalo simbolo, neccsnara.n aU!C?n7a~
ción expresa de los OrganJsmos competentes pa~ la eJecuClon de
esta Ley.

3. Queda prohibida la colocación de pu~licidad comercial y de
. cU31quier clase de cables. anlenas y condU~ClOnes. aparentes en los

Jardines Históricos y en las fachadas y cublenas de los Monurncn..
tos declar3dos de interes cu1turnt. Se prohibe tambicn 10da cons
1rucción que aheTe el car.icter de )05 inmue~les a que hace
referencia este anieul0 o penurbe su contemplaCl6n.

Aniculo l'~inl~

1. La declaración de un Conjun10 Histórico. Sitio Histórico o
Zona Arqueológiea. como Bienes de )nleres' Cultural, determinara
la obligación para el Municipio o Municipios en que se encontraren
de redactar un Plan Especial de Protección del área afectada por la
declaración u otro instrumento de planeamiento de los previstos en
la legislación urbanistica Que cumpla en todo caso las exigencias en
es1.3. Ley establecidas. La aprobólción de dicho Plan requerir.i el
infonne favorable de la Administración competente p3ra la prolec·
ción de los bienes culturales afectados. Se eOlendera emitido
informe favorable transcurridos Ires meses desde la pres~ntación
del Plan. La obligaloriedad de dicho Plan no (ladra excusarse en la
pr~Aistencia de otro planeamicn\o contradictorio con la protec~

ción, ni en Ja mexlsLCOlcia piCVla de plancamienlo &~ncr31..

2. El Plan a que se relicre el apanado snterior eSlablccer.i para
todos los usos püblicos el orden prioritario de su instalación en los
edificios y espacios Que sean aP.l~5 ~ara .ello. Igualmente co.ntem~
piara las posibles areas de. rc:h3!>lhtaC1<?n m1eg~~a que pcrmn:J.!' la
recuperación del area reSIdencial y de las acuvldades econ6mlcas
adecuadas. Tambicn debc:r.i contener los criterios relativos a la
amser\'sci6n de fachadas y cubienas e instalaciones sobre las
mismas. . '. ..

3. Hasta la aprobación definitiva de dicho Plan el otorga~
miento de licencias o la eJecuci6n de 13s otorgadas antes de incoarse
el el.pediente declarativo del Conjunto H:stórico. Sitio HislÓric9 o
Zona Arqueolór:it1l. precisartt l't'SOlución favorable de la Adminis
tración competenle para la protección de los bienes afeet3dos y. en
todo caso. no se permitiran alint:aciones nuevas, alteraciones en la
edificabilidad. pan."t'laciones ni n~J~ciones.

4. Desde la aprobacion d,.. finlliv3 del Plan a que se refiere este
..niculo los Ayuntamien10s inten'sados scr.in com~le01es para
lutori~ directamenle las ohras Que desaTTollen eJ pl:lOeamienlo
aprobado v que afecten uniL.-ameOlc a inmuebles que no'sean
Monumenios ni Jardincs ·HlslÓn("(l~ ni eslén comprendidos en su
entorno. d-:blcndo d;;Jr cuenlOl a 11 Administr:lción compclcnle p:ln
la ejecución de C'Sla Ley d~ la., ;¡utori7acinnC'S o licenc):ls concedidas
en el plazo mihimo dC' dlCl dlas dL'sd-: su otofI!.iJmiento. L15 obr.n
que se realicen al amparo d!' liC'\'I1L'ias ('ontrnriils al Plóln aprollóldo
ser.\n ilcp.ll:'5 y la Admlnistranún compcll'nte pot!ra ordena~ su
rt'cünstrucción e demolic-iúl'1. con C':'~o al. 9rr...:!olsmt~ que hubu:n
olofbóldo la licenCia en Cu(',llun. S.IO ('l\.'TJUIC~O dc h, dl~p\lt'S1n. t.·n la
Iceislacion urbar.istica subre·13s r;:spon~tllhJaLlC"S pi!, Infr.lL.·C'lon~
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Articulo \'(';"';''''0
".' 1. En los instrumentos de pl.mrilmiento rclati\.·os a Conjuntos

Históricos se rt'aJi73r3 la cillillogación. 5&."gun lo dispuesto en Jil
· lcp.isli1::ión urbanislica. de los elementos unitarios que conforman el
· Conjunto. tanto inmuebles edificados como espacios libres C'Xlcrio--
· res o intcriores. u otr41s estructuras sigOlfiC:llivas. asi como dC' los
· componentes naturales Que lo acomp:man. definiendo los'lipos de
intervención posible. A 105 elementos singulares se le-s dlspcn~r.i

unil protección integral. Para el resto de los elementos se fijara. en
cada caso. un nivel adccuado de protección.

2. Excepcionalmente. el Plan de prolección de un Conjunlo
Histórico podra permitir rcmodclacioncs urbanas. -pero sólo en
caso de que impliquen una mejora de sus relaciones con ~I entorpo
territorial o urbano o eviten los usos degradantes para el- propio
Conjunto.

3. La conservación de los Conjuntos Históricos declarados'
."Bienes de Jnteres Cultural compona el mantenimiento de la
eStruCIUra urbana y arquitel.:tónic.a. a"l -como de las caracll:risticas
genemies de su ambiente. Se considerarán excepcionales las sustilU

" ciones de inmuebles. aunque sean parciales., )' sólo podrán reali·
zarse en la medida en que contribuyan ;:¡ la conservación general di:1
carácler del Conjunto. En todo caso. se mantendrán las alineacio
'nes urbanas exislent.e.s.

Arliculo ,'eimidós
l. Cualquier obra o remaclOn de terreno que se proyecte

realizar en un Sitio Histórico o en una Zona Arqueológica
declarados Bien de Interes Cultural deberá ser autorizada por la
Administración com~t.ente p3m la prot~cción de dichos bienes.
Que podr.i. antes de otorgar la autorización, ordenar la realización
dI: P¡ospecciones y. en su caju, t:.,ci!\':l.:ion~" arqll~ológic".1s. d~

acuerdo con 10 dispuesto en el Thulo V GI,.' l~ prcS\:nte Ley.
2. Queda prohibida In colocación de cualquier clase de publi

cidad comercial. asi como de cables. antenas l conducciones
· aparenles en las ~onas Arqueologicas.

Articulo \'einrittis
1, No podnin otorsarse licencias para la realiw.ción de obras

que. conforme a lo prevlslo en la presente Ley, requieran cualquier
autorizacion administrativa basLa qu~ es13 haya sido concedida.

2. Las obras realizadas sin cumplir lo es1.01bl:cido cn el
apanado anterior ser:ín ilegales)' los Aluntamienl0s o. en su G1S0,
la A,dministración competente ~n materia de protección del Patri
monio Histórico Español podrnn ordenar su reconstrucción o
demolición con cargo al responsable de la infracción en los
lerminos previslos por la leg.islación urb:misuca.

Anicftlo "eimicuatro
l. Si a pesar de lo dispuesto en el aniculo 36. llegara a incoarse

expcdieonte de ruina de algon inmuchil:: afectado por expediente de
declaración de Bien de Jnteres Cultunl!. la Administración compe
tente para la ejecución de esta UV estará legitimada paro inten'enir
como interesado en dicho e;\ped¡~nte. deblendole ser notlficada la
apenUTa y las resoluciones que en el mismo se adopten.

2. En "ingun caso podrj procederse a la demolición dc un
inmueble. sin pre,'ia firmeza de la declal1lción de ruina y autoriz:l·
ción de la Administración competente. que no la concederd sin
infonneo favorable de al menos dos de las Instituciones consultivas
a las que se refiere el aniculo 3.

3. Si existiera urgencia y peligro inminente. la entidad que
hubier:I incoado expediente de ruina dcberá ordenar las medidas
necesarias para evnar daños a las personas. Las obras que por razón
de fuerza mayor hubieran de rca:iuIY no daran lu[Z a aClOS de
deomolición que no sean estrietilmente nt:ee'S3.rios paro la conserva
ción del inmueble y fequerirnn en todo caso la autorización
prevista en el aniculo 16.1. debic:ndose pre\'er adcmas en su caso
la reposición de los elementos retirados.

Aniculo "l'inticinco
El Organismo competente podrá ordenar la suspensión "de Lis

obras de demolición t01.011 o porclal o de: cambio de uso de los
inmuebl~ int~granles del Patrimonio Histórico Espaiiol no decla·
rados de mten:s culturol. Dicha suspensión podr.i dul':lr un ma;\ima
de seis meses. de01ro de los cU.:Jies la Administración competente
en materi:l de urba.nismo debe~ resoh'cr sobre In procedenl.'i3 de
b apro~ción inicial de un pl3n especial o de otras mcdid:ls de
protección de las pre\-isus en la Ic¡isbción urbanistio. Esta
resolución. Que de~r:i ser comuniCldJ ,",,1 Or¡anismo Que hubit"!a
orcknado la suspensión. no impcdir.i el ejercicio de la potestad
previst:J en el ::miculo 37..1. " .

TITULO 11I
De-los bienes mueblrs

Ankulll \'rimitNs

1. l..3 Administración dt:l Budo. en colabor.lción con las
demois Administratione5i tompctcntC'S.., confccctonoJra el In\"cntario !

"General de aquellos bienes ñ1Uebles del P;llrimonici' Hish,rico
Esp.:u'lol no dcclalildos eJe ¡nleres cultural qUl:. tengan smgular
rele,'ancia.

2. A los efectos previstos en el p;irrnfo anterior. las Adminis,
uiJcioncs competentes podran r~c:JhJr de los titulares dc dl,.'rcchos
sobre los bienes muC'bles intesrantes del Patrimonio HISlOTlC'O
Esp3ñol el cxamen de· los mbmos. asi como bs informJ("ion~"
pcninentcs. par:I su inclusión. si procede. en dicho Inventario.

3. Los propictarios ). demás titulares de derechos rcall-s sobrl,.'
bienes mu~blcs dc notablr: '.alor hislOrico, anislit:o. arqul,.·oluglco,
eientifico. lecnico o cultural. podran presentar solicitud lJcLJida
mentt: documcntada anle la Administración compcla:ntc. a lin de
que se inicie el proccdimicnlo para la inclusión dc dichos"bi~nl,.'s~n

el InvenUtrio Ga:ncral. La resolución sobre ~sta solicilud dcb~rá

recaer en un plazo de cuatro m~ses. ",
4. Los propiClari~ o posecdoreos de los bicncs muehles QUC'

reunan el valor y caraclerisliGls que se seiialen rC'j!lólm('ntarianll,.'ntl,.·.
quedan obligados a comunicar n la Adminislración compcteontc la
existencia de estos objetos. antes de proC't'd~r a su "~ntil ('1

transmisión a tcrt:'eros. Icual ohli~ción se C'stilblC'C\.' para lit!!
penonas o entidades Que ejerzan habitualmente C'I comercio de lus
bienes muebles intcgranles del Patrimonio Histórico Español. QUt.'
deberan. además. formalizar ante dicha AdminiMrnción un libro d,,'
regisuo de las IransmisionC'S que realicen sohre ítQUCIlCK O~I('I('I".

. "' S, La organización y el funcionamiento dc-Iln\'eutario Gl,.'nC'nll
se determinaran por viít reglamentaria.

6. A los bienes mucbl~s integranles del PlJlrimonio Hi~tórico

Español incluidos en el Inventario General. 51,.' Il,.'s apliC<Jr:in las
siguientes normdS:

a) La Adminislración compelente podrn en todo montento
insreccionar S;J eonst'r\'ación.

bl Sus propietarios y. en su C':I:so. Jos d,'mas tllul,lrc!'> Jl'
derechos reales sobre los mismos. cst:ln ob;i~"du:l ;¡ p..'rmltlr :!.u
estudio a 105 in\'eslig;:¡dores. previa solicitud razon.íld:a. )- a preSlar
los. con las debidas garanlías.. a exposiciones temporales quc ~
organicen por. los Organismos a que se refiere el arliculo 6." de ~sla

uy. No sera obligatorio realizar estos prestamos por un periodo
superior I un mes por año.

e) La transmisión por actos inter vivos o monis caUli.3. asi
como cuaJquier otra modificación en la situación de los bil,.·n..::s
deberá comunicarse a la Administración compl,.'tC"nte \' anot:lrsC' C'I\
el Invcntario Generol. -'

Articulo "t'intisil'lt'
Los bienes muebles int~grantcs del Patrimonio Histórico Espa

ñol podrán ser declarados de intcr~s cultural. Tendr.il\ La! consil1L::
ración, en todo caso. 105 bienes muebles cont~nidoscn un inmUL'bll'
que ha)'a sido objelo de dicha declaración}' que ~sta 105 reconOlca
como panc esencial de su historia.

Articulo \'eintiocho
1. Los bienes muebles declarados de inteTCs cultural y lo:!.

incluidos en el Invenlario General que esten en pose!oiñn dlf
instituciones eclcsl::isticas. en cualquiera de sus .est3blccinllcntos o
dependencias. no podnin transmitirsc por titulu ollcroso o g.raluitu
ni cederse a paniculares ni a entidades m~rcantil~s. Dichlls hl"::nc:!.
sólo podran ser enajenados o ced.idos al Csl;JÚO. a entidad~s dI,.'
Derecho Publico o a otros inslÍtuciones eclcsi;isticas.

2. Los biencs mueblcs que forman parte dd Patrimonio
Histórico Español no podran !l~r cnajenados por 135 Admmistrocio
nes Publicas. s.1h·0 las transmisiones qu~ entre !li mismas estas
efectuen y lo dispu~s10 en los aniculos 29 )' 3..l de C'Sla Lt:y.

3. Los bienes a que se refiere este aniculo ~crnn imprC"icripti
bles. En ningun caso se apliQr.i a estos bienes lo dilliipul.!'Sto en cI
aniculo 1.955 del Código Civil.

Aniculo ..eintinuel"t'

I. Pcnenccen al Estado 105 bienes mucbh::s inlcgr.mlL"S dd
Patrimonio Hiswrico Español que s~an eAporl;:U.Jt.lS sin la ;tutorila·
ción requerida por ~I aniculo 5.° de esta Le~. Dichos blenc!o wn
inaJienabl~s e impreoscrJpubk"S.

2. CO:TCSpont.ll:: a la Administr:J.ción del ESlíldo n.";]lil.Jr lo!o
,""ClOS conduc~ntes a la ~L11 rccu~r.lcion dt: lo" blenl,.'S il..'Kalrn~nt~

exponadus.
3. Cuando el anterior titular acred.iL1sc la perdid:l o "iustrnc·

ción pre\u del bil."n il~~lm..::ntc e~pon.:HJu. pnur,i suhl:llar su
cestón del Estado. obli&;:indos.: a :abonar el import..:: dc Ino, ~a..lOs
derivados de su recapci.1ción. y. en su QSO. cl rl,·I,.'mtJol!;o d.:l prl.'C1U
que hubiere Sóltistc:ho el Est:ldo al adqUlrentc dI,.' hucn.l fc" s~,

presumirá la perdid.11) '\u~tr.l\.:clón del .,icn jkg•.dm~'nt" ~\p1'rtJdn

cuando el anterior utuLar fuera una Ent:d:ad d~ dl,.'¡cchn publi..:o.
4. los bicnl,.'S rt"CUDC'r:Jdus \' no c~~idn.. ~tiJn dL~ti!'l;¡dfh;l un

centro publico. prc~'lu lDiurm~ i.:d Con:tt.·Jo ~d P.a.lrt:>lUlIiO HI)IP.
neo. "
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ArtIculo 'reinta

. La autorización para .Ia exponación de cUOllquier bien mucbk'
101cgrante del P.nnmonlo Histórico Español ('!lIara sUjeta a una
lasa establecido:! dl' iil"ut'rdo con b~ 5i~uil'n1l':Io rq:J;J~:

A) Hecho imponible: Lo eonstiluir.i la concesión de la auton·
%ación de exponación de lo!> mencionados bienes.

8} Excorion"s: ES1Jran (')"COI35 dcl p;lGO de 135 tasas:

l. La exponación de bienes mueblcs que lcng.a lugar durante
los diez años sIguientes a su imponación SIempre Que ésta se
hubiere realizado de forma IC'gal. es1e reflejada documentalmente)'
los biencs no hay.an sido declarados de lntcrC!lo culturo! de acuerdo
con lo dispuesto en el aniculo 31 de esta U-)'.

2. La salida lt'mporallc~.::JlmenlC' aUlorizólda de bienes muebles
qu'c formen panr dcl Póltrimonio Hi!:.turico Espi:tñol.

3. La cxponaclón dt' objetos muebles de autorc, vivos.

e} Sujeto pasivo: Est.aran obJig,adas al 'P.:Jg.o de la ta~a la~
p::rsonas o cnudades naclonóllcs o extranjeras a cuyo f;dvor sc
concedan las autorizaciones de e).poni.lción.

D) Base imponible: La base imponible vendra determinada
po~ ~I "alo; rcal del bien cu~·a autorización de c).porlación St
sohcna. Se considc~ra ":llar real del bien el dt:c1arado por el
solicitante. sin periuiclo de la comprobación aumlnlstrativa rc:lli
zada por el Organismo corrcspondl(~:nte dc la Administración dcl
Estado, Que prevalecerá cuando sea supenor a aquel.

E) TJpo de gra\";Jmen: La t3sa se eXlgira conforme a la
siguiente: tarifa:

Hasta 1.000.000 de pesetas. el 5 por 100.
De 1.000.001 a 10.000.000. el 10 por 100.
De 10.000.001 a 100.000.000. el 20 por 100.
De 100.000.001 en adelan". el 30 por 100.
F) Devengo: Se devengará la tasa cuando se conceda la

autorización de exponDción.
G} Liquidación)' po!so: El Gobierno regulara 105 procedimien

tos de valoración. liquidación y pago de la tasa. .'
H) Gestión: La g~stión de esta lasa quedará auibuid3 31

Ministerio de Cuhur:l. .
1) Destino: El producto de esla tasa se ingreo¡,ará en el Tesoro

.Público. gener.indose de modo 3utomático el credito oponuno en
f:nfor del Organismo correspondiente de I:J Administración del
Estado, que se destinara exclusiv:1mente a la adquisición de- bienes
de interes parn el Patrimonio Histórico Español. .

AnÍCu!o lTl'inra .1'.uno

1. La Administración del Estado podrá autorizar la salida
temporal de España, en la foona )' condiciones Que ret1amentaria
mente se determinc, de bienes muebles sujetos ~1 regimen previsto
en el aniculo 5.D de esta Ley. En todo caso dt:'bcra constar en la
autorización el plazo y go:¡rnmias de la exponación. los bienes asi
exponados no podran ser objeto del ejercido del derecho lk
preferente adquisición. "

2. El incumplimiento de las condiciones para el retomo- a
España de los bienes que de ese modo se hayan exportado tendni
C'onsidL'r;¡ción dc exportación ilicita.

Articulo /reillla .r _dos

1. Los bienes mueblcs cuya imponación haya sido realizada
legalmente y eSle debidamente documentada de modo Que el bien
imponado quede plenamente identiricado. no podran ser declara
dos de inleres cultural en un plazo de diez ailos a contar desde la
fecha de su imponación.· .

2 Tales bienes podrán exponarse previa licencia de la Admi
nistración del Estado que se concederá siempre que la solicitud
cumpla los ~Quisitos exigidos por la legislación en visor. sin que
pueda ejercitarse derecho al@:uno dt' p~ferente .iJdquisiclón respecto
de ellos. Transcurrido el pl3zo de diez años. dichos bienes Quedaran
sometidos al regimen general de la presente ley.

3. No obstante lo dispuesto en los ap;lnados anteriores. 105
bienes muebles Que 'POsean al~uno de los "alares señalados en el
aniculo 1.0 de esta ley podran SC'r declarados eJe inlt1"és cultural
antes del plazo de diez años si su propieurio solicitase dicha
declaración y la .o\dministración del Estado n:solvier.t que el bien
enriquece el Patrimonio Histórico Español.

Aniculo luinra J' Ires ..
Sah'o lo previsto' en el ariiculo 32. ~k'mptr" que sc formule

solicitud de exponación. la dcclaración de "Ollar hcch.:J por el
solicitante scra considcrnda ofl.'rt:l dc Vconta irrC'\'ocahlc en favor de
la Adminislr.lción del ESlado Que. de no ..ulorizar dicha exponQ
cion, dispondr¡] de un plazo de ~is mc!tCs pJr..l aceptar la orena )'
c!~ un año .a par!ir de clla p:lI'o:J efectuar ei paso que proceda. La
negativa a la solicitud de C'~portDción no ~uponC' la aC"C'I''JI:lción de
la orena, oue sicmore h:lbra d~ ~;"r c:"presa.

Anicu/o Irl'inra y e/lOlro

El ~obiemo podr3 concenar con alTOs Estados la pcrmuta de
tllenes mueblcs de tiiuland3d estatal pcnenC'Ci~nlcs al Patnmonlo
J i¡lIolOr...:o [!:.pi.lnul f'lOí utnlllo a~ JI r.l"nos lf-:':31 '·Jinr ~ !ol~:"!lfi(:étdü
hlstónco. La aprubacion precisara de inlorme f;p..orOlble de las
Rcales Acadcml3!:. de: la HIShJria ,. de Bellas Anes de San fem3ndo
) de la Junta de Calificaclun. \'aJoración l Exponaclón de: Blencs
del p.,trimonio Hls1Clnco Español.

TITULO IV

Sobre la protección de los bienes mutbl~5 e, inmuebles

Arliculo lfl'inta .r cince·

l. P3ra la protección de los bienes integrantes d.:l Patrimonio
Histórico Español y 31 ohjC'lU de facilitar el acceo¡,o de los cmd:l.da
nos a los mismos. fomen1;¡r la comunicación enlrc los diferentcs
servicios y promover la información necesaria p:lr.J el de!:.arrollo de
la invesligación cientifica y lcC"niC"3 se formularán pcriódlC:lmCnle
Plane~ Nacionales de Inform3ción sobre el Patrimonio His1órico
Español.

2. El Consejo del Patrimonio Histórico ESP3ñol elaborara y
aprobara los Plan¡:s NacloJUI~ de Información rderidlJs en el
ap;anado anterior.

3. Los diferentes servicios publicas y los titulares d~ bienes del
Patrimonio Histórico Español deberan prestar su colab.:>ración en
la ejecución de los PI3nes Nacionales de' lnforma~ón.

...niculo ITtilJlo .\1 seis
l. Los bienes intcgrant~s del Patrimonio Histórico E!rlp3ñol

deberoin ser cansen·ados. mantenidos)' custodi:Jd05 por sus propie
tarios o, en su caso. por. 105 tltul:JfCS de derechos rC:llcs o por los
poseedores de talt's bienes..

2. La utilización de 105 bienes declarados de interés cultural..
asi COOlO de los bien~ muebles induidos en el ln\'cnl3rio Gene-ral.
quedara !rlubordmada a Que no se pongan en peligro 105 v.3lores Que
aconsejan su conservación. Cualquier cambio de uso debera ser
autorizado por los Organismos competenles para la ejecución de
esta Ley.

3. Cuando los orooielarios o los titulares de derechos reales
sobre bienes declarados de ¡nleres cultural O bienes induidos en el
Inventario General no ejecu1en las actuaciones exigidas en el
cumplimIento de la obllgaClón prevista en el apan3do 1." de este
aniculo. la Adminislrnción competente, previo requerimiento a los
interesados. podra ordenar su ejecución subsidiaria. Asimismo.
podra conceder una ayuda con carácter de anticipo reintcgrable
que, en caso de bienes inmuebles, ser:i inscrita en el Re@:istro de la
Propiedad. La Administración competente tambicn podra realizar
de modo directo las obras necesarias, si 3si lo requiere la mas eficaz
conservación de los bienes. Excepcionalmente la Administración
competente podni ordenar el depósito de Jos bienes muebles en
Centros de carácter publico en tanto no desaparezcan las tilusas Que
originaron dicha necesidad.'

4. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en ·el
.presente a.niculo Sl"rá causa. de interes social para la e~propiación

forzo!::J de los bienes dccli.lr.ld\'ls de interes cuhurdl por la Admini!;~

tracióD competente. , ,

Anlculo lreinra .1' sint
l. La Administración competente podrá impedir un derribo )'

suspender cualquier clase de obra o intervención en un bien
declarado de interes cultural. .

2. Igualmente podrá actuar de ese modo, aunque no se haya
producido dicha declaración, siempre Que aprecie la concurrencia
de alguno de los valores a Que hace mención el aniculo 1.° de esta
Ley. En tal SUPUes10 la Administración resolveri en el plazo
maximo de treinta dias habiles en favor de la continuación de la

. obra o inten'ención inic-i~di1 o proccderoi a incoar la declaración de
Bien de lnteres Cultural.

3. Será causa justificativa de interés sodal para la expropia
ción por. la Administr.lción competente de 105 bienes ..fL-clado!. por
una declaración de ¡nteres culturnl el peligro de destrucción o
delerioro, o un uso incompatible con sus valores.. Podrán e"pro-'
piarse por igual COlusa los inmuebles Que impidan o p:nurbcn. 13
contemplación de los bicn~s arectados por la dccmr.tción de üneJ'ts
cultut:ll o den lugar a riesgos p.ml 105 mismos.. Los MuniCipiOS
podrin acordar t3mbi~11 13 e.\propiacion de talt:s bienl.'s not:fic.:tndo
pre"iamC'nte este proPÓSitO a la Administración compctenle. que
tcndra prioridad en el cJercicio d" cst:J pou:st3d. . .

Arliculo Irtima .J' ocho. .• ' , .

1. Quien 1rat:lre d~' enajen3r un bien dC'clarado .je .lnteres
cuhurnl o incluido C'n el In"entario G-encral ;}1 que !rl~ rdi~re ('1
zniculo 16. d~bcn'l nOlific:Jrlo a las O~nismos mCnl7iIJ11:JdúS en el
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articulo 6.0.y declarar el pre~jo 'i condicione¡ e~ Que s.e proponga
realizar la enajenación. Los subastadores tkbera~ ~ouficar ~gual.
mente y con suficiente antelación las subastas pubh.cas c.n Que se
pretenda enajenar cualquier bien integrante dd PalnmOnlO HI!llo..
rico Español. . r..

2.. Dentro de los dos meses siguientes a la notificación TClenda
en el apanado anterior. la AdmJnlslroclón dd. Estado ~C?dra hacer
uso d~1 derecho de tanteo par:l si. para una cntld:ld bcnehca o p:l.ra
cualquier entidad de derecho publico. obligandose al p.ago del

- precio convenido. o, en su caso. el de remate en un peno.do no
superior a dos ejercicios económicos. salvo acuerdo con el Jnlcre-
sado en otra forma de pago. . _ ... . .

3. Cuando el propósito de enaJcn3Clon no se huble!3 notifi
cado correctamente la Administración dl,!1 Estado podrá ejercer. en
los mismos t~nninos previstos para el dC!rccho de tanteo. 'el de
retracto en el plazo de seis meses a. pan!~ de la fecha en quc tenga
conocimicllto fehaciente de la emlJenaClon.
, 4. Lo dispuesto en los ap3nados anteriores no excluye que los
derechos de tanteo y TCtracto sobre los mis~os bienes puedan ser
ejercidos en id~nticos térmmC's por los d~ma\ Orgamm,os ~0!TIpe·
tentes para la ejecución de esta Ley. No obstante, el ejercIcIo de
tales derechos por pane de la Administración.d,el ~stado t~ndra
carácter prd~renle siempre que se trate de adqumr bienes muebles
para un Museo. Archivo o Biblioteca de titularidad .estatal... .

5. Los Rer,istradores de la Propiedad y Me~canules n~ lOsen
biran documento alguno por el que se: transmita la propiedad ,o
cualquier otro derecho real s.obre los bu:nes.3 Que hace refe~~cla
este ani('ulo sin q\Je se acredite hahcr cumplido cuanto_s requisitos
en él se re-cog.cn. .

ArJiC'ulo trcointll J' 1l1ft'I"CO

1. Los poderes públicos procuraran por todos los medios ~e la
1Ccnica la conservación. consolidación y mejora de los blene-s
declarados de interes culturaJ asi como de los bienes muebles
incluidos en el Inventario General a QUC' alude el aniculo 16 de eSta
Ley. Los bienes declarados de interes cultural no podran ser
sometidos a tratamiento alguno sin autorización exprc:oa de los
Organismos competentes para la ejecución de 1.a Le}".

2. En el caso de bienes inmu(blcs. las actuaciones. a que se
refiere. el parrafo ant,erior..iran ~~ca~ina~s a su conservación.
consohdaclón \' rehablhtaclon y c"v:!aran las mtentos de reconstruc·
ción, salvo cuando se utilicen panes origin::llcs de IC?s mismos y
pucdóJ probarse su autenticid~~. Si se añadles~n !TIaterialcs ~ ~anes
indisoen!loi\bles Dara su eSlablildad o mantemmlento las adlClones
deberán ser reconocibles y evitar las confU!iones mimélicas.

3. 1..:15 rcstaurnciones de 105 bienes a que se refiere el presente
aniculo reSjle13ran l::ls aponacioncs d~ todt'.li las .cpo~s e.xist(~les.
La ellmlO;::Clon (1(' alguna (1(' cIJa!> SOl!) se autonzarn con c.ml~ter

excepcional y siempre que los el,('memm. qHe traie~ ~e supnn~lrse

supong..1n una evjdcnu',degradacló~de! blcn y su ~.hmlr~ac.'o.n fuere
nece-sÓlria para permlllr una melor l~tcror('~J:lon hl.lilnnr:l rit'l
mismo. Las panes suprimidas qu~daran debld3meme docum~n

tadas.
TITULO V

Del Patrimonio Arq.utoló~iC'O

Aniculo cuarenta

1. Conforme a lo dispuesto en el articulo 1.0 de esta Ley.
forrn~n pane del Patrimonio Histórico ESihlñollos bienl,!s muebies
o inmuebles de C3racter histórico. s1Jscep:ibles de ser estudiados
con mewdolC"gia a'Queol¿.gje. hayan sido o no exnaidos y tanto si
se encuentrOJn en la superflci~ o en el sub5uelo. en el mar tcmton!ll
o en la plataforma continental. F~rrnan parte. asir.nismo ée. C!ite
Patrimonio los elementos Geológicos y paleontológiCOS relacloft.:l a

dos con !a historia dd hom~;'.: y sus orgene-s y antecedentes.
2. Quedan declarados Bienes de InleIi~ Cultural por minisrea

rio de estJ Ley las cuevas. abrigos ~' Jugares que cootengan
manif~sLiJ.ciones de arte rupestre.

Articulo cuarenta y uno

1. _A Jos efccIos de la presente Ley son eXc.1V2eiones arqueolc.
gic:lS las remociones en la su¡:;.cnicie. en el subsuelo o. en I,?s me~ios
subacuaticos que se realicen con el fJO d= dcso:'ubnr e JO\'escgar
toda clase de restos hislÓriCOS o pal..'Or.tolug.lcos.. ¡si como los
componentes @eológicos con ellos rdacionados.. . .

2. 5ton prcs~cciones arqu::ológ:icas 1;15 exploracmnes surcrfi·
ciales o subJcu~ticas. sin remoci"n dellcrrer.o. dirigidas al estudio.
investigación'o examen dI! datos sobre cualquiera de los elementos
a que se refiere el apart.adc Jnb:r,or. . . ,

3. S~ eons¡~.:~n h;tila7cos cas~aJcs 10\ deseuonmlen:os d~

objC'!O!I Y r':~lIJS m.:.LCrlJ,I1:S ~1.oL:. pO~l,;>c.::auu :..b .. ::.:'or«:1 qL:~ 'J':'l! 1
propio~ dd P¡Jtrimomo His.túri¡;o J:sp.anoi. se hayan prociuCldo por l'

azar o como cons.:cuencla o.:. cualquier otro IIpo de ~mOClone~de. 1
tierra, demoliciones 10 cor¡zs é~ c;,¡;::lqt.:ier indole.

. ';f" .. ,

Articulo cuart1Jta y dos .,',.: • : '}

i. Toda eXC4lvaclon o prospección arqueológica debcd scr
expresamente autC'lrizada por 13 Adminislr.:Jción competente. que,
mediante los preccdimientos de inspección y control idóneos.
comprobara que los rr.tbajos esten plantcados }" dCSJ.rro!l;tdos
conforme a un r!"Dgrama detallado y coherente que contenga los
requisitos conce-mientC!s a la convemencia, profesionaliuad ~ ¡nte
res cienlifico.

2. La autorización para rcali7.ar e;(ca\'aciones o prospecciones
arqueológicas obliga a los beneficianos a en[reg.1r los objetos
obtenidos. debidamente inventariados. catalogados y acompañados
de una Memoria. al Museo o centro que la Adminisu<lción
competente determine y en el plazo que se fije. tenie-ndo en cuenta
su proximidad al lugar del hallazgo l las circunstancias que hiJgan
posible. ademas de su adecuada conservación. su mejor función
cultural y cientifica. En ningiln C'aso sera de apllCólc,ón a estos
objetos 10 dispuesto en el aniculo 44.3 de la _present.c Ley.

3. Serán ilicitas y sus responsables seran sanCIOnados ton·
forme a lo dispuesto en la presente Ley, las ex.cavaciones o
prospecciones arqueológicas realizadas sin la aUlorizacion corres
pondiente, o las que se hubieren lIe\'ado a cabo con incumpli
miento de los terminas en que fueron autorizadas. asi como las
obras de remoción de tierra. de demolición o cualesquiera otras

. re2hzadas con posu:rioridad en el lugar donde se ha)'a producido
un hallazgo casual de objetos arqueológicos que- no hubiera sido
comunicado inmediatamente a la Administración competente.

Aniculo cuar~nta }' tres

La Administración competente podrá ordenar la ejecución de
('xcavacion~s o prospecciones a"qu~oiogicas en cual~uicr tencno
público o pr¡"'ado del territorio eSIhlñoL en. ti quc se p:'l!!ioU~lla la
existencia de yaCimientos o restos arqueológiCOS. paleonlologlcos o·
de componentes geológicos con ellos relacionados. A efectos de- la
-correspondiente indemnización regira lo dispuesto en la legislaclón
vigente sobre expropiación fOrzOs;l,
Articulo cuarellla J' cualro

1. Son bienes de dominio publico todos los objctos )" r~st05

materiales que posean los valores que son propios del Patrimonio
Histórico Español y sean descubienos como conseeucr.cia de
eXC'3vaciones. remociones de tierra u obras de cualquic. indole- o
por azar. El descubridor debera comunicar a la Administración
competente su descubrimiento .en el 'plazo máximo de treinta dlas
e inmediatamente cuando se tr:l!e de hallazgos casuales. En ningún
caso será de aplicación a tales objetos lo dispuesto en el aniculo 351
del Cúdigo Civil.

2. Una vez comunicado el descubrimiento. y basLoJ Que los
ohjetos senn entregados a la Adm:nistr.1ción competenle. ai ¿(seu
bridor le s::;;in oe apbc:lción ld5 ncnnas del depóslto kgal. 54"'.)
que los entre'gue a un Museo pubhco.

3. El descubridor)' el propi~t.:I!lo del lugar en que hubiere sido
encontrado el objeto üenen derecho. en concepto de premio en
metálico. a la mitad del valor que en tasación legal se le atribura.
que se distribuirá entre ellos por panes iguales. Si fuesen dos o mas
"los descubridores o los propietarios se ma!llen:irii igun..l propurción.

4. El incumplimiento de las obligaCiones pre\'Ist:Js en lOS
apanados I v 2 de este articulo priv:u'3 al descubridor y. cn su c-¿o,
al propietano del derecho al premio indiendo y IlJs objetos
quelbr.in de modo inmediato a disposición d~ la AdmlOistraclón
competeme. todo ello sin perjuicio de Jas rcsponsabilid.J.d~s a que
hubiere lu~r y las sanciones c¡ue procedan.

5. Se exceptila de lo dispuesto en eSte anieu!o el hallazgo de
panes integrantes de la e~truCtu::l arQull~ctónica de un mmw,;bll.:
inclo.:ido en el Registro de Bienes de Interes Cultural. No obstame
el hallazgo deberá. ser r.otificado a!a Administraci6n corr.;:letenh: en
un plazo maximo de trcin12 dias.
Arliclllo cuarenta y cinco

Los objetos arqueológicos adquiridos por los Entes Públicos por
cualquier titulo se depositaran en los Museos o Centros que la
Ac.mmlstraCJQn aoqum:nte C:::temune, tenlenOo en cucnt.:l 1<15
circunstancias referidas en el aniculo 4~ ap.:J.tUdo 1. de CStiJ. Ley.

TITULO \1
Del Patrimonio Etnognllico

Al1iC'u/" t:Uar~nta y seis
Form:!n pant: oel Patrimonio' Histórico Español los bienes

muebles e inl":"luebles v los conocimientos y acti\"lda~es que S('ln o
han Sido e.'\presión re'lenntt: dL" la cu:~.ura tra~¡c!.or.al lid puc:-Io
español en s~s as~ctos m:J.tC'f¡ab.:s. SOCiales o esplTitu3les.

Al1iculo (!Iarrm.:z J' Sirle

1. Son bj~nes inmuebl~s de' ~r.:ic!er etnogr.i!ico. y se r:gi:oin
por lo dispuesto en ¡os Ululas Ii :Ji IV de lí1 presente Ley. aquellas
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I,

ediliC3ciones e in'ilalaciones co\'o moddo constitulÍ"\'O sea c).prt'·
sico· d~ cOl)ocimll~ntos adquirid·os. arraigóJdos )' transmitidos con·
suetl:ldmanamente y cura faclura se acomode. en su conjunto o
parclalmcn!:. 2 un~ clase. lipo o forma arqul1cctónicos ulilizados
tradlc:onalmcnlc PUf liJ.!> comunlJJd~s o ~rupo!> humanos.

2. Son biC'nc~ muebles de c3r3Cler cmor.raflco. v se rCg¡ian por
lo dispuesto en lO!llitulos lIt }' IV de la presente !..L'y: lodos aquellos
ObJCIOS que constituyen la m:mift:sI3ción o el producID de a~lhida·
des Jabofilles: c51elicas y ¡ÜdIC;:¡S propias de cU31quier grupo
humano. arraIgadas y transmitidas consucludinariamentc:.

3. Se considera que tienen ,,"alor C'tnocrafico y gozaran de
protección admir,istraliva aquellos conocimie-ntos o acti""idades
que procedan de modelos o tc.:n¡C3s uadlC'ionales utilizados por
una determinada comunidad. Cuando' se tratl:' d~ conocimientos o
ac\iv~d~dcs ~ue se hallen en pre\"islole peligro de desaparecer. la
AdmJnlsU'3CIÓn competente adoptJ,á la) medIdas oponunas con
ducentes al estudio)' documentación cienlificos de estos bienes.

TITULO VD

Del Patrimonio Dfleument:d ~' mhHografiC'o }' de los Archi\·os.
Bibliotec::s ,r Museos

CAPITULO J

Del Patrimonio DoC'urr,cnlal )- Bibliográfico

Arf:',-ulo c:uart'nIa .1" ocho

1. A los e-fc::i.oS de la pr~sente uv forma pane del Patrimonio
Hls:óric~ Españ'Jl el Patrimonio Documcn:al y Bibliográfico.
c~:'"lstltuldo por cuanto~ b:~ncs. reunidos o no en Archives y
Bibliotecas. se declaren Integ;ar.te-s del mismo en e5te ca:Jitulo.

2. El Patrimr'l'lio Dowmen1ill v Eiuhoeráfico se reculara por
las normas espe-ciflcas contenida.s eñ este Tiiuio. En lo no p~\"isto
en e1l3s le será de arhcación c¡;anto se dl~po:1e con canieter gzncral
en la presente Ler y en su recimen de bienes muebles. .

Articulo cuarenta y nUel'e

1. Se entiende por doC'Ument~.a )05 efcc"tos de la prese~u: le'y.
toda e~pn:si~n en Irp.uajc natu~al o con\'encion31 y cualquier otra
expn:sl0n grafica! sonora o en ImJg:n. recogidilS en cualquier tipo
d~ sopone matenaJ, incluso )05 sopones iDfonnáticos. Se excluyen
los ejemplares no originales de ediciones.

2. Forman p.:.ne del Patrimonio Documental los documentos
de cualquier epoca generados. conservados o reunidos en el
ejercicio de su función por cualquier organismo o entidad de
caraC1~r p~blico, por las peI"50r.a.s juridicas en cuyo capital panicipc
ma}'o:"'l1ana!Jlcnte el ~stado u otras entidzdc:s publicas y por las
personas p~"adas. fislcas o jurídicas. gestoras de servicios publicas
en lo relaCIOnado con la gestión d:: dichos servicios. .

3. Forman igualmente pane del Patrimor.io Documental Jos
documentos con una antigúcdad' superior a los cuarenta años
generados¡ consen'ados o reunidos en el ejercicio de sus acti,,;dades
po!, ,las entidades y ~sociaciones d~ carácter politico. sindical o
rchglOso y por 1<1s entidades. fund3clones y asociaciones culturales
y e~cc:!~j\";l,S de ra;¿cter privado,

.1. )r.tegr:;; 2.:.;miso;o el P3~:""lmor;io Ducll:n~nlal los docu
menlos con una ..ntigiledad su~rior a los cien años generados.
conservados o r:unidos por cualesquien. OU.1S entid3.des pa~icula-
res o personas fisicas. '

5. La Administración del Esti!do podrá declarar con5\itutivos
del Patrimonio Documental aquellos documcnto!lo que. sin alcanzar
la antigiJedad indicada e.n los apartados anteriores. merezcan dIcha
consideración. .

Anículo cinCuenta
l. Fonnan pane del Patrimonio BibIio~fico las bibliotecas y

colecciones bibliogr.ificas dc titularic!ad publica y las obras litera..
rias. históricas. cientificas o anisticas de car.iÍcter unitario Oseriado.
en escritura manuSc;r113 O impresa. de las que no conste la
existencia de al menos tres ejemplares en las bihJiotecas O servicios
publicas_ Se presumirá Que exi~te coste numero de. ejemplares en el
caso de obras editadas a panir de 1958.

2, Asimismo forman parte del Patrimonio Histórico Español
y se les aplicará el régimen correspondiente al P:itrimonio Biblio
grafico 105 ejemplares produC1o de edicione5 de películas cinematl>
graficas. discos, fOlogmfia!t. materiales audioYisuales y otros simila
res. cualquiera que sea su sopone material. de las que no constcn
al menos tres ejemplares en los ~rvJCIOS publicas, O uno en el ca~
de peliculas cinematog,rificu.

Artículo cillCIlC'nlD y uno
1. La Administrnción del Estado. en col...boración con las

demá!O Administmcion~s compelentes, confeCCionará el Censo de'
los bienes inlccrantes del Patnmonio Documentai y ej. Catálo¡o

cole-ctivo de los bIenes JntrgT:lntes ael Patrimonio Bib!i.Jgrafico
conforme a lo Que se determine reglamenLiriamente:

2. A los efcctos prc\-jslos en el apanado ':nlcnor. la Adminis-.
tración competente oodrá rec:1bar de 105 1itulares de derechos
suore los. boc"es lnlcgúmcs dei J-'¿¡tnmOOlo Dl.lcum..:n1JI ~ Dibllo
gráfico el examen oe los mismos. asi como las informaciones
p:nincntes para su inclusión. si procede. en dichos Censo y
Catalogo.

.-tnicu!o· cincuenta y dos
1. Todos los pose~dores de bienes de} Patrimonio Documental

y Biblio[?Táfico estan obh~dos a conserY2rloli. prot:gerlos. dC'Slinar·
Jos 2: un uso Que no impida su consen·3ción y m3ntenerlos en
IU~3r~ adecuados. .

2. Si los obli~dos incumplen Jo dispuesto en el aJ'l:mado
anterior. la Adminis1r.ici6n Comf'elcntc adopLJr3 las me-dldas de
e.lee-uc16n oponunas. conforme a lo pre\"isto en el 2niclllo 36.3 de
la r'"'tsente Lc-y. El incumplimiento ce dichas obli::;acion:s. c:.Iando
aoe:r.as sea desatendido el reouerimie!1to por la Admini!'tT3ción.
rnc,a sl:'r causa de int:res sot:ial Pilí.l13 expropiación fof"!osa de los
bienes afectados..

J. Los obhgildos :1. la c~lnservación de los biene~ constitlltivos
del r2trimonio Documental }' Bibliográfico debenin facilitar la
insJX'rción por pane de 1"5 or;anismos competentes para compro
bar ia si1uación o estado de los bienes y habrán de penni:ir el
estudio por los investig.1dores. previa solicitud razonadól de estos.
Los par:.kulares podrán excusar el cum~limiento de- esta ul:ima
ot'oli~ción. en el C3!'1D de que supon¡;a una ir.!ro!'r.isiór. en su
derecho a la intimidad personal y f;:¡mihar )' a la propia imagen. en
los tenninos Que ~sulJleCC' la le~islación rcgulóldora d~ esla materia.

4. La obligación d~ permJlír el estudio por los in vesti~don:.s

podrá ser sustmJida por la Administracio:t competente. m~dlanteel
depósito temporal del bien ('r. un Archivo, BiblioteCil o Centro
an210go de caracter publico que reuna las condiriones ad«uadas
para' la seguridad de lo~ bienes y su investigación,. .

Articulo cincuC'nta .Y tres
Los bienes integrantes del Patrimonio Documenta.l y Bibliográ

fico. que tengan sin8ular relevancia. seran incluidos en una sección
especial d:l Jnventario General dc bienes muebJes dd Patrimonio
Histórico Español, conforme al procedimiento eSlab:ceido en el
aniculo 26 de esta I.zy. .

Articulo cincuenta y CUlllro

1. Quienes por la función Que desempeñen tengan a su C3J&0
documentos a los que se refiere el aniculo 49.:! ce la presentC' Ley
esuln obligados. al CC'2r en sus funciones. a entre:ar1os al que les
sustii.uya en las mismas o remitirlos al Archivo que corresponda.

2. La retención indebida de los documentos a Que ~ refiere el
apanado anterior por person:lS o ir.stituciones prh adas d:¡O'á l11g:lT
a que la Administraci6n Que los hubiera conservado. generado o·
reunido ordene el u'aslado de tales bienes a un Art'hivo público. sin
pezjuicio de la responsabilidad en que pudiera baberse incurrido.

Aniculo cincutnta y cinco
1. . la eltrlusión o elimir.ación de bienes c!eJ Patrimonio

Documental y Bibliográfico contemplados en el articulo 49..2 ). de
los demas de titularid.td publica dcbera ser autorizada por la
Admini!lración competente.

2. En niDgun oso se podr.in destruir tales documentos en·
tanto sub~isu su valor prolJatorio de derechos y obligaciones de las
personas o los entes píalJ1icos.· .

J, En los dermis casos la exclusión o eliminación deberá ser
autorizada por la Administrnción competente a propuesta de sus
propietarios o poseedores. mediante el procedimiento que se
establecera por via reglamentaria.

Anjeulo dncu~nta J' stis
1. Los actos de disposici6n. exponación e imponación de

bienes constitutivos· del Patrimonio Docume:nul y Bibliogri:fico
Quedaran sometidos a las clsr;x>s.ieiones contenid:1s en el anicu}o 5.°
y tit¡Jlos 111 )' JV de la presente Ley Que les sean de apliC:lción.

2. En todo caso. CU3ndo tales bienes sean de titularid3d
públic:a serin inexponables, salvo lo previsto en los arJculos 31 y
34 de esta Ley. ..

Aniotlo cincutnIa y si;',

1. - La 'consulta de los documentOs constitutivos del Patrimo-.
nio Documenl.1 Español a que K refiere el aniculo 49.2 se alendrá
a las sigUientes reglas: .

al Con carácter J~neral. tales documentos. concluida su tl1ilmi·
tació" }" d~pOSltados )" rrgistlOldos ero los Archivos ccntr:tlc'i de Jas
corn:spondlente5 enlidildcs d~ DeTl~'c~o Pübltco. conforme a I:u
norm3S que st e~tabh:zcan por "ja n·g1amcnt~ria. sc~n de libre
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consulta a no 5r'T que afecten a materias clasificadas d~ acuerdo con
la Le ... de Sccn."10\ Or.c:ialcs o no dcb¡Jn ser pubhcólmenlc conocidos
por dispOSICión C'''presa de la Lt"y. o Que la difusión de su contenido
pueda cn1nlñaT riesgos para la seguridad y b de.fensa del Estado o
la averiguación de lo!> delitos.

b) No obstante lo dispuesto en el párrafo antcrior. cabra
solicitar autorización 3dmimstrati'r'¡ para tener acceso a 105 docu
mentos excluidos de c-onsulta publica. Dicha autorización podrá ser
concedida. en los casos de documentos secretos o rest"'["\'ados. por
la Autoridad que hizo la respectiva declaración. }' en los d~más

',casos. por el Jefe del DcpanamC'nto encargado de su custodia.
e) Los documentos que contcng:¡n d3tOS personales de carnc·

tcr policial. proccsiJl. c1ímco o de roalquicr otra indole que purdan
afectar a la seguridad de las p:rsonas, a su honor. a la intimidad de
su vida privada y familiar y a. su propia jmagt'n. no podr;in ser

. pliblicamt'nte consultados sin que medie consentimiento e:\preso
de los afectados o hasta que haya transcurrido un plazo de
veinticinco ailos desde su muene. si su fecha es conocida o. en otro·
caso. de cincuenta años, a 'panir de la fecha de los documentos.

. ·2. Reglamentariamente se esti1bleceran las condiciones para la
realizaci6n de la consulti1 d~ los documentos a que se refiere este
aniculo. asi como para la obtención dc reproduccioncs de los
mismos.

Articula cinC'J/C'nta )' ocho

El estucio y dicumeo de las cUl"Stioncs relativas a la calificación
y utilización de 105 documentos de- la Adminisuacion del Estado v
d~1 sector publico estatal. así como su intcg!"3ción en los Archivo's
y el rcgim::-n d: 3Cc"cSO e inutilidad 3dmini!;trntiV3 de toles
duciJmc!ito~ <:oIT.:'spo;}dl.'r;l a ¡Jr.;¡ C¡}m¡~itln Sup~nor Calitic;¡Jora
de. Do.:umenlos Administrativos. cuya composición. funclona
mlento y competencias especificas se estableceran por via reg.la
menmria. ASlmisrno podrán constituirse Comisiones Calificadoras
en los Orga~jsmos pliblicos que asi se delenmne.

CAPITULO JI

De los Archivos. Bibliotecas ). !\ IU!lCOS

Aniculo C'i1lC'U('nra J' mll!l'('

1. Son Archivos los conjuntos organiros dc documentos. o la
reunión dt varios de ellos. reunidos por las personas juridica.s.
p:ihlicas o privadas. en el ejercicio de sus ac\i\·ic1ades. al servicio d~

su utilizadon para la investi~ación. la cultur:a. la información y la
,estión 3dmimstrati\-a. Asimismo. se cntienoC'n por Archil'cs las
Insti1ucic)hcS cültur:lles donde se reunen. conser\'óln. ordenan 'i
difunden paro las fines anlerionncnle mencionados dichos conjun
tos urg¡in¡cu~,

2. Son DihlioteCils las instituciones culturales donde se conser~
V::tn. reunen. ~~leccionan. in'·cnlarian. aHalopn. c1asifi=an' y difun~

d~n conjlln¡(l~ o colecciones d~ libros. manuscritos)' otros mah:ria~

les biblJo2 r :HkCl:i O· reproducidos por cualquier medio pilrJ su
lectur3 ~:l ~:l1u púrlica o mcJiante prestamo Il'mpiJlül. al sen'icio
de la CdUC;)C'lón. la inve.!.tigación. la cult:JT:l ~. la informacion.

3. S(:il ~Iuse(ls las instituciones de carácter permanente que
·adqui~re'l. CO:lser'\':ln. inves~;g:1n. comuniC::tn y e"hibcn para fines
d~ estudiO. ed ...ra::-i.in y conlemplación conjuntos y colecciones de
valor histo:"ico. arti!-uco. ci.:ntifico y b~cnico o de cualquier otra
naturakz;:l cultural.

Anirolo Jt')I'IllQ

1. Qt:t:tt:.,.;i" sometidos al regimen que la pre~nte Le~ es!.a~

blecc pa•.1 !I.:' Bien~ d~ Imeres Cuhural los inmueblt:s dC.!.Itr..::;,Jos
a !a ir.s:i.lla~i"r. d~ Archi\·oli. Bibliotecas v Muscos de titularici:lj
esta.!al. íi::oi ~iJ1'"10 los bienes mLJebl~s Integrantcs ddPalrimonio
Hislór¡,:-o E.ip... t.ol en e¡los CU5h,di.Jdos.

~. A prcr~esta de las Admmi!)traciones compr:t~ntes el
Gobiernu ¡...o;d:-a extendr:r el rc~im~:l prl'\ isto ~n el aparlaci.l
anterior:J C·.. :.>5 Arch¡ ..·ClS. B;l.;olictcca!' 'i Mc~s.

3. Lr,;,s OI¡,;.;Jilismu5 COrr:?CtCill:S para la ~(·~I:u.:i"n de esta Le)·
\·daran· :,..,:~r la d300tóh:ICn 'i actuahzación de os cala:o~o~. ~no¡()s

'i licherlls \k los fonJo!lo de las Institul,.;unes a Que se n:Ji~n: este:
aniL:lJlo.

Arrh'ul" je.''jt·nJ.1 .r uno
1. la Administración del E!itado r-odr:i c~ar. rfe\'ia consulta

con la ComuDldad Autonom.3 correspondiente. cUan~us Archl,,·05.·
Bibll'JICC3li ~. ~tu~o~ cons,ldl're oportL:.nos. cuando I.1s nCC't.~ldadl*'~

c1.lhul6J!c\ y sU~'l<llcs asi lo r~quieran y Sin pcr;uic:lJ a~ 1.3 ini:latl\'a
de o~ros 0~nlsm05. ir.stituclor;es o panlculaTC'i.

.2. lo', ·\rrhlVn'i. H:n:'111e'::J1\ " \tusC'P.'''i do: l:t'¡l;lricó:d "'.10:.:.1
'

",.
carac!,,:r :"lJclonJI ~ran Cre311>S ni"dlolnt~ Rc:~J (A·..:rcto. . . I

3. l.a Admini\Wlción dd Es:adC' prcmo\'C'r.1 l.! comani¡,;adún
'i cooriiinal'¡ón de todo!t los Archi,us. Blbiiot~ca~ l Mus(\Js de

tilularidad est3tal existentC'S en el territorio eSJ'l3ñol. A tal fin podrá
recabar de ellos cuanta información considere .::tdccuada~ asi como
in!tpecclonar su funcIonamiento y tomar las medlda~ encaminóuias
al mejor cumplimiento de sus fines. en los terminos que. en su caso.
dispongan los convcmos de gestión con las Comunidadl's AtJt6,
nomas. .

Articulo seSl'nla y dos - -,
La Administración del Estado garantizará el Olcreso de todos los

ciui:1adanos españoles a los Archivos. Bibliotecas .,. Museos de
tilularidad estatal. sin perjuicio de las restricciones que. por razón
de la conservación de los bienes en ellos custodiados o de la
función de la propia institución. puedan establecerse. -

Aniculo sC's('nra .1' tres·

1. Los Archivos. Bibliotecas)' Museos de titularid:Jd estatal
podrán admitir en d~pósilo bienes de propiedad pri.l·ada o de otras
administraciones publi.:as de acuerdo con las normas Que por via
reglamentaria se estoblezcan. ~

2. Los Bienes de lnteres Cultural. asi como los integrantes del
Patrimomo Documental ). Bibliognifko ¡,;ustodlados en Af\:hivos y
Mu~r:os de titularidad estatal no podran salir dt! los mismos sin
previil autorización. que debcra concederse med¡antt: Orden minis~

terial. Cuando se trate de objetos en depósito se respetará lo
pactado al constituirse. ,

3. El mismo r':gimcn prnlsto en el apar:.ado anterior se
apliC:Jn1. a los Hienes de JnI~r~s C-.:hural custodiados ::n Biblioteca.!.
dc ¡jlularidad eslatal. sin J>':rjuicio de lo q ...e sc establezca. subre
sen lcios de pr~stamos públicos.

Articulo j('it'lUa .r CU.:iU'11

Los edificios en que e~tcn instalados .o\rchi, 1,).); Blbliotel'a!lt )
Museos de titularidad publica, zsi como los edificios o terrenos en
que vayan a instalarse. podrán s~r declarados de utilidad publica a
los fines d~ su expropiación. E!tla declaración podrá extenderse a
los edificios o ten'cnos contiguos cuando :Isi lo requieran razones
de seguridad para la adecuada conservación de los inmuebles O de
los bienes que contengan.

Anícu/o s('j~nla )' cilll.'o

l. Cada Depanam.:nto minist~rial asegurará la coordinación
del funcionamiento de todo~ los Archivos dcl Ministerio 'i de los
Organismo~ a el vinculados pant el mejor cumplimiento de lo
preceptuado en la presente L.j' y en 105 Reg.lamentos que se dicten
para su aplicación.

2. La documtmación de los Organismos dependientes dc la
Administración del Estado sera r~gularmente transferida.. segun el
prottdimj~nto Que por via reglamentaria se establezca_ a lo:.
Archjvos del Estado.

Aniculo seSl'llta .1' s('is
ConstilU)·en los Sist~mas Éspalioles de Archivo... dt: Biblim~cas

y de Mu~eos. rcsPt:cth·ameme. lo... Archi\"o~. BibliOlc:cas y t\lusel):i.
asi como los servit-ios de caiAcler técnico o dt.\("en;e direct:I.m~ntL:

fI:hl~ionados con l\1s rni!ltmos. qu::: ~" Incorporcn en \'inud d~ In qu:..·
se disponga reglarr.enlariam~nte.

TITL'LO VIII

Dt las mtt!idas d~ Jomenlo

Anirula SMt'fIIoJ J' SJett

El Gobierno dispondr:i las medidas necesarias para que la
financia~ión de las obras e:: c~:':~en·a~¡ün. ma!'ll~nimll"Hll ,
r:háb:Jitad:;n. .il.si como de bs p:-us;,.:'.:¡,;-ic."~·~ ~ ~\ca\í1Cll~nl.'·:'o
arqueolcsicas rea!.zadac; ~n bicn:..'s, ccdar:.JJs ..::..' int~res cult¡Jr~~

tenga rrcferc:nle óil:CCSú 011 ~"[l'd;{o ofid.lI en ¡~l forma ). ,i-;n lo:!
requisitos qtJc estilbkzcJ.n s:.::. I1l>rmllS re;;!..Ib\.k·rns..-\ tal lirl. Ir~
Ad:ni¡:islTa::i6n dd E::o:,;Jc.l pvd ..j ~tab! ..ccr. ni::Jbr1!~' :acucrdlJ:.
con persona'» y El!liJ..ides ¡:;.¡t'lll..-as ~ pn\ JdólS. b~ cO'ldiciont:~ p:Jr;~

dl)lTULar de los beneiicicn creJ:ticics.

Anicu.lu J"s~ma J' o.:ho

1. En el presupuestO de Ci!d:I obra publi~a. fir.anciada tot:tl (.
parcialmente por el E"itado. se inclUirá una pai1IJJ e\lul\."ail.:nh..· al
menos al 1 por 100 de los f\lnd(l~ que sean de ap.... n.Jcllln esl:l!ai co~
dCl;ul'!fJ' a financiar tTJ.ba.ius.de conscrv¡h.·ión o l'l'!nqul":Cimlenl\J d",.!
Po.ltrirnrJnio HistÓT1l;O E..panfll o de JlJlOlCOIO dI' la cn::l 11 \ ldatJ
:lni,):It:J. cun pr~li=rcr.cia ~n 101. prC'pia uhra o en su Inr.w~::.ao

entorno.
2. Si la ohfíl 'Jubiicó1 hubiera de construÍrc;c ~ ""x;1lol:l~~ f\'A

¡Joian:=u~:,~~ t'n 'Inuu ••:11... CO¡"~l·;.· ...IUr¡ i.lJllllfll·;: ...l':·.• ' ~ln !J p,.ril'::
paciór:. l:nan:-ieró1 del ESt3,jO. d 1 por lorJ ~r.:. JPiu..:ar;I SI'I").~· 1:1
prcsupue:sto tot01I po.IrJ Sl.l cJe\:uclon.
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A~icuJo srtrllta J' sicot'" .. '. -,'
l.. US s:mcioncs adminislr.llivas I'CQuc-rir.in 101 tr.tnÚl3ción d~

un cxpcdu:nlc con audiencia dd intcTt$ldo para fijar los hechos
que las determint::n y serán 'proporclonales a la gravedad de lus
mismos. a las cIrcunstancias personales del sancionado y al
perjuicio causadu o que pudiera haberse causado al Patrimonio
Histórico Español.

2.. Las multas que ~ impongan a distintos sujetos como
consecuencia de una misma infraCCión tcndran caracler indepen
diente entre si.

Aniculo 5t'/tnIa J' ocho
La,s multas de hasta 25.000.000 de pcst'tas seran impuestas por

los Organismos competentes para la ejecución de esta Ley..Las de
. cuantia sup~rior a 25.000.000 de pesetas seran impuestas por el
Consejo de Ministros o los Con!'\cjos de Gobierno de las Comunida
des Autónomas.

Articulo SCl(mta y nueve

i. Lzs infracciones administralivas mou':J lo' dispuesto en esta
Le)' prescribirán a 105 cinco aflos de habersr- cometido. salvo las
contenidas en Jos OlJl8fUldos g). hJ. i} Y j) del aniculo 76.1. que
prescribirim a los diez años.

2. En lodo lo no pre\'isto en el presente titulo será de
aplicación el Capítulo Il del Titulo VI de la Ley de Procediiniento
Administr.lli\·o.·

DISPOSICIOI'ES ADlClOI'AlES

Primera.-Los bienes Que con anteriorid::td ha}'an sido declara
dos hislóncO-:lnisticos o incluidos en el In\"l~n\:lrio del Patrimonio
Artistico y .-\rqueolóbieo de Españ:r pasan a len~r 1.. considernción
ya denominarse Dienes de loleres Cultur.:l; 11)5 mucbles Que ha\'an
sido declarados inte2rantes del 1 esoro o incluiuos en el lil'"entiÍrio
del Patrimonio Histórieo-Artistico tienen la condición de bienes
inventariados confome al ilrticulo 26 de estil Ley. sin pctjuicio de
su posible declaración expresa como Bienes de Jnteres Cultural.
Todos ellos quedan sometidos al regimen juridico que para esos
biene:s la presente Ley estilblt'ce. . . .

Segunda.-Se consideran asimismo de Interes Cultural y quedan
sometidos al rcgimen pre"'is;:o en la presente Lc}' los bienes a que
se conloaeo!l los Decretos ~ 21 de abril d..: 1949. 571/1963 Y
499{1973.

Tcrcera.-l. Los documentos dd" In\'enl.:uio del P:urimonio
Anislico y Arqueológico de ESPilñ:1 se inco!'"PQrar.in al Registro
General al que se refiere el aniculo 11 de cs!a le}".

:2. Los documentos del I",'emano del Tesoro Anistico Nacio
nal se incorporaran al Invell~rio GC:1eral dc bienes muebles
previsto en el aniculo 26.

1 Asimismo, los documentos propios del Censo-Guia de
Archivos ~ incorporariln al Censo del Patrimonio Docum~ntal }'
los dc:i CóLcilogo GznerJi dI:'! Tesoro Bibliogrilfico pasaran al
Cat4ilogo ColeCtivo.

4. Por la Dirección Gr:ncral de BcllDs Anes }. Archivos se
procedera a la integracjón d~ los oucumcntos a que se rcfic:rcn los
apana-d:Js prece~k'nll:s en ¡,:J plazo de un año a panir d~ la en1fada
en \'igor de la pr~5enle Lc}".

CuaniJ..-La exigencia a que se refiere el articulo 69.1 de la
presente Lt'y ohligani igualmente a los tltul:lrl.:s de los bienes
señ31ados en el articulo 6. j). de la Ley SO/1 977. de 14 de
no\ iembn:. sot.rc: M~didas urgentes de Rdorma Fisca~ para
beneficiarlj~ do::: la ex:nción que en el mismo se pre ....e. Li1 misma
c:xigencia !loe incorpora a !.as esublt.ocidas en el Rc:al DecretO
lJts2/197S. de 1 de junio. en ei c.)ue la n:fcrcnci.:l al ln"'eotano
conlenlda en su aniculo 2.° qucca supnmid:l.

Quinta.-Qucdan sujC:lOS a cuanlO se: tljsponc en esta Le)'
cuan loS bienes muebles e inmuebles fonneon pane dc:i Patrimonio
Nacional y puedan incluirse en el ambilo del aniculo 1.0, sin
pt:'rjuicio de su aft.'ClaciÓn ). "gimen jundlco propiO.

Se;\Ul.-El Gobierno negociara en los corr~spondlenLCS Atuer·
dos. Con"'enios ~. Tratados Inl~maclonal~ c:Iausulas ~ndcn1Cs a
reintegmr aJ territorio español los bienes cuhurales que ha~'an sido
exportados ilcplmcnleo

SCpu:na.-Sin perjuicio de 10 dispue.\lo en 13 prescme uy. las
Admln:str:lci('lnc:s a quic:n~ corrc.i?f)nda su ilIplu.ac¡ón qu~u:lr.in

L::1mbi::n s:Jjeta.s a los Acuerdos Inlc:-!tilcion:ll.:s \·ah,iam.:nte cele·
brados pur ESp:1ña. La .:lcth·Jci.:ld de t:Jles .-\.Jn1Jni~trac!on~s estad
asimIsmo en=:JminadOl al c¡,:mplirnicnto ele las resoluciones y
reec:"'"!l'n.J:::I,:io!'!c'i t'Jue. r::tr:l ]¡I rrotccl'lOn lid P:ltrimonio Histurico.
adopl:n los O~a:'ll~mOS Int.,;rnucu.>n.J.!.:s •.h: los que Esj);:!13 se:a
miembro. ,

o.:t::tv.:l.-La Ic-epra=ión de dor.acione!'.. hercncb~ o legados a
favo~ del Est:tdC'. :lU:lQue se ~nale corcJ h('.,efici.:lrio a algun otro
ór¡::""I' de l:;¡ AamlOlstraClón. Telalio..os I tnéa dill)c úe: oic::ncs ~OJC 1

constituyan r-:tpresi~no te\timonio de la cre:lción hum::,,":... ;' t~nl!.:1n
un valor cu!lur.I1. blt~n s..:a dc tar.1cter históricu. :lrtlc;tico. cicnt¡ftco
o tecnico. corresponder:i al Ministl'rio dI: CultL;ra. cntcndicnduSC'
aceptada la herencia :l b~ncficio dc in\'cntario.

Corre\oonderá asimismo a dít'ho 'Ministerio :JC"CDt:J'+ :Jnalo~:ts
donaciones en ~e~alico Que se er~~tilt:n con el lin especifico )"
concreto de adqulnr. restaurar o mCJOr.1T al¡!uno de dichos bicnes.
El impone de esLa don3ción se ingresará en cl Tcsoro Püblico }"
gc~e!:lr.i .CTi:'dilo en el concepto correspondieOlc del prcsupueslo del
MIDl5teno de Cultura.' '. . .

Por el Ministerio dc' Cultura se inform:Jr3 al Ministerio de
Economia y Hacienda de !:::I.s 'donaciones. herencias o h,'pdos que
se acepten.confonne a lo dispuesto en los parrafas :lnteoriores.

" DISPOSIClONES TRANSITORIAS "':.

Primera.-En. ta~to se elaboran las nOrTT1:ts prrci~:Js 'para el
desarrollo y aphcaclón d~ la presente Ley. se cnlt'nder:in vigcntc!i
las de nmgo reglamentano que regul:Jn el Patrimonio Histórico
Artjs~ico Espa.ñol. el Tesoro Documental y Bibllognifico. los
ArchiVOS. Blbhot~cas y Museos. en todo aquello que no contra~
venga lo dispuesto en la misma.
. Segunda.-En el plazo de ~n año a panir de la entr.Idil en vigor
de la presente ley. el Gobierno. a propuesta d~1 Ministerio de
Cultura. dictara el Reglamento dL' organiz~r:ion. funcionamiento ....
personal de los Archivos. Bibliotecas y Muscos de litul:Jridad
eslatal. asi.eomo de los servidos tC'cnicos o docentcs relacionildos

~ con ellos o con las acti"'idades que compelen a 1:::1 AdminislraC'ion
del Estado e!'l la protcceión del Patrimonio HiC¡lnrlco Esp.niol.

Ten:cra.-Qui~nesa l::l entrada en \"1~Clr t1~. la prl'·,cnlc.' Lc\ 1:':~'~l'll
. propietarios. poseedores o tenedores de algunos Jo.: los bicn~s i.I qu~
"se refier~n los :::Irticulos 26 y S3 de la prcsemc ley dispondran del

pl:::l'lo de un año para comunicar 1:::1 e~istencia etc dichos bi"n~s íl 1;.1
Administración competente. En lal caSCI. la citada comunicación

. ~etenninar.i la exención. en relación a t31es hienes. dl' cualesquier;\
lm~ueSlos o gravámenes no satisfechos con anterioridad. asi como
de loda responsabilidad frente a la H:lcienda Pública o los restl1n1c~
Organos de la Adminislración por incumplimientos. sanciones.
recargos o intereses de demora. .

..... Cuana.-EJ Gobierno. a propue:aa de los Ministerios de Ecano.
mía y li:lcienda y Cultura. desarrollará. por \'ía rl'~13mcntiJria. Iil.s
condiciones para la exención a que se refiere 1:1 anlc'rior disposición
lranshoriíl. y regul:lrá lambien el alcance y supu~St05 en que
proceda la revalonnción de las obras a efectos fiscales.

Quinta.-En los diez años sigui~ntcsa la entrada en vigor de eSI:l
u)', lo dispuesto en el articulo 28.1 de la misma 50e enlendera
.referido a lus bienes mu~bles in.egrantes del Patrimonio Hl~tl~!'ll'O
Español en posesión de l:::Is instituciones cclesiástic:ls.

Sext~.-l. La tramiución }' efectos dc 1m, expedIentes sobrl:
declaraCión de bienes inmucbl~s de valor histónco-antstico InL03·
dos con anterioridad a la entr.ada en vigor de eSla Ley se rcginin por
la normaliva en virtud de la cual han sido iniCiados. pero su
resolución se efecluara en todo caso medianlc Rt:':ll Ocercto. \' con
arreglo a las calegorias previslas en el aniculo 14.2 d,· la presente.
Ley.

2. En los Conjuntos Históricos ya declaradO!. que dispon2nn
de un Plan Especiíll de Protección u otro instrum~nto de plañe3
mier.lo del :irea afectada'por la declaración. aprolJado con anteflv
ridad a la. enlrada en vigor de esta Ley. la aut('lfllaCIÓn de lIbras se
regilj por lo dispuesto en el aniculo 20.3 hOi'iUJ qu¡;o no se: ha\01
obtenido de la Administración competente el informe Ht\·orablc
50bre el instrumento de planeamiemo a aplic:::lr. -\ ~SIOS ~leC'hl~ se:
entendera emitido Inrorme fa,vor:lble transcurrido un año dl"~dl' la
presentación del PI:ln. sin que haya recaidn rc"C'lución .:\pre~a.

.. 5eptima.-En el plazo de cinco años ~ p:rrtlr U~ la enlradiJ en
vigor de 1:1 Ley. Jos responsabl~s de la instal:Jclnn deb~rán retirar
lól publicidad comercial. asi como los cables }. cunducC'lune!l a que
se refiere el articulo 19.3.

OClava.-Los Parajes Pintorescos a que se relierc 1:1 dispo~¡cióa
lransitoria de 1:1 Ley 1511')75. de 2 de mólYo. de ES¡J:Jl"ios i'iaturalrs
~tesidos.. mienu'3s .no scan r~c!~sifiL'ld~sconlorme: a su d;"pusi·
Clon final. conser\llr:ln la condlclon de Blencs Oe: Jnlc:'cs CultUr.ll.

. DlSPOSIPON FINAL

1. Se aUlori7.3 al Gobierno para dictar. adlOma\ de 13s dispo),,
ciOJncs reglamer.t:Jrias exprts::tmtnt~ prc\·¡sl:lS ..:n la prcscr.t.: Le:.
las que sean pr~c¡sas par¡;¡ su cumplimlen1ll.

2. El Gubi~mo qlleda, .:lsialli'.mu. aUhlri..:iJll par;¡ pn>C'l'd::r
por via n:alamenlari3 3 la actu::tltza.:ión de lO! cll:;¡n~.::t de 1:.1" mU~!:Js

qu~ se :iJan en el anicuJo 7b c1t la pr':!I"::lIl' Ll·~. SIO QU¡; lo:»
piJr':l.'nt;:.II.'<¡ U~ jus :n.:rcml.'i!:o" r¡u..: pn~ ":1 ~ ;.! ~L' L",I.1:-;·:r:rn
plledan ser iupenOres.. en nlOgun ca~o. al IndlLl' UliL::ul dd (C)tc
de: \ida.

J. La Ley de Presut"ueSIO'i Gener:tles dl'¡ Ec,t:.do pOdr~ dctt':.
i.1inar :ln:2lmC'n!~ la.. formul .. ¡¡ de actua!iza..·ión (1-: Iól. h:s': Imponl"
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ble}' de Jos tipos de gra\'ameD de la t01~ pur c),ponación iI que 5t I
refiere el aniculo 30,

.l. Se au¡um·~ l.JmbiCn JI Gobil:rno 1l:I:"~ que, :s jni~ii1!i\ a dl,:l
Mlni~lerio de Cultura) a propuc~lól d\.'l ~11nlS1crio dt:l Jnlt'rior.
disponga la creación en los,Cuerpos \ FUl,:rzas de Seguridad del
Estóldo de un Grupo de Jn\·cllollg.3cÍón funnóloo por personal
espccizliudo en la~ m:l1crias que: ~on objClo de la prcscnlc Le~" y
dcstinado a pcr.sc:guir sus infr..ccionc~

DISPOSICION DEROGATORIA

J. Quedan derogados la Le)' de 7 dc julio de 191 I sobre
EXC'aYilclOnCS ArquL:oló[ticas: el Re&11 Decrcto-lc)' de 9 de agostCl dr
!926 sobre ProtC'cción, Consen'óll'ión \ AcreccmamicntCl de la
RIqueza Anislll.'.3: 1.. ley dC' le dC' dl.:iC'mpre de 1931 sobre
ena)cnación dz blen.:s anist!co'i, arqucoló[!icos e his1óncos de .ma!>
de cicn años de anligLJl:dad; la Lc~ de l3 de m3yo dc 1933 ~br~

deícnsa. conservación \ acrecent~mjenlo od Patrimonio HI!>\orico
Anis,tico: la U:\ de :::f de diclcmtJrC' de Ili55 sobre (OrllloCrVaCUJn
dcl Patrimonio 'Hislorico Anistieo: el Dl'cretC\ 1641/1959. de 23 dto
s~ptll'mbre. Soobre c),.punación de objclOs de valor c ¡ntcres arqut'D
log.ico o anistit'o ~ de imiL:lcioncs O C'oplas )-. 1" Ley :!ó/l «;72, de 21
de Junio, sobre Ddcn~ del Tesoro liN'umcntal )- BlbUo[!.fálico dl'
)3 l"ación. salvo las disposiciones TCI¡¡1i\'as ai Ccntro Nacional del
Tesoro DocUOlentzl ,- Bibho~ráfico,las C'~ales, no oh!>tanle. tendr.in
en adelante rango rc·glamcnurio. y el Real Dccn:to 2&32/1978, dc
28 de octubre. Soobre el I por 100 culluraL

2. ASimismo quedan derogadas cuanlas di!>pD!»iciones se
opongan a lo eSlabl('(;ido en la pTt'~enlC le)'.

Por tanto,
Mando a todos los español~s. panicul:ut·s y autoridades Que

CUéirden ). hagan guardar esta Ley.

Palacio dc 13 Zarzucla, Madrid, a ~5 de junio de 198~.

El P!t1oidtnlC' dd Ciobirmo.
fELII'E GO:-OZAlEZ M:'RQL"EZ

BOE numo .:!Q6

JUAN CARLOS R.

Mimo!e. 11 diciernlm 1985
I

JEFATURA DELE5TADü

25781 CORRECÓON d. maJas d.la 1J¡. 16/1985: d.15 :
dI' junio. d~/l'aJrimonio Hist6rico LspaitoL .'

Padecido error en la qumeraci6n..de·la mencionada" Ley,
publiCOlda en el «Boletin Oficial del Estado» numero 155. de fecha'
29 de junio de 1985, se ,~ifi~ en'el sentid~ de que donde dice:
«Ley '.311985. de 25 de Jun.o :..>, debe: decir. «ley 16/1985, de 25
de JUntO ..... .'

3910\
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Disposición adicional décima. Modificación del art{cu
lo 73 de la Ley 1611985. de 25 de junio. del Patrio
mor'¡o Histórico Español.

A partir de la entreda en" vigor de la presente Ley.
el articulo 73 de la Ley 16/1985. de 25 de junio. del
Patrimonio Histórico Español. quedará redactado como
sigue: .

..El pago de la deuda tributarie del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones. del Impuesto sobre
el Patrimonio. del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Flsicas y del Impuesto sobre Sociedades
podrá realizarse mediante la entrega de bienes que
formen parte del Patrimonio Histórico Español que
estén inscritos en el Registro General de Bienes
de Interés Cultural o incluidos en el Inventario
General. en la forma que reglamentariamente se
determine.

No se someterán. al Impuesto sobre. la Renta
de las Personas Flsicas. ni al de Sociedades. los
incrementos o disminucione.s de patrimonio que
se pongan de manifiesto en el momento de"la entre
ga de los anteriores bienes. como dación en pago
de cualquiera de los impuestos citados.»

36161
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
2.7.77 RE.lL DECRETO JI 1/1986. d, 10 d, '""0. d<

• desarrollo f'lJrcióJl dr /cJ Lry /6//935. dr 15 d~
(.) junio. dEl Pall ¡monia !fiSlririco Espal1ol.

La Lev 1611985 eslóJblece tl ou,,:\'o m.uto ¡"uridko para la
proalecciÓn. OIcrccent:¡miento y lrun~mi!iión a as generaciones
ruturas cel Patrimonio Hisl1)rico Espnñol.

E!.ls ley comprende una. rc¡ulación prcci~ de lo!. elcnu:nlus
.5un:lnciales y remite a ulterior desarrollo rtglamentario 105 3SptC·
105 prOC"esales y organit:uivos por lo que. p.3ra IO~r:J.r U03 inmcdi:u3
Iplicación ue 1:1 misma. se ~uiere la elaboraetón dr. una nonn3
Que complete y precise dichos asP~los~

A tal fin mpondc este ReuI I::>ecrr:to que 1"r'Eula en su tilulo primero
la orpniz.1ción y funciotwnienlO de los 6r¡anos colC'gi:uJos ~~uncia.
dos en r.l .r1{culo 3.° de In ciLad3 Ley, P'Jf n:.suJt;lr ueo5l'".a su
intervención en la aplincaci6n de In normas, asi como en la
planilkadón y coordinación de lóls actividades tendentes a l.
protecrión y enriquecimiento .del Patrimonio Histórico ESPó1ñol.

El thula 11 desarrolla los imtruau:ntos administrativos basico!,
tanto p?ra aplicar las tav:r.urias de flrot~ción espcci:lI previit:ls en
la Lev CUI'lO p:¡ra posibilitRf por parle de los organismos competen-
tes ef !er.uimiento y control de los bienes 351 protegido,. .
. Materia conexO! a Jos instrun;~nlos que anteceden e~ I:l relulOl
ció" de la transmisión y expot1JJci6n Ul"! aqu~l1os bienes que
revisten un interes cuhural rele"'lnle, eontr.nida en el titulo uro en
el que !le hn pretendido c"nciliar lo~ inlereses uc a¡Jlid:H.1 y
\:elcri,lóld propios del tr:Hir.o nu:rcanlil con la neecsic..lIl1l de salva
guanhr y prote~r este P:Hrimonio.

L",~ medidas lriblllarias. previslu en la Ley como tstlmulo a su
cumpiinlic:nto se desnrrolhm en el titulo IV ue este Real D:crelo.
En cs:.:l reuulacióf\ h:11I primado los criterios de objetividad y de
trnn,parenciR rropio, d~ este lipo de norms., junto con el ir.teriJ
de fomeol.ar e cumplin¡¡ento de los debe~s que J~ Let impone a
lo! propietArios y poseedores de bienes inte8r:J.ntes del. atrimonio
Hi.itéric? Español.

Fin¡)lment~. en este Re~1 De~to, que no I~Otn el de~"ollo de
la Le)' 16/1985. !le ha proc:urDdo no repellr las di~posiciones

contenlc.ias en dic:hl\ normn. salvo que resulten neccSl1tias par:l la
comprensión de la ntBtcrin que !'5e regulL

Por ton~jguieJ1tc, en uso de la habilitación conccditb al
Gobierno en l. di'posición fina' prime", de '" Ley 16/198~. a
rropu~5ta del MiDI$lerio de Cultura. que es conJunla con el
Ministerio de Ecunomia y Haciend:l respeclo ..1 lilulo IV, dispoS1
cioues adicionules se~un~ y tercera y disposiciones transitcrin
priml:ra 8 tcr·;cra. y I iniciatiVA de Cuitur3 y pwpuesla del
Miniuerio dil Inlerior rc,pecto a I~ disposición .dh:lonal prime(;l.,

. con la ilproba::ión de la Presidencia del Gobierno, oldo el Consejo
de Estad:;. y previa deliberudón del COII~ejo de Minislros en su
reuniún del dí. 10 de enero de 1986.

DISPONGO:

TITULO PRIMERO

De 103 fl.r¡:nnos cOle:l.do!

. Anículo l.0 El Consejo del Patrimonio Histórico, )a Junta de
C"..lJilieaeión, Valoración y úpor1:lc16n de Bienes del Patrimonio
HIstórico Espal'aol y los dem~s ór¡:lnos colegiados que se uelernli·
nlln -cn el pn:!icnte titulo interviencn en la aplicnción de 1::1 Ley del
Pntrimonio Hi,tórico E,pnñol con la, funciones que en la propia
Ley y en esle R~nl Decreto se les atribuyen.

. ,
CAPITULO PRIMERO

CONSEJO DEL PATRIMONIO HISTÓIUCO

Art. 2.° .F.I Consejo dd Patrimonio lIistórico licrle cumo
linali(lad esenei::ll lucillt::J.r 1:1 cnmnnicación y el iOlCrc:lmlllQ Ut
pmllrnmas de Actunción e inlormación rel:uivos al I':luimuhlo
Histórit:1) E~¡mñ,)l entre I11S l\dministrRcil)ne. dd ESHldo y de la,
COO1unitlilucs AUlónomas,

)815

2
An..),o En p:lJticu1:lr. !ten rundolles del Cons¡;ojo del P;urimo

nio Histórico:
ill Conocer lo, pro';T~I1l:n ,le :lctu:¡ciun. lanto o:."slata!cs como

n:~ioMles. ,~12Ii"'m a! P:llrü'lonio Jli5(,irico Eipailol. 3si como hn
rcsull::ld('ls de los mismos.

b) Elab~fólr y apro1J::r lo:; r:ancs N:lcionlJ!o:s dI: Inform3Ci,,"
sobre el P;urimonio Hislóril'O Español a que se rdirre c:I ;]Jliculo
);.1 de l. Ley 16/19HS.

c) Ebbor:::rr y prcrcner ~",pañasde :!.ctivid~L!es [ormativ:ls y
divult-3livas ..obrc el Patrirnrmio Histórico E"p:'lñol.

ti) Informar len mcdit.l:ls it adOpliJr para :l.SCnnr:u 1:1 neccs.1rioa
c"bbcmu.:ión en orden :11 cumplimienlo d: los comprt'misos
interm.;ona!es ~onlf3idos por España que ilrCclcn ~I ;'.l(rimullio
Histunco E..pañol.

e} Infor:ll::lr sotlre cl destino de los bienes n::cuper:uJos de 13
e.\portadon Ile~31 a qu-: se reJicre el ani\'ulu ;tI) de 1:J Ley ."'1955.

1) Emitir informe sobre .0", l,,:mas rel:iC':onDl1ns con el PatrUllO
CiD Histórico Espilrlol que cI Presidente del Consejo somela 3 su
consuil:\.

g) <':u01lqlller olr:1 tunciú" Que en el m~ICO d: In cumpelcnci3
del Con,ejo se le ambo)'::!. ror :al&una <.1ispo!aidun Ic~l o h:gl:\mcn,
taria.

hn.. 4.° El Consejo tlcl Palrimonio HisliJrico Que. :1.dsC'ritu :JI
Minisv:rio ue Cuhura. tcntlr:i su sede en Madrid. estará compuesto

.por.

a) Presidrnle: El Oirector Gcner.:ll,ue 0':11:1" ,\r1CS y Arc.:hivos
del Ministerio uc Cu!tur.l. !:JI'''o en rI .;::aS:J de ll:unit'nc.. mcmo~rifi·
Cj~ sobre el POltrimcfllu Dibliogrflfico Qll'Z serán pr'.:sitlidas por el
Dim:tor Il:'nernl del Libro y DibJiotecns,

b) Vocales: Uno en 1,:p:1::'-t:ntOJción cte caclil Comunidau f\Utó'
noma, :::.csi¡;nauo por su Ct)n~jo de Gobicrno.

An. 5.° Lo! miembrus del Consejo podran asistir ocumpaña
dos de UIl Asesor con voz y sin yola.

Art. 6.° 1. El Conseju f'meiunor:i en plenu y en comis:oncs.
2, El pleno del Comejo se rr:ultir;i como minimo Un:l vez al

semestre ~n sesión or1inaria. y en e"'lrftOhJin'uió\ rur dedsión del
P~sidcnte o cuando lo !'Jlidl'': 13 mitad m~~ "nu de 5'" mit:mbru5.

3. Las C(lmisiones t-:ndr,jn runciones pr~~.rrntorias de los
.sunlos somc(icto~ 3 dl'Clsión tl:1 pleno (pe e\l,~ h'~ encomiende.

4. El Consejo pcdrá uOlbien lI:mUlr a Clp':rtlJ:; y CTl.'llr 1t."
Comités de EXI'cnos 'lue cunsi..Jere neccJ:!rios ~~r:I el mejor
tle,empeño de sus funciont'~. . .

S. El Consejo del 1'3trinmnio His:ódco conlarn con un Sccre
lólrio como ór@:i1no de ar'Jy., :lJministr.ui ....o. que asi~tir:i a las
sesiones del nusmo con vuz J.lero sin "'OiO, y 111 que corn."Spuntlcr;i:

a) Preparar. bRjo b dircl-ción del Prcsidl:rttl'. .:1 orden del dla
para I.s reunionCi del Consejo y nolmenr la.s .COllVoC:lIorin, del
mismo. , .

b) Redlcll:lr las ftrl:lS y e:tpedir 185 renilicacianes n:lativl"!' I
1::15 s~~ionr:s d::! ConStju. :

El Pre'.iitlenle c.Id Consejo de~Bnar;i :1 5(',=rct3rio de entre tos
Subdir~tores ~eneT':]h:s uel Minislcriu de Cultura.

6. El rnndunamienlo y rcgirncn de ecuerdo'\ tlel Con'U~jo !\~

ajustan Olla e'\labll"'Cido en el capitulo see,undo dd tilulo 1dc'~:\ Ley
de Procedimiento Administralivo.

No omunte. los :1cucrdos subre asuntos cnmprcm':idus .:n 1'J~

Ipanados b., d) Y e) del :niculo J." y en el numero .$ uel ::articulo
58 de esle Reotl Dccrelll, sólo ~e constdCr.Jrfln v:ilid.,rncl1le O\uOpl:a-
dos si el Presidcnle del CoO'\.ejo vola con la lOayon:l: .

CAPITULO 11

JUNTA DE. C.\LlfICAClbH, V.\l.OIltACtÓt'<l y E~P.ORT¡\('IO'"

DE BIENU DEL PATIltI!-4UNIO HIHÓ"ICO ESPA:'iOL

"TI. 7.0 l. La Junta de CA!i1ic:lciún. VoJlm:'lciün y E'lpcon.,,·
ciun de Bienes del Pnulhlolllo HbtÍ'lair.o ES"'t~ñcl. ::IUScntil a 1:\
úirect:ióll G~I..ewl 1.1.: eell:"~ Artd y Archi ve,s tld Milli~",:aio de:
Cull\u.I., estará compu~ua por:

n) ni~~ioCl!o Vut:ulcs tl:'~¡g!1::ado~ por el Ministro tle Cultur:l.
15 tle cl1ns " P"'l"tll'~I':J ut'-I Uirc:clOr CCII":r:lI .le 8cll:15 Arte" y
:1fr:hiTC' y Ir.:IS :1 IlnJpUc\la del DirC\:ll'r !c~'l'r-:JI d::l Uhra )'
Hil.!iott'o,. tl1lrc rcrsU!I:t' ~c reconodtl:l l:on'l=ctencia en lo;
distintu} c:tfn~s ti..: ~ctuaciñn d.: b J'lOt:1..

1-) MODIFICADO el apartado e) del ArtIculo 10 por Real Decreto 582/1989,· de 19 de mayo

IB.O.E. ni 129/31-05-89)
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b) CU;UfO Voca!e!t ~:Sig;;'ldC!i'pOr C¡-~!:II;strn ne EconorrdJ y
Hacienda, uno ~ pw:,uesla del Dir~ctor Fncr.d ti:;. AúI.:Jn:Js· e
lmpu":~los Esp:c:;,:!cs )' lfC'S a pr(Jpu~s:;¡ del nin·~tor {:.''::l::~::.l de
Tributos. ;

2. El Minislro d~ CL:ltur.l nomb:-aroi lilJrcm~ntt: un Pn:!'id..:ntc
y.un ViccprCSldcnt': de entre los miemhros de la Junta que le
proponga el Director gt'ncrnJ de 3t::Jas Anc:s y AíChivos.

3. El cargo de: mierr.bro d:: la Jlln~3 t~!1drj una duración de
dos años. pudIendo sus jnte;~nles ser dl'~isnildos de ou",o..o.

4. Actuara como S::crC'~.1riode 1:1. Junt~.l·(\n voz pero sin vOIa,
el litu:ar de IJ unidad dcp~ndit"nl": de la Subdil'eccion General de ..
Protección del Patrimonio )-{jSlóriCO que dctc:nnlne el Director
genero! deo Bcll<:.s Anes y Archivos. ..

An. S.D Corr~sponde a la JunUl de Calificzción. Valoración y
Exponación de Bi~nes del Patrimonio Histórico Español, en
,r~lación a. dichos bienes: '

a) Dicl::lminar lAS solicitudcs de pcnniso dc exportación a que
sc refiere d aniculo 5.2 de la Ley 16/1%5.

b) Informar las solicitt.:dcs de permiso de exponación tempo.
ral d-:l temtoria e:opañol prcvi~ta en ti articulo 31 de la Ley
16/1985. . . .

e) [nform3.r la permuta de bienes mu~bles de tiluh.ridad
estatal que tI Gobierno proyecte concenar con otros Estados. a que
se refiere el ,niculo 34 de la Ley 16/1985. .

d) Fijar el valor de los bienes ex.ponados ilegalmente a los
efee10s dc ccte;minar la corrcspondiente sanción.

e) Valorar los bienes que se pretendun entregar al Estado en
paGo de la deuda tributaria y realizar las dcmas valoraciones que
resulten necesarias para aplicar las medidas de fomento que se
estableeen en ellilulo VIII de la Ley 16/1985. .

A tal fin podr.i. solicitilr inrorme dc pcrito~ y de las instituciones
· consultivas a que se refiere el aniculo 3.2 de 1::1 Ley 16/1985. Pan
· efee1U2r la tasación los miembros de la Junta y los Peritos que ésla
,designe tendran acceso úl bien para su examen. En el caso de bienes
muebles la Junta podr.í aconfur su depósito en un establecimiento
oficial. .' ...

f) Valorar 105 bienes que el f!l..inisterio de Cultura pro)'ecte
adquirir con destino a Bibliotecas, Archivos y Museos de tilulari
dad estatal cuando éSlos carezcan de sus propios órgan'os de
valoración e infonnar el e:j.:rcicio de los derechos de tanteo y
relr.lcto por 1:1 Administración del Estado, en los términos previstos
en este Real Dccreto.
· g) Cualquier aua función que se le atribuya por aJguna,
disposición Icglll o reglamentaria... .

An. 9.° 1. La Junta se re~nir.i en pleno una vez al m~s en
sesión ordinaria, y en eX1JiIord.:nana por decisión del Presidente o
c:ui1ndo lo solicite la mitad mas uno de sus miembros.

2. La Junta podrá constituir Secciones en su 5Cno compuestas
como mínimo por tres de sus miembros, en .las que podrá delepr
el ejercicio de las facultades siguienlcs:

. -. DicUlrninar las'solicitud~ de p~rmjso de exponación a que se
refiere el a"icuJo ·5.2 de la Ley 16/1985. cU3ndo se lrate dC'bienes
cuyo valor económico no exceda de 5.000.000 de: pesetas.

- lnformólr las solicitucies de pcnniso de exporuclón temporal,
prevista en el ~niculo 31 de la Ley 16/1985. de bicnes que no hayan
sido declarados de inleres cultur31 o incxponables.

- Efec:luar las valoracioncs e informar el ejercicio de los
derechos de tz.nieo y, retracto previslos en el apart2.do 1) del aniculo
anterior. CU::lndo el valor apreciado resul,,; superior a S.OOO.WJ de
pesetas se daca traslado del exp~diente al pleno para su decisiun.

3. La Junta podrá actuar también en ponencias que tendrán
funciones prep,uatorias de los asuntos somelidos 01 la decisión del
pleno que este Ia.s encomi:nde.

4. Se constituir.i una Comisión de Valordción integrada por
cuatro Vocales dcsignadcl; ~r el Ministro de Cultur.l. a propuesta
del D¡rector gtncraJ c.le ¡¡"lbs Ane~ 'j Archivos. de entre los
contenidos en el aparúido a) del articulo 7.°, y por los cUatro
Vocales a que se Teliere el apanado b) de dicho anicuJo.

El Ministro de Economia y Hacienda. a propuesta del Director
gcneral de Tributos. designar.i al Presid;:nte dc la ComIsión de
entre los miC'm~ros de la misma.

Comp:te a esl:! Comi!ión v...Jonr los bicn~ ::1 que sc refie~ el
apanado el del :lrliculo 8 :: 101) cisposJcioncs lr::1nsitor;as prime1'3 '1
¡egund:!. de este Real necrt'lo. .

El funeionamienlo '! rC'glmen de acuerdC's dc la Comisión '!Le
ajuslilr.i. a lu esUlblcrido en el C':lpitulo 11 dr:1 titulo I de la Ley de
Procedimiento Administrativo. ..

S. La'Juom pocJ.r.i. solicilar informes o estudios a eSJ>(ci3.listas
o Institociones sobre los aspectos ~u~ cunsidere ncccsarios en el
ejercicio dc sus runcion~s: .

6. El funcion:!ml'.:ntc d~ ~ .iunla y la 3bstención y recus.:Jcilin
de )us mi:Olbras se 3Jeslaróln a lO ~Li!bl~ldu ':n los capin:Jo::. JI y

IV, rc"Pl·cti\'al"!1cnt~. dd til\O:O 1 dc ¡J. Le'.' de Pr'''~'':~lfr::enlo
Ad rTIinl~tr'tll\"o.

7. Lus r.~ielllblOS de: 1:1 JU:lt3. h:n'dran d~'rcC::CI a IK'fl'ihir I:lS
indrmniz:l~ioncs pur tillon. d..: sen-icio. cuando proCl·JJ. y las
r~munc~eloncs COrTespOnd~l:'nles por sus tr;¡L,:t;u, dI.' a~csorJ

miento. all'n:em10sc. en su c.aso. a lo establecido 'l'll lil 1, slilC"lL
50brt incomp~bilidad~s

CAPITULO 1II

INSTITl'L·IO¡.;E.S CONSL'LTI\" AS

An. 10. Son Instiludones cOi1suhÍ\'~s de la Adl:lini~l~el\in
del EstaóoJ a los efectus del aniculo 3.2 de la Lc)' 16/1985:

a) La Junta Su~rior de Monumentos y Conjunto:; HlstóricCls.
b) La Jun1.3 Superior ele Archivos. .. '. "-,
e) La Junta Sup.:rior de Bibliotecas...
d) U Junta Superior de Ane Rupestre.
e) La Junta Superior de: Museos.
f) La Junta Superior de Excavaciones v Exploracioncs Arqueo-

lógicas. . . ' . , p

. g) La Junta Superior de Elnolo¡:ia.

TIT1!LO II

.. De Jos instrumi:ntu5 administrativos

. CAPITULO PRIMERO·

DECLAltACION DE BIEN DE INTERÉS CULTURAL

M 11. 1. Corresponde .- cada Comunidad Autónoma
incoar. de oficio o a instanc~ de eualquier persCJna., los ex~dlcntes
para declarar de inleres cullural los btenes de titularidad publica o
priyada que se encuentren en su ámbito terrllorial. sin p~rjlllcio dc
lo dispuesto en el apanado siguiente.

2. Corresponde al Ministerio de Cultura incoar, de oficio o a
instancia de cualquier persona. los expedienles pan! declarar de
inler;s cultural Jos bienes integrantes del Patrimonio Histórico
.Español adscritos a servicios publicos gestionados por la AdminiS
tración del Est::1do o que fornten pane del Patrimonio Nacional.
. EJ Ministerio dc Cultura t:lmbién incoara estos expedient~s
sobre bienes de titularidad pública o priva.da si hubiera requ~rido

a la eorrespondienle Comunidad AUI6noma dicha inee:ación a los
efectos previstos en el aniculo 4.° de la Ley 16/1985 Y eSle:
requerimiento hubiem sido desatendido.

. El requerimiento se entenderá desatendido si en cl mes siguiente
de haber sido efectuado la Comunidad AUlónoma no incoa el
expedienle o. no adopta otra medida de protección sufici':nle para
evitar el peligro de pérdida o-destrucción de todos o alguno de: las
valo~s de los bienes objeto del requerimiento o la pl:nurbación de
su función social.

An. 12. 1. El acto por el Que se incoa el expedi~n¡e cJ.~bera

describir p:!.r.l su idenlificación el bien ubjeto de! mismo: En caso
de bienes inmuebles. cl acto de' inCO:Jci6n deberá además dt:limilar
la zona afectada, mOlivando esta d~1imitación.

CW1ndo se tr.ue de un inmueble que cOC1\C'nga bicn~s muebles
integrantes del Patámunio Histórico Esp3ñol, que por su \,jncula~

ción a lo historia de aquel dc:b::1n ser afcctados por la ~eclaración

de bien de ¡nteres cultura!, en la incoación se relaeionar;in ~stos

bienes con una descripción suficienlc para su identilic:\clón. 51n
pe()uicio de que puecJa ampliarse 1:l relación durante la tramiución
del expediente. ,

2. La inconción se notificará a los inleresados clla.ndo se
refiera a expcdi~ntes sobre bienes muebles. MOllum~nlos \' Jan.hnc:s
Históricos y, en todo C'o1S0, al ;.)·untamienlo. en euyó lennlDO
municipal ~sto'S radiqt::n. si se IraU!: de inmucl-lc:i.

La JncC::1c1Ón se publicara l::lmbi¿'n en el 4illoh:tin Ofiei:l.i dd
Estado>f, Stn petjuielo de su eficacia ilesde la nOlificí!cliin y se
comunic:r.i al P.egistro General de Bienes de IntcTes Cultural p;1ril'
Stl anotación preven_la. .

3. u incoación del uped:enle delermjna.rá en rel;:¡::ión 21 bitn
a:ecl~do la aplicación provisional. del regimen de protección
previsto para les bienes de interes culturaL

- An. 13. 1. Corresponde la i~rrucción del upc:diente 3 12
. Admini5lf'ación PubliC::l que lo haya incoado. quien p?t!:,"j, !'ccab3r
de los propietarios o titula~ de dcrc.:hos reales el eXOlnlC!'I ~cl blcn.
asi como 135 infor::taciones sobre el mismo qtle cslim: r:cc::i3.n3S.

2. U1 in~trueción dd e~pr:d.ente se efectuari (;oniorme :l lo
cSUlblec:ido en el articulo 9 de L1 Le)' 16/1985 Yen su ::-::.mit;j:ión
seran dc aplic;lción 1:tS nonnas !!eOl.:r;l!es del prl'CC'dim!Cnln :\dmi
OJSt~II'",). ('uJ.ndo se rcr:era a mntue:blcs sc dlsponc!:a l~ 3p-.:nurJ.
de un )X'rlodí'l de l!:fcrm::lCIÓ!'l publica )' se :::l.rt:. Ol;.:=icilCl;:¡ 31
A}Un1:li!1lcnto jnte!'es~do.· .
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Cl.PITLJ LO JI

CAPITULO III

INVEN'TAlUO ¿·ENER-'1. 1,. E BIENES MUEBUS

Art. 24_ 1. El (nventario Gcn'::f"J1 coniprender.i lo~ bienes
mueblt'S integr:lDte5 del P.Jtrimonio Histórico Csp:1ñul. nu ~l.'t:l:lra
dos llli: inter(s cultumlo que (engan singular r..:le ...·.m:.:ia ~r su
nUl3blc: vóllor histórico, arqucológico. artilil!Co. cicllufic~t. léeni-:o o
cultur.:tl. ESt3r:i ildsC'rito a ,la Din:~ción GC't:tc:rJI de Bc:lJas Artes y
Archivos del ro,.·tinh.terio de CultUr.l que.;J. tTJ"'~s úe IJ t:uhúircc¡;ión
General de: ProtCf.:ción Jd P:Jtrirnonio Histórico. úc::.armllar.i las
lunciones reliltivas a la lormadon y ilctuahzaClon dlol citaeJe
Invent:lrio General. .

:. C3d:l. bien que se :nscrihól ~H el Invent:Jric Gt'ncr::\1 :endrá
un códtgo de ícenufic-.:ción.

3. Se :ln01:1r;in \~ ....1 hWC:1~c G:::ler.:1l res;:.::c:o ::t IO'i h~eO'l-:s

ittc:uit.los t'n cl ml:>r:1.:1. ;¡,J~~las ..:~ Ic~ :!:hU~ re'u~J(1:l en d cx~r.Jc.o

J. En el e:\."'0 de Ql.!e el ór;.;:no qi,e in';[mye el expediente
solicite: t:I prect'ptivo infonne de Ul"l3 Institu.;i.óll CI),15uiti"a y ~stiJ.

'por su e.opec::1lJuiJd. no s~ cunslderc: 1:1 ~dcc:J:l<..l.J p~u.t c.m:l1r el R!c!sTRO G~~;ER."'L of BiE:-.'ES l"-t t:-;;c.?tts Ct.:lTl;lt¡o\L .
¡nforme. lo t.1cne":Ir.i en el, plazo .:le QUlnC: dl:JS. a pantr de I:l 21 1 El R - G - 1d O'

b' An. .. cgJstro encm e tcn(,'S de (nten:s rt1It~I~1

recepción de 13 solicitud.. tiene por obj~ta la anotal¡Ón e mscTlpción dt' los 'll.:tos qUi,; ¡¡,ieclen
. Art. 14. 1. instruido el e:tpcdiente: por la correspondientt' a la identilicación y localiz:lción de IU5 b:cnn tn(t:~railtcs lÍl'1
Comunid.1d Autónoma. e:1 órgano competente d~ CSl3 J~optar.i t'1 PJtrimoOJo Hi~lónco E~?3nol dec!3riH!cs tJt' ::ucr":s l'iJlt¡.:r::d. E~~r:i..
ac:.:erCo sobíe la procedencia de la de:clo.ración que noutico.r;\ .:llos ,al\:lCnlO J la Dan:cción 'üen~ral de Bi.:lIas Aneor')' Arr:'hi\os dc:1
interesados. Ministerio de Cultura que. a trJ-.es de:' la Sub<.IIrccción GC'nl,.·r..ll dt'

2.. CU3ndo lil Comunidad' Autónom.:l considere Que' procede Protecdón del P:nrimonio Históñco. de~:l:'rc!br:! lal¡ f'.lnl·IOr:CS
declar.lr dr. inter~5 euhural un d~t~rmlnado bien. por c~timar Que .. rcl:ui"as a la form:u:ión y :i.ctua!i:.:ación del (:ilo.do' Rl-;i~tro,
reune los "alores nC'Ces~rios p.ml g.ozar de esta protección. insura 2. Cau3 bicn que se inscnb:l. en el Registro G::neral \endr;i un
del Gobierno dicha decltlración. A tal efeCh). f.:omunicnr;i.11 código de Idí'ntifirnción.
Mini5-terio de Cultura que se han eumplimenudo los tnimit~ J. Se anolaran en el Registro. ;!d~m;is d~ los d:Hns recogidos
precepti ... os en la Incoación e lnslrucción del expediente. y a;ompa- en el e~tr.tclo del eApedli.:nh: de decl~raeiún, los ·siguielHcs:
ñar.i un 'e:ttrc:cto de eSte en el que consten 105 d.ltos necesarios para
la decl~raclón y los dccumentas gr.ificos que se ~ñ;:!an en el an:::to . a} FechiJ eJe liJ declar.!ción de ¡nteres culwi.il y de su publilCl'
numero 1. ción en el uBoletin·Oficial del ESlildo•.

3. La documenlación que antecede deberi remitirs.e dentro de b) RCzim~n de visilas o. en su (;a~o. (.le: lus d~p~·~ilOS ~lIe se
los Quince meses sigt1ienl::s iI l:J. incoación del e:<.pediente. Clcuc:rde:t pilr.lla t::<.hibición dd bien pi'c\'istl)!l e:n d :lrti..:ul.:l 1.'.2 de

~. Si el t':\pcdiente hubiera sido inco3do por 13 Comunid3d la Ley 16/1985, que a e~tos efectos, la Ad:nin:str:.:ciól1 competente:
A:J1ór.oma. a requerimiento dd ~,Iinisterio de Cultura y no se comunie::l~ 31 R,:gistro.
hubier.l remitido la documentilción en el plaTO previsto en el c) L3s tr.msmision~s por actos intt:r vi\'o'i o mortis GlUS3 y 105
numero o.nrcnor, dicho Depaitamcnto podra requerir a :lQuelJa traslados. A este fin 105 propietarios y lus po~e\:dorcs comunu::l;;;n
para- Gue lo haga dentro del mes siguiente y. en C:l.50 de incumplía al kegistro Gene~l :alcs actos. apo'lanucJ. ~n su caso. ,,:ullias
miento. la susútuiroi en 1.1 tr.unil:J.c1ón del c:<'J)(dicnre. - noti1ri~cs IJ cC:'lificacioncs registrak-s o .u.lmInlstiolllV¡¡S de lus

documentos en que consten aquellos actos.
Art. 15. La. declaración de bien ¡oteres cu!tunl se: cCectunr.i d) Los antiCIpos reintegrobles previSI;)S en el :Jniculo 36.3 de

median~e Rt:iJl Decreto, a iniciativa, en su aso; de la corrcspon- la Ley 16/1935, concedidos por la Adminislr.lción dd ESl.1do. que
die:lte Ccmunidóld A.utónoma y a propuesta del Ministerio de se inscribir:in de oficio.
CuItUr.l. e) Las restauraciones que se: comunicaroio por el Órg.:1no que:

El Re:ll ~CTeto por el que se declara un bien de ¡nlcres cultur.J.1 las autorice. .
dct'Jer.i describirlo c1anlmenle p¡:1['¡f, su identificación y. en su c"olsO.

contendroi las especifiCólcioDes i1. que se refieren los :uticulos 1l.2 y 4. Cualquier inscripción relati~ iI un bie:n que: se cf~uc de
:!7 de la Ley 16/1985. ofido ~rá norifie:lda al titular de ::lqucl.

Art. 1Ó. 1. Publie:tdo el Re:Jl Decreto de Declaración de Bi~n 5. El Re¡.istro Gener.tl !iólo d:1 fe d~ los d::ltos con~ign.ldos cn
de Interes Cultur.l!. el Registro. Gcnernl a quc ~e reficren los el mismo <1 los efectas prcvisLuS en 13 Ley 16/1I)d5.. '
articulas l::! d: la Ley 16/1985 y 21 dd presente RCill Decreto. An. 22. 1. Scr:i preciso el consentimic::nto expreso liellitular
inseribir.i de oficio la l1cclaración. . para la consulta publica de los datos conll:nidos ~n c:I Registró

2. En caso de Monumentos v Jardines Histórit-r}s, la Adminis- G~neral sobre:
tndón que ha tramitado el expecfiente inSl::lroi de oticio la
inscripción E'G!uit.J d~ la. decl::uación en el Regislro eJe la. Pro- a) La. sÜ11i1.ción juridica y el valor de los bienes inscrito~.
piedatl b) Su ubicadón. en e:1 QSO de bienes ntuebl~s. ¡;u41ndo por la

Sera título suficiente par.J. efectuar dicha iD!itTipción I:::t. certilica- Administración competente se hubiera dispen!óado lot3lmenll' eJe lo.
ción. :::tdminislr:niva ~xpec!ida ¡KIr la. autorid..l'ld cnC"ilJ'gada de la oblig:J.ción dc visita public a que ~ refiere el Olniculo 13..! dI: 10l
protección del bien inmueble en la que se tn1nslTiba la declaración Ley 16/1985. .
de Monumento o de Jardin Histórico. l En cl caso de que f"lie el conscntimit:nto d~1 tituJ:lr para

An. 11. J. Corresponde a la Comun'idad Autónoma en la inforrtUlr sobre la 10CiJlización dcl bieu y si ~.,istc un:l solicitud
Qut: este uhicado el bien declilrado de inieres cuitural incoOlr, de TilZonilda p:lr.1: su c~tudio con fines de inv:stig:l.ció:1 debidamente
oficio o ;J. instancia del titular de un inttres legitimo y direelo, e:1 acreditadoS', ia Subdirección Gencr.tl d~ Protección dd Patrimonio
e:tpediente pua Gejílr sin eii:cto la declaración, con e:<.cepd6n de lo Histórico lo comuniCóllj al Organo competente par.¡ la protección
pre.... isto en el ap;¡rtauo sisuiente. del bien a fin de: que acuerde la!'; mcdidas oportunllS pJra pcrmitir

2. CofTt'spoude ,,1 Mmisterio dc Culturo incoar de oficio o a el acceso'al mismo. sin desvdar en ningun caso los datos a que hllCC
instancia del titular de un interés legitimo y directo, estos e:tpedien- referencia el apartado 1.
t.::s res~cto a los bienes de intt'rés cultural Due csten ad~critos J J. E:1 el caso de: zonas arqueulógicas cu ....os Y<iCimlcntus no
serviCIOS pubJiccs :;cstinados por la Adminisir.tción del EsUtdo O esten abienas a la visita publica. ser.i predso que d Organo
que formen. pane d~l Patrimonio Naciunal competente para la protección del bien autorice la consuhiJ dI: la

. Art. 13.. La incoación del expediente se notifiC'illi y publicar.i ubiCilción de la zona.
en· los t(:rminos previstos en el aniculo 12.2 de! presente Real AA. 23. 1. A petición d,el propietario u litular de dertchns
Decreto y su tmmitación se efectuara conforme a 10 dispuesto en. l'e'21es sobre un bien de inlcíés culturoll o. en su CólSO, del
d articulo 1J de la cit:lda nOrm:l. . 'Ayuntamiento inleresado se e:tpedira por el Regislro un titulo

Art. 19. J. Instruido el expediente por 13 correspondiente oticial. cuyo modelo consta en el ane:'(o número 2 de este Re:!1
Cumunidad Autónoma, el órg::mo competente de esta 3doptara el Decreto. en el que se reflejar.in todos los actos juridicc5 o anisticos
:::tcuerdo sobre la procedencia d~ d~jar SlO efecto la declaraCloo que que sobre el bien inscrito se efectu~n.
notificara iI los interes3dos. 2. La Subdirección Gene~1 de Protección del Patrimonio

2. Cuando la Comunidad Autónoma considere que procede Histórico extendera I:lS diligencias que resulten O'lece5arins' pum la
dejar sin efecto la declarnción de bien de interés culturol. la . act;,¡alización del tiluio Q instancio. del inu:rcsada. quicn d~herit
solicitara al Gobierno. A l.ü.1 efecto. trnsl:ldar.\ al ~1inis:erio de o.erediUtr el ::Icto jurid:ca o artislico cuya :lnot:!cion insh:.
Cultura c:ste acuerdo motivildo, en cl que !:C: manifesL::u'3 h3bc:r
cumplimenl:Jdo los trámites prcceplivos en la trnmimción del
e.,pedier.te, junto con una copia del informe--favorable y r:::tzOn.:ldo
pre'-iSlo en el ,"iculo 9.5 de la ley 16/1.985.

An.10. 1. Corresponde O1J'Ministerio de Cuhurn propllner al
Gubi~rno ti. inicio.tiva. en su caso. de la corresPQncicnte: Comuni
dad AUlónoma, el Real Decreto por el que: Queda sin ell.."Ctu la
dc:elar.lción de un determin:1do Bicn de tnleres CultuT:ll

1. La citi.!da resolución c~nc~lm:i 1:1. inscripción del Bien en el
Registro Gc:ncr.:tl de: Dielles d~ Intcr~s Cultur.lt.

. 3. El Re;tl Decreto por el que queúa sin l'fecto In declaración
de .\1onumenlo o ue JareJin Hi~tórit:o c:mcl'!;:¡ra lo correspondicnte:
inscripción en el Registro de lo Propiet.l3d. ~roi litulo suricit::1le
pJra esl:l cUllccladón 13 cenifiC'3ción o:.dministr:l.livil. c:\p:.-:.lieJu por
l:::t ilutoric.!Jd a I:J que eorrcspondi", 101 pret::ct:ión d~1 bien innlueblc.
en !;¡ Que 5C transcriba la rc~,Jludón p"Jr Id que quetl:\ sin ..::ltc~'.J

die!!:1 dc:.:I:l.:-..:.:ión.
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del ex:J:dicnlc: dl' inclusión 3 que se refiere el anicuio 29. Jus
si¡uicntcs:

a} r~cha úe ilJcllIsión d~l biton e!1 el ¡nv:ui.:.tno·Gcncral.
b) Liis trnnmlisioncs por actos illler vivos o monb c¡),us~ \' los

IraslJ.do!:l d~ estos bienes. . .
e) Los anticipos reintegrables rm.·vistos en el .::!r1iculo 36.3 de

la Ley 16/1985, conce.didos por la Administración d~1 Eswdo.

· 4. US anLeriort"5 anotaciones y comunicacioucs se efccluar.:tn
conforme a lo cst<'blecido en los apanados) e), 3 d) Y11 del aniculo
21 de este Real Decrelo.

S. El Invenlurio Gene¡al sólo da fe d..: los actos consicnados :l
los eroclos provistos en la Ley 16{19S5. . .

~rt. 25. l.. N~.se per:m.1tjra la c~nsl7~ta públirit c~ los ·~.1tos
re~a!lvos a la sltuaclon jundlca. IOCcUllaCIOn y VaIOl'ilCIÓn' ceonó-'
mIca de los b~~n.;:.s sin el con~cntimient.:> expreso del titular,
conforme a lo QISPUesto en.:1 aniculo 57.J.c) c:!e- la Ley 16/1985.
· 2. En el C:l~U de c;ue'fahe el C'onsenli:nientD del tituli.1r para
Informar sob(~;~la locali7..ación del bien Y'si exist~ una solicltud
t'C'-zonad.<!. pJ.ia su e'i!;.:dic con nne~ de in"'r~tigitción debic&mlt:ntc
ncrcditado~. l~ Subdirección Gen~ial de Prolccción del f¡,trimonio
I~~stt.rico !o comun:c;:.ra al orcanismo Cl")mpetente par.l la protec~
Clan del bien a fm de que acuerde las rnedid:i5 oponuD.9s para el
acceso al mismo, sin desvelar en ningiln QSO los datos a que hace
referencia el apanado anterior.

An. 26. ·1. A los solos efenos de facilitar la elabornción dd
Inventario General, la obligación de comunicación que la Ley
16/1985 en- su articul.:> 26.4 seliala 8 los propieLarios o po::occtlores
y R las personas O entidades que ejerzan h.,bitualmronle el com-ereio
~e 105 bi.enes m~ebl~s inle~nte~ ..!tel .pOItomonio Histórico Esp:l~
nol, se cIrcunscnbe a los siguientes bienes: ..

11) Bienes Que tengan incoado expediente para ~u inclusión en
el Inventario General en tanto aquél no se resuelva.'· .

b) . Bienes que ionncn parte del Patrimonio Histórico Español.
cuyo valor económico sea igual o superior a las ca.ntidad.:s que a
coptinuación se indic::.n:

- Siete millones de pe~ras cuando se trate de obras pictóricas .
y cscultóri~ con menos de cen años de antigüedad..
· - Cinco millones' de ~etas en el caso de obras pictóricas con

más de cien años de anti~eded. .
- Cuatro JaiUones de peseus cu:mdo se trate de obraS escuJtóri~

cas.. relieves ~ bajo relieves 'con mas. de cien años de antiriJcdad.
- Tres :Iullones de pesetas en los casos de t:1pices. aI(ombras o

tejidos históricos. gnbados. colecciones dc documentos en cua¡~
quier soporte. libros impresos e iD~trumentos musicales hisIóricos.

- Dos millones de pesetas cuando se UOltc de mobiliario.
- Un millon de pesetas en los C2S0S de obj~to~ de· eerJ.mica,

porcelaDa o cristal antiguos, documental» unilarías en cualquier
sopone )' libros tr.:muscrilos. . •

- Quinientas mil pesetas cuando ~ trale de objetos arqueoló-
gicos. . - .

- Cien mil pesetas cuando se trate de objetos etDogrificos.

e) Los que el Gobierno dctc:rrnine meóiante Real Decreto a
propueslOl del Ministro de Cultura.

2. ·Las personas o entidades a Que se refiere el apartado
anterior comtlnicarán por escrito al ór;:tano enClf"',p,do de la
protección del Patrimonio Hislurico Español de la Comunidad
Autónoma en cuyo ámbito territorial radique el bien. la existencia
de este antes de proceder a su transmiSión a lerceros hAciendo
consulr. en su aso, el precio convenido.

An. 27. 1. Las personas o enudades que ejerzan habilual~
mente el comercio de bienes muebles inleg.ra.'1tcs del P:ltrimonio
Hi:>tónco rld.tt:rán fonnaliz.ar.· anle el ó~no competente de 13
prOlccción de este.: Palnmonio ee la com.:spondiente Comumdad
Autónoma, un libro de regi!'rro de las lrans.at"C'10ncs QL:C efectúcn
sobre Jos b:enes a que se refiere el aniculo anterior.

2. Se anotaran en el libro de registro los dalos de las partes :
intervinientes en la transmisión dcl objeto y !le describira este de 1

fOml:l sumaria, con e :ciflcación de su precio.
3. 5in pcrju:cio de las comr<"tel1eias de la respectiva comuni~

dad Autónoma y de' las recconocidas I otros Orpnos por el
ordenamiento juridico. el Ministerio dz Cultura tendr'3 l\1mbién
ac~so a estos libros de repstro a Jos·erccto.~ de conocimiento }'
e....aluOlción d\-'I Patrimoni~.Histórico Espó:ñoL

CAPITULO IV

INCLUStÓN DE IltNES EN EL·INVENTARlO GENEIlAL

An. 28. 1. El Ministerio de Cultura.. en eol:lltorOición con 105
órganos de las Comumd.:\c!,:s '\utonómas cnca!T:\dos d~ la pro:cc
ción del Patrimonio HisH:lriCO E.s;JOIflol, ~onf~('clon<lr:i elln\'en::lno
General ck Bienes Mucbl::s.

. 2. La competencia parn incoar dc oficio o a in~~ncia eJe los
. 1Olercs:\dos 105 ':-Xpl.'dll:nt::s d~ inclusión en cl-Inventario Gc-nrr.11 se

dc.:lcnr.inar;i ~lJr las disposiciones C'ootenidas e:n el 0I:1iculo 11 dI:
este Real Decreto. .

3. Cl,;.mdo el propietario tI otro titular de derechos reJJes sobre
un bien prescnte solicllud debldam~:nc documentad.:l il fin de Que
se inicie el procedimiento par:¡ 101 inclusión de dicho bit'n rn el
lnventari.:> General. el 6r¡.mo competente de 1:1 Con;unid:d Autó
noma cOi'TCspondiente re:iolve:r.i en cl plazo dc cuatro rncsc~ sohre
la procedend:\ de la incoación dd expedi('ntc conforme 01 lo

. dispuesto en el aniculo 26.3 de la Ley 16{19&5.
~ Arl. 29.. 1. La inco:lciün d::l expedi·.:nle se notificólril. cn todo
caso, a los mle~do5 y se cor.luniearit al In'lenL:1rio General para
~1I anotación prevcnlÍvOI. Esta comul.iCi:cién dcb.:-ra contener un;¡
de5críp;:ión suficiente del bien p:ara su id=ntiric:oción. v·
. 2. El expediente :ie tnmitara si~uiendo I.<!..S normas generales.
de procedimirma administrativo. .

3. La incD-:lr:ión d:1 ex~die!lt~ d~tcrminará j] les efectos de
expc.nación, la apl~cació!1 p~visioDt:l1 del 'iieimc:Ol dc r-rotccción
pre"'"1Sto p:tra lus bIenes Jnclwdos en el Inventario G:::ner.tl.

Art. 30. l. Corresponde al l\:hl1isterio de Cultura rcsolver 1::1.
inclusión de 'bienes muebles en el Inventario Gel"leio:l.l.

2. Cuz.ndo el expcdieDle baya sido instruido por una Co:nur.i
dad AutónomOl }' el ó~ano competente de ésta OIcuer1e la inclusión
del bien en el Inventario General, notificar.i a los intercsatlns este
acuerdo· y dara traslado del mIsmo &.1 MinlSt~rio de: Cultura
haciendo constar el cumplimiento de lo precc:ptuedo en la t~fi}ita
ci6n del expedient~ y acompañara un ext!"3cto de este t:n el que se
reflejen los datos, junUJ con )05 documentos Gl"ificos que se re:scftOin
en el anexo número lo .

3. Tnmscurridos tres meses desde 1::1.. entrada' en c.1 !.tinistt:rio
de Cultura de JOI documcnteción sei¡alada en el ap.;Jnétdo ill1terior
sin CCtoler rtsolución expn:sa., se entenderá que el bien ha sido
incluido en el Invenurio General

4. No obstante lo dispuesto en este snículo, tra:lscumdo un
año desde la fechz de la anotzción preventiva en el Inventario
General 3 Que se refiere el articulo 29.1 de esle R~:tl ~C'n:to. el
Ministerio de CuItUr2. podrá rcQb3.T de las Comunidades Autóno
mas infoml3ción sob~ la lC!7Ilmacióf!o de los cx~rlier.1C's inc:O.::tdos.
Si estos expedientes no estuvier.m resueltos, dIcho D~part.~mcnto
podrá re:¡uerir 3 b. Comunidad Aulól.10nlil correspondiente p:l!a
que resuelva. dentro del mes siguic:ue y, en caso de incumplimiento
o cuando aquélla no pueda resoJver por ha.bcr sido traslad:ido el
bien fuera de su ámbito territorial, el Ministerio de Cultura podrá
sustituirla en la tr:unitación del expediente. . .

S. La Administración que ha instruido el expediente eomll:1i~
.cani a los interes.,Gos..li1 inclusión de un determinado bicn tnueble
en el Inventario General.

.'
CAPITU'.O V

EXCLUSiÓN DE BlENES DEL INVENTARIO GENERAL

An. 31. De oficio o a instancia del titular de un interes
te~timo y directo poGrá tramitane exp:diente administr:nivo pOlr.l
acordar la exclusión del lnvenurio General de un delcrmim:do
bien. .

La competencia para la. incoación e instrucción del expedic:nte
se determin:J..r:i por lz.s d,i:;posiciones contenidas c:n el anicuio 17 de
este ·Real Oet.Teto. ,

La notificación del expediente y su tramitación se efcctuará en
las H~:mlinos previstos en el aniculo 29.

An. 32. 1. Corresponde al fy1inisterio dc Cultura resolver la
exclusión de Jos bienes muebles del lnvenLilrio Ger..eraJ.

2. Cuando el expediente haya sjdo instruido por un:¡, Comuni~
ci:J.d Autonoma, el órgano eomp-.:tenle de ésta remitir.i la prur11t:sta
motivada de exclusión al Ministerio de Cultura en la quro hara
const:lr 101 obser..--ar.da d;: lo prcccplU?!do .cn la tramiuclón del
e::pcdi::nle.

3. La Admini!tradón que ha instruido el expediente ~omuni.
C:U~ a l('Is interes3do. la exdusión de un dCH:rminado bien muc:ble
c.:... nventano Genenl!.

4.. La exeJusión de UD bit:n del Inventario General tznce!:ar.i su
ins~pcjún en el misma.

CAPITULO VI

C0l50 DE LOS BttNES 1"'''TEGRAl'-'TE.S DEL PAT:uj.iONIO Doct.:MEN~

TAL Y CATÁLOGO COLECTIVO DE LOS BIENES 1NTEQRA~"Tts DEL
PATRIMONtO BU'LIOCiRÁf-1CO

S"ción .¡! lnll:Jraci~n y o;dlülón d. JOlldos d. liluiorJdo1
privada d~. PatrIfPlOfflO l1ibliogrdfico y Documental

Ar.. 33. Ei ~tinislcrio de Cultu~, de oficio o ¡¡ propucsUl d,:,1
Or¡.<!.n~mo =or:l'l:~lcnte ce l:J.. Comunid.:;,d Aut6ncma d: oadicaclón
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:1el bien. padri dc:c:brar constitutivos del Patrimonio Documc:nLi11
los dccumentos il qu~ se rcf:.c:re e: miculo 49.5 de 1... Ley 16119!3j.

u dCc!3rnción requcrira 13 ;m~ ... ia. incoación ytr.o:nit;!ción de
e~,cdient\: adr:unistr.'u.ivo en el Que dc!xr:i con:>tar infonne favor.!.
blc C!C uro ce ms Ir.~:itucioncs consultivas enunci:lu¡¡:; en el :miculo
J.a 2 de: la citarja Ley, La declar:lci6n se efc:::u.:ar.i rncdi::miC' Ordc:n
que se publi~ en el tcBolctin Oficial dd Es!:!do)).

An. )·t Para auto~ 1:1 exclusión d.:1 P.ur11l1onio Documen
. tal Y Biblior;rafico de los bienes de titul;:ni~d priv:J.d.1 a Que se
refiere el 3rticulo 55.3 do: la Ley 16/l985. se rcql.:crirá lJ. previa
jncoa~ión e insuu~ión de expediente ::ldrnin:str:ltivo en el Que
dc:b{"ráD constar los Informes ~"'o~blc:s de una d: las Irlstituc..ionc:s
consuhi,,"aS a que se refiere e:l articulo anterior ). elel Mimsteno de
Cultura. .

CC.3ndo el órg:¡no competente para :lUtorizar la exclusión scñ:lie
al solici:"1.nte inw.::lcioncs sobre la conscn·ación d~ rTiue!itras del
fondo Que h~Y:ln \.le preservarse de b. e.\c1usicm. s~rá requisito
pr.:-vio J. la concesión de la 3utor1:l..1ción la prcscnLaeión por parte
~cl.titular de 13 eorrespolldient~ pro¡:luc:SLa uc t.Ll.tos que cubra las
mélQCIOnes señaladas.. .

Sección 2." Elaboracióll dd CenJo y del Catdlogo colectil1o

An. 35. El ~iinisterio de Cultur:l. e:1 cu13boraeión con I:J.S
Aumjnist~:iones de las Comunidades AutónOlTlas. conreccionari
e:1 C~nso de los.bienes inte,ant~dd P<;trimonio Oocumenul yel
C~t;;1lcgo colecuvo de los tuc.nc:s Inlegrantes del P:urimonio Biblio-
grafico.

An. 36. El Censo comprenderá la infonnacián básica sobre
archivos. eo:ceeones y fondos de documcnlos. entendidos estO!
como toda e:c:presión en lenguaje n:ltural o convcncioruJl y cual·
quier otrn expresióD gr.!.tiQ,·:;OtlOr3. o en imagen, recogidas en todo
t1jJO de soporte material, incluso los soportl:S infonn:iticos, de
acucrdo con la pre"i.5to en el anicuJo 49 de h1 Ley 16/1985. EslM'i
adscrito a.la Dlrecci~n General de B~lla.s Art~ y Archivos. .

El CatJlogo colecuvo comprcndcni la inIonn:lción basicn sobre
bi'c!iotecz,:i, ~ol~cio:lc:;.y cje.mplnres.de materiales biblioFJicos de
Ql.lcter u~1tano o senado en e.scnlura manu'K:ritn O Impr~s:1 y
sl",bre los ~j~mplares prodU~IO de ediciones de: peHcul:l5 cinem:Ho

,g:r.ifica:s, di!~os. fotcsranas. m:lleriales audiovisUll1es y otras simila·
, res. ,cualc:JulcIfl .Que. sea su soport: material, que integran el
Pn~nmonlo Blbhcgdfieo a que se refiere el artículo SO de la Ley
16/1985. Y estarii adscrito a la Dirección Gene",1 del Libro y
Biblíot:CilSo

An. 37. 1. La competencia par.t efcclU3r la recogida de
datos, ~ fin:. de conf~lon,!r.el Censo y el Catilogo colectivo. se
detenmntl.T:l por bs d1SposIC1ones contenidas en el articulo 11 de
este. R":iJ.l Decreto.

2. No obs:ante, el requerimiento previsto el"! djcho articula se
ent~nder;i desOltendido si, en el mes tiguiente de haccrse e!t:C1U01do
la Comunidad Autónoma no inicia la actuOlción Que le hn sid~
requerida y existe peligro de perdid:l o dcstruc.'ción de todos o
clguno de: ~ús va!or:s de 105 bien:::s objeto dCi requ:::rimit::1l0 o la
pertur!Jación ue su función social

~. A los cf~ctos de f~ei~iUlJ'. la elaboradón del Ce~o y d~I
C:lt.1.log.o colectivo, el MlDlsleno de Cul!.ura podr.i e:;tablccer

. conVentos de colabornción con l:u Comunidades Autónomas.
Art. 38. =1 Ministerio de Cultulol, oído el Con~cjo del Piltrim~

!lio Hist.órico, discñara los modelos d~ descripción y formulará W
!nstt'UcclC?nes tecni~ de· recogid:l. tr.llamiento y remisión de Las
1~!OrmacIC?ne5 PO! ~ A~rninistración competente, p2.1.l su integra.
CI"n por dlC~O MmJsten.o en las bases de datos com:sponáientcs al
Censo y Cl1t.110~0 colectivo. No obstante, amb:ls Admjni:itr:1ciol1es
podran .conventr el traUlmiento informatico parcial o 101.11 por la
Comunldad Autónom:l r~:ipccIiv:l d~ rnmJu clue quede: g:uanliz~u1a
la integrnciún lécnkc. en l:ls com~pondie:lll:s b3scs de d110S.

An.. 39. Será·d~ uplic.lción a la consulta pública de, los datos
rt:~ativos a la. 5i[uil~¡óD juridk.1. !oc:llizaciutt'""y valorneón econó
mica de !o,'i bIenes mciuulos en el Censo y en el 0n:\l060 colectivo
lo di~pucsto cn el anículo 25.

No obst."!.nte:, en el C:lSO de·solicitud r.1lonad:l para estudio del
bie-n con fines de investigación dcbidamcnte acralitados a qUl:: $:,

refiere el apart3do 2 dt:l aniculo 25. se: aplicarán las lim:laciones
que se ueri\"an dI: lu eslublecido en 'los óltliculos 52.3 y 57.1, el, de
b I..<~' 16/l985. .

TITULO UI

Dc 1:1 tr.msmisión ., cxrortaci6n de hienes intr~:lnlcs

del Patrimunio Histórico .Español"' ,

CAPrrt:LO PRIMERO

ENMENACION

~:1.. ':0, 1. Quit"n tr::llare d.: cn::tjO::lar UIl bien 'uu~ h:.y.,. ~ido
Uft....;~..:~c!o eL: Inlcri:s Cul:~(::.I, O qm: t\:o&a in~:o.1.L!'1 \!l:rc¡';¡I,;HI": ~1~10l

su '.lecl:u.~ción, o cste incluido ~n el In"'::nc:riu G::n~r.ll ec.:t't·r.i
notifiC':1r1o al órgano d: la ComunüiJ.d AutOno.mJ "orr\'!op~null:n(c
e~!=:1.rg:Jd.o de la protección dI..'! rJlfllncni:J Hislóri ....O Esp:lñul )";;¡I
Mmlsleno de CuItUi:'\. dt:CIJ~ndo el precio 'f 1'J~ CI)I1~lCIOIl..."'i en
'lIJe sc propong:J rc:t1iZJr la er.ajenilclon. En 13 nol:licilción se
eonsignar.i el CaJigo de i~entitic.J.cion dd blcn o. en su C¡¡Sp el
númcro de anutJ.ción nre,,"'entlva. .

. 2. Los sl.ib~s.Td\.lC~S, con un r!:llro de ai1t~l;¡ciól1 n('l supcnC"r a
seis semanas DI Infenor a cu::1ro. ó:Oc:r.in lIu¡jti.:ar .il los CiL1dos
org'!nismos l:u subastas publicas cn 1:15 qu~ ::;: pn·tcr.c:J t'n.1jc:n:lr
cuaiqu:er bien .i':teg..rantc: d~1 f'iltnl1lonio Hislúrú:o Esp.Jñol,
mcc:!tantc la r~I'TUSJón de los datos que fi~!.1T3rjn cn lo'i COITC::i¡')Qn·
diel1 tes cal:ilogos. ,

3. La determinación de I;:¡ Comunid;id Alltó¡'of!1.'1 que. i\ los
efectos de I:st~ e~pítu!o. ha de ser notili:"i1da. s~ r(,lL:iz:mi de ~ctH:nl0

CO:1 los siguientes criterio5:

a) Cunndo se Ir.Hcde c.i.:ncs dI: Intc~s Cd!lllal o 1r.c1lJ¡¡Jo~ en
el Inv.~nt.Jrio Gc:nerOll. 5eJ:i 1:1 cor:r~sp('lr.uiC'nte ¡¡! Il;~;;r rol..' uhicación
del bten que conste en c:I Rt'gJStIO Genc:ral o C;l ti Il1vt,'!1wrio
General a que :se ~fie!'en 105 :JniciJ:C"'; 21 v 2·t rcs~l..'ctl\·¡'ml·nh.'

b) ~~ el caso de ~ien.c.s que lCn~:ln .incóildo ~xpl:d:~nlc I':lra s'u
dec!.lr.lelon de lnteres Cultunl o SiJ mcli.Jslon en cl lnver.t;:¡no
Genccl s~ti 1:1 Que b:l Ü~CO:l~O aichiJ e\pl.'dien[~.

e) Respecto a I~s dc:m~ bi::nes inlt'grnnl~ eJel P.:lIrimonio
Histórico Español será la de ubiCilción del bien en d momento en
que se efectuc la subasta.

,. 4. 1..:1 Comunidad Autónom~ compch:nte pc\.lr:i ~je~cr los
derechos de tanleo y rclr:::JC10 sobre los bienes n:fericos en lo:>'
terminas prc:vistos en el articulo 38.4 de la Le)' 16/1955.

Art. 41. 1. Dentro de los dos meies siguientes .. 1" notifica
ción previsu en el uniculo ~nterior, !a AdC"!inislr.lción úel Est.:Jdu.
a (raves dd Ministerio de Cultura, podrá h:Jcer u,~o del derechu ue
tanteo para si. ,ara una entidad benefic-d o pal.1 cualq:.Jicr entidad
de derecho publico. previo inf:.mne de la Junta de .Calilicación.
Va:oraClón y Exportación de Dienes del Patrimonio Hlst6rico
Espílliol, obhBándosc al 1'01&0 del ~n:cio conveniúo o. cn su C:'1so. el
de remate:, cn un periodo no ~uperior a dos cjr.rcicios económicos.
~1~0 acuerdo con el interes.:ldo en .otril forma dI.' p;:¡go. En el
m.dH:ado pIo12o de dos ,meses s~ c!JmunJcara al vendedor el ejercicio
ue este derecho.

. 2. En el caso de subast:J.S publicas no será pn:ccpti·..o el
dlctame.o ~= 13 .~unl:l de Calific.:Jció~. ~all)T3ción y Expon.u:ión. ).
la Adm1Jl1SlJ'i:!C10n dcl Estado podl.l eJen:cr el ~cred~o dc tanteo
mediante la compnrecenci:l de un rcrrescn~nt~ dd Ministerio de
Cultu.-a en 13 subasta. el CU&11, en el T:lomcr.t.J .:n Que se det·:rminc
el precio de remate del bien sub3St::do. manitc5t3r:i cl propósito de
h.;'Ilcer uso de UlI derecho. Queci;:>ndo en sU!pCnso la ac!judil.""Z1ciólfCd
bIen. En un plazo de siete di3S hábiles, a partir dt.' 1:1 cc:ktJr;:¡ción tic:
la sub:1sta. se comunicara al sutr.1sLlldor el ejercicio del de~cho de .
tanteo. . '

J. En todo ClSO, la Orden por la que se aC1.:~rd::r. ejercil:lr el
'derecho rle tanteo se publiL-ar.i en el ~(Bo:ctin O:ici:L1 del Ecaado»
sin perjuicio de su eficacia d~~de 1'1 comuniClclón. '
. ~rt. 42. Cuando el propósito de la enajen:':ción no sc hubiere
noufiodo cot'T'CC'Ulmente. b Acl:ninistrJción c!d f.'i[.:l~!o, H tr''3, v~s
del Ministron de Cul1ura. podr.i ejercitar en los mi50:i.1M tcm¡inos
previstos pato!- el d~recbo de tanteo, el ~e r:tracto. en e! plJ.zo de seis
ml:ses, II panlr de la fecba en C;'Je tuviera conOCimiento feh:lciente
de la en:lJen;¡ción. .

L:l Orden poda Que se acuerde ejercitar el derecho dc retrnclu
se notificara al vendedor y al comprador en el plo:zo que ;:¡ntecede'
y se publicará, i1demas.. en el «Boletín Ofici;.1 ut:'1 Est:.!do»: ' ,

. An. 43. It pmir de la publiCldón de las rcltrrJo:.s Ordcnes, el
bien sobre el que ~ ha cjerci:.:ado ('1 dcrecho de t!nt~1) 1) d~ !1:1r:!cto
que.dar.i b<1j~ la custcxli~ .del Ministerio de CUlll,~,~n el lug:¡r que
desIgne, pudl~ndo u:mblen nCt.1T(1<U:'.-qu~ quede 6ajo la clJ~todia de
sus prop1eti1nos en concepto dt·fkposllo con las :::rJlltías que al
efCC'to deu:rmine. ., '. '.~.

Att. 44. 'l..J enajmación de Jos ~ienes' muebles que fannan
,P.'lrtC' ée! P.::.trimonio Histórico Ec;pañol r:fl."Ctui\ua en contr3·..e!1cil.:'n
ae .10 dispuest~ en el articulo 2~ y en ia Di!?Qsición u-.,!Itsitoria
qU1D~ ce la Ley 16/1985. es nub, corrcspom.hen~oal ~'Iini!-:t('rio
FiSl:"31 ejcrcita~, en dcf('n~ de la Ic:gJ.lidad y \.11:1 il1lr~s pübiico )'
SOClnl. 1.1.5 i1CClones de nulidad en los proccsos ci vikos. .

CAPITULO 11

E.."tPOR.TACIÓN

.An.. 45. 1. A los efectos del prescni"o Real ü~t:r~to. se
en~lrnde ~nr c;\ponilció~ la !M:llida del lerrüurio ~~pJnd dl: l.:uai.
qUler.. etc lUla blcnC:S"l.llIe mlcgr.1n ~l P¡urimonio HisH'ncn Esp;l,nol.

1. J{cqulC"f'o;: p,:rmiso e;~pn:so )' previo t..!I.:! ~.'tm~stcno ue
Culllu7. la c:tr-ort;oción, IOcllI~O li~ <.:ar:klcr lefT,r-JI:J!. :.k lUla l';::ncs
i:1tCfranl>::S dd !~t.nmonlu J'l:stórico E.~pJ.ol,)l \,;'1"):1 • i.:r. o n;:i~ .lr:~)~
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de nni.j)..¡j~d:¡d. o que csl~n incluidos en d In,clLl,ido Genl:ral o
ten[.J.1I inco;lIk, cxp~djCr.l~ p<:i:l su inclu:;ión.

3. ¡bua! penniso rcqui~rc la l:xr>onaci(;n tem;,or;;! de b5
bielH':~ ¡j,::cLir..do:; de lr.~~n~~ Cultural o de les. que ten~n im:o:l'-:o
cAp.:dient~ para ~s:,:¡ d,'d•.¡;ñcirjn. asi como 1::J. de ·"q~,:U05 otros qu~,

por :.u p-:nc.'ilencia al hl!rimonlo Hi!>lqr.CO Esp:::Iñol, ci Ministerio
de Cullum de'c1~rc ~}¡,pITs:amcntc inc"portz.bles, como r:lcdlda
cautcl~r h~sta qUt: se incoe cxr'ec.li~n!epa:"J. incluir el lliclI rn o!j:!;IJna
de las c;nt:~oria:: de protección especial prrvis!;!s ('n J:: Ley 16/ J935.

4. La concesión por el !'.1inislcrio de Cultura de estos i~rmiso:i

de' exportación no eximirá dt:1 cUl"i":?Jimicnto de: ¡as fonnalidJdes y
requisitos Que: rigen con C:lticter gcncrcl el comercio c::\tcrior.

Sección l.a pf!rmiso d~ exponadón -t

An. 46. 1. En la solicitud dc:l permiso de exponad0n t:c: los
bienes a que se refiere el apartado' 2 del articulo anterior dcberán
const;::r, como IIiinimo, b.~ siguientes datos:

'..
a) R,.e:;pecto al s'óiiciUlntc, titulo jurídico del mismo y compro-

miso de pennitir el examen ("¡ depósÍto del biea. _.
b) Respecto al bien, el códiiW de identificación. si lo tuviera,

Y. en su defecto, declaración nc~rca de si existe expedientei:Jcoado
para la inclusión en el Inventario General y lugar dond.t: el bien se
encuentra. .

e) Declarclción del \'<llar del bien.. hecha por el solicitante.
salvo que se trate ée bienes imponadas en los 1.érminos preVIstos
en el artícule 32 de la Ley l6{1985.

. ··2. Cuando el bien no esté incluido en cl Inventario General,
se unirá 0\ la solicitud la siguiente dccurnenución;

- Dos fotografias en color del objeto· en tamaño minino d~

8 x·J2·cemtimetros, o reprcducciones en el sop'll1e adec.uado a la
naturaleza del bien. una de conjunto y otr.:l de un ci.etalle si el objeto

·10 requiere p3.ra su identificación O" en su caso del anv:rso y
reverso.

- Descripción tecnica del objeto espe-:ifiezndo materia, proce
dimiento y dimensione::, nsi. como época, escuela o amor, si se
conociera. Descripción bibliográfica. En el caso de ohjetos de'
piedms o metales pret:iosos se especificará también el peso.

- Fotocopia de la declaración a que s~ refiere el apmado
sicuiente, cuando se trate de bieDes impor..ados en Jos términos
señalados en el articulo 32 de la Ley 16/19S5..

3. Para la identificación del bien importado. y Ollas efectos del
articulo 3:! de la Ley 16/1985, el titular de aquel presentara en el
momento de la importación, ante los servicies aduaneros. una·
declaración en ejemp1.3.r duplicado. según anexo número 3. pilr.!. ser
sellad.:: )' conformada E!:ta d~da..""aci6n debera presentarse ante la
Dirección Gcnerdl d~ BeBas Artes y Archi\'os, d~ntro de Jos tres
meses siguientes a la importación, la cual. una vez. comprobados los
datos. devolyerá uc ejemplar al tituiar.

An.47. l. 1..:l solicitud del penniso de ex.portación se remiti
rá al Ministerio de Cultura, salvo en las Co"mu¡¡idades Autónomas .
que tengan asumidas cOInpetencias de tramitación de estas solici-
tudes. . .

2. En las Comunidades Autónoma:; que tcnpo asumidas
competencias en miltcria de exportación de bienes integ.rar.~es del
Palnmonio Histórico Español, la solicitud re:ativa a los bienes
ubicado~ en e! ambito temtoriaJ de esa Comunidad Autónoma
d~'oera t~!!1itarse ante les órganos compt.:lc:r:t.es de la misma. La
denr:gación de la solicitud pondr:i fin 21· expe-diente y deberá ser
comunicada al Ministeno de Cultura a Jos efectos previstos en el
articulo 50.2. :n el caso de que no :,¡c denieguc la s.:;licitud se dnni
traslado del e:tpcdiente al Ministerio de Cultura para su resolución
definitiva.

3. La Junta de C.alificación, Valoración y Expnrt.ación de
Bienes del P:llrimonio Histórico Espaflol dict?mn.:mi e5~S soiicitu
des. A lal efecto poJrá acorear. cuando las circuns:ancias lo
aconsejen. que los bienc~ cuyo pcnniso d~ exportación 5e solidta
s~an depo:;itados en un establccimienlo para ~u e:t.:lna:n.

Dicha Junta ;~odr.i exigir al solicitaDte que acredIte documenral
men/e ~u propied;!rl sobre el objeto o que e$tá autorizado p"r su
... l .... 'ICLJriO para la venta o exportadón d~1 mismo. .

An. 48. 1. La Dirección General de Belbs Anes y Archivos.
visto el dictzmen de la Juma de C:.lifiC':lción, V;.doración y
E:t.ponación de Bienes delPa:riminio Hi.stóri~o Españul. ~lver.i
las solicitudes de pcnniso de expon.::.ción.

2. La resolución por la que se deniegue el penniso de
exportación de un I;i::n que no este incluido cn 2.1~un¡ de Las
catcgori¡;¡S de protección csp:t.;aJ previst3s en In Ley 16/19S5.
de~l'ii conl~ncr ~I :],:uerdo d~ requerir;t !::;. Comunid3d AUlónoma
en cuyo anJbilo está uiJi'=ldo aql!e1 Tlnró! que incoe c;,;peodicntc a
ef-;:ctos ete su inclusión en una de estas cat~ari:ls Qe prol~ción.

3. I...il Dirección Generr.l éc Ile1l3s Anes :! A:,,:,nl"t·o~ extender;i
un c':rtificJ.do Ci: la rC'sniución por !;1 eue ~c concc:le el permiso
pílr,J. le exportación de.:! bil:n. que d~~rJ. a~l.1l!lpaüi1r ai m~srno.

4. m'~nniso de exportaclol: do:: un biC'n induit10 en .el
Inventarie General ca:;cC'lar.i .5U inscripción ch el nm:¡,o.

Ar:. 49. "l. LG 'rc~olu:.:icn d!: la SOIiCl::..td d:: jx¡m;:;o tI~·
{':,";DOrt:Ición d!:berá diclarse cn cI plazo de dlJs n':o:so:s. él. ("orl~r
de~dc I~ fC'ch~ de ~~ pre~:!nl:Jción. pudiendo ~l i.:ncrcs3do dC:lUaCiar
la mor:J. y rt'iter.1T la solicitud ame el Director Ger.ernl d~ Ec:'ii:ls
Artes y Archivos d~l l\·i:ini:acrio dc Cultur:¡o Quit'n podrfi T:~ül·.·er,
a'Jn en el caso de no haber emitido su dJctJlncn ia JI,;:I:J de
C::liíicacióll, Ve.lcro:;ion y Ex¡;or:.ación de Di.-.:ncs l.!.cl F~:i1mor.io

J-lisi.óril·o ESI'aJiol. TrnI'1scurrido un mc~ desde lJ. rn:.:~~nl.1ción o.:
la d~nuncia de !~ mc:"a con r~il~r.2::iór: ~:: la !:oiicitad si:1 r;:!.~ haya
r~caH.lo n:so!u.cmn exprr.~a. S~ t'lllC'nd::riJ dCI¡,:r,.¡:du el p:.'rmlS0.

2. La der:.c-g:¡,ción. t;;'Cit3 no eximira d.: dicCIr rC~L,lll:::ión
cxpre!.3 y de rcaliz¿Jr, en su caso, el requcrimicnto p..::visto en el
z.rtic\!lo ·1 S.2. .. '"

An. 50. 1. La dec~!il.ción del ya!or dd bien objrt:> de la
solicilud Gcl permiso de expor:ación hecha flor el sclir.it:l¡~~C s::ra
consid,:rada of.:o.a. de ,"entl: üTcvo~';¡ble cn favor de l~ Ad:nTllIS!ra
ción del Estado. siendo el pr.:cio etc la mism:l el valor sc:ñalnoin.

2. Cuótlldo no se conceda. el ~m1iso PZITl. la expo: tado;].. la
Administracién del ~t.:ldo. a lraves del Minist':rlo d: Cultura..
dispo:lc..-a de seis me:x:s. a partir de la resolución, píl.ra aCC'plar la
of::rn de venta, y de un año, descie la aceptación, J.l2.ra d~:::tu;!.r el
pago que proceda.

3. I..ól aceptación de esta oferta de venta por la Admin!str2r:¡ón
d:1 Estado '!oe 3COrd.:tra mediante Orden del Ministerio de Cuhura.
que se notificara al intere~do. A p3nir ce esta nOlificación el bien
quedara bajo la custodia del citado Ministerio en el lugar que
designc, pudiendo también acordar que Quede bajo la custcoodia de
sus propictaJios en concepto de depósito con las &aramias Que al
ef::cto detenninc..

4. El incumpHmiento per parte de la Administraciun del
Estado de ios plaz"s señalados en es~ 2.rticulo supondrn Ja

.ca:iucid<!d de su deocdlo de adquisición y se reintegrará a su titular
en la libre disposición del bien..

Art. 51. El Ministerio de Cl'1tura, cuando las circun:it3nciil5 lo
aconsejen poci.rá declarar jncxpol'L::.ble un d.eTcrminado bi:':n inIC
sr_mtc do:l P~trirnonio ~Iistó.1 ico cc:mo medida' caut~lar h••sta q!J~ se
Incoe exped¡cute para Jnclulf al bien en al;una de las c¡tcr;ofió!s de
·protección tspeciz) previsu:.s en 1.3. Ley 16/198j. En la Oa~f.·n que
efecuie esta declaración se acordara requerir, a la Comunidad
Autónoma 'en cuyo ámbi1.o teniLori:.il se encuentn: este bien para
Que. incoe el correspondiente expediente.

Stcción 2.41 Pt!171liso de ex:portación temporal

Art 52. 1. En la solicitud del pcnniso para la expert:lción
temporol de los bienes a que se refieren los apart.::.dcs 2 y 3 d-:l
...."1.iculo.45 se consign~", como m:raimo, los siguientes dates:

a) Respecto al solicitaIl1e. título juridico del mismo y compro
miso de {>l:nnitir el examen o depó"üo d~1 bien.

b) En n:ladón con el bien objeto de la exportación temporal.
su códiso de identificación. si lo tu ....iera y, en 5U defeC'to, dl:c1ara~

ción acercJ. de si existe e~pedientc incoado ·para la inclusión en
aJcuna de las categori:ls de protección CSPCCiíll prc.ovist:ls en la Ley
16/i 985; el lugar en Que 5e encuentra co! bien.

c) Finzlidad y duración de l.a export.,c:ión cuyo permiso se
solicita.

2. Cuando el tiien no esté declarndo de interés culturdl ni
;ncluido en el Inventz10 General se unira. a la solkí.tud la
documentación exigid¡¡ en cl aniculo 46.2.

Art. 53. La tramitación d: las solicitudes de ~mli:iO d.:
exponación temporal ~e T'~;;irá por 10 di~puesto en t:I artinl~o -17.
pe:"o la Junta de ~lifi~cíón. Valoración y Expomción d¡,;bcra
proponer las co::dicioncs de: l1;lomo )" dernas garaml;:'s Que csHmc
con...·cnh:ntes para la callserv3.ción del bien.

An. 54. U. fC!tolucii.tn de estas s~licitlldcs se regid por lo
djspuc;:s.to en Jos artic'ulos 48 y 49, con b.s siguiente salv:dadcs:

1. La resolución por In que se pcnnite la cX;XJrt:lci6n tl:mpor::l
deber.i contener las condiciones del n:!or:!o y dcm¿::> gara ..i2.3 que
.se esrablezc.an para la cons:rvación del bien que se expona.

2. Cuando se trate de bienes de int~rCs cLilturaJ o de bienes
declarados inexponaiJlcs, b resolución dcbefi~ srr sio:mpre npresa
y requerirá en todo caso dictamen previo de la Junt.:l de Calili~-
ción. V:Joración y Exportl!ciól1. - .

3. El pcnniso d: exportación tennonl se :lncta..a. en su c<!'so.
en eJ Rt:gistro o en el inv~ntiI.Iio a que se refieren ¡6~ :lrtlcU;i.l:i 2J
y 24, r':spcet¡v~menlc.

. Art. .55. El incumplimiento de las condiciones del :'~tCl!"110 a
España de los b::nes CU)':J. exponadón temporal h:J. sido ;h:rmn..cta
tendrá. ia consj~cr:J.ci¿'n de exvon.o.cl?r. ii¡cIL"l. .

Art.56. 1. El ~riod~ m:xur.o ininlcrrumpido de e~!.Jn~;.:J. ~11

el ~xlcnor qcc puedc pennit::iC s:=ra ~e C::1CO anos. rl'nm·J.c:c ~'J~

pcrio¡';os de infe!ior o igual duración hasta diez allo~. cllando !é'
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t!'J,tc: de bíc:nes ccmprer.d!dos en el O:j.;JrLldo 3 del <tnicu!o 45, y
h:ls¡;¡ veiolc 3ños en los dClüis C:lscs..

2. Tral1s-..-urri¿o el pino n~axirno amor:z:ldü, el. bien deber.i
rctomu :l EsPol03~ su e:X:lI!1Cn. Efcc:uado el retorno se podr.i
sohciur nuc"''ame~U: el flcrmiso tie SJ.lida tempcri1l .

3. E=(':cp...;on:,¡lm~nte. la Dirección G::ncral de &Uas Anes y
An:hivos po-.1.ra acord~r. cuando las circunstanciilS lo aconsejen.,
sustituir el retomo del tl¡CD por el c.urncn que al ef~o encomiccdc
al ~;-vi::io diplomático. .

Art. 57. El penn;do para la c;;:po:'u1.ación ~rnpor31 de les bienes
d=1 P:urimonio Bibic;ní.fico CUSlodi¡;oo en las bibliotec:Js a 1...5 C¡U::
5: refiere el articulo 611 ~e la Ley 16/1935 que DO h::::.:.n si~o objeto
de' Ur.3 c!cd3r.1ción c:¡pccHiQ de tú:" de ¡nteteS cultural :li
incluidos d~ fonna sir;gul;¡T en el Invent:l.rio Gcnerzl, y cuando
d:ch3. salirla se efectúe confertne 3 l.1s rcslas y usos npliCiJblcs 3. los
prC:st..1mas ihlcrn3.cion:lIes.. se regirá por las siguientes nannas:

La La !tolicituLl del pcnni!o se diri~rá ni Di~tor ¡;eneral del
Libro y lllbEotet:as, y en 13. inisma se haran consUlr los datos
sIJficier.~es para 13. i¿entificu::ión del bien, su localización "j la
tinnij('lad '1 dUffiC'ión de la salida temporal que se solicita.

2.a Tendr:i carácler priorirario el dicram:n de es la solicitud.
QU~ pod.ra efectuarse por la Secci6n de: la JunUl de Calificación,
Valcr.a:icn y ExpOrt3C1Ón que el Pleno designe con caroicter general

la Por razones de l1r'Geccia y a petición razonada de la
Entidad sdicilanle, el Director general del Libro y Bibliotecas
podr:i resolver sin el ;:-revio diclarr.~n d!: 1;] Junu. La resolución po:"
13. q:.:.: se p:nniu la ~iida temporJ.l deberá contener las condicia.
m:s de retom\) y demás garantias que se establc:zcan para la
cor..¡ervación del bien que se exporta.

TITULO IV

De 1:.s medidas de fomenCD

. Ar. 58. 1. En el presupucstQ de cacla obra publica, linan
ci:!d:t t01:.1 o parcicilme.nte por el Estado. se incluirá. una pa.rtida
ec;uivíLIente, al menos, 0.1 1 por 100 de .los fondos qué Se:l.n de
apor~ación esutal ccn dcst:no i1 financiar trablljo, de conservación
e cnriquecimiento del Patrimonio Histórico Españo~ o de fomento

.de l3 cre:nivid2.d anistiCil, con preferencia. en la propia obra o en
su inmed.i:uo· entorno. Se entenderiÍ cumplida esta exigencu
cU2.nrJo las cbIOl.S públicas t~ngan por objeto actuacioI:cs de
repar:l..:1ón o cot:Serv:lción en bien~ inmuebles, integnIlces del
Po:.ai!ilonio Hisl~rko Esp3ñoL . -

2. Se c::-:.cept~ de Jo dispuesto en cI apamdo anterior Las
sit:~ticrites o~ras pllblicas:

a) Aquellas cuyo presupuesto lota! no e.lceda de 100 millones
d:: pe!;r=w. . .

b) Las que afecten a la seguridad y dcfensa det Estado. osi
como a la seeudcbd de los servicios públicos.

3. El Org:lOismo püblko responsüble de la obm. manifestará en
el proyecto de la misma. qut: presc:ue ante el Comité de Inversiones
Plibh"'3.:i parn la. daboración del Pl:t!1 Tr'..anuaJ de lnversio~es
Públicas o al Ministerio de CultUr.:l cU6lndo no se haya. present:1do
el proyecto de la obra a dicho Comité. 13 opción Que elige de las Que
a conünuación se indican, para el destino de los londos com:spon
dientes al 1 por 100:

3) Fin3nciar trabojos de conservación o de enriquecimiento
·del Patrimonio Histórico Españolo de lomento de la cre:ltividad
anistica. inctuid.Js' en .Jos planes a que· se refiere el apartado 4 de
este a:ticIJlo. . .

A U1 fin se efectuará la cOrT'esnocdicnte trnnsferencia de CJidito
al Ministerio de Cultura en los terminos señalados en este :mículo.

b) Re3.lizn:- tmbajcs de conservación o ~~riQuecim.icnto del
Patrimonio Historico Esp->...ñol con preferencia en la propla. ob::l o
en su ¡nmedia.to entorno, o en euaJe~quierade los bicm:s de interés
cultu¡aJ rc~ciotrJdos con las actividades de! Organismo com:spon- .
diente. .

P:J.r.J !a rel.1;J.cci6n de Il)s pro¡;ramlU y proyectos :1 que !e refiere
el p:irr.1[o :mterior deberá :clicitarse l3. coJi1bornción del Ministerio
de eullul3 a tr,lves de lo Directi6a GenCT01 de Bellos Anos y
Archivos Que dC!.."lrrolln las funciones de la Auministración del
Est¡]do rel¡]livas al P.urimonio Htstórico Esp.1ñol, o del Ministerio
de OLJra:i Públics y Urbanismo, en cU:l:nto a sus cornpctenci:ts en
las actuaciones sobre el p:nrimonio arQuitect6nico Yde ingeniería
civil a C'3.T;O Gel Esl:J.du" sin pcr¡uicio. auem:is. tlc ~bn.r las
autoriz:Jclcr:e~ reqll~nciJs de ~cucr;Jo con !o dispuesto en la Ley
16/1 nj. En todo ClSO. ::: drtr3 t:uenta 0.1 Minisct:rio de Culturn ue
10::i proyectos de estos trnh;l.io¡ y de su cjecl1ciun, bil:D por
prO&Tilmas ano:lles o pur :ad:¡' \.in¡ de L:ts obras a renli:ar.

, . .'1. El ;\f:ni~t::rio d: Cu!turn, o¡dn ci Conseju dd ?:urimonio
Histó~;:(•. d:tllorar':' los r:;tLlCS A:1ua:es de C:::m~r,/;l:;~üny Enrique-

cimiento del dcad~ Patrimqnio y de Fom~nto c.: la. Cr¡;:OJtil,·id3.d.
Anistie:t. que sc:;in financiOldos con los [Cn<~vi lt:lnsfcr::JlJ5.

5. CU:lndo la opción cOnSiSI:1 C:1 ·tr.J~I;':r:!'· los fondos al
Minis~eri.J de Cu!tUí.1. t:l Ora:1nis¡~o puh!ico n:spn:¡s:lbic d: I:t obr:l
publica remitirá al ~:li:1i.it~rio de Econom:.J y H~'::cr:J.:. el corrcs
p.Jnl.!i~nt~ cxpcó.icn¡r= de mo.J¡fic;:¡ción d~ cr':dito. c::'1Iro de h.::> dos
me~s siguientes a la ólprob.J,:ión del pn:!>upur:sto de la obra.

6. L:I 1!1ltr\'ención Gcner.ll ce 1:1 Ac!ministr.,ción (.1.:1 E:itado
no fiscalizara de conformidad propuesla de gnstJ :::Il:un:l en lanto
no se aCfC1titc la retención del cn:dito preciso par;l los uo:bJjlJs a
que se refiere el aparudo 1 de est~ aniculo. cuanuo rc~ulte

ic:ealmente e:tigible.
7. Los S::n·icios. Org::¡nismos y Soci~rJades :!;lilta.ks que no

pu~dz:J el~ctu;:!,r tr~li1Sf~re:lcias de crtJ.ito, ir.gn:SJ.r.ln d pn:,::cj:nivo
1 por lCO en el Tesoro Púbhco dentro deJos dos meses sh;tJientcs
a 13. aprcbación tl~l pre5Upu,l!sto Ce l:l in\"::r~ión. Esto:; in&:'csos
g.:-n~r.J.r.in el.::redit~ 0f'~,"uno a favor ~d r,!i:üs~crioc:.:: CulturJ con
~e~ttno a 1.1 fiOih1C:llC.IOtl de los tr.3baJos " qu~ s~ relien: el párr:lfo
4 \,k estt: aniculo para. los ccal dic!¡os Ce.'1tioz ~.:ccr:'., eilv¡ar el
rl.:S::1J3.I'do cot:1pl~rnt:nlario par:1 habilitación .dl: crel!ilo al clt:Jdo
Ministerio.

A.rt. 59. 1. En las obns publios que :;,: CO:l:;truya.n y
explotcn por paniculares en vinud do: concesión a.cli.linistra.tiva del
Estado y sin la p:trticipación financicrn de esl.c:. s: d::itin:ua el l por
100 del pn:s:lpuesto total a la financiJl.:ión de los tnbajos previstos
en el articulo anterior y con l:t..s mi...mas excepciones.

2. Se hará constar en el contr:lto d..: la obr:l pub:ica. III opción
elegida por el conccslon:1rio'de- rntre las sibuienles:

a) Financi..r los tr:lbajos ce conservación o enrir¡ll~cimienlo

del Patrimonio Históriro Españcl o de fumento etc la crentivid3d
anistica incluidos t:n los planes a que se refiere el apanado 4 del
articulo anterior. .

A ti::..! efecto el cCT,ce~iona.rio ingrcs::mi en el Tesoro Publicl') el
correspondienle I por 100 que :;en::rar.i el oponuno cri:dilo pilrn
este concepto del Mini~:r:iode Cultum. P:LI'3 tormalizar d con1r¡]to
de la obra pubHea será. ncces:Lr:io'acrcditar este ingreso, apClnnndo
el re!:gl!;]rdo com.plet¡;ent:1rio del inzrcso Que servira para la
hubiliu:cióu del cr~d.tto.

b) Realu:u los tr.'bajos de conservación o d~ enriquecimiento
del Palrimonig Histórico E.lljpañol con preferencia t:n l.:l rropia obra
o en su inmediato entorno, en los t':rminos previstos en el parr.1fo
b) del apiu1ádo J del ;]rticulo anterior,

El- concesionario rlc:berá a~itar ante el órgar.o conce<1ente a.l
finalinr la correspondiente our.¡. pública. la ejecución de estos
trab¡]jos. ",

En el caso de Que no se acn:dit~ dicho cumplim¡~nto el 6rpno
concooen~ de cficio o a instancia del MiniSi:erio de Cultura.
Cil.!cn:lr.i en el mom:olo de proceder il l&l devolución de U'5 fiann5,
el ingreso en el T~oro Piobtico, del 1 por 100 a que se reliere este
aniculo, y el envío de! resguardo comple:mentario para h3.blliución
de crédito íIl MinC:t,rio de Cultura, a electos oel subsiguiente
expedi~Dte de gen:r."clón de credilO.

3. Cuando en el CODtr.lto no conste alguna d~ I3s opdon':i ql:e
anteceden se entendcr.i Que se opta por el ingreso del I por IOC I:n
el Tesoro Publico. si~nd~ de aplicación lo di!;puesto en el ;¡parnado
2.0) de este articulo. •

ArL 60. El Ministro de Cultura e:evarn·al Gobierno. c::ldil ;]ño,
un infonne sobre el grnjo de cumplimiento de lo disput:!:tc en los
articulos anteriores sobre consignilción y d~stino de esti: I por 100;
en el que tambi¿n dar.l. CUeDL:l de la aplicólción de los fondos
tr:lOsferidos 111 Millist~riO de Cultura por este concepto.

Art. 61. h Los inmuebles comprendidas. 'tll· una zona
arqueoló¡;jca e induidos cama objeto ae especial prolr.rción en el
bslrumcDto de pianea.'I1i~nto.urbanisti,coa Q~.e ~e,ren,cre ~I articulo
20 de l.1 Ley 16/1985 (cn\lrá la COI\S!deJ':l,(;lnn· de ln!i.cntos en el
Registro de Bicne-s de Int~rés ·CJijtu.r.1J a los efectos fiscales
pn:vistos en los articulos 70, 71 Y 73 de. dieÍlo Ley.

2. Ig'.1.a..l considcJ ..ció·n y de los mismos efectos tClldrón los
inmoebles comprenilidoi en un sitió histórico o conjuntu histórico
que reúnan las condiciones siguientes: '

a) Contar con una anu¡úCÚ3d igU6l1 o superior a cin~uenU
a.'\os. .

'h) Est3r incluido en el c:::uiloco previs:o ~n el ;¡n:culü ~6 del
Reg!;]mc:nto de PIJ.ne:lmi!:nlo Urb:lOistico t:C::'11¡) ot:j::lu dt: protc=·
.ción i:lt~ en los tCr'minas previstos C~ el élnkull) :l u.: ~ Ley
16/1955.

An. ~2: 1. Los contribuy~ntes c!el lmp"c::to ~o.'rc In Rentn
de I~ Person1!~ FiS:CJS tend~n d~rcd:o :1 :.ll\.1 rj..~:'::C1t':r. de 1.J
CUOU c'luivl1lcntC::l1 20 ¡;cr 100 de US lnversil.mt::; :'~":.;-:l(l.:s en \:1
adqui,sicic,ll· de bienes que esté~ in'5Ctitoi en el H,"'3-i:.t:n Gcm:~,¡1 tle
Bien~s.de lnle~~ C~l\tural. sÍl.:OlprC quc e:i·hl::n P~·I:';::l.nr.l.ca a
di:.::osición cel ciculJl" durante un pt:r!oco de üer:t::¡n :".c wl~II:"; :s
t!'t:s 3r.os.. y So: fomlalíec 1:1 obh~cu)1l d.: c(¡muni¡~íll :,1 t.;n... r:~isl\:\:1
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DISPOSICIONES ADlCJONALES

Primcra.-I. Las autorid3des competeDtes para la pro:~cción
del Patrimonio Histórico EsPilr.O[ soJi::itarán por escrito a los
Gobernadores ci\ilc:s su intervención. siempre qUl': nc:C'C'siten el
auxilio de 1", fuelV'.s y CUer¡lOS de Segurid3d del Es:ado para
garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley J61: 955 y en
especiaJ para la ejecución de los acto~ pTe'\istcs cn los m,col,?s 25
y 37 de la mir.ma. sin perjuicio de lólS faeu1~des que en matena de
policia com:~l'oncb.nen su caso a las autond.1des competentes de
las Comunidades Autónomas y de los pn::occdimicntos csp:ciflcos
de coordinación éi!lipucstos al efecto.

2. S: crea en la Dirección G\~neral de lo:. Policia el Grupo de
investic.OIc:ón p::ra la pretección dei Patrimonio Hi~tórica tsp.::!.ñ~1

qu::, como un.3 Driz:d:l Esr-CCi..ilL qu~ t.dscrito a ia Comisaria
Gen':Tal de Policia Judicia

Este &;nIpa de investi~ciónactua--' ¡ ':vlabornción c~rt'c."3 con
el Mjnisteno de Cultura y con les órganos de bs ComuOlGades
Autónomas enCftfl2dos de La ejecución de la uy del PJ.trinlonio
Histórico E:;p;uioJ en la jnvesti&3ción y pcrsecuL,ón de !.as m(~c·

ciones que contra CsU se rea.lio:m.
El Ministerio de Culu:n en col3boración con ti de Interior

Caci!it:!r:. al p':J"!'On;:¡j intC"'~nle d:J gruro. d~ inv,,"Sligaclun .t::J.
form:t:ión ci~r:tinC3 ad.-cuad:~ cJ cumphmleralo ce las fUI.CIO"
nes qUI: .S'1 le atribu.y-:n. . .. .

ASimismo ei Mnusteno de CuItUnI partlClpilra en los pro3r.'.·
nias de form;ción b:Jsia y d= perfcc'Cion.:1m:ento que la Escud::J.

. Gem:r::l de Pnl:cia crs:::mlce :ú efetto. a fin ée f.!ciliur.:¡ los
fun:ionarios Que curst:n materia~ n:1~ci!:'n;;¡das C':ln la espc:l:!lictJd
d~ pOricü:. n:ciiciai. 1"5 conocimir:-nt05 rreCl~Os ·PJ.:.J l.~ p'ro:ec:i~:l

del Patrimonio Ilistórico Esp:tf.iJL.

al Re~isti'"o G:':::"lcraJ de Eit'ncs C!C 1r.;'l·r~5 tuJturai. cunf(lfm~ il lo 4. COII czrác:.::r&:n:ordl. rn el mon:c:t~~o L!c :oc: prC~:'lll;ldt:!i los
("swi;h:cido en el .. nia.:!L' 21 c.;o ~tc: R''':ii Oe::rclo.. bienes a CC'~I~i'·~:lO. los 3::n·ici...~s uc Adl:::~;:'s. ;:: !:nliril:Jd'!l: 1:>5

2. Asimismo, los sasl.05 de cur.!....:r ...a::ión. rt'p¡,¡raciim; ~bur.J· int:re!J.3.1ns~: j)n'vi:l juslÍí1·:::~:i{::l d;: hJtx-r.·c .)t"'_:¡..:ü¡,u.!o 1,1 i:.ly·.:~i0:1
ciñn. difi:'i'ión '! cXPO::':'::Ó'!1 -de J.:.~ biClt::s 4ut:' cumplAJl los rcquj~ilcs cid ,íto:dr, ~~.;'lcd:::n(c. peurin l.l,;lori~r C!:s¡:;;c~:Js pro\ :::::J:lJ.ks
cSlahh:cillo::; en el aparudu ~!1tC'rior. U.Jr~n dc~cho :1 una deduc- por un p!:Jzo e:: ~cis m~ses rrc:TU~bl~ DVr iJenticos pcnodlJs (,0:1
ción do: la C:Jota de! rr.fcridJ Impuesto del ?O por 100 del impvrte farantia uc 105 derechos cxi&ilJi::s Cf)I1 motivo d:: la Impon:lciun, 3
de los mencio:12,dcs gastos. en lanlo C:l cuanto no ha)"...n podido n:serva <.le la rcso:ución oporl.un3..
deducirse como ¡::astos.(isc....lmenlC' .admlS!h:es a efectos de deícrmi· An. 65. 1. El contribuyente que prelcoda p~);3r la dcutJa

.nar el rendimiento neto QU:. e:1 su Cíi50. procediere. tribut,¡¡!'l:l. del 'Imp~csto de Sucesiones, cd Imp\J¡':s:o sobre el
3. Los conlJi¡'urent~~ deol Impuesto sobre la Renta de Ió!.s róltrilfHmio o uelImpul.·sto sl,)hre 101 I~cal.a t:.:: la~ Personas n~icas

Person.1S FisiC2S lc:ndrt.n derecho a deciucir de la cuota el 20 por mcd:i::n:e entrc¡:;l de bi,=ne.; intcr;;;;mtc:: del r;'ltlimanio Iti!l:órico
100 de las donticivrtes puras y simples qile hici~rcn en bienes que Esp",~u! qu\: CSIL!:! ir.~critJs en el RclistT.:J G::-ncr.ll de UiC'n~: d~
formcn pane del Patrimonio Hist.órieo E."p:!ñ~1 que e:!cn jnscrito5 In:::tt:~ O:l:unl " en el 111·.'ent3:;0 Gencr:l.l SO!l::1:1~ por c:.,:ritC'l c:
en eJ Regislro Gcr:.e:"31 de Bienes de Inlc~ Culturnl o incluidus en lo¡ JU:lL.:l c.;e C;li~lcación, V;dc::~ci('n }' E';l'ortacióil .Jc Ui.::nL.'s d~:
ellnvenlario Genern1. sJ"cmpre que::oe rca!i:cn CD favor d~1 EstaGo Patri;:!onio ~r::lñol 13 "'-,J!ar¡¡,¡ón dd biC'n, I~~·~ñ.:ndo su cód¡~o de
y demas Entes pun¡jcas, !\Si como de las Que se lleven a abo en id::ntifiL-:J.ci6n. Asimismo, m::mifesiara por escrito su prcten:;¡ón al
favor de esuNecirnientús. institucio:1('$, fundndones o asociaci~ tiempo d.:: p!"tStnt.u 1.J d::cl!Jf3ción correspondiente :ú iClpuC";Jo de
nes, iociuso 1::1s de hecho dr. car.il.ct~r umpordl pua o.rbitrtlr fondos, que s~ t.-ate.
clasificadas o d~cbrad:u bcncficas o de utilidad plibli::l por los En Jos casos de los Impuestos sobre la Renta '! sobre col
órg..'lnos competentes del. Estado, cuyos carsos de patronos.,· re:lre· Pil.:rir'lonic;, dic~ man:f~Ucié,;¡ tendlá por ciecto la suspensión
sentRnles 1'=L:Dles o g~sto;\:s dr: hecho :;ean gr.1tl.!.itO:i, y se riodan d.:l procewm:cnlo rCC3ud"torio, sin perjwcio de la liquidación, en
cuentas :ll órg3.no de proteetorz.do cQrre~po:Jdiente. su caso, de le,:; i;:ter=ses de dc::nor;¡ corresl.lOmlienh:s.

.. 4. La efectividad de las ~educcion~~ contenidas en los apan:· 2. La vnJoraci6u del bien consistirá. CD Sl1 U1s:tción ptlr la junta
dos ant:riores rCQucrini que se cumplan los lin'liles y requisitos d~ Oilificación., Vaioraci6n y Expor'.4lción en Jos terminCls previstos
previstos en la.lelra F) del :Inict:lo '29 de 13 Ley 4411978. de B de en el !l."'ticulo S e). E!.ta v~loración tendrá una ...;gcllcia d~ dos i1ños
septiembre, del lmpue!;to sobre la Renta de las Persona: Fisi~. y no y:.tlculará. al interes.ildo tiue podr.i pagar cn metalico I.J. deu~

Art. 63. l. Los sujetos pasivos d~1 Impuesto sobre Socieda· uibutaria.
des t~ndrá derccho 3 deducir óe la cuota liQuiua result.1Jlte de . 3. El co:ltribuyc;;:¡te podri. con arreglo al valor declarado por
minorar Ja cuota integra en el iInpürlC de las deeuccioncs por doble~ - la Junta ¿e CalifiC3ciciJ, Valornción y U¡x>naciÓ11, suii.:i~! d::1
imposición, r, en su cas~, las bonw;:a::ioncs a que se refiere el Minis.crio de Economia y Haciendll la "dmisión d,: esta form:i. de
articulo 25 de la Le)' dcl Impuesto sobn: Soci:d2des. el 15 por ICO p.go quien deci&r.i, oldo el Ministerio de Cultura.
de las cantidades que se desunen a la adquisición, cor;!óervaci6n, 4: Accptacia l:l entrega de un dctcnrunado bi~n en pa~o de la
reparación, ~tauraci6n, difusión}' exposición de· bienes que estén deuda tributaria se C'stari. reS?eCto aJ destino d::1 mismo a lo
inscritos en eJ Registro GeDc.ra1 de Bienes de lnteres Culturtll, con dispuesto en las L..'}'e5 del Patrimonio del Estado y del f'ammonio
las condiciones establecidas en el 3panado 1 del articulo antenor. Hi::aórieo EsP3Í101. .

. La dt:ducción de tales inversiones se ajustaní a los requisitos. y S. A efectos de eon:a.bilizaCÍón del jngreso de las deudns
limites prcvistps en la normativa del Impuesto sobre SociC'..dades. tribuuri;s selial.a~sen este aruculo cuyo P.1g0 se: ~fL'C1¡je medü':.nte

2. En el Impuesto sab'rt Soci~des se ronsic1eraIán p;trtidas 1 entre$il de bi~&IC3 intc~ntcs dt'l p3trimonio hislórico es~~ñol, se
deducibles., de los rendimientos inlegros obtenidos a efectos ~: habilitara por el Mi:lis:crio de Eco!lomia y lbcienda, Din:c..ción
detenninaciün de la base imponible. jas dODzciones pur...s y simples General del P:uriri!onio, los c:iditos presupuestarios neccso::rios
de bienes que fonne!l parte d("J Patrimonio Hist6rico Español y que para efectuar el pilgO de ronnaliz::l~icn l c:ancclzr las conl:Spondic:n·
esten inscritos en el Registro Ger.eraJ óe menes de Inleres Cultur.tl tes deL:dns. ..
o incluidos en el Inventario Gener~ tiempn:. que se cumplan Jos 6. Las refe~nci:1s de este aniculo :1 los Ministerios de EcC)IlO--

siguientes requisitos: mia y Ha~ie:nda .Y de Cultura. se en~end~r.án e~ectua~ a las
. .. . E· -b' correspondlentes organos eL: las Co:numdndes AutonuOlas cua:Jdo

.. a) ~ .dona;.a!",o .se~ el Estado 't demilS ~te~ pu 1;oos, O s troU de t 'b tos que les hay-~ sido cedidos.
estableamlectO$, IOSUtuCloncs., fund::cJon~ o asOC12.CJOn~s, .mcluso e ~ n u. ... t " ~ .•

las de becho de ~detcr temporal p-.ua arbll.rar fondos. c1a:::ficadas !\.rt. 66. Para d;isfrul?r d.. ~ e';CDClon del JI!lpuesto ;Xtr.loHh:
o declarad3S benefi::s o d: utilidad pública por los (npnos nllt:Jo sobr:e el Patnmomo de las l'c~~~:.:; FisJC:as prcvlS12 en CI
competentes del Estado, cuyos CiTgOS de patronos , ~presentantcs ::rw:ulo 6;) de la Ley ~0/197.7 so.brc lVJt:~lcbs UTbcntes dt Ref,?rma
leg.;¡les o gestores de hechos sean gratuitos y se rinda:J cuentas al ~!:cal. ~ d.ete~mnantes bJ~nes. Jnt~~~t~s del Patnmo--
órgano de rroteclorado correspondiente. . mo HI.st~nco EspanC?l. e~ neeeSfUli;1. 13 ~nsrnpc1on de lC'~ mlsmo~~n

b) El importe del dfJnativo. a);;} derecho n ser deducible, no el Registro G~nera1 ae Bienes de Interes Culturnl o en ellnventano
podr:i exceder del 30 por 100 de la base imponible del sujeto pasivo General de BIenes Muebles.
que realiza la donación. . .

e) E! donatario no deb,:r;1 hab=:sc acogido para esta dOD3ción
a la deducción prevlsta en el ::J.niculo 123 deJ Reg,brnento deJ
Jmpuesto sobre Sociedades.

. En 10 no regulado expres"m~nle en Mtte apanado, se estará a lo
dispuesto en los articulos 123 y siguientes del RegJamento del
Impues¡ó sobre Scw:iedades.

3.. A efectos de lo previsto en el npanado ::J.ntenor y en el
ap::.nado 3 del aniC'\llo 62, In JUllta de C::J.liüCOlción. Valoración y
Exportación er~etuara la valoración de les bienes. a instzncia del
donante}' en los terminos previst.os en el aniculo 8 e) de este Real
Oec:relo. .

Art. 6,1. 1. Estan e~enTa'i de todo tributo las impo!"'..aciones
de hier:e'Ji mur:hles qll~ sean induido'i en el Javent:lrio general o
declaretdos de interes cultur.d en b3se.tl la solicitud de inco:lci6D del
r~s~clivo e:'<.¡:::edicmc prescn1Zda ror Jos propietarios o titulares de
derechos ~k5 sobre Jos mi~mC'ls.

2. No Ob!;I:t.r.te lo di:ipue!¡olo '!'n ~l apar'.3do anterior, efectos
del Imp!Jcsto 50bre el Valor Añadido, ~ 3plic:.rin exeluslVllmente
las exendoncs a lo¡ impc:tad6n pre...·istas en el :lrticuJo 21 d~ la Ley
30/l9d5. de 2 de 2goSIO. .

Por 10 oue se refiere a 105 dcJ"t'Chc5 nrana=li.rios se apliClr3 el
rcgim:n (:omu¡liUno d~ franquÜ:iz.s a~;J.3n(";as.

3. La so!icitud ¡ que sz rc:iitr~ el a~ar'..1do anterior. qu: tendra .
ercctos suspensi\·os d~ lil'~cuca tributüria. d:~r.i. presentarse ante
í11~uno de los. u:gar.os si:;ulentes:

a) D¡,oparl:lrT':l:'nto en::afl:ado d·: lo protc:cdón del P:nrimonio
Histórico E~p3ñol de la Comunidad Autónoma dd I\!~ de
~!IidC'r:ci: del solid:::ntc.

b) Emb:tjada o (""T:suln:io de L<p.:1ñ:::l en el po::;is" donde r;:¡diquc:
el bien ruy;, Importa:tón s; r-n.-tela!c.
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3. Quedan cxaopluadas de: lo dispuesto eñ Jos' anlcrio~
apanados las sil!ulcnll:S obras públicas:

a) Aquellas cu)'o presupuesto total no exceda de cien millones
de pesetas. .

b) Las que, afecten a la seguridad y defensa del Estado. asi
como a la segundild de los sen'leíos públicos..

.. 4. Por "ja reglamentaria se dClcrmin:u-.i el sistema de apiica
clOn concreto de los fondos TC'sultamcs de la consignacion del J por
100 a que se refiere este aniculo.

Ankulo S('Sfnta .,. nu~

1. Como fomento al cumplimiento de" los deberes y en
c.ompensaci6n a las cargas que en esta Le}' se imponen a Jos
ul.ul~r~s o poseedores de los bienes integrantes del Patrimonio
HI5!C?nco .E.sp::1.I1ol. zdem3s de las exenciones fiscal~s P¡c\"iSla5 en
)a~ diSposIciones rt'g.uIOldor.J.s de la Contribucion Territorial Urbana
y dcllmpueslo Extraordinario sobrr cl P:Jtrimonio de las PeJ"5on:ls
~isi~as. se establecen los beneficios fiscales fijados en los aniculos
SJgulentes.

1. POlr.l disfiu:ar de tales beneficios. SJ!';o el establecido en el
nniculo 71.1. los bienes afectados dcberán ser inscritos prl"via·
menl." en r.I Registro General que establece el articulo 1::', en el caso
d:- B:enes de Inter~s Cultural. }' en el InvcntOlrio General a que se
rcfi:-len les anieulos 26 y 53. en el caso de bienes muebles. En el
caso de ('onjuntos His1óricos, Sitios Históri~os o Zonas Arqueoló
~icas. sólo se consider.min inscritos los inmuebles comprendidos en
ellos Que reunan las condiciones Que reglamenUJ'iamente se esta·
blezcan.

3. E~ los 1.érminos Ql!e establezcan las OrdenanZ3s Municipa
les. los bienes Inmuebles declarados de interés cultural. Quedaran
exen~ns dl'l pago de 105 restantcs impuestos locales Que gravcn la
propl~dad o se exijan por su disfrute o tr.lOsmisibn. cuando sus
propictarios o titulares de dert.'chos reales hayan cmprendido o
rcalJ~ado s. su cargo obras de conscn"ación, mejora a r~habilitación
en' dichos mmueblcs.

4. En ningún caso procederá la compcnS3ción con cargo alas
Presupueslos Gencrales deJ EsUldo en favor deo los Ayunlamientos
in teresados. ~

AnícuJo setenta

1. Los contribuyente's del Impuesto sobre la Renta de las
Pel"5onas Fisicas tcndean derecho a una deducción sobre la cuota
equivalente al 20 por J00 de las invel"5iones Que realicen en la
::J.dQuisición. cansen'ación, rep¡¡ración. restauración, difusión y
exposición de bienes decl::J.rados de interés cullu:-al, en las condicio-
nes que por vía regl¡¡ment~ria se señalen. El impone de la
deducción en ningún caso podr:a exceder del 30 por 100 de la base
imponible.

2. Asimismo, Jos contribuyentes de dicho impuesto tendrán
derecho a ~educir de la CUOla ro:l 20 por 100 de 1as donaciones puras.
y SImples que hicieren en bienes Que fonnen pane del Patrimonio
Histórico Esp~:iol siempre que se rea1ilaren en fa"or del Estado y
d1.'::;':'~ En!es pútllicos. asi como de lil!l Que se lleven a cabo en favor
de cSlablecimientos, in'itituciones. fundaciones o asociaciones.
incluso las de hecho de caricter temporal, para arbitrar fondos.,
c:asificadas o declaradas beneficas o de utilidad pública por los
Organos compC1L'ntcs del Estadu. cuyos cargos de patronos., repre·
sc:nlCmtes legales o gcstores de hecho sean gratuitos. y se rindan
:uentas al órgano de prolectorado correspondiente. La base de esta
dcdu.::ción no podra exceder del 30 por 100 de la base imponible.

Artículo st!lenla J' uno·
1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades tendri.n

derecho a deducir de la cuota liquida resultante de minorar la cuota
integra en el impone de las deducciones por dC?ble imposición, y en
su caso. de las bonificaciones a Qut" se refiere cl aniculo 25 de la Ley
dcl Impuesto sohre Sociedades un porcentaje del impone de las
cantidades que destinen a la adquisición. conservación. reparación,
restauración. difusión y exposición de bienes declarados de int~
cultural. en las condiCiones que se señalen regl3mentariamente.

2. En el Impuesto sobre Socied;¡des, se consideraran partidas
deducihles de los rendimientos inlegros obtenidos. a efectos de
dct('rmir~r Ja~ bases imponibles, 1:lS donaciones puras y simples de
blenc:s que formen pane del Patrimonio Histórico Español. rcaJiza~

das en las condiciones a que se refiere el aniculo 70.2. La cuantia
do la doducci6n no podra exa:der del 30 por 100 de la ba5e
imponible.

Articulo s~C'lI/a J' dos

1. Quod.n e,ont., del pa~o <1<1 Impuesto !!Ohre el Lujo y del
Impuesto sobr.: el Trafico de Emprcs.1s 1:15 adqUisiciones de'obras
de nne siempre que sus autores vi\'an en el momento de la
transmisi6n.

2. Quedan cxenlas de todo tributo las imponaciones·de bienes'
muebles que scan incluidos en c1lnvenlario o declarados de interes
cuhunl co,",forrnc ~ Jos anicu~os ~6.:'; \. J~.3. i~S,,<'·("'l"·amente. La
solicitud presentada a tal efeC10 por sus proplctanos. en el
momento dc la imponación. tendra efectos !'uspenSlVOS de la deuda
tributaria.

AnicuJo selema y lfe;s

El pago de la deuda tributaria del Impuesro sob~ Sucesiones,
del Jmpuesto sobre el Patrimonio y del lmpues10 sobre la Renla de
las Pe~oniJs Físicas poo.ci realizarse mediante la enlTega de bienes'
que formen pane del Patrimonio Histórico Español, en la forma
que re¡;JamentOlriamente se dcténnine.

Aniculo seterua .l' cuatro
l3s valoraciones necesarias p4ii'3 1:1 aplicación de las medidas de

fomento Que se establecen en el presen~~ titulo se efectuarán en
todo cese per la Junu de Calificación. Valoración)" Exponacióñ de
BIenes dt:! Patrimonio Histórico Español. en los terminas y
conforme al proccdim1l:~nto Que :»c dctc:mine por via reslamentaria.
En el supuesto del aniculo anterior. las \'aloracioncs ritadas no .
vincularan al in~erc:sadp, que podrá opur pur el pago en metalice.

TITULO IX

De 1&5 infraccioDtS administratin.s y sus S3nclones

Anículo setrmta y cinco

1. La e~ponación de un bien mueble integrante del Patrimo
nio Hinórico Español Que se realice sin la autorización prevista en
el anicul0 S.u de esta Ley. constituirá dclito. o en su caso
infracción de contrabando. de conformidad con la legislación e~
esta materia. Seran responsables solidarios de la infracción o delito
ct?metido cuantas pel"5on~ hayan intervenido en la cxponaci6n del
bien y aquellas 01["35 que por su actuación u omisión, dolosa o
negligente, I~ h.~bicren facilitado o hecho posible.

2. La fiJaclon del valor de los bienes exportados ilegalmente se
~iur.ra por la Junta de Calificación, Valuración y Exponación de .
B.lenes del Patrimonio Histórico Español, dependicnte de la Admi
OIstración del Estado, cuya composición y funciones se establece-
rán por via reglamentaria. .

.Inículo setenta y spis

1.. Salvo Que sean constitutivos de delito. los hechos que a
continuación se mencionan constiwyen infracciones Oldministrati·
vas que serio. sancionadas confonne a lo dispuesto en este articulo:

a) El incumplimiento por parte de los propietarios o de los
titulares de derechos reales o los poseedores de los bienes de las
disposiciones contenidas en Jos articulas 13, 26.2, 4 Y 6, 28, 35.3,
36.1 Y 2, 38.1, 39, 44, 51.2 Y 52.1 Y 3. .

b) La retención ilícita o depósito indebido de documentos,
segun lo dispuesto en el anh:ulo 54.1.

c) El otorgamienlD de liccncias páfíl la realización de ubras
que no cumpla lo dispuesto en el aniculo 23. .

d) La realización de obras en Sitios Históricos o Zonas
Arqueológicas sin la auto:ización exigida por el aroculo 22.

e) La realización de cualquier clase d~ obra O intervención Que
eontra"eng:¡lo dispuesto en lo, .nioulo, 16, 19,20,21,25,37 Y39.

O La realización de excavaciones arqueológicas u ot.ras obras
iJici1.8s a que se refiere e1 anirula 42.3,

g) El derribo. desplazamiento o remoción ilegales dC'cualquier
inmueble afectado por un expediente de declaración lie Bien de
Inle'" Cultural.· .

h) La exponación ilegal de Jos bienes a que hacen referencia
los anlculos S.o ;.' 56.1 de la presente Ley.

i) El incumplimiento de las condiciones de retorno ftiadas
para la e:ll:ponación temporal legalmente autorizada .

J} La exclusión Oeliminación de bienes del Patrimonio Docu·
mental y Bibliográfico que contravenga lo dispuesto en el an¡ro.
lo SS. . .

. 2. Cuando la lesión al Patrimonio Histórico EspaAol ocasio
nada por las infracciones a que se refiere el apartado anterior.sea
valor3ble económicamente- la infT3cción será s.:anclonada con
multa del unto al cuadrup!o del valor del daño causado.

3. En los demás casos se impondran las siguientes s:lnciones:

A) Mult. de hasta 10.000.000 de pe,eta' en lo, SUpueslO' a) y
b) del aponado 1. ... . . .

B) Multa·de h.51a 25.000.000 <1< peselas en los SUPU0510' e),
d), C'¡ )" Odo! .panado 1.

q !"lulta ele hasta 100.000.000 de pcsctas en los supucstos ID,
h), t) YJ) del lpanado l.. . .• . ...
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Segund3.-1. Corre5ponde a la Din...cc:ión Gcnc:~1 de Bellas
Artes 'i Ar:hivo~ del Ministerio Ce Cu!!ura la gestión de 13 l~'!;J por
pcnn:so d~ C';'(pon:Klón de bienes lntegrnmcs del ?atrimOil!'"
Histórico Espanol c:sl;¡,bh:cida en el aniculo' JO de la Ley J6/ 1985.

2. Para ;:¡plic.ar las tarif:u :J, qu~ se refien: el Jj'ar13<!o e) cc1
antedicho articulo 3D, se uetcnnin.1fa el \Oalor del cbjc:o C1.J)'J.
exportación se pcomitc en b.:l~ 3 la dccl:traciór. de valor ef;:ctuaea
en 13 solicitud de permiso de e:tponación, cQnn~stJcJa con la.
re:Jli~da por la Junla de Calific:J,c:ón. Valoración y E:tpo~ción y.
en su caso, con el informe de: alguna de las instituci¡Jnes consultivas
¡ Que se re:icre el articulo 3.2 de 13 Ley 16/19~5 Ci141da. si la
Dirección General de Bellas Artes y Archivos cstimJra oponuno
rc:cabzr su aSi:~oramiento. Prevalecerá la valoracIón ef,ctllac±1 por
la Junl.a cuando sea suf'C'Tior a Ja decl~:,,:!da por el solicitante.

3. La Iiquidnción de esta tnsol corr~ponder.i iI la Dirección
GenCf.C!.1 de ~Has An~s y Archivos Quien la praCliQT;Í mt:d~3rae las
per!ine."1tes notas di: C:lrgo que notifiCOlr.1 a los obligados al p;'lgo en
el mom~nto d...:1 devengo.

4. Por aplicación directa del aniculo 9 del Tratado Constitu
tjvo de la ComUnidad Económica Euro~ finnado en Rom:l el 25
eJ.e n:arJ:o de 1957, a panir de la entrada en \'izor del Acta de
adh~s¡ón d~ España. esta USd dejara d¡; aplicarse respecto a l:ls
exporu.ciono:s cen destino a Estados miembros de dich::l Comuni-
d:1d. .

Tercer.\.-Los sujetos pasivos del Impueslo sobre Sociel!:uics.
titulares de bienes d;:c1ar.1dos de interes culuir:ll o incluidos l,.'t\ el
Inventario General de Ri~nes Muebles. podran rcvaloriz:!r estos
con el limite del valor d(!1 mer¡;¡¡do, ajustando su tributación a lo
dispuesto en el articulo 15.1 de la Ley 6l/J978. de 27 de diciembre.
del Imp...:esto 'iobre Sociedades. . .

A ei't:etos de accualizacióo de balances.. ,autorizada por nonna
fiSCal expresa. los ref~ridos bienes 5oeroin susceptibh:s d~ su. revalori·,
zación con exoneración d~ la uibul:lción del incremenlo p.:ltrimo
ntal asi pUt:Slu de manifi~to. .

Se:: eicluye de csta pnsibiiiJad de revalorización sin c:u¡;a fisQl
a la real~o., sobre elementos o bie::nes Que se int-;2ren como activo
circul:lnle dt'l titular. . - , . _

Cua.nd.-I: Los propietarios y, en su caso. les ritul61rcs de
derechos rcaies sobre bieD~ cie iDteres cultural deberán pennitir la
visita pl.ilJlic.J y gratuita de: los mismos a las personas que ilcredhen
la nacionalidad española. ,.,

2 EstJ, visita comprrnderá la contemplación de teles bienes,
con exclusión, (In el caso de inmuebles. de los lugares o dependen
cias dI: los mismos que no ilfecten :1 su condición de bien de inlerés
cultu:':L1. Respecto a su reproducción fotogr.ilica o dibujb.da se
estaTii a lo que deterntine el Of&300 compc:tente parn la protección
del bien. salvando, en todo caso. los eventuales 'derechos de
propicc.ad intelectuaL.

3. .la visita a Que Se refiere esu disposición se pennitir.i al
m-=cos cua¡ro dias al mes y cuatro horas cada dia, :1mbos eXlJ"emos
preyiamente señalados. . .

·Este hornrio deberá ser 3probilUO por el·órgano eom¡:oeteni.: pam
la proteCCIón dcl bien y. en c:I caso de inmuebles, se har:i constar
en un lugar visihle Que SC<l comp.::.tible con los "'¡Jor(!s .U'tisticos de
estos.

4. El cumplimiento de 10 previsto en loOlj ::lpanac1os anteriores
podrá ser dispen~ad.o conforme: al arliculo 13.2 d~ la Ley 16/1985.

Quinta.-Prc..;o acuerdo de las Admir.istraciones inlcresada.s. el
Con~ejo dc:l P:urimonio Hi'itórico podrá asumir las funciones de
cuoperaclón en la conservación y restau~ción ce los bienes
integranl~s del Patrimonio Histólico Español a que se refiere el
parralo C} del <1panólodo D) del anexo 1 de los Rcoles Decn:IO!li
3031/1983; 3039/1983; 3040/1983; 3065/1983; 3066/1983;
3149/1983; 3296/1983; 3355/1983; 3547/1983; el p:\mfo b) del
a~anado D) del .n«o [ de los Rule. Deerelos 3019/1933 y
864/.19~4; Yel r:\rrafo e) del .p.nouo D) dol .ne,o I d< los R",,¡es

.,o'e[.etos 3023/1983 y 680/19~5.

DISPO~lCIONES TRANSITORIAS

Primo::ra.-1. Pa!'i1 disfrut3r de Jil exención prcviOlj:a en b
disIlOSiciói11rJn!liltoria terccrn de l;'l ley 16/19S5. los propicurios.,
po!,;t:cdon:s o tenedores de bicnr:o; 'lIuehles intc"sr.li1tes dd Palrimo·
nio Halóri¡;u E'ipañol comunic:lrán por escn:o la t'xislcnda de
lOl!es bienC'~ al órr.ano enc~rgado de la prolr.:cción dd ?¡uinumio
Hi'itónco E\p:lñol de 1:'\ Comunidad Autónoma .en CUyO ámbüo
-territon~1 se encuenlre ubicado cJ bien, anles dd 19 ..le julio de
l~L .

2. La· comuniClción que anlecede dcb\:r:i conlencr, como
m:nirnc, la ducumcntadón e:tigiU4l. c:n el anil.:ulo 46.2. de eSI\: Real
DccrC'lo. se:ial:lr 101 ¡al'atizadón del obJ¡;to y rcfcriroo...e a los cblos
hlstoricO-:l.nl::ticos del mismo. si \e Conl.ll.:C:l. .

J. fSlil mmunic."ción dctcrminar-.i i:'l C'xe!1ciC'n' r....slJ'c;to ;¡,Illien
do: cUillbll'licr.1 í01flllCS10 o i:J.1v;If!1.:ncs 110 o;ausfc':h('ls ce:'! :lTil·:"rio·
ril!:uJ. a~i (nOto ue toda rcsp:JlIs:.~biIHl:l:J ff~ntc ¡¡ !~ Hil~ll'ndl\

P\:blic:! o la!> reswr:.t::s organos de: la Adminis~;:¡,;, ..¡"n dd ESlado·pl~r

incumplimkntos, 5ar:.ciunes. recargos o Jntro'n:st:5 de: u"C'mo~,

4. Sin perjuicio de.: lo dispr.:c~lo en el p;jrr.Ifo :¡ntzr::,¡r. ':1 ~;!u!Jr

pudr:i efc:clUar la decliu:::ción del valor orol bien inlOlI~¡'lc durJnI~
la :nslr"J.:.:iói1 del expcc.¡en:~ pard. I~ dec!:lrJ.l·lón C;C ~len l!e hneí(:5
Ct..hur:::1 u ..le inclusl.)n en e1lm·cntano Ge:n:!:lll111e :::: cUO'i:dcrar.1
valoi real de aquel a efeclos tiscales. hasta la posrcnor comprcba;
ción por la Junta dr.: CalifiC:Jción. V"lor.::lc:cn y 1:.\porlJeión Que
sefli.!lara el ....310r ..Id bien. Oltcndkndl) ;11 pn:t:io d~ ::Jqlli~iclón.

sal ....o que difier.t del actual d~1 merc;¡cio y con .arre-;Jo Ol lo prc"'isto
en el aniculo 52 de la Ley General TribuL:lria.

La!i diferencias que se pongan eJe mnniiil"ao trJ!i lil compraba·
ció:'! anterior no supondrJ.n infrilcción lributaria. ~in perJllit:lo de
las obligaciones {IU¡; puelhn producirs~ en favur del Tc:;.oro v ue la
liquuJOIciÓI1 de 105 intereses de (kmt)Ta COITl."SVol:dicntt:s.. '

3. El ..'alor ddinitivamentc fijildo sen cllnsit!crJ.rlo Cl)lnÓ
valor de :!dquisici6n il los Cil"ctos ;>rcvistos en d artkult:l 20 de la
Ley ~/I978. de 8 de septiembre. rC6uladoT:\ del Impll..:sto sobre la
Renta de las P~sonas Msias. y en el articulo 13 de tt Ley 6 :!t 978.
de ~7 ce:: diciembre, regul:!~ora dcl ImpucstiJ sobn: Soclcl1:::dcs. En
eSh: segunda supuesto el cuntnbuyeme CTearj como contmp;trtitla
·una Cuentól de Reservas QU~ Hc"ar.'l la cJc!lominiJciun \I.-\t:lu;¡hzól
cián L:y 16í1985. d¡; 25 de junio. dd P':l.lnmonlO Hlstónco
Españob., De: esu cuenta sólo se podrá di~poner en los SC"Ul''itOS
'j con 105 requisitos establecidos en ('1 aniculo 32 de 13 Le)· 9/1983.
d~ lJ de jcl:o. d:: Presupueslos Gencrah:s dd Estado par..¡ 1t)~J Y
·disposiciones que la ar.:salTolh1n.

Secunda.-La declarnción del villor que los titulares prc!iCnlCn en
el plazo de un año a partir dé la entr.tda e:1. vigor eh: la Lt:y 1"" 1985.
ante la Dirección Gencral de Bellas r\nes y Archivos. sobre· los
bienes muebles que han :.;ido incluidos en Id Invenurio Gcncral en
aplieólción de la disposición adicional priml'ra de ¡lquclla. sera
cClnsidcrad3 v:J.lor reaJ a efectos fiscales hasta lil posterior compro
bación J,lor la Junla oe Calific:aciórt. Valor:lción '1 E:tport,\cil>.n que
señalara defi:litiV"3m':nLe c: "<lior real dd bien.

Lo dispuesto en los apartados 4 y. ~ de lil disposi:.ión trnnsitvria
primera será de O1plkación d la comprobación y al vahu ..lelinili ... ;,¡·
mente fijado lid bi~n. .

Tercera-Los Organismos públicos y los St."I"\·il"ios y Sociedades'
eSl3'.aJes q~e deb3n COnSi&J1.3r ~I 1 pl>r 100 il qu," se reli-:re d
3ilicuJo 5li Je este RC:lI D~cn:to. efectuarán la comunic.Jción .:11
Comite de Inv('csiones Públic:!s o. en su caso, al Mir.istl:rio de·
Cultur;¡o pcc·... ista en el aparudo 3 de :lquel. d~ntro de los dos
prim~ros m~c:s del año 1986, en relación eon .Iils obi:ls pública!i
mcluldas en los Presupuestos Ge:neralc:s par..! dicho año,

Cuana.-l. En !anlo por el Registro Generill de Bienes de
Interi:$ Cultural y por t:1 Inventnrio General no se asigne ;¡, los
bicnes inscritos el correspondiente t:óJigo de: indcnlilic;:ción. cn las
solicitudes de penniso de cxporl3ción de estos bienes dct:crj
ir:dicar!e lo¡ categori3 de prolccci¡jn cs~i.3.1 en que CSLan incluidos
y acompilñ.3.r eslils de 1;1 documentación enuncióld.::l en el .:Irticulo 46.
de este Real Decreto. . .

2. Lo dispuesto en el Ilpa.rt3do anlerior seriÍ ieua!mente de
OIplicación a 1.1 notificación d('1 propósito de er.ajenat:iún eJe t::ilos
bienes prcvist~ en el aniculo 40 de t:slt: Real Decreto. . •

DISPOSICIONES .FlNALES

Primcrn.-Se aUIOrla. al Ministro de Cultura. p.Jr.l ml:diantc: ,
OrdeD:

l. Modffic;:¡r la composició., y funciones de IClS órgilnos
colegiildos enundados en el :l.nieulo 10 de este Real D~reto.

sie~do¡d entre UntO dc aplic:1ción la normativa yigente..
2. ModiCiC:JT los eXlroclos de e:\pediente eonlcnh.lm¡ en el

ólr.e:-tO 1 y :unpli.1r Jos modelos d~ los mismos segun las neCC'iiuill1es.
org.:mizución y funcion:;niento del RegiSlro Gcneioll de A~enes de
Inleres CultOJral y del Inventario Gcnr.:ral. así como mouitk:lr los
d-~.. recogidos en el anexo 3., .

3. Dictilr las instrucciones precisas paQ la conrccción dc 1.1S
fich:IS técnicas del Reaistro General de Bienes de Inlcrés Cultural
y del Inven~rio Gencr:J1 para su proceSólm:ento informat!co que
podnL'\ sustituir a los atrdctos de los i::-tpedi~ntes il quc se rdh::-en
los aniC"ulos 14 y 30 c!d presente Real OccrclO.

4. Dictar li1s instrucdones precisas p:1r::J. L., confección tI~ las
fichas li'c:nic:ls rcl.JlIyas ,ill catálogo ¡;olr.:ctivo y al C~nso del
Patrimonio Documental.· . . . .. .

5. Acu.:aliz:lr.las c;.:.:J.riLias est:lbl~cid.a~ en el aniculo 9 de csle
Real D.:crcIO.

Scganda.-lo~ órr~nos l:01cgi:ldol¡, :l que se '-=fil:r~ el artil:u!o :a
$l' dcncminar;in c:'\ ade!:Jnle:

~) El Cun.'iejo :\s::::~r de MUnUm(lltO) '! C'J:lJunltii Hi,t:",n..:.).
A~i~¡IC(I". it'~t:l S:',cnnr d..: :"~'.JctH:-l.:ntM ~ CO:'l.iunw!: i11'i;;~0;;u".

Os LJ ]¡,;nIJ ..\3.:Sl'f;:( Jc r\rchivos. Junl:l SLo~t:rJ"r de :\h;"':I"'l'S.
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DlSPOSICION DEROGATORIA

Irostruedan
Institucion~s consultivas que han emitido informe f,1yora-

e) La JuntiJ A:icsnra etc iiil.Jlioll:CJS, Junta Supcritlr de BibliolC
cas:

d) l;¡ Cüi.':,¡s¡ón Nacional p'~r.l 1:.. C"n~l:r\'a::ión ~cl AT!e
Rupes1rt", Junla Supen,,!" lid Art.: Ru~str.:'.

Terccra.-Los Ministerios d~ Cuhur.l. Jnt~rior'y Economi.J y
Hacienda podr.in dictar la~ disposiriones ne:cr::.~ri3s pt!~ t:'i dCSJTTo
110 cid presente R.eal Dc:¡;rclo 1:;: el ambilu de' !!,l:S r~3p':CllYSS

competencias.
Cuana..-EI presente R~I D('eTt'to Cnlr:lra en vigor el dia

siguientc ¡], su publicadón en el "Uolclín Ofkial d.::1 Estado))..

•
Quedan derog.adas ~ua'ntas disposiciones s:: opon[:an a lo

e5t<lblecido en ·cl prescnle Real üccrclo. ':1 cxprcs3rne:nte las
siguientes: R-·' ,', -r

-Re'~l Decreto de 1 de m~TJ;(' ce ·191:!,qile ::::prucba l"1 Regla
mento provi~ion:ll para la apl~c.lr.:ión de la Ley de 7 de julio de
1911.,.~ r " ..

-El Decr>"o de 16 de abril ce 1935, mod,ficodo pon:ro"crclo
1545/1971. de 15 de junio. por el que se: aprueb:l el Reg!amento de
aplicadón de la Ley del TesC'ro Anisti~o N3donal. . .

-o"crelos de 9 de marzo de 1940 l' de 19 de abril de'l 941, sobre
el CatalOGO Monumental de: España. .

-Dccre1o a.:: 12 de junio de 1953. por el que. se dietan
disposiciones para la formalización del Inventario del Tesoro
Anistico Nacional .

-Decreto de 12 de junio de 1953. modificado por .Jos Decretos
de 27 de enero de 1956 y 164{l969, ce 6 de febn:ro, .obn:
transmisión de antigüedades y obras de arte dentro y fuera del
territorio J41ciona1. .

-Decreto de 22 de julio de 1958, por el que se crea la colesoria
de MOIlumemos Provinciales y Locales, modificado por el Decreto
1864/1963, de 11 de julio.

-Drcrelo 2S7/1960, l;C 13 de febrero, sobre reorganización de
zonas del Servicio tie Defen:;a del Patrimonio Artistieo Nacional.

-Las disposiciones relativas al Centro Nacional el Tesoro
Documental)' Biblio;nifico conlenidas en la Ley 26/1972. de 21 de
junio, quedando este suc~istenll: en los t~rminos previstos en el
aniculo 6 del Real Dct.'TeIO 565/19~5. de 24 de .bril, por el que se
establece la estructurn o~ni~ basic-d. dd Ministerio de Cultura y
de sus Organismos autónomos. .

-Decreto 1116/1969, d, 2 de junio, .cbn: e,ponación de obms
de imporlancia histórica o anistic:a, modifiCildo por el Real Decreto
2101/1979. ue 13 de julio.

-Real Deor<to 3030/1979, de 29 de diciembn:. por el quo se
reorganiza la JU:ll.l\ de Califi.:aeiót:, \'alon.lción r Exponación de
Obra~ de Imponnncia Hlstóric.\ o Anisticil..

-Orden de 1S de febrero de J980, sobre visi1as gratui1as a
_Monumentos Histcrieos y Anistieos.

Dado en Madrid a 10 de enero de 1986,
JUAN CARLOS R.

tJ Minlllro dc 1:.1 P~lidcnm.

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUri:OZ

5. Esr~:.J dr fDn~·~HnCI';r.

al C('Indición.
b) Partes que (hltitn.
c) Rcsuuraciou~s re:aJiz.,cUs (2).

6.· Uso
7. Lacu!i:adón
al Comunidad AutónomOJ.
b) Pro...in~:;l.
e) Municipio.-
d) Ubicación,

8, ObsC'rl'aciOJ:C's

ll. SITUACI6:" JURlmCA

L· TilÜl";;"'del derecho dr lu:op¡cdud

'a) Nombre y apellidos o razóf1 sacia!.
b, Domicilio.

2. USllario/s

A) Datos porsonolc:s:
a) Nombre y ap:lIiuos o razón social.
b) Domicilio. .

B) 'Titulo juridico.

111. DATOS Ar"MINlsTRATIVOS ~

J. E:cpediElfte numero
2. Incoación dt!/~e.tpeditntt

a) Fecha de incoación.
b) Fceha de notific:lción Je la incoación.
e) Fecha de publicadón en el cdioletin Oficial del Estad'.m.
d) Fecha ce eomuniCilción al Registro General dc Bien.,·s ce

tnteres Cultural.

3.
a)

ble.
. b) Fecha y «Diario ·Oficiabt en que se publica la apenura del
periodo de información publica y duración del mismo.

e) A)"J.ntamiento/s oido/s en el expedientc.
d) Fecha de nOliJkación d..:l acuerdo dc la Comunidad Autó

noma a.los interescadc5 sobre proced~cia de la declaración.

4. - Recursos prtSentados rolllra aetos del cxpediclJlC'

IV. DOCUME.NTOS GRÁFICOS

1,' Foto;ra/iaJ.-Cuat:o en color del umaño 8 xl:! ccnIi;nctros
(dos de eonJu!lto Y dos dt detalles caractcristicos dcl inmueble) }'
Jos corresrondientcs- nC~lj\·OS.

2. Plano.-Correspondiente al inmueble y al entorno afccti1UCl.

1; 1 ConlunlO H'11Qnro, u,uo H"WrI..-o, Zo:l.:l .a.rqu(~o~.;.a,

r:: SI b ~ICnc a loe' (;ln'A;(.

I11 Monurncnlo o hrdln Hilt6rico.
. (1) ~i uiste u se conoce.

"

elementos conre:rr.pl:l(~os en el

5. Dat~J histim'ccJ-arlisticos
6. Bibilogra/ia (~)
/.' Estado d~ cons,""'arió,,
S. Ob.cC',:",'¡JánnL"s

A:-;EXO I b)

Extractó) del expediente de C:eclRración de: (l)

1. D'\-ros SODRE 'EL BltS OBJETO DE LA. DF.CLAl\ ..CIÓ¡,,;:

1. Denominadóll (2)
2. Localización
a) Comunid:d Autónoma.
b) Pro\;nci3..
e) Municipio/s.

3. DC'limitacián
.4. [)rscripcióll

Con especial rcJcrcnci:l a lus
o"'culo 1S de la Ley 13/1 ~SS.

INMUEBLES

ANEXO I a)

Extr3erQ del expcdienlt! de u~claración ~e bienes de inleré5 rultara.I

I. DATOS ~OBr..E EL R1~N OD;ETO Di; L.A DECa.I\RACIÓN (1)

1. Dellominaciórz (2)

a) Princip...ll.
b) Accesoria.

2. Descripción
a) ]nr.lueble ('ibj~to de la decl:Jr:teión. '
b) Panes Intt:p.r:1ntcs. p:nC:l1t'nclas )' a~esorios (Ley 13/1985.

ano 11.2). . ,
e) Delimitación del entorno .rccudo (l~y 13i1985. •n. 11.21,
d) Bien::s mu:ble:s que comprer.de y constituyan pane esencia.!

de su hi"ori. (Ley 13/1,,85, ano 27).
e) Otros dn:os.

~. Daros hUlórico·aTlú¡h:c:s

a) Epoc•.
b) Autor (2).
e) Esti¡c.·
d) OlfO' dalos.

4, h'iblingr:Jfia t::!)
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1I0ló n(:rn. 24 JSJ5

tu. D....TOS ADMI!'o'I5TilATiVQS

1. E.'C;,rdiEntr? nrimero
2. IlIc.;ación

a) Fe-c~:l de incoación.
a) FL."Cha de notiliCOlción de la incoación.
e) F~d'J de l)'.lblioción tle 1:1 ínco:ldloin ~ n el ··,Bol'::I:0 OtiC!3.1

deol EstJdo)) (cuitddo se tr:lte de expedil'lI\c de ú-clarnción de intl:rcs
cuhural).

d) Fech3 ce comunicación al Registro Gcncr:ll de Bien;:s de
I:nercs Cultural O al Inventario Gencr.J,L

3. IlIstrolcción
a) Instituciones con"sultiv<!.s que tun ~mitidiJ informe rilV()['J,

·bh: (cuando se trate tl~ cApedien!.: de dcclar.1ción l.I~ lli:m <.1..: Inll:n:s
Culturan. .

b) rechil ce notifinci6n del :lcuerdo de 13 C~:r:CIl¡tl¡J'.J Al.:IÓ·
noma a k's inh:r-:sa(,\(Js sobre prc~edt:nCJ3 de la (h:cL~r~.;¡cn O'uc l.:l
inclusión.

4. Rl·....ursos presenl!Jdos contra aetos dC'/ e_'Cpcdienti!
5. ~'(.l/,;r económico (en ti caso de que se dcdure cor.iorme i1

la disposición tr.J.nsitoria priml:ra de cs¡c Rc;al Decreto).

IV. DOCUME:-fTOS GRÁFICOS

Jf/5ll1lcción

Inslit¡;ciones c~:sult¡v;¡s que han emitido informe fayoí.l-

J.

}l. SITU..... CIÓS H;~iDICA (J)

1. Tilulur/e5 del bien

a) Raznn social.
b) DITt:cción.

lII. DATOS ADMINISTRATIVOS

l. E.tpedientt número
2. Inc:Jadón del cxpedien1~
a) Fcch;:¡, de inco3ción.
b) Fccha eJe notificación de la ir.coación.
ci f:.:chOJ de publicación c:n c:! t.Bo:l."tin Ofici:ll del Estado».
d) Fcch~ de comunicación al Registro Gencr.ll de: Bienes de

Intert:~ Culturnl

al
bl<.

b) Fecha y (:Diario Oficia!» en Que !iC public3 la apertura cel
p.o:riodc dz in;cnnación públic3 y ch..ración del mi~mo.

e) Ai·-=r.~mie:Ho/::i oida/s en el e:\rcdicn~e. .
dl Fcc~,J de r:o:ific:J.ción del aeu=rdo de la C~:nu!1id:)d. Autó

noma a las interesados scbre proccch:>1::ia de la declaJ".:lc1ón.

IV. DOCUMENTOS G~,."'FlCOS

1. FUlograjias.-Cuatro en color dd tamaño 8 x 12 centimetros
(cns d:: conjunto y dos de: detalles caraclelislicos del inmueble) y
lus cüTTe:;pondicntes negativos.

2. f/~J1o.-CorT'Cspondiente al inmu~ble y al enlorno ólfcc~cJo.
.•¡"

(1) Cu.:ndoJ el tilular so ura ~l'KIaa fhia. uulinr cl anno I al a¡g¡,ado JI.

005 fatografl3.S e~ color d-:I umaño g x 12 ccnümetros (una de
conjunto 'i otra de un detalle car.lclenstico si ti objeto 10 requic:re
p:ua su identific:lción o. en su caso, del' ill\Verso y del
reverso) y los. correspondientes ncgativos \) reprcducdonc5 en el
sopone ade·c~ado a 101 n:nunleza uc:¡ bien.

(1) Rnril:.t si sr l~~ de dcduKuJn de Birn de In~:~ Cultunl o de ir:duslon ~
d Invcnuno ~er.l1.

(':) SI" &:.lISIe o ¡e roncee.

,
...¡¡...:,.' ::"...

~-".¡.

Obst"'odones

Datos hislÓr;C~aTliJlico5 .

Cronología.
Adscripción C'uhurOlI.
Lu¡¡¡r del hallazRO.
Contexto del hallaz:o.
Otros datos.

Bibliografia (i)
Btado de r:OIU~rwlción

Condición.
Panes Que f.:llt:1n.
RCSliluoxiones realizadas (2).

~cali=adón ~

Comunidad Autónoma.
Provincia.
Municipio.
Ubicación.

A!'E:'(O 1 d)

EXtrllC10 del expdiente de: (1)

MATERL<U.ES ARQUEOLOGICOS, NUMISMATICA
. y EPIGRAFIA·

1. DATOS SOBRE EL BIEN OBJETO DEL EXPEDIE!"lTE

Nombrt
DeJcripción

Material.
Medidas.
Tc:enica. de f.:lbricación.

I. DATOS SOBRE EL BIEN OBJETO DEL I:<rEQlENTE

l.. Tí::J!c; o denominación (2)

a) PrincipaL
b) Aecesori01. l.

2. Descripción
2.

e) TccniC'a:
a)
b)

bl ~hleria. e)
e) Medidos..

DUlCi5 hi5:órico-arlíslicos
3.

J. a)
al AU'Uf (2). b)
b) E,euela (2). e)

. e) [poca. .,. d)
d) Otros datos. .. ', ..

"'~ .... e)

4. Bib/iorrxa (2) . 4.
5. E$¡adlJ e· cQns~rvaciqn - S,
a) Condición. a)
bl Pilnes que faltan. bi
e) Rc:slauracioncs realizadas (2). e)

6. LOCi7!i=ación 6.
. al Co:':\u;¡idad ·1\ulóno.ma. - a)
b) Provincia. b)
e) r.l'JOIctpio. ..

e)

: ... -
lJ oic~ciQn. d)

, ,
• 7,7. Ob5en':Ic¡"oll~

ANEXO 1 e)

Extracto dd expelliente lIe: (1)

BIENES MUEDLES

:itul,} jl:ridico.

foseedor/I!S

On;:05 pcrsonnlcs:
Nomim: 't a~~i1idll) o m;;:l)n slJciaJ.
D\'m l..:ilio.

l..
..1
b)

A)
ol
t)
D)

1I. SITt.'ACt6N !t:R.iOICA

Tilllla~ dt'/ J;"rl!Cho de prvf1it"C1ud'

NOr.lbre y apellidos o r.L2Ón social
Domu:ilio. .'.

PiJJcedor/es

D:!. toS personales:
i'!ombre y Jp.:Uicos o ruÓ;l !OI.¡aL
Dlllllidli"o.

Till.iln jllritlico.

•• 1. ,.

.,

Il SITt:ACIÓ:i JURIOICA

1. Titular dtl deT«"o 'dt prupitdad

a) ~ombre y ape!lidos o mzón sccial.
b) Doml\:iJio. . . . ..

2.
A)
al
bl

iJl
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L DÁTOS SODRE EL BIEN OBJETO DEL- EXPEDlEI'\TE

(t) Resctw" si sc uau de dcdlraci6n dt' ¡¡¡en de Jntern Cuhu~ o dc induu6n t'n
el Jnvent:uio Gcn:~L "

(2) Si eUste Q sc conGCe'.

ANEXO 1 1)

E~traetD del expcdicnte de: (1)

PATRIMONIO DOCUMENTAL: DOCUMENTO UNITARIO

B) Titulo julidico.

111. DATO~ ADMJNISTkATIVOS

l. Eximiknle numora
2. Incoación

a) Frcha de incoación.
b) Fecha de noufic.:u;jon de la incoación.

,

I. Denominación
2. AUlor (2)
3. Descripción

a) Tipo de sopon.: materiaL
b) Fecha.
e)..' Referencia al contenido.
d) Canlcteristicas especiales.

4. Datos histúricos
S. ·Bibliografia (2)
6. Estado' de conservación
a) Condición.
b) Partes que faltan (2).
e) Restauraciones I"e':1izadas (2).

7. Loca{ización
al Comunidad Autónoma.
b) Provincia.
e) Municipios.
d) Ubicación.

8. Obsen'aciones

tI. SITUACiÓN JURIOICA

Tituló:r del d~rt!cho de propiedad
Nombre y apellido o razón social.
Domicilio.

Poseedor/es

Datos pcrson~Jes:

Nombre y apcllidt·s o razón socia!.
Domicilio:

1.

- a)
b)
2.
A)

a)
b)

111. DATOS ADMINISTH.ATJVCS

1. ExpcdiC'llll' numero
2. Incoación

a} Fecha de incoación.
~ b) Fecha de nOlific;lción' de la :ncoación.

c)" Fecha de publicación de 1:1 incoación en el «Boletíll Oiki:.Jl
del Esudon (cuílndo" se trate de expediente tle dl:dar;!("Jón d.:
Interes Cultur;l.I). . .

d) Fecha de comunil4ción ni RcCil'itro Gencral dt: Bienes de
Inlcres Cultural o al Invcntario General.

3. Instrucción

a) Instituciones consuhi":t5 °Que h.:m emitido informe [:.lVOr<i

ble (cu:mdo sc: tr.::tc de expediente de d~clJ.rJ.d0n de Bi~1l de lntcr~s
Cultu",l). .'

"b) Fecha de la notific.n.ción del at'uerdo de lJ Comunidad
Autónoma a los interesados sobre procedencia de In dccl,liación o
de la iIiclusiOñ: ° '," "

"4. Recursos prcsrnlados contra netos dC'! expC'dir!nfe
5. Valor ccomimico (en el ea~o de que se d:dar~ confoi1ne a

la disposlCÍón tranSiToria plimera de este Re.:ll Decreto).

IV. DOCUMENTC5 GKÁFICOS

Dos fotogrnfias en celor del tamalio 8 x"12 eenlinfetros (una de
conjunto y otro de un delalle c:tractcristieo si el objeto lo requiere
pÜ.rn su idcntific3eión o, en su CQso, del anverso y del n:'v(;rso) y los
correspondientes nl'3ativos o rt"producciones en el soport~ ade-
cuado a la naturaleza del bien. .

A."IEXO 1 el
Extraetu del expedíe.'e de: (1 l

MATERIALES ETNOGRAFICOS

I. DATOS SOBRE EL BIEN OCJ~"TO DE°t: EXPEDIENTE

1. . Nombre
2. Descripción"
a) 1...1ateria.
b) Medidas.
c) Técnica.

3. "Datos hi~lórico-arti.sticos

a) Crono!ogia.
b) . Arca de trabajo.
e) Funcionalidad. (Indicar si es .:mtisua o actual.)
d) Lugar del hullazgo.
e) Contexto del haJ!azgu.
1) Olros datos. .

4. Bibliografia (2)
5. ESlado de cons~r\'a:ión

a\ CO:ldición.
b) Partes que faltan.
e) Restauraciones (2).

6. Localización

a) Comunidnd Autónoma.
b) Provincia.
c)" MUllicipio.
d) UbicaCiÓn.

7. Obs~rvadoncs

11. SITUACiÓN '''lÚDICA

1. Titular del derecho do propirdad

ai Nombre y apell;Gos o razun sociaL
b) Domicilio.

2. Poscrdor/cs
A) Datos persona"."$.:
a) Nombre y apellidos o razón social.
b) Domicilio.

D) Titulo julidico.

(1) Rtsenu si sc trolla dI: c1eclaradon de bien de inleris cultural o de inclusión en
el In\-enl:mo GeneT:lI.

(2) SI e1iAe o SC" conoce.

nI. DATOS AUMINrSTn,\TIYOS

°1. Expediente' nlimrro

2. Incoación
a) Fecha de inco¡lción.
b) Fecha de notificJción de la incoación.
e) Fecha de pubhcacl(,i) de la incoación en el «Bolctin Oficial

del Estac.hm (ruando se tralc de e:tpcdicnle de Declaración de
Inlercs Cultural.

d) Fecha de comunicación al Resistro General d~ [)jenes de'
Intcres Culotural o al inventariu GC!l.cral. . -

3. Instrucción .-.
a) Instituciones consultivas QtI~ han emitido infOlme favor.iil·

" ble (cuando!oe trate de c;.:pcdi~nte.dcdeclaración de Dit:n de ¡nteres
CuJiu",I). .

b) Fecha de };'!.noC:ficación ¿el acuerdo de J3 Comunidad
Autóncm~ a lo~ inleresados sobre procedencia de la dccl&\raciór.- o
d~ la inclusión.. . .

4. ...R?c¡;rsos préscnratlos contra aetas de! expediente
5. Valor económico (en el caso de que se dcclare conforme a

la disposición transitoria primera de este Real Decreto).

IV. DOCUME!'."'OS GRÁFICOS

Dos fotografias en color d:ll:lmaño g>: 12 centímetros (una de
conjunto y otra de un dCialle caract.::ri5tico si el objeto lo requi:rc
para su idcntificación o, en su COl50, dd anverso y del ~\'erso) y Jos
corrcsponcEentes r:.t'gativos o reproducciones en el soporte ade
cuado a la naturalcza del bien.

DISCLAIMER: As Member States provide national legislations, hyperlinks and explanatory notes (if any), UNESCO does not guarantee their accuracy, nor their up-dating on 
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e) Fecha oc puhlioc¡"ón de 1;: i:1COJc:ón en el. «il••!l:tin Oficial
de:! tstado1> tcu:indo se tri!i.c: de c.',:pct,1icm..: eh: J::. l!t.:c1:uaciün uro:
ln;.:!ts Cuilurai).

di Fechil dI: comunicncicn al Rc~!stro General de Bi~ncs de
I:H~n:S Cultural o Ji lnvcnt:rio Genc:ral.

J. lnstnlccitn
a) Instituciones cuns¡;ltiva:; r¡ue han C.... ili:!lJ iurannc favoJ":l·

lJ!c (cuando se Hale de c:".~edie:l!c ..le dcclar.Jc:ull de Bien de lntt:rcs
CUllUrn.!).

b) Fcchil de la notifkacióil del acuerdo de la ComunidOld
AUlónoma a los in~eresndo5 sobre proccdcnd:l de 13. de:c!anción o
de la inclusión.

4. R'.'lUfSOS presrmados contra actO.f del expl'dienu
5. Valor t'c.:mómlco (en el c:!so de Que 5~ dl:ci;lr~ conforme a

la di'ipcsición tról:lsi:oria primera do: este Rcal Decreto).

IV. DOCt;MEl'070S GRÁFICOS

Dos foto:;!:Ilias !:n ctllor dcltami!.~o S x l2 cm o r~pro¡Juc

ciones I:n el 50plJnC acecuado n In 1l':!!Jraleu del t..lucllmcclu (una
d~ l:OlljunlCl '! OIr.J C~ un .1ct.:J.I~c ca;"Joct~íist:co si es c,=ccs:ril) par.!
su identificación ll, en su caso. d~1 reverso) y los correspondierlll:S
negativos..

e) Fech3 de public;¡::iól1 de ¡Jo inco.:i::iu;\ en el u8o:.... tin Olit'i·:l!
llel Es:.ul..:.·. (~:.;~nc.) ')~ t(J.:': J .... C.\~CI':Ill"': l,l;: ll...:.:krJ.l.:'!un J.:
Ln[crt~ t:"'uj¡lJ::lll.

d) Fecha de cOr.lU:li'::lci6n 111 R~~islrn Gr:n':i:ll da: 3icncs J ....
lillereS Cu~~ural o al In·..cnt:lno General.

3. ín!!nicción

:a) .lnstHucicn.:s consultivas Que him cmi,idc iufurma: ;;:\'ora~

ble (,;tL1ndlJ 'j~ lra.¡e ue exp....dH::nlC de: de:lar.lClún J~ ti,,:n U~ Ir:tl.·r~s

Cullur.1ll.
b) recha d~ la notif:cación dd acu:rdo d,: IJo C..llnunid::d

Amonomi'l. '3 ios intercs:1~os sobre proc.:dt:r.".'i.1 d:: \;.\ dC'C!;l.f:lC'¡Ún II
de: 1<1 inclu.:iión.. .

4. P..f'éUrSOS prcsrntrJcios COllfr:! r.C!t")S el,'1 f.'Xp"·,·/il'lllL' .
S. J'alor f'c~~6mico (c~ ~I CJo';O d~ q'''': se •.kc!ilrt.' COr!rormc a

13 disposil:ión tr3u,ituna prti.1cra ce este: R~:lJ i)':Crr.:LO).

(1) R:\C',i.lr ti "= tron,) .J~ dc..:Llr.l(lOn d: Di.:n .J~ !lItt'Ct l.·..,:tul':J1 o lk Inl.!l.:5IU:¡ tn
tI hWeTlllltl'" ú:::('r'.1I.

l:!l ~I ItJ.ltlt o \C' eunQl,;t.

ANEXO 1 h)

úO',¡;¡eto del apetJh:ntl:: (1)

Ti/u/ar d<l der«ho d. propiedad

Nombre y apellido o rzzón social.
Domicilio. J, "'.

Paurdor/es

1.
a)
b)

2.

A).)
b)

• B)

PATRI~IONIOD1BLJOGRAFlCO: MANUSCRITOS

l. DATOS SOBR~ EL BIEN OBIE"TO DEL EXPEDIENTE

. 1. Titu/v
2. Autor
3.' Descripción

. a) EscrilUr.! y fecha.
b) Foliación o paginación.
e) Til.:naño y disposición.
- Dimensiones y numero de columnas y de lincas de la pagina.
d) Moten•.
e) !luslr.leión.

4. Caracteristicas f'Specia!es
a) Notación ml;Sical.
b) Anot:!:cioncs de interes.
e) Encu<:ld-:mación.
d) Otras.
S. Datos Iri.uóricos
6. Biblio.,?rnfia .
7. Estado de L"onserl'ació/I
a) Condición.
b) Panes que faltan.
el Resta"",ciones =Iizadas (2~ . ,

S. Locollizac.ión
a) Comunidad Autónoma.
·b) Provincia.
c) Mu!,icip.io.
d) UblC3clon:

9. Observaciones

1I. SITUACIÓN IUR.iDICA

..-
O:ltOS personales: J_ '.

Nombre y apc:l1itlos o razón -s""".. .•
Domicilio. ..

TItulo juridico.

IIL DAtos ADMINISTRATIVOS

1. Exp~li~ntt numero
2.. InCOcJcirJn

3) Fechi1 'dc incoación.
b) Fcch<:l dc noüfic~ci6n de: la incoación.
c) Fcc:h:l dt: publ¡':h:ion lit:' la icr:nación en el f(B()h:~in Oficial

del E:aadC"~ (c~:lr..uo se tr:ltc d:: (':tpcrlicntc ce rJcc1J.ra·.;ion uc
1Olere.. ('l,;lwr:tl).

ti) F~cn:1 ...!!: comur,ic:t,::.in úl Rq~i5t ..o GI~:1Ci:l¡ c:~ r:iC'!"cs da:
!;:IC'rCs CI:ltur.::1 o ¡JI In\l:nt:J!":u C.:ncr.1l.

D) Titulo juridico.

111. DI\TOS AOMl='llSTRATIVOS

1. Exprdientt- nrimero
. 2. Incoación

::l.) Fechil de inC'c~ción.

b) Fcch;:¡ de nOlllic¡¡ción de la inco:J.ción.·

ti) Reseiulr si ~ Ir.lU de d~larx:ion de Bien de IO!.tlil CuhunJ o de incl..,UOn en
el In·..enl':\no c.;eller.a1. .'-

I~J SI :li~le Q SoC' conoce.

PATRlMONlO DOCUMENTAL: COLECCIONES

I. DATOS SOBRE El. BIEN ODIETO DEL EXPEDIENTE

1. Dellominflción
2. D~cripción

a) Señalar si es gcnr:ral o espcciJoHzada. En este úlúmo caso
inCüc:!r la materia o ma!eriM. .

b) Volumen: lndic:::: Jos metros lint:ales o cubicos y el numero
de unidades Que compnnde. .

c) Puiado a Ql,;C a:arr~s~ondt: la dccumenlólción y fechilS tope
de les documentos que: comprende.

d) Tipo de fondos y documentos especial~ Que contiene.

3. Datos históricos
4. Bibliogrofia
(C:Jtillogos de 1:1 colecdón o de pane'de sus rO:ldo5. De.scripcio~

nes publicodas) (2). .•

5. Estado de consm'aóón
a) Condición.·
b) Partes que falcin (2). '.
e) Restauraciones rcaliz.:¡,das que afecten al conjunto (2).
6. Localización
a) Comunjdad Autónoma.
b) Provincia.
'c) Municipio.
d) Uqicación.
7. ObservóJciones

11. . SITUACiÓN JURlolCA

1. Tiwlur del derecho de propiedad· .. --01) Nombre y apellido o r.lZÓn social
b) Domicilio.

2.& .Poseedor/es

A) DJotos personales:
a) Nombre y ;:¡pcllidos o r:u:ón scciaL
b) Domicilio.

A!'<EXO 1 g)

Extracto del expediente de: (1)

DISCLAIMER: As Member States provide national legislations, hyperlinks and explanatory notes (if any), UNESCO does not guarantee their accuracy, nor their up-dating on 
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3.- lns!f1'!.I.:i/11I

a) Instilt!cior.!:':i cor.SUlti ..·Cf\. Que han emitirlu infomle fin ora- 
bl!:Hcualldv ~~ t.-ale ~e cxp~dlel:le d;: l.kCJ'H':].=lCJIl de Uico de Inleres
Culturao.

b) Fecha de la nOlii;C'¿lción del acuerdo C;: la ~omuni6d

Autóno¡l'\;: Q 105 in!::re~a ..':s svbrc p¡Qcedellci: de la dcdou.:ldón o
de Ja inclusión.

-, _ 4. Recursos presclllados conrra actos del expedieme
S, Valor rc(lnómico (l'n el C<lSO de Que se decl;¡re conforme a

in disposición lrnnsÍlona primer.!. dc este Rezl Decreto).

IV. DOCUMENTOS GRÁFICOS

Una folo!,Jafia en color dcl tamilño 8 x 12 cm o microfilm de
35 mm, y 1C.30 correspondientes ne:;.m..'os de las siguientes panes del
manu:;cri~o:' ,

- Autor y titulo. con indic&:lci6n del follo en que se' contienen.
- Inicio yfinill d:1 lc.:XIO, con indicación de los fú!ios en que se

contienen. .
- TeXhJS, sllsr:ripciones o colofom:s en que figuren los catos de

localización, J~L:ha o copist:l, con indicación del folio en que se
coatiencn.

(1) ReKñu si I~ trall de d~llf;¡ción de Aien de Interts Cullural o de inc!l.u.ión al
el Jn\'Cn;>\nc G:TIC'I1IL

(2) Si eSIl~ o se renace.'

. ANEXO 1 i)

Extracto del txpediente: (1)

PATRIMONIO BIBLlCGRAFlCO: IMPRESOS

1. DATOS SODRE 'EL BIEN OBJETO DEl. EXPEDIENTE

JJI. DATOS AOlr>U:-iISTRATIVO:.

l. E:cprdir l1u miUIt!fO .
2. ¡IICOU..-,iJlI. •

a) F~cha de incuación.
b) fecha de nOlifieación de 1J InCOilClon.
c) Fecha de publicilclón de ht inco.:lc:ión en el f(nOlclin Ofil i::d

del Estado,) (cuando se trate de e,:pc:dienlc de d.:clar::.ción ¿e
Intercs CulLuri!l).

d} Fecha de comunic:1ción ólI Rrgislro G~m'ml de Bienes do:
Interes Cultur:l.l o al In..'ent01rio Gt:n~r.l.

3. Jnstnlcción.

ar Instituciones consultivas q!Jc IHm emitido informe f::\'ora
b!c (cuando se tr~te de c;\pC'dientc de dcdilrJeión de Bi~'n ée Imeres
Cuitoral}.. .

b) Fecha de la notifIcación del acuerdo d~ l:l Comunidild
AUlónoma a los inten:s.1dos sobre p:-ocedcacia de la d.:claración o
cj,;.la inclusión. . r

4. R~Cllrsos pr~s~~nladDs contra acros del-e:rpC'dh·ntt
5. Veolor tcollómico (en el ca!;Q de que se decl3re conforme a

la disposición lransitona primcr:l de este Real Dc:crclo).

JY. DOCUMENTOS OR.ÁFICOS

Una fotog.rafi3s en color, 8 x 12 cm, O microfilm de 35 mm, y
los correspondicntes Degalivtls de la panada y' do;l colefón si lo
posee. .

lO ReseD.ar si se Ir.ala d~ dccbn:'i6n de Bien' de hucrb Cuhur..1o de tnCIUiu;n cn
d InvrnW'io Generil.

(~) Si uiSle o se conoa::.

8. Localización

a) Comunidad Autónoma.
b) Pro\inci:.
c) Municipio.
d) UbiCación.

9. Obsenaci'm~

1. Tí/ulo
2. Autor
3. Dcscripdún

a) Pie de imprenta..
b) Foliación y paginación.
e) Dimensiones,

- Forrr.ilto (para ejemplares de ediciones produc!o de la
imprenta milJlual)..

Altura y anchura, en ccntimc~ros (en los demás casos).

d) lIúSlración.

4. Carae/edsficas especiales del ejemplar
8) Anotaciones manuscritas.
b) Encuadernilción.
e) Otras.

S.
6.
7.

al
b)
e)

DOlOS históricos
Bibliograíia ..
Estado de consen'oción

Condición.
P<lnes que taltan.
ReSt3ur.aciones rcIlizad.as (2).

ANEXO J J)

E.1r.eto·del expedienle de: (1)

PATRIMONIO BIBLlOGRAFlCO:COLECCJONCS·

L DATOS SOBRE EL BIEN OBJETO DEL I!XPE.D1E:~:TE

1. D~nomillQción

2. Descripción

. a) Scñil1ar si es general "o especializada. En este ultimo caso
indicar li1 m:nerii1 o materias.

b) Numero de unidades que comprende.
e) Numero o porcentaje dt: fondos corr~spondicntes a cada

periodo cronológico. .
. d) Reseñar los datos de especial interés bibliog,nHico o bib!iofi
lico sin contiene manuscritos, si CSlIJS son autógrafos. grab:ldos,
mapas, materiales foto&ráfieos, ediciones sonoras, puhl¡~acionc:s

penódicas, ediciones mras, obras ilustradas, em:uademacioncs
especiales, ejemplares con anolaciones manuscriuw de especial
interes, elc.)

3. D=JOS históricos
4. Bibliografia

(CatáJonos de la colección o de panc de,sus fondos. Descripcio-
nes publicadas).

5'. Estado de. cons~n'ación.

a) Condición.
L) Panes que (.:lITan (~).

e)· Restauraciones realizadas que afecten al eonjunlo (:).

u.n. -:TUACIÓN JtiRfolC'A

1. Titular del d""ho de propiedad •
a) Nombre y apellido o razón social.
b) Domicilio.

2. Posedoljcs.

A) D,tos pérson,les:
a) NO~Dre '! ap:Uidos o r.azón soci;:¡,J.
b) DomIcilio.

B) Tilu.lo juric..ii::o.

LocalizaciÓn
a) Comunic!.3d Autóndma.
b) Provincia.
e) Municipio.
d). \Jbicaaón.

7. Obs~f\'a~ro1Ja

JI. SITUACIÓN JURIOICA

I. Titula, del derrocho de propIedad.
a) f\tombre i' apellido o razón social.
bl .Domicl!:o.
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2. P¡;;:;t'rcur/es.

A) Datos personales:

3) ~ombrc y apellidos o rozo n social.
. b) Domicilio.

B) Titulo juridico:

111. DATOS AO:\tJNI5TR.... TIVOS

l. Eiprdiemt número
1. Jncoación.

a) Fecha de inco3ción.
b) Fcch3 de notifiC3ción d~ la incoación.
e) FechO! de public::lción de IJ. inco:1ción en el «Bolctin Ofidal

del E~udon (cu3ntio se trate d~ cxpcdi~nl:= de declaración d::
Inll:reS C~itur:ll).

Ate:XO 2" J

....

,

d) Fecha (le comunic:lción 31 Registro G~ncral tIc Sic:ncs de
Inter::s Cultural o al ln\':tll:trlO Gcncr.ll.

J. Irmmcción.
a) lnstiluciones con:;uitivas q11t' h:ln emitido inrumll: f:lvora~

ble (cuando se trate de C'Apcclcnlc de ded;mlCJÓn Lie Bien 'de: lnltres
Cultural).

b) Fecha de la notificación cd aCOJerdo lIe I.J Cl';ImuniuJu
Autónoma a los inlcres.:ldos sol·re procctknci:a de la dcd3rJ.cilin o
d~ la inclusión.

4. R~rsos pfl's~ntud(IJ cOntra actos del exp(di~nI~

5. I'a/cr «onóm,co (~n el caso de que S~ dt:¡;l:'lrt: conrorme a
101 disposición transitoria primera de ~S¡;: Real De~rcto).

01 Re-ri:u 1I 5oC' tr:au ~e- dcebnt..,on de- Dlen de lnt.:ru Cllhul';11 o t.Ie ,n.:IIIJIOn en
el 1rW(nl.1"o General. ~

f!1 51 eXISI: o J(' (onÓ«.

Hl!'llSTEnIO DI!: CULTURA·

REGIS'l1UJ CLIoU:n.\L DE DIEN&S De: UITDE:; C~n.TUML .

TI""-"lD [)l!'; !l~~ Or.rLAiL\OO DE I:ITERES CUL'T1'AI\L

'.' ':t"~

.,

(U .}6 e:-..) ubhrt8.
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3130 ___________________...:I,...:·'...::.".I1...:':.·';:....:2...:.;:....:,·...:"...:e,,(.:(\....:.I...:9.:S.:6. BnE HÚIll. ':'-1

Tl.tüar- _1 11 hrn , .~':':1 d;llt.o. del r.."'qL.;lro Gc:n.ral
• a,¡_ .,. lnler'. Cultuc.i (tI,'

Por' R..al OcCCtlto I:Q ••••••••••••• o ••• _.~ pu-

blicado en _1 nol.UI. Ot'lcbl Ud J:.at..~.. I!e te-

cha ••••••. _•••••••••• ha .140 w.elarAOo•••••••

~

En &u virtud y can arr~lo • lo ~i.to en

,...
•

BD!J.!.JLLJ!.E0C.E.C.J"!.Jt' l_~_.i

_ •••••• 0.' •••••••••• o 'lo" .

el •••..••.?.;: ....•...... ~ ~ .
.i~o en.• ~ ; •...

T.: .-.. ¡: Intllcolh Cul tur:a1 con 01 cddl90

"ción··r··:·_····~·.·······....
al articulo 13 da 1. Ley lG/l59~. d. 25 ~ ju

nIo, del r~tri-onl0 Hi.t6~lCO ~paDOl. al Dlr~

tOE' GenanI do Ball•• Art_ t ...~__ aplda

al pr••~t~ tltyl0.

"-drid. iII .. ••••••••••• 'da .......

eL D¡R!:CTCla~ PI: .~ AJlTCJ Y
ARCIIIVCl&.

....
(1) F.1 ~9i.trv ~.ral de Si.na. de Intrrf: C'~ltu
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Juev.. 30 enero 1986

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2450 COii.J(ECCION de",om del Re:>l De..rero_11/f1986. 
de 10 de et:l'ro. de desa"ollo peTcia/ de /:1 Lry
16/1985. de 25 de junio. del Pafrim[lrzio HislJrlco
Espw.ño¿ .

Advcotidos errores en el texto del Rea: Decreto 11111986. de 10
de enero. de c!es.<lrrcllo pólTLlal de la u)' :6/1985, de- ~5 dI': junio,
del P1mimord" H1510:"'1CO E..pañol. ¡nseno eon c:i \<8o!cun Oficla} del
Est2.óo)t numero 24. de ¡ccha 28 de enero de 1906. se lI'ansniben
a conÚDU3ció.::¡ las oporttlIL1S reclifiC)clones: .

En la sc~unda columna de la página 3815 y en el pirrara al del
ap!!.nado I del artiC"ulo 7.°, donde tlice; «-_•.. y tras a propucsu del
Director gcne:-31 dd Libro y BibliolJ:CaS ._.)f. debe d,:cir: tL•••• y tres
a p~pUCSLa del D!rl:~cr gener-.J del Ubro )" Bibliote:::as _...».

Er. la primen coiumna de la pagina 36:2 y en el aoanado 3 del
2niculo 63. donde di("c: «-._'. preVIStas en el 3..'1it:ulo 6 el........ debe
decir: «-__ previstas ee el aniculo 8 el_.J'.

En la r.egunda rolur.ina de la página 38~ ~ en su anicuio 66,
danCe dice: ~.... pa:a dettrtn!n3ntes bienes inlci!.rantes.....n, debe
dectr. ~.... para delerminados bienes integrantes .....».

En la ~egunda ("alumna de h: págjna 38:!3 y en tI ap:nudo 4 de
la d~spljs¡;ión u-ansitori:l p:irncra, donde dice: «- pc-drá C'ÍlX'tuar
1:1 dec!aradon dt"1 valor del bien inmueble ,.. debe decir:
«..•.. podr::i eft'etuar la dedaración del valor del bien mueble .....)1.

En la primera columna de lil pagina 3824 y C'r) el anexo 1 a).
donde dice: «..... Lc:y 13/1985........ debe decir: «..•.. Lc:y
16/1985 .....».

En la ~uncia columna de la página 38:!4 y en cl anexo 1 bl.
donde di<e: «..... Ley 13/1~S5 _ .... debe decir: .«..... Lc:v
16/1985........ . -

Lunes 3 mano 11186

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
5528 CORRECCION de mores del &a1 D«rtro 111/1986.

d~ )O de ~nm>. de desarrollo parcial de la L~
16/1985. de 15 _de Junio. del POIrimonjo Hislórico
Esp~ñOI .

Advcnidlu errores CA el texto remitido para su publicación del
mencionado Real Decreto. instno cn el «.BoletiÍl Oficial del
Estado» numero 24, de fceba 28 de enero de 1986, se- tBIlSCribeo

.. a continuación las oportunaS rectificaciones:
En la primera columna de la pagina 3818 y en el pirnfo 3 del

anieulo 24. donde dice: «... a que se refi~ el articulo 29, los
si¡uJentes», d:ebe decir: L .• que se refiere el aniculo 30. los
si¡uientes»." . .

En la pnmera colwnna de la pagina 3821 Yen d P'nafo el del
alJlNdo 2 del anieulo 63. donde dice: «....El doOllllrio no debetá...Jo;
debe de<ir: «El donanale no deberá ..... _

En l. squnda columna -de Jo pO¡ina 3825 Yen d anel<O 1 dl.
donde dice: «al Malenabo. debe dear: «al MaterWo. -

BOE numo 26

B9E numo 53
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MINISTERIO DE CULTURA

REAl. DECRETO 620/1987. d. 10 d. a~,iI. P'" .1
que se aprueba ti nrglam'nIo de A/u.'ieOl dI' Ti/rilari·
dad EJlDIUI )' del Sistema Esparlu/ de ¡\frutos.

La Ley 1611985, d~ 25 de junio, del Patrimonio Hislórico
Espadu', consagra un Rue"o concepto de: Museo en fundón de los
servicios que éslc ha de prestar a 1ft 'Sociedad. de acuerdo con la
demanda aClual y los principios que en materia museahigicil están
asumidus por la mayolia de los paises afines a nuestra cullura y pur
Ion Enlidadcs internaciuh¡.jles esVt=cializadas en esta materia. Con
tribuye tamhién a una nueva ('onfiKuTOldón de lus Mu~cus en los
B~~CIOJ m'H~rial y jurhlico. la i1mpliBción del concepto del
PalOmonia .1I'torico y la alllicación dd reghnen dI: prol~ttión
previsto para 10~ bienes de ¡nleres culluriill 8 los Museos de
titularidad Ulalal que esta uy establece.

1..:15 disposiciones uansituria selunda y final I de dicha Ley
hnhilitan 11 Gubirmo para dictar el Rerlamento de Museos de
T!tularhJad Estaltll D plUpuesla-del MinislI::rio de Cullur3, Isi tomu
las J.iisposiciones re~lólmelltariDS expresanll:nte previstas en aqul!lla
y las Que sean precisas para su cumplimiento.

ESle Reglamento, que se fundamenta en los principios legales
anles enunciados, duta a los M'Jseos de titularidad est8tlll de: unos
¡nstrom.entos báslcus que 2seguren el tratamiento administralivo y
ttcnÍl:o·dentU';co adeC'uado 1J3ra- la conservación \le 105 bienes
integran les del P<:alnmonio 11i!\lorico Español que custodian, cun
independencia del Minislcrio y d.: la Administración Püblica que
gestione el MUlliCO, llit como dI: las caral'leristicas DroDias U~ cada

'--~----------------------

DISCLAIMER: As Member States provide national legislations, hyperlinks and explanatory notes (if any), UNESCO does not guarantee their accuracy, nor their up-dating on 
this web site, and is not liable for any incorrect information. COPYRIGHT: All rights reserved.This information may be used only for research, educational, legal and non-

commercial purposes, with acknowledgement of UNESCO Cultural Heritage Laws Database as the source (© UNESCO). 

 



BOE núm. 114 1396,

I
I

~,l:;seo ~ sin m-:nDsc2.::o·d~ las r~C'ulta~":s de decisión· q:Je corres·
pene::l J las En'td2.d;:s er.carg~c.a5 d: su gC:~UÓll.

Asirrús;r.·:". e5t': RI:&J2.i.'l:mo, cllseña las ::'reas c: tr.iib:jo de .105
~Ius~o~ ..:le tltub.:iCi!.d :stat:iJ. Sin pr:ju.:¡;ar su estructura or¡aruca.
,. eSt:'::.tIec~ I¡,.s nOr.'llaS basicas Gue estos il'l:1 de obsen·u. a fin de
~a:":!.ntl:::\r el CU:"l1cl::menlo deles fines que üene:J encomendados,
asi CO::lO el acc::;o de los CIUdada.:lOS a es12s insUtuciooes en
igualdad de condiciones en todo el territorio español.

Finalm~!He. m~dl!mte ("1 Sistema ES¡Jañol de Muo;eos estable
c:do pe:" la CItada Ley 1611985, se pretence es~blecer cauces de
coc;Jer:clón para ccn:oolicar y desarrol1:r -b. actlVJdad de las
l!lstltucione! ptil:lhc;as o pri·"íldas que lo intefJ~n y posibilitar la
adecua.:i:a cO..:J:'::n.u::ón y cOí.lunit.ación e:ltre la!! mismas.

E,l su \":I"iUd., é propoesta del '~1iflisll:rio d.~ Cultura, con la
arrobat:ión de! ~lir.lS~erio para lils Administraciones Pliblicíls, de
acuerdo con el Ccns~jo de Estado y prC'·..ia deliberación del Consejo
de :\1ir.;!>trm ero SLi reunión df.l dia 10 de abril d~ 1987,

DISPONGO:

Ar.~.:ul,:, l:OIco.-Se ao:-.lt:ba el RegJam~r:lo de los Museos de
Tliulz.ndad E!:t.ai.;"] ~ del Sl5lerna Español de Ml!s~cs. que se insena
como <:.ne:·.o .: pr~s:!!le R::al Decteto.

DlSPOSICION FINAL

Estc Real D~crcto e~:rara en visor el d!a siguiente al de su
publicac:¡Jn en el «BoJ~tín Ofi.:ia! del Estacoll.

Dado 'n Madnd a 10 de abril de 1997.

JUAN CARLOS R.

El \llninro de CII:UIr'&,
jI,.\'IER SOL ...SA M,:"w.... RI ....OA

REGL-I.:'>IE:".iO DE LOS l\IUSEOS DE TITI..'L-\.RlDAD
ESTATAL Y DEL SISTE;\1.-\. ESPA:';OL DE MUSEOS

TITULO PRELlMI;-¡AR

reQu:~;,c.n ~ sin p::')clcio de la 1r.:::~~1'·] de c~ros Organismos,
ir.S~llucl':.'n::s o parll~uiares.

[ro ~odo caso.. 1.. C:":z.clón de Museo~ de ütularid.:1d es:..1!.Zl,
cU2.lq!.lI~:'a q:Je re:J. su ad:::npción mi:list:nal, requerirá el iDionne
favorable dd t_ílOlm:no de Cultura.

An, 4, o Museos "aciona1cs.
1. Los Museos de titulo=.rid2.d es:.at.2.1 que tl:ngan singular

relevanci:J, por su f::l::hd.::1d ~ obJetIVOs. o por la imporuncia de las
coiecclones que comer-an" tendrán la cai.egona de Museos NaCIO
nales.

.. Los Ml:S~OS !\acion2.l~s ser¿r. creádos por Real Decreto a
pro;Juesta d~1 Mi:llSlrO de Cultura e iniclau·..a del Departamento al
que se ad ..cnba cr¡;inica~ente el Mus:o.

Este Real D:creto. acemas de expresar el caracter nacional del
Museo. deberá. en relaCIón con éste. enunciar 105 criterios cientifi·
cos 9'Je delimitan sus objetivos y las colecciones Que constituyen
sus Iondos m::¡ales; deñn:r su estruct¡;ra bástca y determinar el
SIstema de cobenura de las 2.re2.S de trab.3.Jo conforme a lo
establecido en el ~pitulo sexto de este titulo.

An. 5.° R.igirr.~n aplicable a los -".fuseos de mularidad ~slacaJ.

1. Los Museos de tüularidad es:.at;L! se regira.n por las disposi·
ciones (h: la Le>' 16/1985. de 26 d~ Jt.:nio, del Patrimonio Histónco
Esp::f:.\Jl, y nonnas de desarrollo que resulten de aplicación y por
las cCll~cnidas en este titulo.

2. Sin perjuicio d: lo dispu:stO en el pirrafo anterior, la
Adr:linist!'a':lón del Estado puede establecer convenios con las
Comunidade! Autónomas para la Jestión d~ Museos de titularidad
estatal, que no altc:,ar.in su adscnpcióD ministerial

3, En aplicación del miculo 60.1 d~ la Ley 16/1985, quedan
somt'~idos al reGimen de protección establecido para los bieDe¡ de
interes C'ultural, los inmuebl:s destinados 1 la ";'nstalación de
Mus.eLls de titularidad estaw y los bienes muebles integrantes del
PaL"'lmonio Histórico Español cus10diados en aquéllos.

4. El Ministeno de Cultura ejerctri. las funciones protector2s
previstas en la Citad.;. Le)' 16/1985 cuaDdo se Uilte de Museos
Kes!ionados por la Aóm.lDls:ración del Estado O que formen pane
del Patnmonio Nacional y promoverá la comunicación y coordina
ción entre lodos 105 Museos de titul2.';dad estatal en los términos
establecidos en el aniculo 61.3 de la misma.

I
I
I

I
i

f
i

Dispcsiciones preliminares

Aniculo 1.1) Definición de Ml.Ueos.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 59.• 3, de La Ley
16/1985, ce 15 de junio, del Patril:lonio His.tórico Español, son
Museos las liamuciones de carácter permanente Gue adquieren.
consen·an, inveSi.i~an. comunican y exhiben, para fines de estudio,
educación y c('lnt~mp¡ación. conjuntos y coleccloDes de valor
histórico. anis1i:o, cientifico y tecnico o de cualquier otra natu.a·
leziII culturál.

An. 2,0 FuncüJ1l~s.

SOD funcioni:s de )05 Mus~os:

aJ La cor.ser.·Jdón, c.Lalo~ación, restauración y exhibición
oTd~na~~ de Il\s cclecciones,

bJ La in\'esuJ3ción en el ámbito de sus colecciones o de su
esp~cialidild.

el U. org::::.:'n:i"r. periódic; de eXPClsiciones cientiik:u y
di\"uI22.::·"J~ ac·,r::::es con la naturaleza del Museo, .

d¡- La eiaboración y pcblicación de catilClgo5 y monogrOlfia.s de
sus fondo~.

el El desarrtllhJ de una ac!j\ic.ad didictica respecto I sus
cC'nl~nidos.

fI Cn:.:;::it-r l.'ira funci"n Que en !=us nQrma~ e:a.itutarias o' por
dl~;JO!tI~i,jr: il:~<i; .,) re~<:m::~tana se les encomiende.

TITL:LO PRI),!i::RO

D. los :"oluseos de tilule.ridad estlllaI

C.'.Pl'¡TLO PRl:,lERO

úi!:posiciones senerales

~. 3': :,LiiC=! de :t:;¡{ana'aa eSlatllJ.
! S::-. \~~~':o!t d~ :!~ul:ai6é es:.:I.:.2J l~s Ins:.au:::ones cuJtur.l1E:S a

c~'! ~'! :,:5::r~ ;, E:;':'.;:.;::: I .:. d~ e~~: Ret:1a."T1e:':lo. qu: id :'.ci!'ru.-":Stl7:.ClC:n
d:1 E;:.a:~ ~ sus Q:¡.zr.ls:nos autónomcs te:'l;t!.M es:.abiec!éJ~ o Q:J::
c:::; e:1 e! ft.::-:,ro ero cuaJq~l~r ]u~ cel i.~m:ono n.iclon2.1.

.. La ;c:r:¡r.:stral:lón ~~I Es:.:d\J p\.-dra cr~2.r. preni C~r.5lJ!:.:t

cen lé Cc.·:'O!.:::;CjiC o\utr;ncma co;re!ponóente. cu~n:~s ~tuscos

cOj'lSld~r: cpor.unos. cuando las necesuiades cuitur:l.i!:s asi lo

CAPITULO 11

Colecciones esutalcs de fondos museisticos

An, 6. 0 Ddinición.

l. I..ali colecciones estatales de fondos muse:fsticos están cons.
tituidas por los bienes del Patrimonio Histórico Español pe"ene~
cientes a la Administración del -Estado y a sus Organismos
autónomos asignados a los ·Museos de ti~ularidad estatal

2. Los bienes asignados a un Museo de titularidad estatal
pa!>ln a integr:u la colección estable del mismo, sin perjuicio de que
pu~dan ser depositados en otros Museos, asi como en IDstalaciones
no museisticas para el cumplimiento de otros fines cultUr.lleS'1
cientincos o de al13 representación del Estado, En nin¡Un caso estos
depósit~s alteraran dicha asignación.

3. Toda salida de eSlOS bIenes fuera de las instalaciones del
MLlseo al que estan a.s¡gnados. incluso para panicipar en exposicio
n~~ temporales, deberá ~er previamente autonzada mediante Orden
del Ministeno corresporldlenle.

..&\n, 7,° Ord~tlación dt las coJc:cion~s tSlalal~s dt fondos
mUSCfsIJCOS.

l. Los Ministerios decidirár. con criterios científicos la fonna·
ción y 12 ordenaCIón de lits cclc;ciones es:.ab!es de los Museos qUI"
lleten adscntC's. !..2~ Ordenes minister.ales correspondientes acor
ddran expresilmenle las jisi~naclones de estos bienes a los Museo: "·1
d: t:tlilanGa:1. :st.a.t.2.l. 101 rc\·,sIÓr. c: las rr.:smas. la constitución e
el !:\·arH.lm:enlo de, ú;JÓSItOS -en Institucicnes museisticas de
cualqUier titularicad \' en o.ras instalaciones.

2: CUineO la c..de:1;{ción afec:: a los bienes intep-zntes d: la!
.colecdones esu:~les de Museos a:::scntos a.1 Mini51eno de Culturr
que esten gestionados po:, l~s Cor,;~nid.a::les .Aui.ór¡omas en '\'ínue
ce c,jt\"cn:c:s. se:"i prece~::'\"o el jnform~ t!loti\'ado de la Junu.
Su;:,~r:or ce ~h:,,:os ~ la· :i.uá:cncla ce ia Aém¡!1Istr2.C1Ón gestor...,

C....PITCLO 1II

Otpós¡;o de rond\Js rnusei!:ricos

....:..n. ~.': Depdj¡!~ a'f olrnr! cúlFnca'cs a los Jluseos esrcia/r..
L La Ord:n m:i.l"-:nél ror la C;~Je s~ :au~O!"lZa el d:poslto d·

ben~s 2.SI;!l~~OS a Ir:- \h.:seos d~ tilula~d..i!d esta:.al sef.,alara e,:
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,;,lollO má.\¡rno por ~J que ~c;ucl 5': con~lItu~e. el lu~ar dOiJ¡j~ ~~ bien
sera e.... h:bido ~ cuanl::!5 p~~:;cr.;.c!ones 5: c:sa!';1en neCCSJr.:15 para 13
COllS('("\ aCión ~ seg'JncJd del mlsm\). l;lc:ulda la posible conlrJ.12·
CIÓr: de un 5:;:.:ro. La J~(Onzil:':lón C!': depósJ:.os en inslJiaciones no·
musciSlic35 reqc:rir;i el previo inforT:lc r.uonado de la Jur.t.1
Sup::nor de ~1us':os.

.. t! depósi;:ü a~ es:os bien::s en IC5i.It'Jciones de tituiaricbd
no est:!.~ se realuara mec.lar.:e con::-ato '1U: tendrá el carieter de
a,dministra:ivo especi.:ll y se fo~a1i.z.a:::i. en documento adminIstra
uva.

3. En todo caso. la entrc;:1 en dl!p6sito de! bien se aCTcdiL3.rí
en el' cor.espondien1c aCta. Conse:-var.in' una copia del mismo el
Museo que tC:::lga asignado el fondo, otra el :-':inisterio que auton¡a
el depóst:o y otra la E:uidad depositarla.

I
4. La Entidad .depo511.aria est.i oblig::da a.:
a) Cum=,Lir las prescripciones 5eliaJadas en la Orden por la Que

se autonza el depósiio.
b) HOJeerse cargo de 105 pSIOS ordi:1arios derivados de l:a

conservación y exilibición del bien depositado.
e) No someter el bien a t:"aUID.leoto al¡uno StO el previo

I
conse¡:¡tirniento expreso del Ministerio que autori.z.a el d:pOsito.

d) Informar aJ Musco que tenp aSJ.g.Dado el bien sobre los
extremos que recabe y pcrmiurle b inspección fisica del depós1\o.

e) Resmuir el objcoto del depósito cu:.ndo se le pida..

I S. El incumplimiento de alguna de eSt:ls obligaciones d:u"i
lugar al inmcdJl:Ho levan~miento del depósito, S:D J>ClJuiclo de las
Rsponsabilidades Que puedan deriva~ de dichas actu2.ClOO~.

6. Los dep6!litos a que se refiere eSle articulo se regirán por la
Ley del Patrimorjo Histónco Español y normas. pa~ su desarrollo,
por este Re¡lamento, por las diliposiciones administTillivas Que
resulten de aplicación y, supletonamenu:, por lo establecido sobre
depósitos en el C6digo Civil.

ArL 9.° D~pdsilOS ~n Mus~s dr li'u/,Jridóld ~slalal.

1. Los Museos de titul:lricbd esuuJ admitirán, cenforme a su
capacicad de C'Ustodia y con la prioridad que a continuaCión se
se6a.!a, el depósito de las siguientes categonas de bienes:

al Bienes peneoecientcs a la Admirust.r2ción del Estado o a
S'JS Org.ani~mos autónomos esten o no asignaéos a ouos Mw.eos de
ti1ulandad estatal

b) Bienes declarados de ioter,:, cultunJ o incluidos en el
Inventario Gener:al de Bienes Muebles o procedenles de excavacia.
nes y hallazgos arqueológicos que acuerde ingresar la Administra·
ción competeDte pan bacer efectivo el cumplimiento de lo
dispuesto en los .niculos 13.2, 36.3, 42.2 Y44.2 de l. u:y 1~/I985,
d:1 Patrimonio Histórico Español. La Administración competente
no pcdra acordar estos depós;~"s en M useos de uluiancbd estalal
cuya ge!tión 00 !en,a encomendada. salvo autorización expres.a y
pre"ia de la Admimstraeión gestan del Museo.

el Bienes penenecientes a la Comunidad Autónoma ¡eSlOra
del Museo que eSta decida ¡nyesar.

d) Bienes perteneCIentes a terceros que la Administración
ges:ora dt:1 ~juseo acuerde recibir mediante contralo de depósito.

2. En los supueslos a) y b) del aj:lartado antenor no scr.in
exigibles al Ce;lOsit2.nle los gastos ordir.:L.;os d:riv01éos, de la
con~er"'ación y exbibición del bi~n depositado.

3. En todo caso, los bienes deposi:..3dos deberán ser afines a la
especia.lid:l,j del Museo y su ¡n¡reso no perjudic:ar:1 las eOúdiciom:s
d~ eJ.hibición y eonserva~ión de la colecc16n estable del mismo

CAPITULO IV
Trat2.mie:uo ad:nil"lisD't.;j\·o ~e ¡os fonC:os

Ai"'!. I O. R~lstros.

1. Los ~Iuseos 2ds~ritos a.J ~linisterio de Cultura det'-ercin
Li~var los s;¡;~i~nies R~gistros:

al De!a eelección es~b¡: del Museo. en el que se inscribirán
los rcn~:)s Gue la in!:gran.

l;I) De depósitos de fe::dos penenecienl:s ~ la Administnción
d~1 Esudo ~ a sus O:p:l:!m':'5 aUlcnorr.:l's. eo el que se il'lsCi'lb~3n

le! :e ~51 rin'::.2.i1'::c. qt:e in;r:~.:n por cl:::ho concepto ee el Musco.
e~ De o!r~~ de~:sitC'" en el ~:J: se Inscribirán 105 fondos de

co.:::c;,¡,:!cr O:~i1 tl:;;!:¡,n6d q!.:e se !!1¡.resen en el ~Iu!eo.

2. :So s: ir.~c:-ibir2n e:t ICrs R~;is.;-~s ~nt:'-;ores los bie:les que
ir.;:es::1 e;l 105 ~.::.:scC's p:lr:!. la celebraCIón d~ ~~pO~ICJcnes temj;O
raies. ~:n ~e::Il.::ci'J d~1 d:i;liéo control aé:":1lnistr2!ivo de la rec:p-
Cien ~- de 13 5é!.!1~:a de 105 mls:7:0s. .

i Co:-re!;:lonc.: a lo; resi.A:"Ites Dep.2.rt.lmentOs minls;en:.!es
se:':ab.r los Rerlsaos ~ue les ;c~~:eu\os ~:ust:o; deberjr: lIev.!I. de
aeuedo con 13. nal:Jrale13 de los foncos Que cor.sú··..:!n y las
eUJC:aisu.:as de su propia orpn:Z::lClon. En ~u defeclo seran
a~!I.:·ú:I:5 les 3r..icubs :0 y 1I de este Rfgj~menlo.

A.n. 1J. In:.CTlPCIÓf1 d~ .r~ndcs.

Todos los ¡oodos ¡Jue por ccalquier CO;"lCC:;¡!O ll1;resen ~n lC's
Museos adscraC5 al ~h:lI!'teno de: Cultura. debe:an:

al Ser inscritCti en ei R:g:stro cOfTespoGdienle cOi;form~ :! lo
dispues!o en el ar.:euio anteno~. por orcen eronolc~c('l d: su
in6fl:so. hacl~ndo coasw los datos que penn;:.an s~ ;X-¡Iccta
identlñc,;¡ción )', e:l su C41S0. el numero del exp~dJeD:e r:lauvo al
d~~sito. En este Re!Js!lo se z.noi.4!an las LDeidencias admlDlstratl'
'las de todos les bleoei.

b) Ser marcades con su nlimero de iDscr.¡:x:i¿n eo dichos
RegJstTos mediante la impreSión de aquel por el procedImiento rr.as
ade(u:ado a la n2.:ural:z,;¡ de los foodos.

CAPITULO V

Tratamiento tie:lil:O d~ los fondos

An. 12. IlUrrvl1untos ltcnlco-ci~nlificos_

1. Acemas de los Registros señ:1lados :n el anic:do 10 de este
R:2Jameoto, todos los M:Jseos de u!ulandzd e!ta~ deoer.i.n
el2.borar. sep;nacL1mente:

2} El Inventario, Que tiene como éDalid:1d iC:entifica:, pOrIneo
norindamente 105 iondos zSlgn3dos a.i Museo y los depC'siudos eo
este, con referencia a la slttI'lñcación cientifica o Ulis:.i::a de los
mismos, y CODocer !tu ublcaC1ón topo;ráfio.. EsteI:tveoL3rio se
llevara por orden cronol6gico de entrada de los bienes en el Museo.

b) El Cat.iJo~'J, que tiene como finalidz.d docume:1t.2.T y
e!tudiar los fondlJs aSlpados al Museo y los dej:l(¡sludos en el
mismo en relación con su marco a~islico. histórico, arqueológico.
cientiñco o tecmco.

El Cal.ii!ogo debed contener los é.:ltOS sobre el e.'ludo de
comervaeión. traUlmieolos. bloy,;¡fia, bibliografia )' demás inciden
cias amilogas relatIvas a la pieza.

2. Los Ministerios aprobartn las instrucciones par:! 1:1 ela~oTil.

ci6n del Invenurio y del Catalogo de 105 respectivos MU'5eos ·sin
r'tl')uicio de lo que sobre sistematización de ~tos establece el
a.nicuJo siguiente.

.An. 13. Sis'rmaIl:oCld" dt d~IOS.

1. El Ministerio de CuitaR dictara nomas tecnicas pan. la
elaboración de:

al El Inventario y el CaLálogo enunciados en el arJc1.:.:o
aDlenor.

b) La5 estadistica.s sobre prestzc:ón de sen;cios.

2. Dicbas normas tecoicas ~ular:in el conter ido. la recogida,
tnuuniento y remislón por 105 Museos de estas informadones para·
su inte¡ración por el Mir.islerio de Cuhu~ en la base de datos
correspondiente a Musecs ~e titularidad esutal.

3. El Ministerio de Cultura pres:arz cola~cr2.dón yasist:ncia
técnica a 105 Ministenos '! a los órganos comp(te:'ltl:'5 de las
Comunic!.zdes AU16nom2S para el cumplimiento de lo dlsj:luesto tn
este artiCtolc.

ArL 14. RlslauraÓOnts.

1. Las reuaunciones .:!: los fondos custodi3.dos en los M:J~:os

de litu1:lncbd esClW se efectuaran conforme a lo pre\isto en el
aniculo JCj de la Ley 16n ns, de 2S de junio, cid P3tnmonio
Histórico EspaDoL De acuerdo con el anic:.!lo 6 de la CIl.a.da Le>,
requiere au:onzacic:t:

1) Del Ministerio de c.utura. 13 rest2.unció!t de los bienes
custodiados ea Museos gesoioD:ldos per la Adi:li~'Ustrac;ón del
Esado o que fonneo par..e del Patrimonio l'3.cio:1al. .

b) Del óT3ano enc:111ado de la pro.ección del P3trimon:o
His:6r.co Español en la cOfTespondi~:l'e CClmc.:'lid2c .~ ulór.orna. :a
restauración de 105 bi:nes custoélados ~n Museos ce tTtui:anead
esut.:!.1 ¡estion2.dos por ii!.q~:IIa..

Estas Olutor..z~cioD:S pl)dr;in condicio:la:se 0:.1 cU!TIplirnie:no de
prescripciones tecDlcas rel"II\·~s al tipo de tr.n.amientll..tecDica a
eJT!r!~u y s~n'c:os que lo eíe:nien. .

2. u.~ autori13.c~oDes a que se refiere este :!!tIculo no e:-..imirán
de l:a nccesi..ild de rec=bar el eo::;entüme:lto d~1 t:tubr de los
bienes. Cc.l:Indo se [rate de bler.es penen:cient:s a las cokccio:1e~

eSL:~!es este eor.se::~:r:tIl::HO se r~:3b::;,rj c.~1 ~Iir.:~\:;¡1) ':orTt~;Jono

. GJ(:1te.
C.-V'lTL'LO VI

Dir~:::clón ). tl:e:!!i ~:isios

A...'1. 15. }U5!m~n grntral.

J. La eS'r..:ctu!'a or:¿r.ic3 ce 1J Dirección v de las ;ire:!s b.isic:as
de los ~Ius~os do; t1a:!3r.c:!d ~staul resoonGcd. a I~s caract:risuc~s

5
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y a las CC:-.dICIO:'l:!5 esp~:¡f¡l2s de cada uno de rllos y sera
cet:r.mn;:j;, por 12 -\dmlOl5trac,ór. F~510ril del Mus~o.

:!. L:!. reiaclón de pL:CSIOS de trabajO de C5\05 ~luseos y su
pro'-¡s:cn se tff"Cllii!ra c'Jnf:mne il la nCm'l211\'il de la FunCión
p....i~ilcil de la ';CMlinlSl:<i~¡ón ges:ora de los mismos.

3. El reljmen dei p:rsonj]J al servicio d: Jos !\fuscos es~t.aJ:s
eSUra sorr.e::de a la nor.nill1Vil de la AdmIDistri!::¡.jn Pubilcil
c~nca de l':Js mis~.,s.

An. 16. Dlr~ccj(;n.

Sin P::r:J~¡::!o'd:, las f3CUltzd~s de 105 6,pnos rectores)" asescr:s
de cara..:t:: colegjaco que pue.uD ex.isur en cada t.luseo. soo
fl.::Iciones de 12 Dirección:

Diri~r y cOClrciinc.r los trabajos deriVados del tratamiento
a~ministrA:J''';o y té~nico de los foodos.

O~g;\r::.zar :-' ~es!i':'nar la prestaciór. de sen;C":os del Museo.
.J..dopLar laS medij¡¡s necc:SGrias piln ia scsund.ad del patnmo

nio cul~ural custodiad", en el Museo.
EliI~oi'ar y prepüner aJ res;-e:ctivo Ministerio o a) ó~o

I
c(\m:::etcnl: de la. Comuni¿¡,d AutÓnoma. cuando es:a aestione el
Museo en 'i.nud del coITtspondlcnu: con ....enio. el Plan anual de
acu\"icindcs -relati ....as a las áreas b2.sicas que se r-;C:.llan en este
capitulo.

E12borar v prescnw a.nte los Or¡z.nismos se¡jal~:::1os en el
I párrafo ame:'Íor la Memoria anual d: actividades.
• Cu~Jquier alta que por disposición lepJ o regJamenwia sc le

e::lcomlende.

An. 17. Artcu bwicas.
pzr.a el adecuado funciona mien lo de los Museos de titularid.il.d

enaul conforme a sus fines, todas las funciones y servicios de lus
mi:imos se inte6!'an en las siguient:s áreas b::.sicas de Uilbajo
cependIentes ce la Direcci6n del Museo:

a} Con!~r\'ación e invcstipción.
b) Difusi6n.
e) Administraci6n.

AA. 18. Con.'un·ación t investigación.

El áre:l de censel"'\'3ción e investigación a~arcará las funciones
de ié.~ntifk:.aci6n.control ci:nlifico. preservación y tratamiento de
los fondos d~l Museo y de seguimiento de la acción culturi1.l del
mismo.

Se encuac:4D en este área las aetivid:1ces lendeDteS a:

- L2. elaboradón de los inruumcnlos de cescripción precisos
E'aTa el anilisis cie::uifico de los fondos.
El exam~D t::DÍco y anaJítico COlTcspondieDte a los pro¡.r.l·
Jr.J.:i de prcsel"'\'¡ción., rehabilitación y r:s:.auración penincn
tes.

- La elaboración}" ejecuci6n de pro~lIi.3.S de investisación cn
el arnt"lito de la especialidad dc:l Museo.

- La n::da:ci6n ce las publicaciones cienlificas )' divu!gati·..a5
del :,1u5eo.

An. J9. Df/.isidn.
El área de c!ifu!ión 81end~;i tod.!:J'5 los asp~tos rel:!tivos a la

ex.hit:i:ión y mont.1je de 105 fondos en corldiclones que permiliin ei
lo~o ce IlJS objetivos de C"0r:JuDJca:i6n, contemplilci6n y educaci6n
er:cc!1Ienda::1os 011 Museo.

Su ~:ti"~ad teodiá por finalidad el acercamiento del Museo I
12. socie6:! r.:edia::'IIe rnttodos didácticos ce eX;Josición. la aplic.a·
cljn d: l:e;'l!Ci.s de :omunicaci6n y la orpniuciói:l d~ a:t-h,dades
co:n;J1err.:n12ri2.s tendentes a estos fines. .

Art. :0. Adnlir.ütración.
Se i;'!\e~':'2.!'l ~i'l el :'r~: d: Zc.r.':.j:U~tración 125 f"Jnciones relat:\'a!

el t;2.i2:':l!~r.:!:' a¿:':l: ....:.s::'2.tivo de 105 fondes cei Museo, a la
s:!;-'::1ód d: es:o::-s y las d:ri\'adas de ::1 ¡":5tIo;in ec:ooómic()o
:::':>,::"l.lSi:"U'·:! y d:1 r:si::::n in:~:"ior cel Mu~eo.

''''PI'':LO VlI

.~_ ~ 1. t ú::a p;J.;!;:.:.

!. t':!s ~,~",,~~')s :'!":'~:''::'l !'Ji::1('1~ z1 :,¡jt:-~ico c\;;-a~le. ~l rT'!C'~os.

t:-:I:t:1 hc:'::s. c.:!::-::-;..;.:!~ :~ s:::! ::'h.s p::Jr S:~U:~ .. COi; \;) ~.:);:.;.o

y c::::i.! c~:::::.::c::! c',: r:-::::.:2. q:J~. a:e~Glen¿o e~!o ~':'si:-;~ a iJ
C!:":"::2::'C.~ !:.::¡~. ~~:~:~':Z:2 ei J'::~Ii!!':io 2.1 que es~¿ ¿~!':n~'J el
=.!',,;!~!.: o e; ¿:j.~:l: c':!!'.:;::e-::e ~~ Il!s CO:::1L::-:icllC!es .';'\,j~jr.=:n:s

c~::':.~~ s~ ::"2:: :!! .\1::\!Q5 ~~!':I:::l• .1;:)S 1"=":' es:.zs ero "i...,:.;::! cid
c~ri't:::''J:-:~:!'::!~ C:~···~::IO.

2. los r:s;-c.::sal'-!:s ~: les ~·b5:0~ adoru.r;;'n 12.5 i.'ledi~s

n:c::-~an~s par:! 1.~C¡;~:J.: el bOJeo orOt'r. en 12~ sal'!5 y podriin e~clt':'l:

ce es'.Js 2. c;ulcncs. por cuaJquler rr.::-:I\"U. lo ahereD.
3. El hc~ano y las cC!l:hClones de la '1Slta fiS'iJra:i.n :l la

eDtn~¡ del Mu!co en uro iU&3.i \'lslbl:: Que se.:¡ compa:i~le. en su
CZ.SO, COD los valores. aí.:SllCOS ricl tr.mceble.

ESl~ "or..nC! ~ las d~~i.s c'Jnd¡':lún~s d: ent~d.a se comur..i:.:l:.in
al Re:clstro Gen~:"Z.1 ~e lll:r.es de: lD~ero:s Cultural.

4. - ?ai3 facilllaI la qS~ta ,;1blica c;.¡.:.a M~seu deber;' lener una
gu::. del mismo de preclo,as.:quibi:.

Art. :2. FISl:a pübl;,a grattllla.

1. Las personas que a~Ci\en ll! na::ionz.:ic.iz.d e~pañola rodrio
v::iur G:atuitamenle 105 l\'lcseos de uluiand.2.C: eSl.Ztal, en los
1cmunos que acuerde el Cor.scJo el.e ~;ini~i.ro5 r en tod~ caso cuatro
é.i:.s al mes, uno por semá.::..l. ambo!i e:r.:tremos previamente
señ:slados por ICl~ 6rianos a c;ue 5: refi,::"t el apanado I del anicuJo
z:ltenor Y' que figurJ:2.D a la entrada de los Museus.

2. EsL! ';SI!.a cClmprendera l? c':':nemplat:'Íón de \05 conjun:C's
y colcccie:nes c;ue se ex.biben con cua;;ter pennanente en !ClS
MaStos.

3. El Gobierno. rnediar.te z.:uerdo ~el Con.~ejo de MirJsuos.
pocr.i e:\iender a los na:ionales de otros Esudos las condi:iones de
nsiu publica a que se refie:'e el !'tp:H....:Ido I de este 2J"til:ulo.

4. Los acuerdos a que se refier: este a;-J;ulo deberan ser
publictdos en el éoletin Oficia) del Esudo)t.

An. 23. Accao p"ra i"vullgaa'or~J.

Los Museos dco:n.n filciliu.r a los iD'''estipdores la contempla.
ejóD y estudio de los fondos que no euco e"puestos al publico, uf
como la consulLa de todos los ~t.lüo&os sin menoscabo del nonnal
fun.:iona.mienlo de los ~crvicios.

C..lJ'ITULO VIII

QITOS semcio, culturaJes de loos Muse-os de thularid.d HtaW

ArL 24. Copi:u J' uproduceio"a.
1. Los Ministerios respecto a los Museos que tj~nen adscritos

.o el órpno comp:tente de las Co¡nuoidades AU1ónomas, cUilDdo se
trale de Museos g:slionados por éstas en vinud del cOlTespondiente
convenio, est:blecerán las coodicioDe::; para autoriz.ar la reproduc·
ClÓD de los objetos del Museo por cualquier procedimiento,
bu.!ndcse en los principios de faciliw la inve:>ti~ción y la
difusión cultunl, salva¡u2rczr les d:rechos de ¡::ropicda:::1 intelec
tual de: los autores. preservar la riebicl3 conserva.ción de la cbra y
00 iDte~erir en la actividad normal del Museo.

2. No obswne, todo con"e:U::J sobre re:produc;CóD t01.31 o
parcial ce fondos peru:ce-:i':.=1tes a las colecciones esu.t.a.les ccnstr
va:::1.J.s en Museos adscritos .1 hlinisterio de Cul:ura Que eslen·
g:stionados por las ComuDid:itl:s AutÓnomu deberá ser a'Holi·
zado por este. Asimismo. dicho Ministerio cebera comunicar
previamente a la AdminIstración ~estora los convenios Que scs·
criba pua la reproducióD de estos fondo$.

3. A los efectos de lo seúalado en el apanado anlerior los
. acuerdos sobre reproducción de foodos con fines comerciales o de

publicidad d~bera.n ser (ormali!adCls ee Convenio.

An. 25. OtrQJ actiridadts culluróIlts.

Además del desa.r:'ollo de ¡loS actividades cultunJes propies de
las funciones que los Mus~os lienen encomendadas, podran re:l.li·
zane en estos, cuando cuenlen con ies:.zlaciones adecuadas. OU'2S
Bcti,;dades de car2.':ter estrict"merae C"'.:Iltural. siern~rc que no
~rjudlquen el nOr!Tlill cesaI":'oiio ée las fun:lor.es que ccrrespc!'l·
den 1 los Museos. .

TITULO II

An.. 16. Con:;li:ucicifl.

1. li1~e;a.n ei Sme::":1! ES;:'3ñol de ~~useos:

I!) Los !'>It:seos d: tIl:",:~,~d es12ul ad!.cnt~ ~I ~~jnlS!ei1o de
Cul!!.!.:-a.

b) Los ~~:Js~cs ~:':lC:l;:Jes rJo 1!'I.:h:.icbs ero c: apilí'..aco :lilte·
nor.

el L,:,s ~'!:':~:05 que le:o:p:"! :s;::ci.li re!:'·:l.neil! POi la impo!".il:'l·
:;;,¡: ~~ ~.;! cc.:e:c:;;,:-:~s ~ ~'.: ~: ;:¡cc:-;--:r:::'l i.'!eC::znte ec::-;,·::-tio con
el ~.::::05:~:'"IO d: C',,;!·.':~:l. C::;1 k cc:-;~~;:o!':':le:l!e COi:1unlc.¡d
Al.:tdn-::nJ..

2. Fol":'!!2.:'1 ~::-:: 2.sl~; .. :nC C:~i Sí!Ú':T:.3 ES;"2.:iol .:1e: ~~;:s{¡:;':1

~1~:~~~;Z ..d~; ~~~~~J~:~:. ~ ~~r ~.: ~~¡7~~~~ 1~sE!'~;~~'I~~I~I~::~~~r~~ l~~

!
!
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téc:llcO o docente re!.:!.cio!iildos con los ~:useos qL:e s!: incorporen
mediani.e conveúio cen el ~.liDl5t:no de Cultu:'a.

An. 17. Cooptra,ión.

El Ministerio de CultUr2.. a tr:lvés é: la Dire::c:Íón Genera.l d:
Bellas A.nes y Archivo~. a:;esora6 por la Junta Sepenar d:
Museos, promoverá la cooperadon enlre los Museos e Institutos
que integran el Sistema Español de ~Juseos, para la documenta·
ción. investigación, conservación v res:.ouración de los fondos. a~i

como para las actividades de difusión cultural y el perf~cc:oDa
miento de su penonal.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La adscripción d:: Museos al Ministerio de Cultun se
realiza a Lraves de la Dirección General de BeBas Anes y ArcbiYos,
cualquien que sea el re;imen administrativo especifico de c::.da
uno de ellos.

Se¡unda.-Las inversiones que se realicen en los edificios de los
Museos adscritos al Ministerio de Cultura y sestionados por la
Comunidad Autónom2. que no supongan la simple conservnción
de aquellos, pod."'á.n financiarse con carca a los PresuPUtstos
Generales del E.;tado o de la respeclh'a Comunidad Autónoma..

En lodo ca~o estas invenioncs seran progI':unadas por· el
~ricisterio ce Cultura. por propia iniciativa o a Pf':lpuC5ta de la
Comunidad Autónoma, y previo acuerdo de ambas Administncla.
nes en el que la AdmmistI01:ión ¡~stora del MuSC'!o asumiri los
pstos de dotación. conservación y mantenimiento derivados de la
lDvenión que se proyecte realizar.

Tercen.-Las competencias que este Reglamento atribuye a los
respectivos Ministerios, serio ejerridas por el Consejo de Adminis
tración del Patrimonio Nacional respecto a los Museos de titulan·
d.3d esutal intc¡.rados en el mismo, cuando asf corresponda de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 23/1982, de 16 de Junio, del
Patrimonio Nacional.

Cuana.-La.s competencias sobre restauraciones y reproduccio-
oes enunciadas en 105 a...,¡culos 14 y 24 de C5te Reilamento, scrá::l
ejercidas por los ór¡:lnos reétores del Museo Nacional del Pndo,
respecto a los fondos custodiados en el mismo, de acueréo con lo
establecido eD el Real Decrelo 143211985, de I de a&OSID.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Lo dispuesto en este Re;Jamento es de apü.:3ción a los
depósitos de fondos museisticos que la Administración del Estado
haya constituido antes de la entrada en vigor del mismo.

SeguDca.-En el plazo de un año a panir de la entrada en visor
del presente Reglamento, lodos los Museos adscritos al Ministerio
de Cultura adaptarán las inscripciones de los fondos que COnsef'\'an
a lo establecido en los ar::iculos 9 y 10 Y remitirin a la Dirección
General de Bellas Ane5 y Archivos fotocopia de los libros de
Re~stro preceC!~ntes y de: los actualizados.

En el orden de: i!lscripción de estos fondos se respcW'3 el de
inscripción de los mi~mos en los Resistfos o en los Inventarios
precedentes del Museo.

A Jos efectos de esta disposición se entenderi que quelbn
asi;nados ¡ la coleccióc establc: de dichos Museos los bienes de
propieci3d eS1.&ltal cuyo depósito no este acreditado documental
mente.

La Dirección General de B~Il2.s Mes y Arcbivos de~rá

comprobar el cumplimiento de lo establecido en esta disposidón.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Confonne a lo dispues10 en los articulas 16 y 19 de la
Ley 30/198J. de .: de ::!~:>510. de Medid3s para la Refonna de la
Función PUblica. corresponde a .100S Comunid.1des AutOnom:ls la
pro\;sión de todos les j)uestos de trab:!jo de lo:; Museos de
titularidad esutal q:Je &:51ionen en Yinud del corresj:)ondie::te
CO:1·..cmo.

S~gu!lda.-El Ministerio de Cel!Ur3 y los dernas ¡"'i:r.i~terios,
resr::lo a los ~Iuseos Que ti~nen adsc~tos. dlcu:,iin las dispOSICIO
nes neces::mas ¡::ar2 el e~s';!'iTol!9 de este RegJamento en el ámbito
de sus cc.'ml)ete!'1Cl2.S.

DIS?OSICJOS DEROG....TORI....

1. Quedan derop~~s c'.l:!.n:.:!s dispo ..iciones se op'):1~an 3 lo
esi.:!.biec:.:!.o e:1 ei ¡::~!:~~::te R~al Decrelo y. e:q:r::;a:nente. l.ils
slscient=:s:

- Real D=:c~c!o e: :: c!~ n,,\i~:n~re ce 1901 aprot:~::)(~O el
Reg:;:¡me;l:o G~nl:=-::J C~ les ~.h:5~C~ r~tJdos por el CU(':"p,o Facuh.a
11'''0 Ce A.IC~II\'C:"C~. E!:-:¡..:ot~CJ:;r;,s y .-\rqu:ólc;os.

- De=:'e~o ;30¡l971, ~~ 25 de marzo. por el que se re;ulJ la
O!'i3tllZaciój1 ~ f..:n;:.o~;li.li::iv Co: lus ~Iuíeos es;.z:,¡!es dI: Bd!:s
.~''::'5,.

_ Orde!l d: ::3 ó !unlO d~ J':il';'~. ~or la c;~'e s: "';1:Ur. nu:,\;;'5,
no:iT1ZS ~:!'a la \.:~:t.:I. a ~t:.::(' ...s ~ !:'IC':":Li.",;:r.IOS d:pe:.:':'::::1l~S d: La
Dlr:cción Generc.1 '::e Se:!Js .-\......::; y .-\:;:::¡·..C~.

._ Rc.lI Dec.~!o 3;'.1~1 i~&1. de 2'1 c.: d:::I-:rnb:,,~. ~obre :::-:?';sit~s

c: Ot:~2:; ci: ar.: \. otros f0:100S museímcos ;;r~¡:I=::i• .:i ce! ~~ljo
~n Inst1tu":Jo~:s ¿ En~H1zdes pilblicas o ¡::J1\;acits.

2. S: d:clara \,'!5e:l;e y de aplic:.:icn l :05 ~.f\...:::::,s ad:;:;:~¡;:,s al
~!I:listerio e: Cul:ura:

_ El Acuerdo eel Ccr:sejl') C: Ministros d: ~ C~ diCle:nt'!'!: de
1982. por el c;ue se estar·lece ia enlr3C¡ ¡ü:re y ~~Ul~ de los
cl'.!d::u:!an ....s es~añ~\Ies en los Museos eslat:.l~~ tiep~r.ri;-::w~s Ce 13
DireCCión Ge:l~ral de cellzs Ar.:s \" .-\.rcr.:vos. .

_ El Acuerdo del Consejo de ~1¡nistro:i del 21 de fe~rero de
198ó, por el Que se establece la eetrada libre '! ~t~i1.&l de los
extranjeros reslder.tes en Espaf!a y de .1050 Jó"en~s tr.:nore~ de
veintllln años penenec::ntes a Estadf'JS mle!'i".bros rl=: la ComUnidad
Econórr"¡c¡ Europea en los Musecs \::\;'¡t.ai~s de;:endu~ntes ce la
Dirección Ge!'leral de ee!1as A.:tt'S 't ArchiVOS.

I
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Mmes 20 octubre 1987

MINISTERIO DE CULTURA
23627 CORRECCI0N de mo"s del Real Decrtto 6]011987.

de 10 de abril, por el que Jt aprueba el Reglamento de
MustoJ de Titularidad EsuuaJ y del Sistema Español
th MustOs.

Advenido error en el texto ~mitido para su publicación del
citado Real Decreto. inscno en el t<.Boletin" OfiCIal del Est3.doH'
nlimero 114, de fecha 13 de mayo de 1987, se transcribe •
continuación la oportuna rectificación:

En la página 13964, primera columna, cn la euana linea de Ja
disposición transitoria segunda. donde dice: f(••• en los articules 9
y lO., debe decir. «... en los anicu10s 10 y 1b .

~~_.~-~....:_-~..:.
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4

MINISTERIO DE CULTURA
t14348 ORJJEN d. J2 tú Junio d. J987 por la qu. ,. "gula
· ID Ctlmposlcldn y junclon.. d. la JunIo Sup,,;ar d.

1

MUJlOs. .

O...trlrimo. le60= La Ord.o d. 7 d.julio d. 1979 (~Bol.tla
08claJ del Es..do. d.1 16) re¡ula la composu:ión y rUnciOIUllni.otO
de la Ju.nt& Superior de Museo. como ÓrpIlO consullivo de l.
entonces Direc:CiOD General del Patrimonio AttiStiCD, An:hivos y
M_ 7.1 Real Ocen:lo 111/1986, d. 10 d••o.ro (tdlol.tlo
08claJ del Es..do. d.l 28), conli~ ..te Ó,...OO cole¡iado como
instituci6n consultiva de la Administración del Estado la los erectos
prevenidos en la Ley del Patrimonio Histórico Español

De ottl parle, el Realamento de los Museos de tilubric:bd
....... y del SiIlema EspLllol de Muaeo., aprobado por Real
Oe=lo 620/1987, d. 10 de abril (tdloletlD OliclaJ del Estado. de
IJ da mayo). prev" el asesoramiento de esta Junta en deu:nninadas
cuntioDes relacionadas con 1u coleccioa.et e'SLllales y el Sistema
&pallol de MIIIDOL .

Lo. cambio. producido. 00 la poUuca mus.bu"" y .n la
admiJtistnlciólI de lo. M .." .i¡ell modificar la JUlI"
Superior de Muscos pJJ'2 adecuar su composición I la situaci6n
actUal, b:acieado uso de la lutorU:ación expresa I que se refiCT'e la
dlsposicióo liDaI primenl dd m.ocioa.ado Real Ocen:to 11111986.

ElIsu virtud, previa aprobaciólI del MinislrO para lu Admini..
tnIciOIl" Pllblicas, h. t.nido a bioll cl.i.spooer: .

Primao.-La Junta Superior de Museos e1 UD:I institución
collSll1tiva d. la AdministraciólI del Ellado a los .r,clo, del r.rticulo
3.2 de la uy 16/1985, d. 2' d. junio, del Patrimonio Hi.tórico
EspLllo~ adsmla ala Dim:ciólI G'lItBi d. B.U.. An" y Archivos.

Se¡undo.-1.. La JWlta estad ÍlIIqra<!a por.

PresIdente: El Director ¡tlI~ de Bellas An" YArthivos.
Voc:aJn 111101: .

El Direc:tor d.1 1lI.tirulo d. Con.tJY2cióo y R.s..u~cióo d.
Bitll.. CuJtunoles. :

El Director d. M...... Es"taIes. .
El Director d.1 C'lItro Nac:iooai d. Expo.icion.s.
El Presid.lIl. d. la SUllla de CaliliaciólI, VaJo...ción y Expona.

c:Ióll de Bi.lIes del Patrimollio Hislórico Espa¡loL

Vocal.. desiia.ado. por d MilIIstro d. CuJtUr2:
a) Si••• DIrectores d. M....o. de tilularidsd ....lal, propu.s

tos por .1 OiRelor .'II.ral d. B.1lu An" YArthivos.
11) CÍlIco ·Direclore. d. Museo. d. tilU1aridad .s..tn1 , ...iooa

dos por lu Comunidad.. AutólIomas, propU"IO' por .1 .Cons.jo

"del p.-trinio"lilo-HliiÓrlco: de' entÍe ¡-os presenladol por sus miem
brol.

· e) Hasla diez Directores de los Mustos incorporados al
SiSlema Espli\ol de Musto. mediante Convenio. propueuos por el
Di...tor G.n.~1 d. B.Ua. An" y ArchiVO'.

. ~ Lo. Vocales por desippc:ión desempo:i\arán sus funciones
por un periodo mwmo de 0010 aII01, pudiendo ser desienados de
nuevo.

J. Acuan como Secretario. COD voz pero SlD VOIO. el titular
de l. unidad dCPf'ndiente de II Direcci6n de MUleos Estatales que

· delÍlne el Director .eoen.! de Bellu Anes y Archivos.
Tercero.-Las funcioon do 1& Junta Ion: .
al Inronnar los pro¡ramas de acción relativos al Silteml

E.paflol d. Mu••o•.
b) Promover .cciones conjuntas y el inltrcambio de inronna·

ción a fin d. ravor.cer 01 d.sarrollo y la .jecución d. lo. pro¡¡ram..
d. lo. MUltO. y S.rviciol ÍlII.¡rute. d.1 Sistema Elpañol de
MUleo•.

cj Asesorar e informar sobre cuantos asuDlos muscol6aicos le
SCIII coo.ul..do. por.1 O~or ¡.n.ral d. B.llu An.s y Artbivo•.

1 Cuano.- 1. En el seno d~ la Ju¡'ll~ se constituiR una Sección de
Museos de lilUllridad es1.I1I1. iOlegradll por:

Plesideole: El de la Jl.1nta. que podr:l delepr ea alauno de los
f Vocales de Ja Sei:'ci6n,

Vocales:

El Director de Museos Estatales.
El Pr.cid.n•• de l. Junta de Califi""ciólI, VoJonciólI y Exporta

clón de Bienes del rauimonio Histórico EspaOol. que podri
delepr en DUO miembro c= ..!icbo órgano coleJiado.

Seis Vocales desirn1dos por el Ministro de Cultur'a. c:u.:Jtfo de
~SlOS a propuesta del Direc10r acneBI de BeUas Ane1 '1 Arcruvos y
dos propuenos por el Consejo del Patrimonio Hinónro, de enu~

los enunciados en los ap:uudol ., y b) del· art1culo ,clundo.
respeeti va::v'nte. .

2. Corresp<>nd. a .... 5<cción:

.) Emitir el ¡ararme sobre ordenación de las colecciones
es....I•• d. rondol' mu..!sll·:o. pr.vislo .11 .1 anlcuJo .7.2 d.1
R.a\am.o.o d. Mu"ol de tilularidad estatal y d.l Sistema Español
d. MUleos. .

b) Imormsr .obre lo. depó.ito. d. bi.o.. asillllado. a lo.
Museol estatales en inswI.:iooes 00 muselsticas a que le refiere el
uúcuJo 8.1 del ant.dicho R.V.....lIto. -

c) As.sorar .ob,••1 di••óo d. los mod.lo. d. d.scripción y
. (omlulación d.las nonn.. t~cn.it:a' p.... la .labo cióo dd ÍlIv'lIta-

rio J d.1 ca'dlo¡o d. lo. Mu..o. d. utularidad tal.
'1 ) Dietaminlr, a p.t.ic:ón del Director ¡eo.ra1 d. B.llas An••

y An:bivos. los preyectos de C'T~ación. modificaci6n O supresión de
Mu~s de tiluJaridad estatal. .

e) Dictaminar Icen::1 de cuantos lSuntos 'relativos a los'
Museos de litularidad esuu21 le se3n consultados por el Director
Jenera) de BeUu Anes y Archivos,

QuiDtD.-El Director lener:11 de Bellas 'Artes y Archivos podri
recabar tambi~n el dicumen de asesores externos a la Junt.. asl
como in"'ilarles a plnicipa.: e:l las reuniooes de ~Sla y de la Seccióo
de MUKOI de tilularidad enatAl.

I
Suto.-EI runcionlmien\o de I1 Junla y de la Sección de Museos

de titulari~d esl.ltal le ajustad. sin rerjuicio de lo previsto en la
pr•••nl' Onl.n, a lo .s..blecidr. '11' capitulo 11 d.1 Ululo I d. la

ILey de Procedimiento Admin.istRtivo.
. S~pumo.:Qu'da d.rog.d. l. Orden de 7 d. julio d. 1979
: (~Bol.U". OfiCIal del.E..~do. d.1 16), por la que •• r.,ula la

composlC1óo y Cuoclonamlento de la Jun~ Superior de MUleos.
i Ocuvo.-La preStnle Oldrn enlnri en vicor el dla siluiente de
~ tu publicacióD ea el dolello Oficial del Estadolt.

Lo que comunico. VV. 11. para su conocimiento y erectos.
'1'. Madrid. 12 d. junio d. IYa7.

SOlANA MADARlAGA

limos. Sres. Sub••cretario d, Cultu... y Di...lor '.11....1d. O.lIas
An.s y Archivo.. .
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Articulo I/,J. Intcncfll';lÍn fPlJlllnJl,"';I de mer·
CflÚO.

La~ Ulll:.Jl.:innL·~ 4Ul" Ji~urL'11 1,'11 el PIl""U¡lIl1,""1I dI,'
ingrcM1:'I dd FtllUlolk (hdl'l1ill'itln \ lh'cul:Il'lIin dl'
PrmJul'ci\mcs y PrCCitl'i. Agrariu... (l C.)RI'PAI fl.H:I
19RR proccucntL's del Pr~SUrlle!lIO (JCnl'rill de ).1'''
Comunidades Eurure~s JeslIlladils a {mallnar Il"li·
tucionc!I. 3)'udas t' 1lJ1l'T\'Cllcinm.·" rlll11UlIlIaria .. nl·
rrcspnndicnlcS;t Ino;, g~,,~tlS en los !'Icclnrt.'o;, ;.I¡:'TÍl:1I1;1 ~

pesquero. sc entendera" slcmprL' 'IHth.'lllla ... iI la
normali\'a comunitaria en \'¡por.

CAPITUl.O 1\'
Otras normas sohre 2tSlitin prc!"uputstaria

Articu/" 10. Nnrm.1o;, (,ohrr fín:mCJ:I('ill1J del fl./lr;·
monín HiMrirÍl"n Er;r.1ñ",.
lino.. El apartado ,) del articulo)U de la Le\' I~

1985. de 25 de junio (R 15~i. 291~ \. Ap. IQ7~·R5.
10714). del Patrimonio Hi.rórico ¡;,pañol queda
redaclado de la forma !oic.U1rnle:

-i) Destino: El prudücln dr e~la lasa '1: in~fl"
sará en el Tesoro Puntico. Quedando ;IIL'CI:,,111
exclusivamente a la adqui!iición de biellc!oo de inlcrt ...
para el Patrimonio Hl!Otórico Español."

Dos. Oueda derogad" el prnccdimicnlo lh:
transrerencia de crédito a t¡JVm del Ministerio de
Cultura. a que' se rdicre el arlkulu SN del RC'al
Oecrelo Illfl9Bfi. de llJ de enero IR. 275 \. ~fil l. en
relación con el porcenraje del I por 100 c~t;lhll-cido
en el articulo ~R dc la Le\' 1~'IQR5 Icilad.). del
Pauimonio IliMI\ricCl Esp'lIínl

Tres. Las retent:innC!ii de crrdill) a \.fue se rdic:rl.'
el apartado 6 del citado artículo SR. cuando no se
haya elegido la opción eSlablecida en el apamdu J.
b) del mismo artículo. no plllJr{1n ser rcVOCadí1lO.
debiendo comunicar~c al Ministerio de Economía "
Hacienda (Dirección General de Presupuestos)..

Cuatro. A lo~ dCl"'toS de rin;¡ntiar In!' tr:lnajll!'
de conservaciün n C'nriquccimienlfl d1,.·1 PatrnTlinill
Histórico Español. u de! rumcnlo de la creali"itlatl
artística. a que se refieren lo!' artkulu~ 5eñalado~ en
el apartado anterior, !'e con!'ignará el corre{"ron·
diente crédito en la Sección 2~, Ministerio de
Cultura, que 5(' destinará cxC!W;i\'í1IT1CnH: a la nn:lli·
dad antenormenle aludida,
Artículo 21, Pro,\/ectos eJe ;nn:r!';ón,

Uno, Los proyectos de in"ersión incluidlls 1,.'0 el
-Anexo de Inversiones Reale!' .. quC' se acompañrn
B los PresUpUCMO!:l del Estado y su~ Urgani(,nHl{"
autónomos, se idenlificarán me-dianle el eódil!f"I de
proyecto que en dichos anexos se les asigot'. cnn e:l
fin de establecer el seguimiento presuruc~(arinde
su realización.

El código aSignado él cada uno de! 1,.'{"h){" pwyrclO!'
no podrá ser alterado hasta su nn:l1i7i1dán. F.n
cnnsecuencia. las modificaciunes de los prn~ram=t'\

de im'ersión que impliquen el inicio de nuevus
proyeclos requerirán la asignación pur 1,.'1 Ministerio
de Economía \1 HaciC'nda del cddieo nUl"'U corrl·~·
pondiente. . .

Dos, Las C'anlidades que- c:;e a~ignen a los
proyeclos incluidos en el .. AneXll de Proyeclm oc
Inversión vinculante~", que asimismo se acompa
ñen a los Presupue~lo~ del Estado ~. !'ius Or~;lni(,m{ls
Autónomos, de~rán destinarse exc1usi,'amt'nlC' ti
la realizaci6n de los rcCeridos Pw\"ecHls dt" caracler
vinculante, .

La alteraci6n de estas canlidac1cs ríJril rin;¡nciar
pr?xecto,s diferentes dehcr;\ ser. aUlUrizad;¡ por el
MlnlSteno de Economia v Jlaclend:1. a proput:M:t
del Ccntro gestor responsahle.

..'

I r('{" I )l' l:lt :1I11l'llIlIC'- lII11ddH':",i""I'" .. ~' ti:.;:,
t·.IIt.·llIa :1 la .. {,.nll"I"lh·" lit- 1·ll· .. lIl'Il~· .. I.h ,1"1 e "11
!!Il'''" cll\ 111" 1Jlp"I;''''.'' l 11.-1 \1'11,;111"

.·\"it·U/" _~.' (jl,,,,,i,, d¡" ",,,/lm,'''''' 1'1' " \,
\ IClld,r
I.a" ,jlll'n,ho. \ l'lI CI'IH·tal \., .. hlt'lll'" Illlll'l¡ I'k·

dt' liIIlLlfid:nll· ..i.llai ~llll' hlll'II'I,11I 11"111:,.1,. I"'~:
lid p:llrilllllllll. Ikl ("llllcuill,. 111"111111" 1·.II:t 1:'
PrPllll1riún Plihlll';t lit- la \ ¡"it'Il,!:l \ tit' 1.1 , "1 111"1."\

l.itlllil!:III<.T:I de Ht'ci'lllt'" lh'l:I"I:t'I., .. ;¡ .. ¡ '.""1" \;¡.
quC' t'O l'umlrllUt'fllll lit" III{" l"ll~r;III1:I" jln .. 11.,. d·.·
prol1H'l."lIin ruhlir;1 tll' \ l' Il'II,I:1" "l':1II t. "'''III'H I h

ror l'l f{"tadr,. (",lnlll1l1:1Tan Ti!."il~lI,h."l' 1"'1 l.:. 11"1

ma~ t.·~rC'dlir;l" qm' k .. enll lt aplil·trl'·'I' l· '-1" , •
t"xlinril'lll ,k dll hll" (lr:":;IIII"ItI"· \ "111'1.'1' '.1 'l;" 11".
1'"1 la" lil' lil Il'~ dt, h'ITIlIIl'lIl" 1"'1 1 .1 Oll,· "1
r~Tlit"l.d,lt rnrrt'''I''llllktilll;t h ¡llll",."'" 1 't lo J ·1
para la \'I\iend~ ~ 1;) /\fIfUllt'l"lIlrit. ~ lPI' .... 1\··:1'·,. 1
li.I{" citada~ nnrma{", I:l~ f:!::IIlladl'" lit- C"'I'''' l
di{"r(l~ICi'ln de tlit"hno. hlcm"t. IIlrhl~('IlI'" 1, .. '\-:
cnajenaT. ilHt'n·I,II. l·q;,I'kn·, l \';lIln'!:t' h'I""" '"
y (ltra .. CiUf!:I" o,llhrl' IlIt mi"'llll" ~. t.'1I J."·lh·,.11 ""1."
"4uella{" qUl' C"lITfl'''P'IIUht'';l1l al l'\h!lt'\IIo1" hl"lI
luttl raTi1 la Prlll11l1t'it'll1 Ptl1>1k:¡. IIl' la \ 1\ Il·llIl.. :1
e~cC'rrlf"n tic la pe!rcl'l'nún tic in.l!Il'c;"". l.. ':II;t1 "'.
rL·~jr~ PI\( 1:1" lT1 1"1I1 a" 11111111:1" qm' ""11 ,h, "1'11\ .1."'1,
a ln{" rC'c:;I"nl("~ lOl!r(" .. II{" tll'l , t.I:ltlll
Art,cu/o,:'l p('ItThm de m;rlllcu/,1 Ik ,••" 11'"

Itl" Cullll1.,k, en t"1 nlC"tll1r
.fl Mim..lt·ril, elr ':\"111111110, r'H'lilOfC"" :1I·'I1.dl :IT.'

:1I11lillnlL"I1Il' In.. (h-It'l'h,,~ 110: l1l:tllit'l11:1 'Pi,' 1"'" ,1"'1\

Il){" ( ClllrllC; ('ullur:t1t'" t'11 clt"ll'f1P' "'" l .• 1"" ·~.I

ciein tiC' C:;U{" "cT\il"lll" la It'(alltl:ll"il;n tk 1" .. """'11''''
Sl' rt.·mitirá C:;C'",l'''lf:lll1ll'l1Ie al')l"ilil!f" y PI'df;; !.:t'I1~'·

rar nét!i11l r,ara alt'lHiL'r ;¡ 1", ca"'lm llr lUIl~·i'·n;I'

nlil'ntll tic l Il"hCl" e 'l"HIII" Uidm arHl:dl¡anl1l1 ""
!'~II'llfHlr;i llUlll;1 rk .. arilll1l'l" tll' drrn'h,,,,, lit- 1l1·llri·

etl:l rn r"ft"l'nt;lll'" <.u(ll·,iul1,.·.. al ¡nnt'''I', fll" C"
uirltt tll' 1".. (""1(' ..

Ar,in,/(1 lJ. i<1'''';IIIl"l1h''' tll' It·"'tll·"'1 dI 11, ,,,,,'
lit- f ;¡·<.l;,in ( .11;,00",,1 , ('(1('1'("1:11 I,i" I "/'Uf,"1.I
.Vno. El Cl'nlrfl Ol' (;c'\Iiún C:II:1C:;11.11 ~ ( 1O,.,,~

r:H:llin Trihuli1ria pllllta de"'linaT 1000 rrl11:lllrnh' .. lit'
Tr"'HC'ria a .11 tk lliril'mhrl' til' l":ub ,Hi, 1 n,'
::Jll'diltlO{" al rumplllllicfllt' tic i1hli~alllOlI\''', :, l..
hnJndaeir;n lk In... I'rl'''U(lm'..tp.. tkl t'll'fl h i,' "1

~U1C'nt(',

(lo!, El Pn.·{"Il('t1t·{"lt. tk'c:;fin:ld".:1 l.·.. ,~." 1""

Pt.'rifl'rico.. 0<.'1 ( l'1l"1l tll' ('t'<.li';11 ( :":'''11 lÍ l f "l'.

reraeilin .) ri"ut;ITI:! {"L'ra (lic.1,ihuillll rllr liI~ h,· f .\ 11
UII, C'n h:l{"e :ll PTt.'C;upu·:qll il qtIL· "l' I.:!I·.'I: ',1

ilTlkllln Ih dd H,<.':ll ()t:'t.'rC'llI 1~711'flJS' lit- : I I! .
.iulio IR IRoS ~ !\r 11}7~,~:'. 21"1) .'\ 1.. 1:1I!',,:h
l.".:ula C'Jl'It"ll"ifl. ¡lll rrl;diIO{" :t{"i~I1;Hh'" ;, 1... <;1'" l' , "

Pl'rift'f1t"I'" piltfrjin "l'r Il·d",uihllllln.. pll' d Il\th .,,1,
( t'nlTtl dC' (,('{"ltlln ('al;¡<,,;11 , ('IlI'I'I'r;" 11>11 I ,d'\I
la'''' ...il·",prl" 4ue no u'h:lo,C' l'l Inl,,1 Ikl f'··, q

PUt't1t1 ud ()r~':lni'lm" FI nll'nnl'"'IlII' f h~' '''1 "',.

atl.lr1:lr:l C'O .." ,""ml"nlt' {,,1I rTl·"III~lIl·"l" Ir,. l·,,,,,,
lfllC" ren:J'a la.. ';II1:lnnm'{" nri~in;lIl:1~ rn, b 1:',h;"lI'

nurilln el".. Ot:(lIlo" t."!t"C"llIacl:I L'11 1" .. ': l. h 11'''
PL',ikric:u'l_
A",cu/n ~5 Rl'ClJ/al¡,,;,t"I,ill tic ('ltldl'~.I ;I/.,rlh·'"

. /i/l"ltlw. fno d 1·;rr.klt·I lit' ;"'til"I"" tic { :":1 /1/."1
llnl1 1.00. ..altlm rl'luhC'nlt"{" dt." ill\I;",o,illll ql1':

pre"cnlt"n b .. t'IH'lITil" rc"llllitl:lt a fin ikl t'!\'fI·.t'!j,

'U"llhL';1tT":l'l tkl t'flIl'iC"1l lit.' fllllllll{" lib,;III", rOll

car:klC'T I.Jr anlinpn lit" ( :Ii;¡ nj.!. rl'f!r;lll "Pllt('!"n
c:;.:u<.(' en la'l PTlTlU'T:l{" flTfIt'nC'{" ·tlc r:l~" tI'I" ..
c\pldan a C""lf tlt- la .. (';Ilil< 1':I~a,ll'e;l" t,·elt·""·III.
ull:'nll" .... (on. d 01''''''11 r:ll;lt'lfl ~ ;tpllea•.•"" :.'
Prnllrllrc:;.II' de ('01<.hlo;. cid (·lt"r~il'il1 "1['111'"1110"

...
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JEFATURA DEL"ESTADO
LEY 37/1988; tit"18 dtdicitmbrt. dt I'ftJUPUtSIOJ Gtn"D'
/., d,1 ES/olio p4rQ J989.

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPAÑA

,/6

36480

A todos 101 que 11 presente viertD y entendieren,
Sabed: Que las Cones Generales han aprobado y Yo veniD en

&ancionar la li¡uie.olC üy:

Jueves 29 diciembre 1988

DISPOSICIONES ADICIONALES

Garulla del Eltad. pan .bru de la.ero culturo!

Primera.-UDo. Se aA&de una dÍlpt;»sición adicional como disposi.
ción adicional aove... a la Ley 16/1915, de 25 de junio, de re¡uW:iÓD
del Patrimonio Histórico. con l. silulente redacción:

.1. El Estado podri compromelCTJe I ¡ndemniur por la de1tr\lt'
ción, p!rdida., IUltracción.o daAo de aquellas obl"ls de relevanle inlC1is
anJltiCO, blllÓrico, paleonlolópco, arqueolópco. elnolrifleo, cienlllico
O t.mtico. Que le ced.&n. temporal o definitivamente, a MuleOl" .
Bibliotecaa o AscbivoI pan. IU contemplación pública.

2. El otorpmienlo del compromilO del Eatado le .cord.... paR
cada c:uo por el Ministro de eullu... I IOlicilUd de l. inllhucióD
cesionaria. .

EA dicbo acuenlo le delenulnari la obra u obra. a que le refim:, la
CUUltla, ID. requi.itDl de IICJUridad y protección ..¡pdo. y las oblipcio
DeS que deban ICT cumplidal por 101 inleresadoL

3. Por Real De<:re1o, a propuesta de ID. Ministro. de Cullura y de
Economla y Hacienda, le roaula" .1 procedimiento y requi.ilDl paI1I d
olDrpmienlo de esle compromiso y la fonoa de hacerlo .fectivo .n 111
cuo..

OoL El impone acumulado de 101 compromiso. otorpdo. eD 1989
por este concoplo DO puede exceder de 30.000 millODes de pesetaL

Por \anlD,
Mando I lodol 101 cspal\oles. paniculaRs y IUloridldes. que IUlrdcn

y hapn luardar e.ta Ley."
Palacio de la "zarzuela, Madrid, a 28 de diciembre de 1981.

JUAN CARLOS R"

ti Prnldtfut .tI Gobnmo.
nUPE COHUlEZ M411l.QUU

BOE núm. 312
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MINISTERIO DE CULTURA
RE,jL DECRETO JS1/IYSY. rJ. IY rJ. "'UJV. J",r.1 a'" Jr
'Y'fllrbcJ ti Rrr/unltlllu ur 8,/IlilJln UJ PlJhlil'US úrt
flluuo y Jt/ S/J,rlllu lúputtu¡ til' IIIN,r,,,"O.n.

La disposición IrlnliloriA 1.- y Onul 1.1 ue l. Ll:Y 16/1 Y8S, th: 2~ de
junio. del PI.rimonio Hillóricn Espallol. estahlecen que: l'oncsponde al
(iohiemo dictar JI. normal Rllumc:n'.riDI lit: ur'lInizaciun y funcion••
mienlo de 11. BlbliolealJ de tilul.ridlhl CIlDIIII. IIJ' cumo que 1'1
Adminillnci6n del Ellldo pnlmuW'eli l. l'DllIl1nicuü\n ) cuop.:rlción
enlre lu mlsmll. . .

Con dicha finalidad. el Reallmenlo qUt: SI: aprueha ~c: ¡;)mll.:luril en
dos Ihulol que se refieren. rcspeclÍvlmenlc, a I,n Rihlintt'cul P,¡blica)
del EswJu y al Sistema Es~l\nl de Bihllou:c:n. Inslllm:ic\n CII. ,¡ltiml
ya ~villa por l. citada Ley.

En lo que rapeel' a lu Bibliuln:al Publh:al dcl Elladu. Ira. dclimr
su MlunleJ. '1 funciones cspeclficys, " l:,wblc1..'en I.s nurmas I"nlla.
m~nlalCl pira clar'llmienlu IdminiSlnillivu '1 te1..'ni1..'u ,h: IUI fondul: 1.,
ft.Incionn de la dirección '1 de lu ilre.lll hi.licaI de 'rahl¡u; IUI
cundiciones de aetesu para el publil:u. 'l. se ,h:lincn los scrr¡clu.
mlnimOl que debe ofrecer I los usuarins. uxlu ellu ,in OIrnulCllbu eJe !In
flcullldes que pira su desanollo cunnpuncJcl1 a 1.. Adminillractón
\,'ompelcnle enc:ag,ada de IU ItSlión.

En culnlo 11 Sllleml Espaftol de Bibliuu:cus. qu~ JC cunfilurll comu
inurumenlo elencial de coupcracilln bihliulccana. se ,h:tcrminun 1"
8ibllol~u eJe Iilularid.d publica que por 111 PIUllU1 mlluralcl. úeben
funn.r PlMe del Silleml tlckh: lU uril!:n )' I~ tlJulemplu 111 l'K'I,ihilhllnJ
da que nllls Inlliluciuncs Iniblica. u privudu. 11: im.urllllh:ll .11 mlsmu
medlanle el comlpundicnle CunYt:niu ell" d Mini.'t:uu .It: Cuhura.

r.ralelamcnte. se \..,ca ell"onKjo ("uunJin.úur ele Hlhliu1el:lIs. ,",tiC ,e
condbe cuma el órpno coleliado de plnicipación del. conlunlO de tas.

"Blbliolreal in1qndu en cl Sisleml en liS 'are.1 de dennulln úel
mismo. "

en dellnhl... la nnalldad de ha lncs.:nl~ ,Ii'l~t,icinn es 1"IlU1uyc:r. c:n
cumpllmientu del mlndllo ~onslillu:iunul ) cn 1111 h~rn1inol p,c"'"IU1
pur el leliltador. el accelu u la cuhurv en \·IUIt!iciuncs de illJllhJltl II""UI
lodol los ciudadanos a Irav~s IJc lu le&:tuul. -IiIRrinn IIUt: ,e l,'unsi.h:ra
acncial enlfC lit cspcdCh:unu:nh: l.'nClllllt:lldlldDI 11 lus Hihhllh:t:,..
PlJblical del F.nalJo- asl cumu mcdiunlc 1:1 l:UUUl:IIU1l,!nlu de hu "Icne,
d. nueslrn Plllrimunio Aihllullil1l:u en dha., l:lu,uKhuuu.

En 'u vlnud. a prol1ueSUI lJel Miol1uo dc Cuhura.. con 1I prc..,ia
;aprub;1\:íun del Minisuo p.a.ra II~ Ad~inisl~~iones Publi~s. de ~cuerlJo
,"'Un d Cunujo de Eswdu y preVia dehbcraclOn del ConleJo dc Mml11fos
en ~1I reunlon del üill· 19 de mayo tic IY89.

DISPONGO:

Anlculo unico.-Se ¡prucba el Rellamenlo de Bibliuleas Publicas
del ESI:ulo y dtl Sisll:ma EtPll'lol de Rinliolecas. que le ins,ena como
anuo al presenle Rul Decrelo.

IlIsPOSrClUN OER UGATORIA

1. (JUCI.J:.a1l UCI"'IIU., &:uosnlln 1J¡,pu,iciunn sc opon,an 11 lu e51lble·
I.:l(1n en nI!: Re;¡1 OC'lcIU Y. (llple1Iullenle. las que se relllclO""" ¡¡

cunlinll.c.:ion:

- Rc~1 I>Ct:lC'11t lJe ltl de ul.,'lullle de 19UI por r:1l.tu.e se aplu.eba el
Re.lamenlo de I¡n Riblioll:'t:ls ruhlic;n tlel Enadu. .

- Orden de ~q de juliu de 19)q po' la que !te impl.mll el slSlema
\nhliul•• Ii..:U decillllll en 1.. ch",fir:Olr:lun de lo~ rondos de lIu BihliuleclI
ruhliciU ud ~1;¡lJu"

- Orden lle 2,1 de lt:J1liemhrt: de 1YM, dispuniendu ,e de:5llnen
nihlinln·;¡, J1:1lrucinllua, a las l.cn'l:llt:clenlCJ :lo "sucí.cioncJ. nq¡lInOJ O
In~llllIcillll""\ ~IU: ~'I: ileuj.n iI eslu disrnsiciún.

- Or"'en de 11 dt: encro de 198 . por la que se ~Iula la Junla
-"sesorll dc Uibliulec1lS.

2. l:l, dlSpoSlciunes que SCtlUluólntenlt: se"scñalan quedan lnimismo
dcru,adas en cuunlo pueúan afeerar a las Bibliolecas Publicas del
ESI.do:

- l>ccrelu de H de juliu de 1947. por el que se lJan normas par. 1.
urdenación de AIl:hivns y Bibliolecas.

- Urúcn de 19 de: julio de 19)9. prohibiendo eA posicione. por
Ilcmpo lupctlur a "ci~ meses en ArchiYo,. Bibliotec.s y Muscos.

UISI'OSIC:IONES FINALES

Primt:ra.-lJueda supflmida la Junu. Supt:f1or de Bihlioleas.
El ¡parladn c) dd aniculo 10 del Re:al Dc"crelo 11111986. de 10 de

cm::",. lIucda rcdnladu cn los JilUienles terminas;

el ftEI (·llnSt,O (·uu,dinllJur lÍe RihliolCf.'1ISIf"

~'UlhJ¡I.-l::1 MI1m.1f1l úc CuhulJ.l tlictJ.lr;¡ I;n ll¡spcniciunn nct:l!urius
(NIr" h. :lf1licscldu y tJc\IInollo dcl fllt=senle Real Decreto.

1 erccn.-EI prcscRlc Rt:al Detrelu cnuui en vilor el dla siluiente II
de su J1uhlicarión en el "Role"n Oficill del ESlado".

HEGI.,\MENTO DE BIBLlUTECAS PUBLICAS. DEL
ESTAllO V llEI. SISTEMA ESrANOL DE BIBLIOTECAS

TITULO PRIMERO

1>. 1.. Blbllol.."., rubllCII. del E...do

CAPITULO PRIMERO

DIIP'OIJclonH I,nlnl"

Aniculu t." OrJilllcidn ár R,bliulrca PlJblicu át¡ EJlodu.-l. Son
Hihliulccal Publias aJel Esudu las Bibliotecas adscrilas al Miniucrio de
Cullura 11 Irn!!1 de la Dirección Genef1ll del libro T Biblia1ce.. '1
Ilcslinldas eSl:ncillhnenlc: iI 111 difusión y tomenlo de la eClura"en sllal
public•• n median le prelllmOI lempnralcs. y 1.mbi~n • la conservación
"'e 111 cnlecciones hiblio....nc.s de s¡n_ular relcYlnci. que ronnan p.ne
del r.trimonio Hiuórico Elpal'lol.

2. (.as hlllllul,'inncs culturalc~ a l.Iue IC refierc es le .nfculo le
idenl¡l1nn cun ID mcncinn .Biblinleca Publica del EUldoll. Sin perjuicio
de Iftadir un.. desilnllción especifica l.a denomlOación Ondll deben
ti,urar cn el t:,lifkln. 'en lu~ ,ell".. idenlHic:ldnres y en los impreso. de
la mi,m;a.

Arlo 2." fllllllllltf').-Sun (unciullcs dI: las tsibliuu:CIIII Publicas del
ESladu:

al Reunir. Ulpmz.r y olieter 111 publicu una colect:ión eQuilibnda
de ma'cri.lel hihhlllralil..'u,.•r:llie", )' audiuvlSualcs Que penni'.n •
IUl.lnt los ciuúadllnlll nlaulrner alllie un. IRfunnlciñn ,ene..-I '1 mejorar
su furm.tuin cullur.t.

hl I'rumoyer r eSllnlular cl u~o de IU~ lundol \'Or pifie dc lo.
dulJadanUI. nlcdillnle lu. nrviciu. neceuflu~ y tu aCllvidadel cullurl.
les conlplemenIUrUI\.

l') (""nservar y ennqu~er el f1llrimonio biblioarifico cuya cuslodia
In eSli encnment.l.tll.

d. Ser ,lclt""Il.rill' ,te- .. t 111 .... 011' 110 eJemplar de las ohras proceden.
11.."11 dcl (kpuslln I.cM.1 di' la 'l')I-.:t'IIYI pruVlnclI. rn el (:ISU iJe
Hlhtillll'U' I'uhlll:os, ,leI blndll 'IU.... l"diL".U1 en &:.. ,nlll !Je pruvinci•.
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e) Cooperar con 11. de,"'. BibliolKIS Publicas lIel ESlldu y con l:tos

de IU respectivI Comunidad Autónoma. mediante' el inlerrambi(l de
in(onn.dón. la coordinación de adquisiciones y ~I prc!'sllmo interhiblio.
lC't'8riu.

An. J,o Ri,im,n Dpfi'.'lJh/~ " /aJ O¡M¡",c'¡"a". l'Ii/JlinlJ litl
F.JloáC'.-1. El Ministro de CultUrI puede t"n'Dr, preVln co"!Sulla cun
l. Comunidad AutónomA correspondiente. CUlnUl1 Bibliulenll Publicas
considere oponunu. cuando la. nec.-e,idadcl cullurales y sociales ••1 lo
rrquienn '( ,in perjuicio de l. iniciltiva de otrol' OrpnilmOl. Inl.ilucio-
nes o paniculares.

2. La creación de liS Bibliou:"I' Publins del E'naelo sr haró
mediante Orden del Ministro de CullurD. o rUlr Rnl Otl"rrtu ("u..ndn
.tcnpo carAicter n'leionll.

J. III Bibliotecas PUblicas del Enado se rilen pur lu di~posleiones
de la Ley 16/19,85. de 2~ de juniu. del P¡nrimnniu Ui~lórico Fspai\ol. y
nonnas de desarrollo que resullen de apliclIIcion y pnr elle Rc¡lantenw

4. El Ministerio de Cullura puede esllblecer cunvenios cun las
Comunidades Aulónoma' para l. Jeslión de h15 Bibliolecas Publicas del
ESI.do, que no Ilterarin su adscnpdón miniSlerial.

"n. 4.° R~Himtn juridico dt 1m /nndm dr 1In Bihliutrnn.-l, El
fondo de las Blblioleca!li Ptiblicls del Elladu ~e consliluyc l'un lil"
cnlecriunes y obra, de litularidad csullal n de la r\dminisum.:itin 8cslura
,le In Rihliolecl en 1ft que· alluélllS se rnnSf'rv:m

2. Las Oibliotrcas Publicas del f.sladu pueden admitir en dePfi~iln
rundos. cualquiera que sel su lilularhJad. La cntrela en depósitu hl dI::
acreditanro medianle el cnm:!lpondienlt' aell1 e in.crihirse 1:'1 ol1jelo del
depósilo en el re¡iSlfO cORrorme a lo l1ispueslu t:'n el siluit:nIC arllculo.

1 Lo. manu.erilos. los incunable~ )' las obr:u dc I"s Que no consle
II exislencia de II menos Ires ejempilues en Rihli~IIC'i.'DS o servicio.
publicos, l" como las que, por su relevancift, hfln ~illu lIerl"radas Bienes
de Inlerá ("ullu,..l. o eSI'" incluidas en ellnvcnlario General de Bienes
MueblCl del Pltrimonio Hiuórien Espallol, slIn ubjelo de eJprcial
protecc:ión. conforme 1 lo e!llablecldo eon eslr Rellllmentn y narmas de
dellrTollo. EsIOS fondos deoben6n srr incluido. en un invenlario e~pecill

d. I1 Blblioleca.
4. Toda lllida fuen de las Aibllnlet'as Pública!! d('1 E!!llldo de lo!!

fondos I que se refiere el pirrafo anlerior. ut'herá srr previamente
aUlorizada medianle Orden del Mlni'lm de Cultura. CUlndo se Irale de
rondas, en depólho. se respelar' lo plclado al consliluirse.

CAPITULO JI

Trata.le.tD admlnl'''I'ho di 101 fundoa de la!l 8Ibllol~r..

An.5.0 Rttistros.-1. Las Biblialecas Püblicas del Estado deberin
lIevlr dos rqislros:

a) Un rqislro pan los fondos penenecienles a la AlImini~lr.('ión

del ESlldo y ~ra los deposÍlados, en su caso, por la Adminislración
...Iora d. I1 Biblio'.... .

b) Olro rqjslro pira los fondos depositado!' p(1r lerterO!l.

2. No se inscribinn en los reJ,il1ros anleriore!li los fimtJos que
. reciban la. Biblioleco Püblicas de Iilularidad eslllal. tn vinulJ del

C
reslamo inlerbibliotea.rio o PIU11 celehnlc1ón de exposiciones lrm~ra·

es y actividades anilops, sin perjuicio del debido conlrol .dmiRlslra·
.¡vo de la recepción y la sllida de los mismn!l.

An. 6.0 lrurripcidn dt fnndoJ.-Todos los rondu~ Que, por cualquier
concepto. I eJlcepción de lo dispueslo en el aniculo 5.". 2, t.lel presenle
R....menlo. inpesen .n 11. Bibllol.... Públicu d.1 E'lldo debe"n:

1) Ser inscrilos en el relistro conespondienleo conforme a lu
di.pueslo en el aniculo anlerior, por orden de: in,reso. hacieondu cun'lar
II lilularidad de 101 mismos y lo~ dalo!l uescripli\'o, Que permilan IU
peñecll idenlincación en relación con el nlimero de inlresn que se les
hlY. Isianado. En tiloS re:lislros se Ino,arlln las baja. queo lenpn IUllr
en la colección.

b) Ser mlrcados con su nümero de -inlrcsu en dichus relislros
median le la inscripción de aquél por el proct'dimicnlo m's adecuado a
la naturaleza de los fondos. .

An. 7." Rt'ClltnlOf.-Las AibliOltcl5 Ptiblil'as del I!st:tdu deberán
realiZlr periódlamenlc un recuenlo dr sus fondu". quc !'>erd lolDl, al
menos una vez cada ánco atlos. En lodo caso. el rn"uenlo !lem anual
pira los fondos a que se refiere el apanado 3 del aniculo 4.0 de este
Reallmenlo. .

Del resultado de ellos recuenlOS se eXlenderá 1ft conespondienle IctR
nnnlda por el empleado de mayor calqoria de enl~ los que lo hayan
realizado. y con el vi'IO bueno del Direclor de la HihliolrC';1.

An. a,o ExpIl'IW.-5i, con mOlÍ\'o del recuenlu o por cualquier ellra
ruón, resulllra preciso, liS 8iblialecu Ptihlil'ls del ESlado pueden
inicilr expedienle de ,upurlo. A III efeclO. la lliR'l'l'Í(\n de la Ribliuleca
hl" las propuCSlls oponunu y ralUnadas 11 la I\dminislnC'ión leslOrA.
que resolvera lo qua procedll. . .

No scnln ob;eto de eJlptlr¡o las ohm" I llue vo· rrOl'll' el IInfculo ".'1, .1.
de ••leR....m.nln.

(',\PIT()LO 11I

Tral...~n.fI ticnml 4. 101 tondul de lu BlhUoleca!'l

AM.9." C·atdlllX'I_t.-I. I.a' Oihliulel'ns Plihlicls del F.slado del1en
elaburar. para cadl uno de IdS distinlo." tipo. de mlleriales. al meno!,
los siluienles ca"IOIos de consulla publica:

a) Call1lOlu alratlélicn de IUlUre~.
1'1) <:11161010 altnheliea de: mal('ri:l~.
e) Ca.jloao alra~lieo de IfIUlu~.

d) '1IiIOlO sislemilico.

. 1. '\!liRli5m~ -l~eberi ser elahorndu el callilo811lopolrdlico pnra liSO
IOIc:rnu ue las Blhhlllrcas.

J ~!l OihliC;J1r~n!'> Pti,I"il'.~ del ESladu deherán colaOor.lr en la
r!;lhcrr;1clun d",1 (I1Wh~BU ( ulectlvo D que !le refiere el ilMiculo 51 lIe la
I.ey ltillc.l85. ~el PI1I~lm~nio Hislórico Espillo!.

. ~M. 10. Nnrmtl/r:af'l.JII.lk.mcu.l' Jwemuli:llcivlI dr datOJ.-1. El
MIn~'lro de .('ullura. prrVIu I"forme del Consejo Cuordinador de
nlhhulC'CA!\. dlculrn l:ls nnrm.D5 lécnicas precisas pira:

01) l....1 clabur.:Jc!ón de la!' dislilllas das('s de cauilolus enume~ados
l~n ('1 I1llkulu nnlc:'fllII.

hl 1:'1 d:l"ilin'l~·i.lin .11' 1m di ..inlCl~ li,",!! de nuueriale!'>.
1:) !n l-llIhurac.:lun L1e 1:1S l'!lladiS'kn~ saine (lreslacuin de scr':iciu!o.

l. .lJkha!l nnrlT.I~!! Il:("lIil'as .n~~uIDr:;11 ('1 cuillenido. In rrcClgidR.
~la.r:'1mll·~I." y rC""!liI."U ,'ur 111 RlblJUlccD~ Püblil"QS deol F.sulllo til' eSUJ
Inh,,!'u'!l'lnn para ~1I IOlr,rariein en la Rnse de l)ulUs del SislC"ma E~p"i'1U1
dc BlbholeclS. .

An. 11. Rf"1tmlnldtm"J.-1. La restauración de los fondos biblia
lJf,nC'os a que J(' refiere el Dpanldo .1 delllrliculu 4.° de esle RcalamenlO
't' l·re-rtunrá cunlilrme I la!! prt!!\Crlp'ciunes contenida, en un plan anulIl
elllh:t~mdf1 J'KIr In CorrC!lIlUnlllt'nle ftlhlieHen. y aprobado por la Adminilt"
IrnclUn leslnra.

EslAlprobación puede runrlidunarse DI cumplimiento de delermina.
di!'> indicaciones l~cniC'1S relnlh'as al tipo de lralamienlo_ lecnicas a
empicar '1 sef"Yicios que lu e(('('lucn. .

2.. La aprohnrion n quc "ro refiere' el fllÍrrnJu IInlerior no t:lIl:ime de 111
nt't'C'1ldlld de rC'c:tl1lr "1 rnnll.rfltimienlu del titular de los bieones a
'e!li!:lIfrnr.

CAPITULO IV

Ulrerdón y IIir"ls b'llc..

An. Il. R;I",u'n ~,.",.rnl.-1. Las cSlrUClur¡¡s orcanias de la
Dite\.-ción '! de las ¡rens l'I¡¡siCls de las Bihliolec1ls Püblicas del Eslldo
respon~er'n I las c:aracleri!lilicl!' y·a las condiciones :s~lficas de cada
una de ellas y ser'n delerminallas por la Adminislrlclón le!litora.de la
Bibliou:cl. .

2. El r~&imt'n del personal al servicio óe las Bibliolecas Publicas del
Esllldo tsllr1 somelido a la normalivQ de la Adminislración Püblica
&eStora de las mismas.

La relación de puesto. de lrabajo de estas BibliolecDS y su provisión
se efCt'luar1 conforme n la norma'h'. de la Función Pública de la
Adminilln1ción le~ll~r. de Inll. R1i~mn~.

An. IJ. !lrr«C'"iuII.-Sin pcorjuicio de las facultades de los órlanos
rcclor8 y llesores de ('ani.eter coleaiDdo que puedan eJlislir en calJA·
BihliOICt":l, IOn funciones dc I~ Direl:ción:

a) OrpniZllr ). Ileslionar la preSlación de los strvicios de la
Biblialren.

n) Ulrilir y l·IH1fdinAr In" Irnh:ljos derivRdos del Inlomieiuo
IIdmlnl,,'ralivu y Ik'nicn d(" lo" filRdo~.

e) ALlupllr o pruponer. en su calO, tI! meodida. lIeccsarias plrl In
squridad del Pllrimllnin lIihliuSnifico clIluodindo en. II Bihliole-ea.

d) Prnmover I1 e'oc1Pf'rllC'iun 1l!C'nicn con aira, Rlbliolet'1I y demjs
Enlidadt" cullurllc:'!! "fin~'. .

rJ Elaborar)' pruponer 1I Mlnislerio de Cuhura o al orllno
c~mpe'r"lt' de .Ia ('omunidad Aut~nomn. clIlndo ¿Sla "cslione la.
DI~h~lcca en vI.nllll drl l·nrrr!llmn.dlen'e convenio. el pllln anual de";
aCllvldldes I't'lau\'a" D la!\ nrra~ hn~lcns Clue se rcaulnn en e!lIe capitulu. '

1) .Cualquier nlra Que. l"llr dispusición lelll o reallmenlari., se le '
encomiende. .

An. 14. tfr~a.t hd.t;nu.-Para el adecuado funcionamienlo de III
Bihliulet.... Püblicl~ del E."llIdo. conforme a su~ fines. las funciones v
servicil1s fundlmrnllles de II~ mismas 5e inle,rRn tn lassilulC'nlcs &1reDs
hi!lical dro IrllhlljU c1rfl('ndirnll:!I ele IR l>irccC.'uin de In 8iblioleca:

la} Ilruceso lél·Uil'O.
h) Referroncia.
e) Administracil}n.

An. 15. rUI(,.,n Irlt'''''''' ~ F.I Rren de proc."CSO I~l'ni(:u abnrt1lr' 111
fllncinnn de -.r1C't'1·i.\n ~' ndlllll"icinn dr rundus. n!li C'nmn el rt'~i!llru, 1..
l'nlnlupll'llill ~. l'1n",IÍC':lC"1f1ll . t.' Ir", mi."""... •
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An. lo. /(dC'fL'II¡·'d.-cl OIh:OI ,I~ Idl:l":lI"loI OIhOlIr.:OIr.J IOI~ 10I1t:4i~ Llc
IlnJen:atinn ,lc Ilt1 lilnuu~. p'é:'IOImu dI: III~ nti~nlU~ en 'u~ 111)linuUi
l'llmin, IOfllrnuu:iun hlhllu_raliL:OI ) ~Cl vU':1n " 1m II~U'''III~J. r.:n 1II1.'1U:ri.lI,
t.:U"III~' l.m:ioIl tUlllrihll)all a la lIu:jUl ~.\IIlul..r.:ion y difusi,," de lu,
(nnduI.

.\n. 17. .J,Jmlllllllú'·IúII.· El 0111,:01 ,11.' ..u.lll1illl},ua¡;lUll M: L'nt:OJtprá ,le
1.. le!lliñn .u.lmini5Irall\·a ) rCHIl11CIl IUh:tIlll.

(".PITIII.O V

Acc••o )' ..."Idol de l•• Rlbllolca.. flublic... del .:~llIdu

An, 18, ,I,n'su pura t'! Im/ll,w.-I El ¡¡e..:&:su a hUi BihhUICl:ill
t"'hli¡;¡¡ .. uel Elolauu !lcra jlhre )', .l..lhIlIU. 1'01101 ..aucJ¡;r .,1 !lt:n.r.:iu 111:
ple'llJmu, hl~ UILJliule¡;íllo Puhll..:OIs 1;¡L:iIiIOlr.ul 1.. l'Ullc~llull,ll¡;nlc larJela
Je wauario.

Por (¡&,lunes I.k se~lIflJad y ,1I11~L'rVOIL'lUn ue lUlo fumlu5 a 4uI: ,,1:
IcliL'rc d i1pafl,ulu ) th:l .11 III:ulll ~ ". li.I 1)111,;1.,,11..111 I.h: ¡alo U,hhulr.:t:a},
PllhllL:Ols del ElolatJu IkJur:i ¡;>ti.lhlcnr re>llll'dllll¡;~ ,Ic oIn':ClolI 01 IllS
IIln,lnu~, ~in l'CIJuu:iu de lin:t1iIOlI ,1 lu> ill,·c~Ull.uJUlc~ ~u c~tIIUIII.

2. En lu> inslulilL-illlll'll ,le liI~ lIilJhuh:L..I> lIuhlil:;'¡> uel F.lolatJu le
allUIJLi.lrau IIlS nn:dluas l.ItJt:":Il:'llla~ IJ:U J lilcllllar el aC":(SI' 11e: la~ IIcr)Un¡u
I,.un uis..:ap¡lI:iJ..Iu.

3. lll> reslllmsahh:) lle I¡¡> Ihhhull'",¡¡) 1-"11111,;.,,, i.lullplaran lo&>
1I.1:,IHloI~ IlIo:(C:Io¡¡lIa) IIIIHI i.I~HIIl¡¡r el hU1:1I .lIueu e:n I;,¡~ 1l-ó&IOIS ) IUMholll
culllir ,le c:IoIOl~ 01 '1IIit:IU:~, lUir 1'l1001'1"lel lIluIlV.,. 11) oIl1¡;l¡;,n

-4 I ...~ nlhhlllCI:U~ PuhlÍl...I:'1o ,Id ElIol.ulu L')loIlall ahiL'II.I~ ;,¡I IlUhlil:H
IlurOlllle. 011 mcnU5, Ireinliol y cincu hurl.l!'o )cmalluJe~. 111'\11I1IulIl;I:Io en lIoC'~

,Jiallo pur :M:ll1i.1l1i1, l.'un un hurallu llUI: L',ulh!c/(a 101 "LJUlIlIl>II;lL:'UII
1I1::Iolura ,le loI~ mi,m.ui. OIlcntJicnun ell lu IMI)lhh: 101 dCIUOIntl. 1Io1M:1<l1.

. S. El hUlilrllJ fi",mua en la eulr¡uJa ue 101 OlbliulCI:U en lu...r vlslhh:
~uc )l:1I tumJ)MlihlC", en !líU cuu, clm !tI) vallll"':ll anisllellJ del IUmueblc.

"n. IIJ. '~"jf!",h',uS ue" lú.)· H''''U''~'IUJ #Jli/olh'u,\ (Jd Hwa,/o-wllo
Ülhl!lI~el::¡s Plihlka~ del bllldl' Jehcn prC'~lul'. ul mcnns. los JilUlenle~
~rvlttIIS:

al Li:clur.a tm ).ílhi, illduycndu ltCCCIOIl IIIliullil y loolla 111: puhhcadu-
nc> pcricklical.

h) Plillamo individuul, c:nlcclt\'1I C Inlt:rhlhliulc\',mu.
\" InJtlmluClU1I hlhlitIHratiL'OI.

..",n. 1U. ('lIf1hU y n.:,,,uJIIllIIIIIU.-I. I.a ,.\I1I1"lIll1oIIUflllll l;l:~luru

,h: la}, Hihliulel'a!a Plihlit:as del t:5IlIlIu c)lahb;l:I:\ hn L:ulldlllllne, pala
oIUlurillU la ICplUdllt.:cilln \h: lu> ItmJns fllIl ":lIi.1hlull:r rUUCCUlmll.'Uhl.
bif,:¡,Jnuuw: 1:11 lus print:iplUs ,le lut.:IIIlOlr 1.. il1vcslI~dnn y la diluSlnn
":UhUIUI, ~lv¡'¡_Ua!lhll 1m IJct'echu~u\: IIruplcllall iUlclct.:lual, I1rC5C:rVur la
ucblui.l \:onSC(VIIl.'lOn dc 11.1 ubr.a y nu IllICrltflr cn 101 at.:livitJnlt nonnuh.lc
h. Hiblillh;C;¡.

!. 1....1 lelJrUlluct.:ilJn hllal u plllr":üJI dt: lu> Ii.mliu:. .. 'I"C )C IcJicn: d
(lunlu J Jcl amculo 4." C:"IHir~ la lilfmali"lut:IUII Je un ":UU\\:IIIU. TutJi.l
repru,tucciun d~ tJkhuli (undu> ur.:hcra ser ¡lIIhlllli.ltJ:s pur el f\11I1I~lcflU

Je (·uhura. Asimllimo tJit:hn Mmi'Il:I'IU ucher.i Clllnllnh:oiJr pr('\'iamcllh:
a ItI Adminiur.iI\:¡ón ¡eSlora 105 CUII\'cnius. IltlC 5uscrihu pOlra 1ft reprnduc
non UC CliIU}, fundos.

) .1.01 OIcul:ldos 50bre rellludllCt:llin JI: funtJu. t:un fincs t.:nmcrCUl
lel ti puhlicidlltl IIcheran Kr lt)rmalil:,II.1u~ ':U "UIIVI:Uhl:',

An. 21. ()'rUJ aJl''''¡IItJmll'" n,IIIITII/u-LtS Hiblicllet:.u IJuhlicu del
Elilodn pudroin rcalizar ulr..ls aclividadcs de ,'OIrul:lcr C,lriClllmC:nlc
~uh~lul. siempre 4UC nu llcrjlHlulul:U el nunn¡1I ,lc:H.Irmllll lle la~
IUnL'IIlUe$ 4UI: les tnrrcspulItlcll.

1'I11111111

Uel Sislcmu Ii:¡¡plilnlll de liibliuh:l'.ll~

-\11. n. ('III1)IIII1t"ÚII -hlh."lIlall el SI>IL'IUOI l::Iollanul ,le lhhhull:,,:a~;

..al Loa Ulhliulcea Nat:lImal. '1111' !'>~ "ul1li"urol \110111 (ahel..'cra tlcl
SISIe:ml.

h) l..i.t~ ÜihJiulcca~ llubllcol) ,leI bli.lllu
l,;J U1S HihliUICl,;ioIlo uepc:mhr..:llIl"11o Ile lu!'l MlllhtelllJ!I y t hllanl'lIlll~

aUIÚIlHnhl.ll tic lu r\llmini~lrDC:lnn II~I blaUII. &:"L:hmlu~ lilS CJl·uJaIC¡.
.1) Las Hihliule..:;¡~ Ul: 101:11 lJlH\cr~itluuc!l Inlhllnl:'.
cl ·l.ills Rihliulct¡¡~ dI: I..I~ Rc¡t1e~ "l"OS,lelllm!lo.
n I.lU Red&:S n SiIiICm¡¡) ItC Hlhhnll'l'¡¡~ 11e: lmllllll'IIIIlC!I llllt\lll:a~ n

l,n\'¡¡dIU, u has BihliOltL'u~ Ilc cAt.:&:IK·lunul t1UelC') 'Iue >e lIIt.:urllur..·n
IItCOi1ll111c l'onveniu t.:lJn el Milllucriu UC ( IIhU'OI.

,-\n. 21 C'IH.pt'W",ÚII JIIk,J"hI'llh'OlTlú. -1. El MUmlerul ,le ("ul
IUIU pfUmovcr~ 1111 cUtlpcrbl'ilin cuIJe IlIi In:.lillll·ituU'i IlIlellranlc~ ucl
Sililcmu Es[Wnul de RihliulC'1.:ulIo J1liar:t la ":¡¡lulu~l,.uul y da:l.lkOll·mll ,Ic IU!l
(ulI,lul, III inlhnnudón hihliullf:lIk.. )' c1llh·:.IoUIIU IOI¡;rhlhhllll:Liillll. 011101
l..'IUUU Pil,a IUI ucliviú¡¡del tll' Ihlil~l"'n l 1111111011 Y c111cth:L'l:IUI1Ul1llCnIU tic
~u ')CI~umll.

2. LUli SlslcmUli inlonuuuL'u:Io Llc li.I~ IhhhuleL:lI~ lfHc,rilnh':lo tJt:1
Si~lcmlia Español Ile RihliLueclllo ,Icheríin IUhlhililar el u1tcn:unlhin ~Ic
infurmleión y 11 l'nnexión I'un el )ilolcm.. inlurnlllllt:u t:AI)lcnlelo cn l.
8ibliulcc:a Nacinnal. de ilcuC'hlu \'un Iu IUltL·tllll tille Ilelle ól:lll"nMtJil ulmu
..:ahccel. del SiSle:mll, .

.",,11. 1-1. IJr:1 ('/JI1U1U ('vVTúlJlu,/lIr Ú~ lJ,bit,,'n:w.-1. El (·U1i:>c.lo
('IMlfdinlldnr dc fhbliult."Ci.lJ Q un ólpno culqi..du .dliC.:rilo ..1 Mina~le
rin úe ("lIlIulOl, inlCl'lildu pUl:

01) I'h:.. illclll":: 1::1 I )¡,CClur Je la Hlldiulcca NIIL:hmul.
h) V"':OIIc):

I,el Ducelurc> tJc lu~ tiibhulCl."Mll Public:u}, ucl E~I..du. pmpuelo1u:,
por d ("unllocjlJ del t':ilrununio ltillÓrlt:o.

Tre. DIfCCIOTCS dI: III~ Ülhliole:cas dependienlel de Olflll Minl~Ll:riu>
y Orpni,mos aUlónolOn~ Ilc la Adminislrlllción «.IeI EIIIOO. prupuelolOs
pm ..:1 I)lIcL:lnr ¡¡cner..1 ucl I.lhru )' Bihljul&:CIlIo,

Trc}, Oileclurcl ..Jc las Hihhulet:lli universiluriulo. IJrnpUe5lu~ Ihlr ,el
('un>e)1I 11..: I 'IIIvcr~I,llIuC~, .

lln I>lrcl'hlr oc Hihhntcl';¡ Ilc la rL:LI lid (\Ju>cju' Supcrillr tic
IIl"'C>lIaJOll.'lIUlC!I (·IC"IIIiL'll~. pruPllc510 rllll Sil Pre~itleOlc .

Iln DucLlllr ,le l'b Blbhulcl'a) llc las f(cOIlta Al:.«.Ienllil~. propuC:>IU
por .:1 In~llllllll dt: bpanil.

llll rCI"t:~L:ltlOInh:dt: ":i.IIJ.. lino ,11: IOIS ('tlmunlúlldc!i .-\utOnllrfla~. t.:uyu
retl ~t: IIl1e,,'e en el Silolt:IIID,

\.'J ",,,ln.1 \ .. 11111 !'icl'rclallu d Dilcl·tur lid renlru uc ("uurJlIlaL:iúu
H.hliluel·an ...

ti) FI I'r&:)"ICIIIC IllItlr;i ,h:cldH la ilSUilcnna tic e'p"rIUS cuya
pn:loI:nC'iiJ 5e l;iln~IJcre lIcl.:e~itria ¡;n razon ;1 lo> temas iI Iralar. .

!. 1.11> VUI,;OIle}, )un uc~tIlU&l,h)i por el MlIlI~lru de 1 'ulluf11 pur UH
(ICrtu~.Il1 Ik elns ;1I\m. plltliclUln >cr desi,nallus út: nu~vt).

1. Slln fUlIL'lUne5 tIc c5tc Comej,,:

.. ) IlIfulIlI'" >uluc la~ uurlllU) Ic':nit.:<.l:t a 100s tlut::.c: rl,;lieo: el arliculu
10.1 del 1l1":~COlC RCllla",cnlu,

h) In(nrml.lr lu~ p'Ullriolmll:l ue: cooperación imerbibhulcl:llria a que
se rdierc el oIraltOltln 1 ,Iel Ilnil"ulo ¡¡nleriur.

1:=) Prulnllver 101 furmllclón de lus CuuihlllOi Culcl:1tvns y li.I iUlereo
nelunn ,It: I')!lí sc::rviclu5 lIuwmaliludus dc las Bibliuleculi del Sistema,

J) Pmpllncr cuuulallo ulr¡¡¡ mcuitJllli C:lilimc uJ,.lOrlunu plllíl 101 cUOpt:·
r.ill'itin intl'rhihliolcL'uria y la implantación' «.Iel SiSleml Español ¡Je
Uihliulcru>

4, El ('Iln~ju ('uulllinatJor de BibliolCClli (uncl0nu 1m Plcno y 1:1\
('unuII"n Pcrmuncnlt:.

~, El l'lenn loC Icunlfll cuando 111 l:unvtK¡uc d Presidenle u In lIoulit:itc
",:as de la leReJa parle de: lo> mieniblull' en IutJu cusu. unu vl.:l·ill OIñu..

An. 1J;. CmUUlfJII fl'T,"lJntnl~Úl" 'IJIIsciu CuurdmlJdur,j~ IJIbJiu
In 111.-1. lnlcGI¡¡n 1:1 C"nmi,ión PcrmanenlC:: El Prc>idcmc del ('unscjll,
que In )..:ra de la ('omisión. y scis Vocalcs desilnotJol por el Plenu. UJW
pur c¡ula Kml"' tic Vnl.-"lcllo enunt:ülllu5 en el apanadu I del IIniculu
¡¡nlcnor.

-\I:IUil L·U1nU Secrclallu el Dllcclur del Centru tic Cuurdllli.ll:IÓn
IIlhliulccuriiol.

2, Sun "unl.."t1nc~ dc la Cllmi~ltin PermunenlC:

M) l:sHlulur, dclibc.::tr e inlurmar la) prUpUeSl:lS quc deban sume,;
lel>e a 101 i1pruh..citin lid Plcno '1 el sc,uimicnlo ue los acucrdos lumadus
pur elle. .

h) A¡auuaI cn fu apli¡;¡¡dun dI: I¡¡s normas técnicaal parol l.
formación dc Inl CuuilOl05 Culeclivu> y tic inlercuncx.ión de los
serviciol ilulomlliliol«.lll> etc IOI~ Bihlhllccal.

e) FurnlUJar rct:Unlcuout.:iunc~lllUD lu imlllunl.llcllin y desarrollu Jcl
pr~slumu Inlcl hillliuh:¡;arlll,

ti) PUllllu ... cr 101 l.Icltlllli'l.ll.'lllU uel t:cn~1I y Ile hl) tJUIU¡ C~liltll},UL:US
de hu; Hihhtllet"~ inlclllatll.llo cn d Si~It:IIl¡¡ bllltnul u~ Uibliult.:l.·i.I~,

J. La (·t11I1I~IUU I'Crml.lllClllC >c leUIIIIOI I:UlllIuU 1.. cunvuque el
l'IC:~lúcnh: 11 >l:i.I !Iuliuladll I"tlll ma~ t.lt: III lertt;:ru pune de IlJs micmbro..
y. en IlIdu ,'01:111). 011 m,,'nu':ll l.'atla )cis me~c>.

An. 2" fm','T"''''t'.) ,'" 1", r,}i(i,.:ms Ji' hu JJiltl'Uf«Uf fri/lIl'-aJ.I deJ
/:.)'UUIJ .~I·'"IUlfll/,u 1"" fu) {'u"'''''hllltJt'f AUlúllomus. -1.15 in venlOl1C:i
~ue 'loe rCillll.:ell en 111110 I:lhtit:tm Ilc las RihliulcL-aS Publklls Jcl ESluuu
1ll:},III1¡'OIU"~ IlUr lioI~ C'ulHUllIuatki -\tilónomu~. ~ue no suponllan la
loInll"e t.:um.... rva'·itiu ,le allUcllult, pudran linundarse ..::on caliO a lUlo
Prcsopllc~tnlo (il,;lIcralclo del E>tilllu ti de lu resp&:l.:lIvu Cumuniduo
AUlonlllOOI_

en lud" 1,;.&>11, 1."110101) IIlYer>lunc~ :Iocrlln 11IU"IMlIllldOl~ pUl' el Mllliucnu
dI: Cuhllla, Ilur 1111111111 UlIl:lall\i.I 11 01 luu,mclolu u~ la CumulluJuLl
,",ulólfuma, ':Illcmf1IC II"e huya OIClIcrtJu tic amhll~ ,o\umint¡IfIlClOnc¡ en .:1
Que la ."",Jnunislf¡,u:uill Mcsluru dc la Hlhliutt:ca ¡¡~um. 1010 !lUIUS dc
p.:rsunOlI. l..'nmcrvu",'uin y nUlnlenllllll:nltl th:nvudus «.le l. Invcrsión Que:
w.: pruyech: leOlh.lOlI. . '

Arl. 27 /ll'!;"""" lit- Ju U'¡,I'IlIr'11I ,v(h IOIU'/,- Lu 8ihliuleca N'¡,,"IUIlIolI
loC ftll: Jl1t1 :lit! 1I1111UillI\l0I t:~IICI'ilkll y, en lu nu prc,'i~ln Ilur ~SIU. :IIefUn
tic aldll'ulll~lI IOI~ Ilhlll"it jtlllc~ ,Id 11f..:~eull' 1telllumcnlu.

Dadu t.:1I M..atJrtLJ i.I .!.! 1.11: OIU)'U Llc 19tiIJ.

JUAN CARLOS R,
1.1 'h,,, ......l~ •••Ih....

'llln.1 "''''II'NIIH \ 'I·"un.
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I>ISl'llNI;()

~niculo 1.° 1. D,.. OIl'ucr4Ju l'OU In db'lUl'!IIhl cn 1... di~lh)\idllll
u:lollal 1\0\CIIOl unu de 111 I.e} 16/11)K~, dc 1, \k ¡Ulth., lid lJ.. llialhtllhl

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

l..a di~posi~iól1 D~ici~nal no\'c~ .. d~.I¡1 I el" 1.6119KS. ,Ic 25 o..: jllnh~.
~~ .r:llnm~1II0 HlstónC'1l Espunnl, IIIlmehu·ul:. {Mlf la ,h\l'u\inólI
Ih:l~mall)nmL'r;ILI~ la l.ey J!/JlJK8. d~ l~ lit- ,hdclllilrc. ,le' J1no'IIIl1IL'\'
,5 (u~m:rulcs .ud l:.5t.uUo Pi""" I'lHIJ, lI\!IIllILllC ...101 HiUal1lfil ,Id f.~lullu
na ubr~sde 1Q1.ll:r~s c:uhur¡¡l» '1 hubilila u lu~ Mini!lollu) ,le ('UlllIlOl ) tic
:unonui;I y.ItDclI:nda Jló!11l prul)Oncr d Retal JlcL"rL'lu ')Uf el llue !oC: I\:lulc
rUOCl.,thmlcnlo y rcqulsUo~ llar;¡ el ulurpmicl1ln ,It" Clth: l.'UIUIUUlni~1

la rurma dc haccrlu cli:clh u cn 'Su "Q~U,
I:n,su \'irtlH.l, u Ilru¡Juc!IIla dc ~n!ll M,illiltlro,s dc ('ullura ydc f:,'unul!liu

I (¡h'lclhla, de a,..uenlu ......1 el ( UII!tl.'JU \Ie 1:)I¡lllu y IlfC,,"I;a ah:hlll.'rol"'''11
'1 Conw:ju 4Jc Miniilros en 511 reunitin ,h::1 ,ha IS dc IlIwicmluc
. 19'.11,

III!11h\ri~~" 1:\1»01,11111. rI E)lutJo I.KXlrá compromelerse I indemnizar por la·
dL')lrun:lOn. IKfduJl1. !IIU)uuCC:II'm o daño de aquellas obras de relevanle
illlcl":) urlisliell, hisl(iricu, palcolllulógico. arqueológico, elnogr.ilico
dl'l1!ifi('u u I':rniru CJUe' \C l'calan, lemporDl o dcfinilivamentc. I MU5CO~
Ulhhuh:L:'I\. u '\I\'1I1\'U\ l)i1ra 5U cunlemplación pública,

2, 1-1 UIlPUrll' ¡ll·nRlulndu de los compromisos alargados en cada
anu IM'I" el Eltlm.lu nn I"MIIi;' \upcrur el Hmite que DI erC'Clo se estabJe1.ca
Cll la I.l') ,le PIC\UllUl'liIU) (icncrulcs dd Eslado paro ese Iflo.

,'\n, 1,11 1. I'ul'lh.'n \tdicilar anle el Ministerio de Cultura el
ohl(.lamlcnlu eJc la g¡arnnlia del ESlodo para obras de relevanle interés
(ullu(a!, 1m. Mu\Cus. Uibliolt..'CQS y Archivos de tilularidad pública o
111 h acJi' t,.'c\umaliu) t.1e hls ubras I que se refiere el apanado I del
_ulkllln unll'nnr..

2, , ron la \ulll:ilutl dcheran cunSlar 105 siguienlcs dutos: '

al DUIadlin dc 101 e~Jlnsición Ylugar de la misma.
h) I k~IIIII.'iulI de la) uhras, justificando su relevanle inlerés

altl\lirn, \'ullulal, l'iL'lIlilil'o n lél'nico,
f} V..I"r ale ('ólcJlI una 'eJe las obras declarndo por el cedenlc y

'h"'III.nlu I"'r d l>ill'\'hU eJL' la insliluc:ión (Jue lormulo la salidlud. f.n
d '0.1)11 ~I.c 111I~ inh'l\'cnpn IU\Lu.lurcs o pcrilus, se utJJunlara copio de la
\i1IUlill'hHl dl'l,'luillla I"_r ':\;IUS.ti, PlUn',limienlu\ J11L'vislnS p;lnl ,reali,ar los informes sobre el

....~lolJu alL' \'111\\1.'1 \ oIL'lnll ~ 101\ 1I1ual unles de su cnln:p D JI ¡nslilucu,n
l"\:\oiullunil l en cI IIIUlUenlU de iU cJcvoluC'ión al t.'Cdcnlc.

"') Ml.'lliaIOl) ,le l'UU\l.'f\"Ul'ión y M:'guricJud t:n el cn,IlUlajc, lranlporlc
y ..IUlillUl' lit ,,",Iuluciún de loas uhras, con mención expresa del valur
lI1.himu dc la\> uhru\> 'Iue !lo&: traslucJanin en un solo lransporle.

1) Sa.'¡;ulln umtrulOJdu!Io. o que se proyeclc conlrllar. para atender las
l.'oullhJal1ci IIU cuhil.'ru"" por la pranlia de acuerdo con cl Il1ículo 6,° 2
d\.o 1:511;: Real f>ccrelu, asi rorilo olras JDrantías .anilops a la cshaual
uhllg;n.l.h, en )11 'iI~n, Iklr utra, ,o\dmiOlslraciun(') Puhhals.

. ,

Rf:.~L Df:CRhTO 16.VlI//fJY/. dr 1.1 .1<. ''''I"i,'",''rr./.,., C'1
l/lit' 1(" (!t'surrollll lu f/"I"/~ia'ilJlI u,/i'-;o"ul IJ"",'/hl J•• U 1.1'1'
16/1~,'fj. de 2> ,/1' I""'r'. ,Id /'utri",owllllhfl;fln, /:"'/""')1".
~tlllIl' K&lnllllli., c/l'! h'Hu,/" I""'"u ,,J,,.,,) ,la' IIIIc'"l;" (,,,/1'1'-11.

~8791
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3. la institución solicilanle aponará escrilo en C'I QUe' cnn!'tc In
conformidad del cedente de la obra sobre los {'Airemos conlcnidm, en 1"
solicitud así como el sometimiento expreso tic csll" al prcscnlr Real
Dccn:to y demás normas n'guladoras de 1:1 garnntia del ESliHlo para
ubras de interés cultural.

4. La Dirección Gl'ncrnl de BcJl:J~ Ancs y Arl'hivos con..ullarri ni
órgano compelcnlc de la Comunidad Autónoma rC5pcl'Io a ItI!o sulicitu
des formuladas por los MUSl'OS. BibliulccOls y Archi\ os róJllical!u!'i lO" !itl
ambito territorial. qu(' no estrn gcslionmlos pur la Adminil'lral"iün lll"
Estado}' sus Org,nnismos autónomos.

An. 3.° 1. La Dirección General (1(' Brlli15 ArIes)' I\rrhin)s l!;u¡\
. traslado. en su caso. a 1.. inslituciun Cl'c¡jonaria dl' Ja~ cOIllJiciuOl'!i
complementarias que estime pertinentes a clct:tos dc lJue éslit nmnilil'stl'
por escrilO su conformidad con IOIS mismOls. ,

2. La Junta de Calificación. Valur.!ción y Exponarión de Biel1e~'dd
Patrimonio Histórico Espanol:ascsor.mi sohre las cuestiones que el1 ('S lit
materia le sean consult3dóJs por el Director g('nelal de Bellas Artes r
Archivos. .

3. lóJ Dirección General de Bellas Artes v Archh'os, informarri las
solicitude's de la gafóJOlióJ del Estado par.1 obras de fL'!('\,anle interro;
euhural Y. en su caso. propondr:1 al Ministro de Cultura el o1orgamiento
de eslos compromisos,

4, 1.3 Orden de uturgí1l11ientu dc lit G:lr;1I11in exI1H·...ar:l d nnnprn
mi!ou del ESl.odo de indellll1ilnr por la de~lruceiún, pérdida, su~tlí1l'dún

o daño de las obras mencinnndas en la solicitud. de ;u'ul'rllo nm Ins
valores y las condiciones c;'(pre5o,dos cn la OIisl1líl rntre lo... que Sl'
incluirán. en su caso. las complementarias a Que se refiere el numerll I
de este articulo.

Art. 4.° l. El otorp..1ll1íento de la g.1róJntiíl del Estmlo ohliga a 13
institución cesionaria a la observancia de cuanto se estí1blece en la
propia Orden de otorgamienlo.

2. Además. en caso de destrucción. pérdida. sustracción u dañu de
una obm, la i~llililución cesionaria deberá:

a) Comunicar, de fonna inmedioua. al Millio;lnin de <'ullurn ('SIl'
s~ccso, con información detallada sohr~ sus cin'ulISlancií1s )' CtHl~l'('lIl·n·
Clas,

b) Adoptar las medidas neL:esarias para arninor:lr en lu pll5ihle 1(10;
efcclos del mismu,

Art. 5.° La garan1l3 del Estado no cuhre la dl'slrUlTión. p.:nJida.
sustracción O d3no de 135 obras debidos a:

a) Vicio propio o cualidad intrinscca del hien ohjelo de la gnrillltia,
b) El simple transcurso del tiempo,
e) La acción u omisión deliberada del n'dentc de 13 uhra. sus

empleados o agentes.
d) Incautación, retcnción. embargo de la ohra O medida similar

inslada por un tercero y acordada por el órgano cOll1pelentt:,.
e) Explosión nuclear,

Art. 6.° 1. La cuantia de las indemni13l·ionrs resultantes rn su
('a~o .del compromiso otorg.:Jdo por el E!.lado se delerminará ('(Jnform('

,a las siguientes reglas:

1.:1, Por pérdida, sustracción o destrucción ele la ohra el Min'í'itl'rin
de Cultura abonará al cedente de esta una cantidad igual 31 \'alor dt' la
obra declarado en 13 solicitud y reconocido en la Ordcon de olorgamiento
de lo prontía del Eslodo.

2.11 Por daño de la ubra. In indemni7.:lción compTC'nderá; a) ('1 cm1n
razon3blc de la resI3unlción de la obra eSlableritln de muluo arlJ't;rdn
cnlre el cedente y el Ministerio de Cuhura o. de no lIl'~3r:a tal acundo,
el determinado por un Perito mutuamente al'Cptado pur :lmhtl!i p.UIl'!'o,
y b) una canlidad igual a la depreciadón en el " ..1m dt· meTt'ado de In
ohm, después de In rcstauT:lción estnhleC'icntJosc dicha c:lT1tid:ld lk
muluo acuerúo entre el cedenle )' el Minist('río de Cultura o, l'n ca·o;o (k
no existir tal acuerdo. el delerniinado por un Perilu m'C'ptndu por amlla"
partes. La cuantia de esta indcmnizaclón no podr;i ellCt'1Jer del valor dl'
la obT:l declarado en la solicitud y reconocido rn la ()rden dl'
otorgamiento de la garantia del Estado,

2. La garantía otorgada por el ESlado paró! ohras integrnnt('o; dl' una
misma exposición, no cubrírii las iOlkmni7aC'iollcs por la dr!lolrul·cic'ln.
perdida. sustracción o daño de estas obras hasta el limill' de:

- Los primeros 2.000.000 de Jl('setBs cuaneJu el valur IlJlal dl' Ino;
nhms g.1rantizadas· por el Estado para la eJtposiL:ión no c,,"('('da de
250.000.000 de pe5elos.

- Los primeros 3.500.000 pesetas cu:mc1u el \'alnr 101,,1 ur lao; ohrno;
g..1rantiladas por el ESlado parn la cxposiC'ión Ul't'Oil de 25IUKKUXK).
haslo 1.250.000.000 de peselas.

- Los prim,eros 6.000.(00 de pesetas cuando el valor lolal de 1010;
obras g.uantizad:ls por el Estado flólr:l la npno;ición e.,ce();t c.1('
1.250.000.000 hasta 2.500.000.000 de peselas.

- Los primeros 10,000,000 de peselas si el·valor IUtal de la'i ohrns
g.1ranlizadas por el ESlado para la exposición excede de 2.500.OIXJ.OOO de
pesetas. '

Arl. 7,n Cada parte Sóllisfar:i los honorarios devengados por e'
ao;.l·!otlranlil·nto l,k sus rl'spcC'ti\'os tecnicos, Los Peritos designado~ poi
!HilillO al"t1l'rdo serán de l'Ul'nlíl )' cargo por milad del Ministerio dI
(·ullllT;l \ dd tTOrntC' dl' In ohm

'\1'1, H,1I l:l Adininisual"iún dd Estnon, una \'Cl ahunilua la indrm
ni/óll'ilin, 11Odrá:

nl Rl'llC'tir nllllrn la i11'.lilul'ilin n'lOinnaria por l:t canlidnd p:l~aeJ:l

rU:lIl1ln la 1IC'... tl m-rinn. fll~rdid:t. snstrí1ITión o daño de la obm sr hn:
Ilrll(lllridll pur im'Ul1Illlilllil'ntu dt' In eSluhleddu l'H la ·Orden di
nltlll:!,llllil'UItI dl' la (!,lJanliol, Ill'gligcnl'Ín grave n dolu de e501 in!lolitu

,1 il·lII. 11

h) Fjerrití1T In... dl'rn'hns }' las Dl'l'iones que por nuón del sinil"ITl
l'lIr1l'Spollllil'r;lI1 :t la instltucilÍn cC'!oiol1:lri:l y alf\'lknle de la ohra frenh
a nmlquier JX'rsnna tlistinHI lk t'cotns qUl' "'('a responsahlc del mismo ~

hil~t;1 d Iilllitr dl' l:t inúl·l11ni/;ldún.

I.a Ad01inistr:triún nu lendrá d,'n'fhu a la suhru(!adón rnnlr:
1'1l1paqul't:uhln's, IlilllSpC)rli'las 11 l·u:tlquier olrOl pl'rsona u Entid:11
ll'lacicmml;l l'un 1;\ l1lanipulnl'Íúl1, ITiIOSfWrlC e instalación de las ohm'
nl'l'ptUt'uandll la dl'!olrun:iún. perdida. suslracl'Íón o daño de éslali hay,
sido l'au!r>ado pnr 11l'gligel1da o dulo.

ArI, Q," Fn r:l!oo tll' rl'cuper:Iciün eJe 13 obr;:¡ perdida IJ su'ttrnidil. e
u'lh'nh' Jltlllr:i ('IlI1..rn':lr su c1l'rl'l'hn ..tlhn' l;sla, previa de\'uludón a 1;
,\t!lIlini'II:lciúll 1h'1 Eqmlt, dl' In indl'll1lli/:ll"itin f'\.·lcihid:l )' nl'hmli,:Idi,

"l'IHlliJTIlll' óll Imlln: clt' Pn-rim; al CunsunlU puhlicado pur el InMilule
Nadnnal ck E...tad¡"ticí1,

I>ISl'lISICJONES ADlnONALES

I'r,i01C'm.-~1 olnr~al11i<'nto de l.a ga~anlia del Estado, con ,i(!.l.'nci~
!'oUPl'lIl1T" al anu, rara ohras de IIllcrt's cuhural se crt'Cluara en lu~
~il!llil'nll's Il'rl1linus:

l. l... nl,lil·nl·ilin Ill' 111 .. IlUft'I'utiljl'S :1 «.11Il· !ol' n'ficn' l'1 nrljc'ulu 61 del
tn lo It'runllitlu tll' la Il'~ (¡t'nl'ml Pr(''illp''e~I:'lrií1 apruh,lllo pnr Rl'ilJ
Dl'Ol·1tl Iqmlil11\1I lO"lI/ll)t(R. dl' 1.1 de M·ptirmhn'.!rol· H·alilariJ suhrr
la r:lll1icl;IO t'!olí1hlt-l'Ilb 1.'11 lil lt'¡' oc Presupuestu .. t il'f1l'rak!o dd E"'lilll"
('tlllll1 Il111itC' llel il1lplllll' arumu ado de los ("t)mpromism que se lJUcllt-n
01lH~i11 l'n d ailO.

~. El hlado lil' nmfunnidad con el crdente de las obras pudra
limililr~e a ~aranlilar:

a) t In IlmrenlajC' del valor lle las obra ... dllrante el tiel11pn dt' ..u
(':\hibióól1 en las inSIí1lm·iones de la instilución l"C...innaria. Las indr01nl'
7nl'iol1l'!o dl'ri\"iltlO1~ dl' e ... tos cumpromisos se de1erminarán ('onfllml(' il
lu di~rUl'sln l'n el articulo 6.u de t'sle Renl Decrelu pero 13 eiml1dild "
pag"r por la Administrarión ~erá proporcional al porct'l1lajc del \'alor de
cOlda ohra cuhil'rtí1 por l:t ¡mmnti;l lid Esladu.

h) t In pnrcenlaje del valor global de las ohms n'didas por un
mismu ("t'l.lt'nll',

El impl1rlC' {!lnh,,1 ¡!:aranliladn para estns tihlas repn'sl'nt3 <'1 limite'
l11.hinw lk 1;1~ mt!l'mni/al'iones dl'ri\·adas de eslos l'ompromism, 4ue lOe
úl'tl'nnin:u:in l'onlilrme a In dispuesto en el articulo ñ,n tic e51t· Real
Del·n·ln.

J. p~1(tr;; pn'wrsr la posibilidad de rt'visar (':1 valor tI(' las ohra,
ro;til11adn pnr d ('{'dente aunque es1a rcvisiún sólo producir", ('feCh'lO ..
par ti. liC' su ;llTP1:1l'iún por el mi!'ol11o, pur el Direclor de la instilurinn
l'(',illllilri;, di' 1.1 l1li ...mól y por el Minisll'ritJ dl' (·1IIIm."a,

Sl·l!unll;1.-E111lnrt!:Il11irnlo)' í1plicadún dl'lí1 gólranliilllcl E...t:lth. 11;]1:1
In,~ uhril~ dl' la l'oll'niiJn Th)'s!'oen-Bofl1l'llIi...¡a SC' c!i:l·tU:lI:l ro 11),
h;nninos pll"'istos ('11 rl ronlralo suscrito rntrc ('1 RC'ino de F.~paila ~

«Fa\'tlfltíl·1 ruS1('l'S limned». y :U110ri7ado por Rl'í11 ()l'CrC10 1~25/1QR8.

dl' If, d\.' dirielllhH', que eslabll'Ce las ('ondirione~ para la instnlal'ion en
Esp3ita de la partC' principal de la colCl-ción Th)'sscn-Domemis.13.

DISl'lISIClONES FINALES

PrimC'riI,-S(' nlltnrilil :t Ins Ministros dc Culturn y de El·unomia y
li'll'il·ud.. jlnr:1 al·walimre\ 11t\.·dittnte Orden conjunta. la~ (·uantins l'!lol~

hk(ioi.l!. eTl ('1 tlrticulo 6, 2 dl' este Relll ()clTelu.

Sl'lmnda,-Ln~ Minis'trno; dc ("III1\1ril )' F.mnomln )' HOl'jl'ntlól J'lf\dr<!lñ
diclar 1ao; dl~pn ... il'inOl·~ lIrn·...í1ria'i pam el desanollo del preSl'nll' kcal
lA'('Tl'lo en C'I :im',ilo tIC' sus resnel'li\'ns compclC'ndas, .

T('rn'Tíl,-n IHl"\'nte Hl'illlk~'rctn l'ntrará en 'ligur el di:t si~ui('nl(' al
lk MI Jluhlil'aciul1 ('n d uBuklin Olkial del Es(:ldo..,

Dado rn Maúrid a 15 tll' Oll\'il'mbre de 1991.

JUAN CARLOS R.

.1 follnl\lflJ IIr Hd;'lll"llr\ {un l;'lt (·IIfIt'\
\ 11.' b ~·I"II·I:lITa ,Id f ;"),Irlnll.

nHe ;Illt \ 1\1' \ t 1.1(1 , (;'\11.117
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4 Viernes 1· enero 1993

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 1631/199? de 29 diciem
bre. sobre restricciones e /s c/(culsclón de cler
los bienes y mercsne/ss.

A, lit:lIl" I

l. Estcuílll sOIl1t:Hldas a la autorización expresa y pre
Vii' l"uvlSt" ell el ",tlclllo quinto de la Ley 16/1985
y a contrul de los Selvicios de Aduanas, las salidas del
le'flturio es~añol de bienes culturales integranles del
PatrinlUlllo Hislórico Español con destino a los reslantes
Estados miembros de la CEE.

2. Las operaciones previsl'\S en el apartado 1 reque
riránl .. p,avia presentill:ión anle los Servicios de Aduanas
de los (~itilllos hienes jll"Io (:011 la correspondiente auto
,ilaCiÓn expedida por el órgano compelen te del Minis
1m jo dA \.ultw iI ..

,
l
•
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L..,,, Jueves 30 diciembre 1993

LEY 21/1993. de 29 de diciembre. de Pre
supuestos Generales del Estado para 1994.

Uno. La .dispos.ici~n adicional novena de la Ley
16/1985, de 25 de ¡UnIO, queda redactada en la siguien
te forma:

. "l. ,El Estado podrá comprometerse a indem
nrzar por la destrucción. pérdida. sustracción o
daño de aquellas obras de relevante interés artís.
tico,. histórico, paleontológico, arqueológico. etno
gráfiCO, clentlflco o técnico que se cedan tem-

poralmente para su contemplación pública a
museos, bibliotecas o archivos de titularidad esta·
tal y competencia exclusiva del Ministerio de Cu~
tura y sus organismos autónomos. .

2. A los efectos de esta disposición, la Fun
dación "Colección Thyssen-Bornemiszan tendrá la
misma consideración que los museos señalados
en el párrafo anterior.

3. El otorgamiento del compromiso del Estado
se acordará para cada caso por el Ministro de
Cultura a solicitud de la institución cesionaria.

En dicho acuerdo se determinará la obra u·obras
a que se refiere. la cuantfa, los requisitos de segu
ridad y protección exigidos y las obligaciones que
deban ser cumplidas por los interesados.

El Ministro de Cultura dará inmediata cuenta
a las Cortes Generales del otorgamiento del com
promiso del Estado y del contenido del acUardo

. al que se refiere el presente artículo.
4. Por Real Decreto. a propuesta de los Minis·

tros de Cultura y de Economla y Hacienda. se
regulará el procedimiento y requisitos para el otor
gamiento de este compromiso y la forma de hacer
lo efectivo, en su caso."

Dos. El importe acumulado de los compromisos
otorgados en 1994 por este concepto no puede exceder
de 25.000 millones de pesetas.

37529
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

REAL DECRETO 64/1994, de 21 de enero.
por el que se modifice el Real Decreto
111/1986, de 10 de enero, de desarrollo par
cial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
PatrimonioHistórico Español.

El presente Real Decreto modifica parcialmente el
Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo
parcial de la ley 16/.1985. de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español.

la razón de esta modificación parcial es la necesi
dad de adaptir el. Real Decreto 111/1986 a la doctri
na sentada en la Sentencia del Tribunal 'Constitucio
nal 17/1991, de 31 de enero. Asimismo, se ha apro
vechado la oportunidad para introducir en el contenido
de la disposición cambios aconsejados por la experiencia
acumulada en '105 años de aplicación desde que fue
aprobada.

El principal juicio sobre la constitucionalidad de la
Ley del Patrimonio Histórico Español se refiere a la com
petencia estatal para legislar en materia de patrimonio
histórico y, en particular, para legislar sobre las potes
tades de declaración de bienes de interés cultural y con
secuente sumisión al régimen legal de estos bienes. El
Estado, según el alto Tribunal, es competente sólo para
los casos determinados' en el articulo 6.b) de la Ley,
es decir: bienes adscritos a servicios públicos gestio-

nados por el Estado o integrantes del Patrimonio. Nacio
nal. Se ha procedido en consecuencia a la reforma del
articulado del Real Decreto 111/1986 con arreQlo a
tal criterio y se suprimen las referencias al procedimiento
administrativo que las Comunidades Autónomas deben
seguir para la declaración de bien de interés cultural,
inclusión y exclusión del inventario general y otros aspee
tos concordantes. De este modo, el Real Decreto es úni
camente aplicable -en este ámbito primario de protee
ción- a la Administración General del Estado.

Los motivos de oportunidad que fundamentan otras
modificaciones, singularmente la inclusión de un nuevo
capitulo tercero en el Titulo 111 con un. único. articulo,
son los siguientes: el ertlculo 57 bis viene a desarrollar
la competencia estatal sobre expoliación. desarrollo
ausente en el Real Decreto 111/1986. Se ha redactado
este artIculo 57 bis de modo que las potestades de la
Administración General del Estado sólo se ejerciten en
caso de que otros poderes públicos -y singularmente
las Comunidades Autónomas- no adopten medidas sufi
cientes para evitar la expoliación. En este sentido, el
nuevo articulo 57 bis parte del principio de intervención
mlnima. pero sin menoscabo de los tltulos estatales
sobre la materia.

Un segundo motivo de reforma reside en el mandato
contenido en la disposición adicional tercera de la
Ley 30/1992. de Régimen Jurfdico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, que ordena la adaptación a este nuevo marco
jurfdico de los procedimientos administrativos. Al efecto
se modifican los artlculos' 6, 9 y 49 del Real Decreto..

En la elaboración ·del proyecto de reforma se han.
tenido en cuenta las observaCiones que al borrador pre
sentaron las Comunidades Autónomas. que lo conside
raron conveniente, por lo que puede 'deCIrse que el pre
sente constituye un texto concertado entre las distintas
Administraciones públicas competentes,

Por consiguiente. a propuesta conjunta de los Minis
tros de Cultura. Economla y Hacienda e Interior, con·
la aprobación' del Ministro para las Administraciones
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dla 21 de enero de 1994,

DISPONGO:

ArtIculo primero.

Se modifican los artlculos que se indican a.continua
ción del Trtulo I del Real Decreto 111/1986, de 10 de
enero: '

1. Se modifica el párrafo b) del articulo 4. que queda
redactado comosigue:

<lb) Vocales: uno en representación de cada
Comunidad autónoma.»

2. Se modifica el apartado 6 del artIculo 6. que que-
da redactado como sigue:.. .
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«6. El funcionamiento y régimen de acuerdos
del Consejo se ajustará a lo establecido en el capí
tulo 11 del Titulo 11 de la Ley 30/1992. de 26 de
noviembre. de Régimen Jurldico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administra
tivo Común.

No obstante. los acuerdos sobre asuntos compren
didos en los párrafos b). d) Y e) del artículo 3 y
en el apartado cuatro del artIculo 58 de este Real
Decreto. sólo se consideran válidamente adoptados
si el Presidente. del Consejo vota con la mayoría.u

3. Los párrafos a) y b) del artículo 8 quedan redac
tados como sigue:

«a) Dictaminar las solicitudes de permiso de
exportación de los bienes a que se refiere el articu
lo 5.2 de la Ley 16/1985 con excepción de los
bienes afectados por el articulo 32. apartados 1
y 2. de dicha Ley y durante el plazo que en dicho
precepto se indica.

b) Informar las solicitudes de permiso de salida
temporal del territorio español prevista en el ar
ticulo 31 de la Ley 16/1985 con igual excepción
que en el párrafo anterior.u

4. Los apartados 2 y 6 del articulo 9 quedan redac
tados como sigue:

«2. La Junta podrá constituir secciones en su
seno compuestas como mínimo por tres de sus
miembros. en las que podrá delegar el ejercicio
de las facultades siguientes:

a) Dictaminar las solicitudes de permiso de
exportación a que se refiere el artículo 5.2 de la
Ley 16/1985. cuando se trate de bienes cuyo valor
económico no exceda de 10.000.000 de pesetas.

b) Informar las solicitudes de permiso de salida
temporal. prevista en el artIculo 31 de la Ley 16/1985.
de bienes que no hayan sido declarados de interés
cultural o inexportables. En caso de urgencia apre
ciada por el Presidente. o en ausencia de éste por
el Vicepresidente. podrá informar las solicitudes de
salida temporal de los bienes muebles a que se
refiere el artículo 60. apartados 1 y 2. de la
Ley 16/1985.

c) Efectuar las valoraciones e informar el ejer
cicio de los derechos de tanteo y retracto previstos
en el apartado f) del artIculo anterior. Cuando el
valor apreciado resulte superior a 10.000.000 de
pesetas se dará traslado del expediente al Pleno
para su decisión.

6. El funcionamiento de la Junta y la absten
ción y recusación de sus miembros se ajustarán
a lo establecido en los capItulas 11 y 111. respec
tivamente. del Titulo 11 de la Ley 30/1992. de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
.del Procedimiento Administrativo Común.u

ArtIculo segu'1do.

. Se modifican los artículos que se indican a continua
ción del titulo 11 del Real Decreto 111/1986. de 10 de
enero:

1. El articulo 11 queda redactado como sigue:

«l. De acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 6.b) de la Ley 16/1985. corresponde al Minis
terio de Cultura tramitar los expedientes para decla
rar de interés cultural los bienes integrantes del
Patrimonio Histórico Español adscritos a servicios
públicos gestionados por la Administración General
del Estado o que formen parte del Patrimonio Nacio-

nal. Su tramitación por dicho Ministerio se efec
tuará de acuerdo con las normas establecidas en
este capItulo.

2. Corresponde a las comunidades autónomas
la declaración de interés cultural de los restantes
bienes del Patrimonio Histórico Español. cuya tra
mitación se regirá por su propia normativa.u

2. El artIculo 12 queda redactado como sigue:
«1. El acto por el que se incoa el expediente

deberá describir para su identificación el bien obje
to del mismo. En caso de bienes inmuebles. el acto
de incoacción deberá ademá~ delimitar la zona
afectada. • ;. , .

Cuando se trate de un inmueble que contenga
bienes muebles integrantes del Patrimonio Histó
rico Español. que por su vinculación a la historia
de aquél deban ser afectados por la declaración
de bien de interés cultural, en la incoación se rela
cionarán estos bienes con una descripción' suficien
te para su identificación. sin perjuicio.de que pueda
ampliarse la relación durante la' tramitación del
expediente.

2. La incoación se notificará a los interesados
cuando se refiera a expedientes sobre bienes mue
bles. monumentos y jardines históricos y. en todo
caso. al Ayuntamiento del municipio en cuyo tér
mino éstos radiquen si se trata de inmuebles.

La incoación se publicará también en el «Boletfn
Oficial del Estado». sin perjuicio de 'su eficacia des
de la notificación. y se comUliicará al Registro Gene
ral de Bienes de Interés Cultural para su anotación
preventiva.

3. La incoación del expediente se efectuará de
oficio O a solicitud de persona interesada y deter
minará en relación al bien afectado la aplicación'
provisional de.' régimen de protección previsto para
los bIenes de mterés cultural.u .

3. El artículo 13 queda redactado como sigue:
«1. La instrucción del expediente se ajustará

a lo establecido en la Ley 16/1985 y en su tra·
mitación serán de aplicación las normas generales
del procedimiento administrativo. Cuando se refiera
a inmuebles se dispondrá la apertura de un perlado
de información pública y se dará audiencia al Ayun
tamiento interesado.

2. El Ministerio de Cultura podrá recabar del
titular del bien o del que por razón de cualquier
tItulo ostente la posesIón. que facilite el examen
del bien y proporcione cuanta información sobre
el mismo se estime necesaria.

3. En el caso de que el citado órgano solicite
el preceptivo informe de una institución consultiva
y ésta. por su especialidad. no se considere la ade-.
cuada para emitir dicho infonme. lo denegará en
el plazo de quince días a partir de la recepción
de la solicitud. sin que ello impida que se continúe
la tramitación.»

4. El artículo 14 queda redactado como sigue:
«1. En los supuestos previstos en el artfcu

lo 6.b) de la Ley 16/1985. la declaración de bien
de interés cultural se efectuará por Real Decreto
a propuesta del Ministro de Cultura. .

2. El Real Decreto por el que se declara un
bien de interés cultural deberá describirlo claramen
te para su identificación y en su caso contendrá
las especificaciones a que se refieren los artIculas
11.2 y 27 de la Ley 16/1985.»

5. El articulo 15 queda redactado como sigue:
«l. Publicado el Real Decreto. el Re¡¡istro Gene

ral de Bienes de Interés Cultural inscribirá de oficio
la declaración.
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. 2. En el caso de monumentos y jardines his
tóricos, el Ministerio de Cultura instará de oficio
la inscripción gratuita de la declaración en el Regis
tro de la Propiedad.

Será titulo suficiente para efectuar dicha inscrip
ción la certificación administrativa expedida por el .
citado Departamento en la que se transcriba la
declaración de monumento o de jardín histórico.
La certificación contendrá los demás requisitos pre
vistos en la legislación hipotecaria...

6. El artículo 16 queda redactado como sigue:

«En los supuestos del artículo 11.1 de este Real
Decreto corresponde al Ministerio de Cultura tra
mitar el expediente para dejar sin efecto la decla
ración de bien de interés cultura!. ..

7. El artIculo 17 queda redactado como sigue:

«La incoación del expedíente para dejar sin efec
to la declaración de interés cultural de un deter
minado bien se efectuará de oficio o a solicitud
del titular de un interés legítimo y directo, y se
notificará y publicará en los términos previstos en
el artIculo 12.2 de este Real Decreto...

8. El artículo 18 queda redactado como sigue:

«Instruido el expediente conforme a 10 dispuesto
en el artIculo 13 de este Real Decreto, el Ministro
de Cultura propondrá al Gobierno el Real Decreto
por el que queda sin efecto la declaración de interés
cultural de un determinado bien...

9. El artículo 19 queda redactado como sigue:

«El citado Real Decreto, que se publicará en el
«80letin Oficial del Estado.., cancelará la inscripción
del bien en el Registro General de Bienes de Interés
Cultura!...

1O. El artIculo 20 queda redactado como sigue:

«La certificación del Real Decreto por el que que
da sin efecto la declaración de monumento o de
jardln histórico será tItulo suficiente para la can
celación de la correspondíente inscripción en el
Registro de la Propiedad.•'

11. El apartado 1 del artIculo 21 queda redactado
como sigue:

«1. El Registro General de Bienes de Interés
Cultural tiene por objeto la anotación e inscripción
de los actos que afecten a la identificación y loca
lización de los bienes integrantes del Patrimonio
Histórico Español declarados de interés cultural,
Estará adscrito a la Dirección General de Bellas
Artes y Archivos del Ministerio de Cultura que, a
través de la Subdirección General de Patrimonio
Histórico, desarrollará las funciones relativas a la
formación y actualización del citado Registro.

. Corresponde al Ministerio de Cultura la llevanza
del Registro respecto de los bienes a que se refiere
el articulo 6.b) de la Ley 16/1985,y a las Comu
nidades Autónomas respecto de los restantes bie
nes declarados de interés cultura!. Las Comunida
des Autónomas trasladarán al Registro general las
inscripciones y restantes anotaciones registrales a
efectos de constancia genera!...

12. El artIculo 23 queda redactado como sigue:

«1. A petición del propietario o titular de dere
chos reales sobre un bien de interés cultural. o
en su caso, del Ayuntamiento interesado, se expe.
dirá por el Registro un titulo oficial. cuyo modelo
consta en el anexo número 2 de este Real Decreto,

en el que se reflejarán todos los actos juridicos
o artísticos que sobre el bien inscrito se efectúen.

2. El interesado podrá instar ante la Comunidad
Autónoma competente la actualización del título.
acreditando el acto jurldico o artístico cuya ano
tación inste. La resolución que adopte la Comu·
nidad Autónoma será comunicada al Registro gene
ral a efectos de constancia."

13. Se añade un apartado 6 al artículo 24 que queda
redactado como sigue:

«6. Las Comunidades Autónomas colaborarán
con el inventario general a los efectos previstos
en este artículo.»

14. El apartado b) del número uno del artículo 26
queda redactado como sigue: .

«b) Bienes que formen parte del Patrimonio
Histórico Español. cuyo valor económico sea igual
o superior a las cantidades que a continuación se
indican:

1.0 15.000.000 de pesetas cuando se trate de
obras pictóricas y escultóricas de menos de cien
años de antigüedad.

2. 0 10.000.000 de pesetas en los casos de
obras pictóricas de cien o más años de antigüedad.

3.0 10.000.000 de pesetas cuando se trate de
colecciones o conjuntos de objetos artísticos, culo
turales y antigüedades.

4.0 7.000.000 de pesetas cuando se trate de
obras escultóricas, relieves y bajo relieves con cien
o más años de antigüedad. .

5.0 7.000.000 de pesetas en los casos de
colecciones de dibujos, grabados, libros, documen
tos e instrumentos musicales.

6.0 7.000.000 de pesetas cuando se trate de
mobiliario.

7.0 5.000.000 de pesetas en los casos de
alfombras, tapices y tejidos históricos.

8.0 3.000.000 de pesetas cuando se trate de
dibujos, grabados, libros impresos o manuscritos
y documentos unitarios en cualquier soporte.

9. 0 1.500.000 pesetas en los casos de instru
mentos musicales unitarios de carácter histórico.

10. 1.500.000 pesetas en los casos de cerá
mica, porcelana y cristal antiguos.

11. 1.000.000 de pesetas cuando se trate de
objetos arqueológicos..

12. 400.000 pesetas en los casos de objetos
etnográficos...

15. El artículo. 28 queda redactado como sigue:
«Sin perjuicio de lo dispuesto en el artIculo

siguiente, el Ministerio de Cultura, en colaboración
con los órganos de las Comunidades Autónomas
encargados' de la protección del Patrimonio His
tórico Español, confeccionará el Inventario general
·de bienes muebles... .

16. El articulo 29 queda redactado como sigue:
«1. La inclusión en el Inventario general corres

ponde al Ministerio de Cultura si se trata de bienes
adscritos a servicios públicos gestionados .por la
Administración Gbneral del Estado o que formen
parte del Patrimonio Nacione!. Los expedientes tra
mitados por el Ministerio de Cultura se ajustarán
a las normas contenidas en este capítulo.

2. Corresponde a las Comunidades Autónomas
la inclusión de bienes en el Inventario general en
los restantes casos, cuya tramitación se regirá por
su propia normativa...

. 17. El artIculo 30 queda redactado como sigue:
«1. La incoación del expediente se efectuará

de oficio o a solicitud de los interesados.
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2. Dicha incoación se notificará en todo caso
a los interesados. procediéndose a su anotación
preventiva en el Inventario general. Esta anotación
deberá contener una descripción suficiente del bien
para su identificación.

3. El expediente se tramitará siguiendo las nor
mas generales de procedimiento administrativo y
las particulares del presenle capítulo.

4. El Ministerit> de Cultura comunicará a los
interesados la inclusión del bien mueble en ellnven
tario general. indicando·el código de identificación."

18. El artículo 31 queda redactado como sigue:

"En los supuestos del artículo 29.1 de este Real
Decreto corresponde al Ministerio de Cultura tra
mitar el expediente administrativo para acordar la
exclusión de un bien del Inventario general.

Dicho expediente podrá iniciarse de oficio o a
solicitud del titular de un interés legítimo y directo.

La incoación. notificación y tramitación del expe
diente se efectuarán en los términos previstos en
el articulo 30 de este Real Decreto.

En los supuestos del artículo 29.2 de este Real
Decreto corresponde a las Comunidades Autóno
mas tramitar. con arreglo a su propia normativa.
el expediente administrativo para acordar la exclu
sión de un bien del Inventario.general."

19. El artículo 32 queda redactado como sigue:

,,1. El Ministerio de Cultura comunicará a los
interesados la resolución adoptada. . .

2. La exclusión de un bien del Inventario gene-
ral cancelará su inscripción en éste.". .

20. El capítulo VI pasa a denominarse "Elaboración
del Censo de los bienes integrantes del Patrimonio Docu
mental y del Catálogo Colectivo de los bienes integrantes
del Patrimonio Bibliográfico".

21. Se suprimen los artíc¡¡los 33 y 34 que quedan
sin contenido. así como la Sección 1.· y su rótulo.

22. Se suprime el rótulo "Sección 2.". Elaboración
del Censo y del Catálogo Colectivo.u

23. Se suprime el apartado 2 del artículo 37. que
queda sin contenido.

Articulo tercero.

Se modifican los artículos que se indican a continua
ción del título 111 del Real Decreto 111/1986. de 10
de enero:

1. Se añade un apartado 1 bis al artículo 40. que
queda redactado como sígue:

,,1 bis. En los supuestos de inmuebles situados
en conjuntos históricos afectados por expedientes
de declaración de interés cultural. la obligación de
notificación se circunscribe a los que reúnan las
condiciones señaladas en el artículo 61.2 de este
Real Decreto.u

2. Se añade un apartado 4 al artículo'41. con la
siguiente redacción:

,,4. Lo dispuesto en el apartado 1 se aplicará
en los términos del artículo 38.4 de la Ley 16/1985.u

3. Se añade al primer párrafo del artículo 42 el
.;¡guiente inciso:'

«... Todo eilo en los términos de lo previsto en
el articulo 38.4 de la·Ley 19/1985.u

4. Se modifica el apartado 1 del artículo 45. que
,~ueda redactado como sigue:

,,1. A los efectos del presente Real Decreto.
se entiende por exportación .la salida del territorio
español· de cualquiera- de los bienes que integran
el Patrimonio Histórico Español. incluidas aquellas
que tengan por destino los paIses de la Unión
Europea.u

5. Se modifica el primer guión del apartado dos y
se añade un nuevo número 4 al artículo 46. que quedan
redactados como sigue:

,,- Cuatro fotograffas del objeto en tamaño .
mínimo de B por 12 centímetros. o reproducciones
en el soporte adecuado a la naturaleza del bien.
tanto de conjunto como de detalle si el objeto Jo
requiere para su identificación o. en su caso. del
anverso y reverso.»

,,4. Los ·servicios indicados en el número tres
anterior no diligenciarán ni tramitarán la declara
ción a qu.e dicho número se refiere si existen ind~
cios suficientes sobre la ilicitud de la importación
o entrada del bien.u

6. Se modifica el artIculo 49. que pasa a quedar
redactado como sigue:

"La. resolución de la solicitud de permiso de
exportación deberá dictarse en el plazo..de tres
meses. a partir de la fecha en que. dicha solicitud
haya tenido entrada en· cualquiera de los registros
del órgano administrativo competente. Transcurr~
do este plazo sin que haya recardo resolución expre
sa. podrá entenderse que aquélla es estimatoria
de la soliéitud.

Para la eficacia de las resoluciones Presuntas
a que se refiere el párrafo anterior se requiere ·ra
emisión. por la Dirección General de Bellas Artes
y Archivos del Ministerio de Cultura•. de la certi·
ficación prevista en el artIculo 44 de la Ley
30/1992. de 26 de noviembre. de Régimen Jur~
dico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común. en el plazo de
veinte días desde que fue solicitada a dicha Direo-·
ción General·o que. habiendo solicitado dicha em~

sión. ésta no se haya producido transcurrido el cita·
do plazo.

En el transcurso del plazo para 'Ia emisión de
la certificación se podrá resolver expresamente
sobre la solicitud. sin vinculación· con los efectos
atribuidos a la resolución presunta cuya certifica
ción se ha solicitado.u,

7. Se modifica el apartado 1 del articulo 50. que
queda redactado como sigue: .

,,1. La declaración del valor del bien objeto de
la solicitud de salida definitiva hecha por el soli
citante será considerada oferta de venta irrevocable
en favor ·de la Administración General del Estado.
siendo su precio el valor señalado. Los mismos efeo
tos tendrá la solicitud de autorización de salida tem
poral con posibilidad de venta en el extranjero.»

8. Se añade un apartado 3 al artículo 52. que queda
redactado como sigue:

..3. En los supuestos de-bienes de titularidad
pública se adjuntará un informe detallado del res
ponsable del centro o persona autorizada sobre las
circunstencias que aconsejan la salida del bien. sus
caracterlsticas. estado de conservación y medidas
de segl,lridad adaptadas.»

9.· Se añade un artrculo 54 bis.que queda redactado
como sigue:
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..La salida tamporal dal bien no interrumpa el
plazo de diaz años a que se refiere el articulo 32'
de la Lay 16/1985...

10. Se añade un nuevo capitulo 111 al Titulo 111, que
llevará como rótulo ..De la expoliación del Patrimonio
Histórico España!>., con uo único artículo 57 bis, que
queda redactado como sigue:

..CAPITULO 111

De la. expoliación del Patrimonio Histórico
Español.

Articulo 57 bis.

1. Toda denuncia o información que el Minis
terio da Cultura reciba acerca de un bien que reúna
las circunstancias señaladas en el articulo 4 de la
Ley 16/1985 puede ser trasladada urgent,;,mente
a cualesquiera de las instituciones consultIvas de
la Administración General del Estado sobre Patri-
monio Histórico Español. .

2. 'Sin perjuicio de lo dispuesto en al aparta
do 5 de este articulo. obtenida información sufi
ciente para ente.nder que un.bien está siendo expo
liado o se encuentra en peligro de serlo. el MInis
terio de Cultura. dil oficio o a propuesta de cualqUIer
persona fisica o jurídica. y.arda la Comunidad Autó
noma. puede declarar·por Ord,;,n ministerial la situa
ción en que se encuentra el bien citado y las medi
das conducentes a evitar la expoliación. .

3.a) La ejecución de las medidas declaradas
en la Orden ministerial corresponde al titular. del
'bien o subsidiariamente. a la Administración com
petente. a la que se requerirá a tales efectos.

b) Cuando las medidas. debiera.n ser adoptadas
por el titular. en caso de Incumpllmlen~o.de és~e
serán puestas en práctica por la Admlnlstraclon
competente a costa de aquél. .

c) Cuando la Administración competente desa
tendiera el requerimianto a que se refiere el apar
tado 3,a) del presente articulo. la Administración
General del Estado. a través del Ministerio de Cul
tura y con ·la colaboración de 'Ios demás depar
tamentos que sea precisa. puede ejecutar por si
misma las medidas declaradas. incluso cautelar
mente. . .

4.a) Si la expoliación no I?udiera presumible
mente evitarse entretanto se dicta la Orden 'mlnlS
terial el Ministro' de Cultura podrá interesar del
órga~o competente de la Comunidad Autónoma
la adopción c()n urgencia de las medIdas condu
centes a evitar la expoliación. expresando plazo
concreto.. .

b) Desatendido el requerimiento. el Ministro de
Cultura podrá 'ejecutar las medidas urgentes con
la colaboración de los entes públic()s competentes.
De todo ello se dará cuenta a la Comisión de la
Comunidad Europea.

5.a) El procedimiento anteriormente expuesto
está sometido a los principios administrativos de
celeridad y eficacia. debiendo analizarse en cada
caso concreto si de la intervención de la Admi
nistración General del Estado se deducen o pueden
deducirsa consecuancias positivas inmediatas y
efectivas para la raal protección del bien.

b) La intervención de la Administración' General
del Estado no se producirá cuando la Comunidad
Autónoma haya adoptado o esté adoptando las
medidas de protección previstas en la Ley 16/1985
o.en su propia legislación. y el Ministerio de Cultura
estime que son adecuadas y suficientes para la
recuperación del bien...

Artículo cuarto.

Se modifica el apartado 6 del articulo 65. del Ti·
tulo IV del Real Decreto .111/1986. que queda redactado
como sigue:

..Las referencias de este articulo a órganos de.
la Administración General del Estado se entenderán
efectuadas a los correspondientes órganos de las
Comunidades Autónomas cuando se trate de tri
butos que les hayan sido cedidos...

Artículo quinto.

1. Se modifica el apartado 2 de la disposición adi·
cional primera del Real Decreto 111/1986. de 10 de
enero. que queda redactada como sigue:

..2. El grupo de investigación para .Ia protección
del Patrimonio Histórico Español adSCrito al ServicIo
Central de la Policia Judicial y el Grupo de Patri
monio de la Unidad central operativa del servicio
de policra judicial de la Guardia Civil actuarán. den
tro de los respectivos ámbitos territoriales d~ com
petencia. en colaboraCIón directa con el Ministerio
de Cultura y con los órganos de las Comunidades
Autónomas encargados de ·la ejecución de la Ley
del Patrimoñio Histórico Español en la investigación
y persecución de las infracciones que contra ésta
se realicen. .

El Ministerio de Cultura en colaboración con el
de Interior. facilitará al personal. integrante de estos
grupos la formación adecu.ada en el ámbito de su.
competencia para el cumplimIento de la.s funCiones
que tienen atribuidas. Al efecto. el MInisterio de
Cultura prestará el ase~,?ramiento Yapoyo doce"!tes
en materia de protecclon del Patrimonio HIstÓriCo.
sin p.erjuicio de la competencia de la División .c;le
Formación y PerfeCCIonamiento de la Dlrecclon
General de la Policía. y de la Escuela de Investi-
gación Policial de la Guardia Civil. .

Asimismo. el Ministerio de Cultura prestara el
asesoramiento. apoyo y cooperación nec~saric!s.en
el desarrollo de los programas de formaCión baslca
y perfeccionamiento que elaboren al efecto los
órganos encargados de la.formación de .los miem
bros de los Cuerpos NaCional de Pollcla y de la
Guardia Civil que realicen funciones de policia judi
cial. y participará en los curso~ que se .organlcen
e impartan en sus centros. a fin d,;, .faclfttar a. los
funcionarios asistentes los conocimientos precIsos
para la protección del Patrimonio Histórico Espa-
ño!... '

2. Se modifica el apartado 3 de la disposición adi
cional cuarta del Real Decreto 111/1986. que queda
redactado como sigue:

..3. La visita a que se refiere esta disp'osición
se permitirá de acuerdo con un calendarlo.y horariO
que deberá ser aprobado por el órgano competente
para la protección del bien Y. en el caso de inmue
bles se hará constar en un lugar visible que sea
com'patible con los v~lores artlsticos de éstos...

3. Se suprime la disposición adiCional quinta. que
queda sin cont,;,nido. . . . .....

. 4. Se suprimen las diSpOSICiones transltonas prime-
ra. segunda; tarcera y cuarta. a salvo lo previsto en la
disposición transitoria úmca del p¡¡mmte Re!!1 Decreto.

5. Se modifican.los apartados 2 y 5 de la olspc,:C!Ón
final primera. que quedan redactados como sigue:

. <l2j Modificar los extractos de expediente con·
tenidos en el aoexo 1 y ampliar los modelos según
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las ne~esidades. organización y funcionamiento del
Registro General de Bienes de Interés Cultural y
del Inventario General. asl como modificar los datos
recogidos en los restartes anexos.»

..5) Actualizar las cuantlas establecidas en los
artlculos. 9 y 26.1.b) de este Real Decreto. previo
informe favorable. en este último caso. del Ministro
de Economla y Hacienda.»

6. Se suprime la disposición final segunda. que que
da sin contenido.

Disposición transitoria única.

Enel plazo de seis'meses a partir de la entraoa en .
vigor de este Real Decreto la Junta de calificación. valo
ración y exportación terminará de comprobar el valor
de los bienes. a que se refieren las disposiciones tran
sitorias tercera y cuarta de la Ley 16/1985 siempre
que sus titulares hubieran efectuado declaración rrevia
de dicho valor en los términos señalados por e Real
Decreto 111/1986. El valor definitivamel)te fijado tendrá
el alcance y efectos previstos en el apartado 5 de la
disposición transitoria primera del indicado Real Decreto.
sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del
nú.mero 4 de la citada disposición. .

Disposición final única.

El. presente Real Decreto entrará en vigor el dla
siguiente al de su· publicación en el ..Boletln Oficial del
Estado». .

Dado en Madrid a 21 de enero de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
ALFREDO PEROl RUBALCABA
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MINISTERIO DE CULTURA

15249 ORDEN de 28 de junio de 1994 por la que
se regula la visita pública a los museos de titu
laridad estatal adscritos al Ministerio de Cultura.

El artfculo 22 del Reglamento de Museos de Titu
laridad Estatal y del Sistema Español de Museos. en su
redacción aprobada por Real Decreto 496/1994. de 17
de ma~o. establece el régimen general de acceso a estos
museos sobre la base de .igualdad de trato entre los'
ciudadanos españoles y los ciudadanos de los restantes
Estados miembros de la Unión Europea.

En ese régimen general de acceso se dispone que
se aprobarán' por Orden los precios de entrada a los
citados museos a la vez que se prevé la visita. en con
diciones de gratuidad. a los museos de titularidad estatal.
al menos cuatro dras al mes. y se remite a ulterior Orden
la determinación de regímenes especíales de acceso gra-
tuito. o de precios reducidos de entrada. .

En su virtud. previo informe favorable del Consejo
de Consumidores y Usuarios. y conforme a lo dispuesto
en el articulo 26 de la Ley 8/1989. de 13 de abril.
de Tasas y Precios Públicos. dispongo:

Primero.-Precios de entrada a los museos.
El precio para la entrada a los museos de titularidad

estatal adscritas al Ministerio de Cultura y gestionados
por este departamento o por sus organismos autónomos,
que se relacionan en anexo a la presente Orden. será

.de 400 pesetas por día.
Segundo.-EXencione&

Están exentos del pago del precio de entrada a los
museos a los que se refiere la presente Orden:

al Los menores de edad civil.
b Los mayores de sesenta y cinco años o jubilados.
e Los miembros de las fundac.iones o asociaciones

de amigos del museo correspondiente. cuando ésta haya
concertado la exención con el Ministerio de Cultura. •

d) El voluntariado cultural y educativo.
Tercero.-Precios reducidos.
Tendrán derecho a reducción del 50 por 100 e~ el

precio de entrada a los museos a los que se refIere
la.presente Orden:

el Los titulares del carné joven, carné de estudiante
o sus correspondientes internacionales. .

b) Los grupos. vinculados a instituciones de cará.cter
cultural o educativo. constituidos por quince o más mIem
bros. previa solicitud de visita ante el responsable del
museo. con una antelación mrnima de quince dlas~ .

Cu8ho.-Autorizaciones especiales.
Los Directores de los museos o las administraciones

gestoras de los mismos podrán autorizar la entrada gra
tuita o con precio reducido a las personas o grupos que
lo soliciten por motivos profesionales. de estudio o de
investigación. .

Quinto.-Visita pública gratuita.
Los museos a los que se refiere la presente Orden

p'odrán visitarse gratuitamente:
a) El sábado desde las catorce treinta horas hasta'

la hora de cierre y el domingo desde la hora de apertura
hasta la hora de cierre. en cumplimiento de lo dispuesto
en el artrculo 22 del Reglamento de Museos de Titu
lar,idad Estatal y del Sistema Español de Museos.

bl El dia 6 de diciembre. Ofa de la Constitución española
e El dla 12 de octubre. Fiesta Nacional de España.
d El dla 18 de mayo. Ora Internacional de los Museos.

A-
Sexto.-Medidas de fomento.
El Ministerio de Cultura podrá éstab¡'ecer fórmulas

de abono para la visita a vanos centros, o por periodos
de tiempo. con tarifas especiales. para los museos a
los que se refiere la presente Orden.

Séptimo.-Museos gestionados por las Comunidades
Autónomas.

1. El precio de entrada en los museos adscritosal
Ministerio de Cultura que estén gestionados por las
Comunidades Autónomas en virtud del correspondiente
convenio de gestión. será fijado por éstas.

2. En todo caso. es de aplicación a estos museos
lo dispuesto en los apartados segundo. tercero. cuarto
y quinto de la presente Orden... .

·Octavo.-Entrada en vigor.
. La presente Orden entrará en vigor el 15 de julio

de 1994.. .

Madrid. 28 de junio de 1994.

. AL80RCH BATALLER

limos. Sres. Subsecretario del Departamento; Director
general de Bellas Artes y Archivos y Directores de
ios organismos autónomos Museo del Prado y Museo
Nacional Centro de Arte Reina Solfa.

ANEXO

Museos de titularidad estatal adscritos al Ministerio
de Cultura y gestionados por este departamento o

por sus organismos autónomos

Casa Museo de Cervantes (Valladolid).
Casa y Museo de El Greco (T.!?~do).

Centro Nacional de Investigación y Museo de Altamira
(Santillana del Mar).

Museo de América (Madrid).
Museo Arqueológico Nacional (Madrid).
Museo Cerralbo (Madrid).
Museo Nacional de Antropología (Madrid).
Museo Nacional de Arqueologia Marltlma y Centro

Nacional de Investigaciones Arqueológicas Submarinas.
(Cartagena)

Museo Nacional áe Arte Romano (Mérida).
Museo Nacional de Artes Decorativas (Madrid).
Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía (Madrid).
Museo Nacional de Cerámica y Artes Santuarias

«González Martín (Valencia).
Museo Nacional de la Ciencia y la Tecnología (Ma-

d~~ .
Museo Nacional de Escultura (Valladolid).
Museo Nacional del Prado (Madrid).
Museo Nacional de Reproducciones Artisticas (Ma-

drid). '
. Museo de las Peregrinaciones (Santiago de Compos
tela).

Museo Romántico (Madrid).
Museo Sefardr (Toledo).
Museo Sorolla (Madrid).
Museo del Teatro (Almagro).

I
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18 Lunes 25.febrero· 1991

A- 2 .\~:
BOE núm. 48. SU~I~~~.

la siguiente

FALLO

En atención a todo. lo expuesto, el Tribunal Constitucional; POR LA
AUTORlDAD QUE l:E CONFIERE' LA CoNSTITUCIÓN DE LA NAcrÓN

. EsPAÑOLA,

constilucional-, ello Constituye una dificultad O' problema legal Que
habria de enContrar solución, si cita cabe•. por vías, Que' no sean
considerar modificables los términos de una resolución judicial y fjnnc,
~ ejecutada. que. ha agotado sus efectos y. que en. su momcntp ni
siquiera fue rttlJmda. . . '. '." .

La estimación del recurso por la vulneración del arto 24.1 C.E. hace
innecesario examinar la Queja formulada poda parte aclara en relación
con el derecho a la libertad sindical del arto 28.1 c.E. .

•.•.f".'"#....
,·-t~"lit·

Ha decidido . "¡f¡~
.. ·.'~~)4Y[

QlOrgar el ilmparo y. en consecuencia: .::.~~~~-~

1.0 dl.·c1ar;¡,r d derecho a la tute1J judicial efl.'ctiva del ~c~~hit
2.\l Anular los Autos de la Maeislratura de Trahajo ·núm~~i.~:~

Ciudad Real. de 15 de abril y 6 de julio de 1988. JlClados en aelata.E!o.
de la Sentencia de "1 de septiembre de 1987. numo 699 biS/19~

Publiquese esta Sentencia en et' «Bolclin Oficial del ESt3dOlt.J~'··':·

Dada en Madrid, a veintiocho de enero de mil ~oveci~nt~' ~ ~
y uno.-Fra~ci~? Rubio L1orentc.-Miguel Rodrigucz-Piñero y:JJ¡
Ferrer.-Jose LUIS de los MOlOS y de los Mozos.-Alvaro- R
Bercijo.-Josc Gabaldón López.-Finnad~s.y rubricado~.· '" '.'

... .·::~f~
integrantes del Patrimonio Bibliográfico (an. 51). Pues bien, "~Ci
declaraciones y la consiguiente inclusión en los Registro!, InventariOs'oÍ)
Catálogos correspondientes, no' competen a la AdTTiinis1raciori· de¡
Estado; a tenor de lo dispuhito eñ··~l:art. .149.1.28 de la C.E.¡ asl·confp
en el Estatuto de Autbnomla catalán, -de modo que tampoco a lleváriza
d~ tales regi.stro p~blicos, ni la regulación reglamen~ria de su Org3~~
clón y funCIOnamiento puede ser de su competencia. .' ':;:.•:;,~(

c) Se cuestiona, asimismo, el ano 2.3 de la Ley, en la med'~ª
que atribuye en exclusiva a la Administración del Estado·4da 'difuSiÓn
internacional del conocimiento de los bienes integrantes del Patriuí.PJilo·
Histórico..., el intercambib, respecto a los mismos, de infdn:üiClÓ¡\
cultural técnica y cientifica con los demás Estados y con los Orgiuiijriíó6
Internacionalcs». todo ello al amparo de: su competencia exclusiYa'...eo

.materia de relaciones internacionales (art. 149.3 de. la C.E.):·Ajui§ll:'ott
la pane recurrente, la acuvIdad· reahzada· en el plano lOtemaCió-nat.
referida al patrimonio no puede quedar englobada en el título com~en:
cial relativo a las relaciones internacionales, sino que ha de regularse't)Qr
el título especifico relativo al patrimonio histórico, de modo qtie.'at.
privarse a las Comunidades Autónomas de la dirusión internacioDJil:#;
su patri!f1onio se está incidiendo en una competencia exclusiva d~ ~~.

d) El concepto de expoliap,ón,. contenido en el art. '4 de ta:~~··
excede del significado propio de Ja palabra. despojar con violericül.:e
inigui?ad, convin;é,ndose ~i el legislador. en .c.onstituyente, en ~J~.
delimita competenclas medtante la detenmnac10n del alcance del~~.
concepto. . .' . '.. : ...', :.:~.:f'¿-;~'

e) En los arts. 9, 32.3, 49 Y Disposición transitoria sexta, se' preVÉ.
q'ue la declaración de bienes de lOterres cultural o como constitutivo$~ól/
patrimonio documental, sea competencia exclusiva del Estadó, 'quj'l«-:
rea~ni mediante ~eal. ~to, relc.zando a las ~mu!1i~des Ati~~~:.
mas a la mera tramltaCIOn del expediente. Tales dispoSICiones vu.1JlClíúí(
el orden competenciaJ fijado en la Con.stitución y en los Estalutos~~~
Autonomia. El Estado no puede asumir en esta materia otras competerr~
cias ejecutivas que no sean las de derensa contra la exportación y' ~.
expoliación, correspondiendo a las Comunidades 'Autónomas Y. :~~
concreto, a la Generalidad de Cataluña, la declaración de interes cultu.~l
de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español radicados o:
existentes en dicha Comunidad Autónoma. _ .' -...:~

O La prohibición de enajenar los bienes muebles que formen ~~_
del Patrimonio Histórico Español y pertenezcan a las Administrae4~:;
públicas, contenida en el art. 28.2, no puede considerarse como uQ&~_~

medida tendente a defender el Pauimomo Histórico contra la eXpO~L~
ción o la exportación,' y, 'p:or ende, la adopción de estas medidlij"f
corresponde a las ComuDldades Autónomas. Además,. esta norma.!'.
impediría la realización de transmisiones entre las citadas AdministJ;3~!,
ciones PUblicas y la Iglesia. .

g) El estJblecimiento de una tasa de exportación cuyo impone se··~·
ingresa en el Tesoro PUblico. contenida en el art. 30. tI) e i), contraviene ':.
el Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias. aprobado por el::
Real Decreto \'010/1991, de 27 de febrero, en su apartado b), 4, en la···
medida en que en este último se preve que las cxponaciones de tales-"
bienes habrán de tramitarsc por los órganos competentcs de la Genera1i- .:
dad, d¿ mo.do Que sólo a dicha Comunidad Autónoma corresponde'el ~j
cobro de la tasa. . . ' ::.

' .
h) La atribución a la Administración del Estado de los derechos de .

prererente adquisición de tales bienes, regulada en los arts. 33, 38 Y 56'._
de la Ley, contraria a lo establecidn en el apartado B) dcl Acuerdo de.· ..
la Comisión Mixta de Transferencias, -.aprobado por el Real Decreto'.:.::'
\.01O/!981, de 27 de febrero, en cuya Vlrtud el derecho de preferente.:
adqUiSICión corresponde a la Generalidad de Cataluña y sólo podrá ser <'
ejerci~do por el Est~do si aquella renuncia a su ejercicio al no hacer uso.' :t:,
d~l'mlsmo en la pnmera mitad del plazo Que a estos efectos recoooqe. ::',
la legislación vigente. .' "'.';"

i) La inconstitucionalidad del art. 69.2 se' produce al vincular er',;f,=
disfrute de los beneficios fiscales eo' el previstos a la inscripción en el' ;,..
Registro Generala en el Inventario ,General. La Concesión de tales'.' ~

Plirw. Semenda f7il99J,. de JI .de enero. Ret:UrJos· de
inconstitudonalidad 830/1985, 8<17/1985, 850/1985 Y
858/1985 (acumUltu/eiS), promovidos, respectivamelfle. por
el Consejo Ejecutiyo de la Generalidad de C4lal¡iñal.J1Or la
Junla de Galicia,.por el Gobierno Vareo y por e Par/a

. mento de CaJplui/a. contra determinados preceptos de la
Ley 16/1985, de 15 de junio, reguladora del Patrimonio
Histórico.

5257

SENTENctA

En los recunos de ¡ncOnstitucionalidad acumulados núms. 830/1985.
847/1985,850/1985 Y 858/1985. promovidos por el Consejo Ejecutivo
de la Generalidad de Cataluña, por la Junta de Galici.. por el Gobierno
Vasco y por el ParlamenlO,eatalán,.respeclivamente, contra detennina
dos preceptos de la uy 16/1985. de 25 de junio,. reguladora del
Patrimonio Histórico, ha comparecido el Gobierno de la Nación,
representado por el Abogado del Estado. .

Ha sido Ponente el··Magistrado don Jost Gabaldón López, quien
.expresa el parecer· del Tribunal. . .

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio L1orente, don
Fernando García-Moo y González-RegueraJ. don Carlos de la Vega
Benayas. don Miguel Rodriguez.Piñero y. Bravo-Ferrer, don Jesus·
Leguma Villa, don Luis López Guerra, doo José Luis de los Mozos y·de
los Mozos, don Alvaro Rodriguez Bereijo, don Vicente Gimeno Sendra
y don José Gabaldón López, Magistr.ldos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

1. Antecedentes

l.. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 20 de septiembre
de 1985, don Ramón Maria Uevadot Roig y don Ramón Gorbs
Turbany, actuando en representación y defensa de la Generalidad
de Catalu~ interpusieron recurso de incoosútucionalidad contra.
los arts. 1.3; 2.3; 4; 9 (y por conexión con. tI ·contra el art. 18 y la
Disposición transitoria sexta); 12; 13; 26; 28.2; 30, apartados b), i); 323;
33; 38; 49.5; SI; 56; 69.2. y Disposición transitoria segunda de la
Ley 16/1985. de 25 de junio, del Patrimonio Histórico. sobre la base de
las alegaciones que a continuación se resumen.

a) En primer termino, y con carácter general. se entiende que la
citada Ley excediéndose del ámbito material que la ConS1JtUC16n y
cspecificamente su an. 149.1.28 reserva al Estado, invade competencias
que estatutariamente han sido .asumidas por la Comunidad Autónoma
catalana, en especial en el art:· 9.5 y 6 del Estatuto, distorsionando asi
el orden competencial fijado en la Constitución y en su Estatuto de
"\utonooúa. A estos efectos, no es lícito acudir a títulos competeodales
genéricos como el lijado en el arto 149.1.1 o en el 149.2 de la
Constitución Española para extender la competencia estatal a supuestos

. distintos a los fijados en el títuTo especifico de la Constitución relativo
al Patrimonio HIstórico (art. 149.1.28) Ypor lo tanto la competencia del
Estado en esta materia ha de quedar limitada a la «defensa del

. patrimonio cultural. anistico y monumental español contra ,la exporta·
cióo y la expoliaciÓn». Por ello, fuera de esta competencia exclusiva del
Estado, las Comunidades Autónomas, como es el caso de la cat:alana,
pueden asumir es~tutariamente.competencias exclusivas en la materia.

b) Un primer orden de ~umentos cuestiona la competencia del
Estado para declarar un bien de mlerts cu1turaJ.(art.- 9), para iaventariar
los bienes muebles del Patrimonio Histórico :Espailol que sin estar.
declarados de interés cu1tur;i1 tengan linguJar relevancia o los bienes
integrantes del Patrimoilio (art. 26.1). asf como la inclilsión de dicho
Inventario de los bieneS integrantes del Patrimonio Documental y
Bibliográfico (arL 53) o~ la confección de.un Censo de los bienes
integrantes del patrimo.I1I0 documental y un· Catálogo de los bienes
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'neficios deriva de la concurrencia en el bien de unas circunSlancias internacionales deJ'Estado~ encuadrándose; por tanto,'dentm'de JaS,'-;f.
:terminadas cuya apreciación compele, como ya se mantuvo al competencia~ ejecu~iV85 autonómicas, que igcJD~ las .accione! de" ~
,aminar el arto 9, a la Comunidad Autónoma catalana y no al Estado. fomento y dlvulgaC1Ón." . ..,,1' - , ". .• " ...... , .•~,

j) La Disposición transitoria segunda de la uy encomienda al f} La inconstitucionalidad del an. 9, y por-conexión "del ari, '49.S ..... ~~
obierno la elaboración del Reglamento de organización, funciona- y de la Disposición transitoria sexta, apartado primero, se funda .~n. ros"';}:
iento y personal de los Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad mismos a~umentos ya reseñados, utilizados por el Consejo EjeCutivo de . ~:
tiHal. Tal disp?sición es contraria al art. 11.7 del Estatuto catalán, por la Generahdad de Cataluña. A su juicio, seria más adecuado seguir: el -.;:,
Que se asumió la competencia de ejecución de la legislación del Estado criterio de separación de competencias de e~ecución qUD se trate de .:¿

I rclación a los Museos, Archivos y Bibliotecas Que no se reserve el bienes patrimoniales de interés ,eneeal o naCional, o de mterés autonó- :{
..tado. m!cC?, d~ modo que para los pnmems la declaración se 'prodUjese por 1'-"

mmlsteno de la Ley, en tanto Que ~ ~. eegundos le -acorc:See-.:. .
En consecuencia de todo lo expuesto se solicita la declaración de mediante Decreto dictado-por ta:Adtnlnistración CQmpetente..:: :'•. ' .,- " .

'constitucionalidad y consiguiente nulidad de los ans. 1.3; 2.3; 4; 9 (y g) Se impugnan los arts. 12 Y 13 de ia'Ley por COD~r,\erar·Qu..···;;··,<~
Ir conexión el ano 18 y la Disposición transitoria sexta); 12; 13; 26; se admite que la declaración de un bien. como c!e inter& cultuIii' ..-;.~
'.2; 30, apanados h) e i); 32.3; 33; 38; 49.5; 51; 53: 56; 69.2, l' la corresponde a las Comunidades Autónnmas; no .., ¡jueck.lldmitir.oo '.::<i't
Isposición transitoria segunda de la Ley 16/1985, de 25 de junio, registro general¡. único,.con inscripo'ón ·constituti-. Di Que la Wo<ti6ll :~.J,t
~uladora del Patrimonio Histórico. -' ""' .....y organizac~ón e éste corresponda al EsU!~ó .~~ q~~~...~~l!.g~ ;i.~'1

2. Mediante escrito presentado en este Tribunal el 28 de sepliembrc las Cori1uOl~ad~ ÁUt6DO~as pu~dan ~~~~r .sus. P~P.105 Re8J.s~ '::.t
1985 por don Constantino Alvarellos Galve en nombre y representa· cuya organllnCIÓn y funCIOnamiento sc.,~ii~. por sus Prt:!pJo.s .:

>n de la Jun~ de GaJicia, se interpuso recurw de inconstitucionalidad reglamentos. . _ . . .
,ntra los siguientes preceptos de --la. Ley' '16/1985, de 25 de junio: Tampoco Seria constitucional que sólo. 9uedasen legitimados los'
1S. 1.3; 2.2 Y 3; 9; 12.1; 13; 18; 26.1 Y5; 32-3; 33; 38.4: 49.5: 51.1: 53, bienes dé ¡nteres cultural mediante la cipedición de un titulo oficial .
Disposición transitoria sexta. apartado primero. Tal pretensión se otorgado por el Registro General, dependiei1tc,de la Administración del .';;':~
nda en las alegaciones Que a continuación se resumen, Estado ." .. ." . ~ ..~

a) La ley cuestinada contiene una regulación del Patrimonio h) , Impugna el ~n. 8 de·la Ley, en la ~edi~ ~n q~e ~ auto~ci¡i..::-i~,,;
,stórico Que agota la ordenación normativa en la materia. cercenando Que se conlempla para el desplazamiento o. remoción de un inmuebk ~~:;..
, competencias de desarrollo legislativo y regJamentario reconocidas dedarado de interes cultural, ha de resolverse' por Real Decreta; .... ¡

'r la Constitución a las Comunidades Autónomas y concretadas. en el atribuyéndose asi la competencia al Estado y no·.' las Comunidades···_:-
so de Galicia, en el ano 27.18 de su Estatuto de Autonomia ~ en el AutÓnomas, como corresponde; sirviendo- a ··tal.-fin los' argumentoi':"\':-"
:al Decreto 2.434/1982, de 14 de.julio, sobre traspaso de funCiones y esgrimidos con relación el ano 9 de la Ley•.... , '. '" - . '"i :.,!.,:
rvicios del Estado a la citada Comunidad en materia de cultura. Las .0 El ano '6, y por conesió.n. con &e 'Jo.5..··a.rts. I Y S3. en..cuan.io.·~~~.<.•
mpetcncias ejecutivas y de gestión sobre el patrimonio, de interes para -
Jlicia, Quedan panicularmente disminuidas, tanto en su proyecto atnbuye al Estado la competencia para confecctonar UD Jnventano de·JOI":"'_~.
:erior como exterior, al privarse a los Organismos competentes de la bienes no declarados de interés cultural que tengan siniular ~··S_::,·.
nla de facultades de declaración directa de los bienes de interes cia. desposee a las, Comunidades AutónomaS de una compctenci:í~:;0.
Itur.ll, creando, además, unos Organismos y.servicios de gestión de Que constitucionalmente les corresponde. El propio Rear· "~.'·;·f{
es bienes dependientes directamente de la Administración Central. Y creto 2.434/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones:; f'~(:'f~
el exterior. por cuanto priva a la Comunidad Autónoma gallega de servicios a la. ~0!JIunidad Autónoma gall~en mate~de cultUf'3;. ~.:-::~;.:

Ja posibilidad de difusión internacional del conocimiento del Patri- la colabol.lclon entre el Estado y la Citada .Comurudad, en mveJ de,."" •.
..mio Cultural de Galicia. igualdad. para la fonnación del propio inventario y la panicipación aí>' .";'.

la formaCión del Calálogo y un Inventario. GeJieral Estatal ~ ,..;l...~~.
b) En el orden de distribución de competencias, entiende que la . J') Se imru8na el art. 32.3 utilizando' laS.·jitismas. nizo.iics.. 9u~"i··'<!::"'·':~:'

lusula general de. servicio a la cultura, contenida en el art. l49.::! de _..,... Invocan en e art.. 9' ,.'J " ,. -""(."'1 .¡;..::'
\. .f., como deber y atribUCión esencial del Estado, no puede afectar ... ., ; !..-! <. ~;- . ,.,:.::::':;'-' ~:\;.

sistema de distribución de competencias contenido en los ans. 148.1 k) El derecho de adquisición preferente".~doen el art. 31"a~ ;...:
149,1 de la CE. Considerar Que ambos poderes, estatal y autonómico. la Ley, en favor del Estado supone la asUÍlcón por ~e de:~ .;:(',
eden ejercitar competencias plenas idénticas y simultáneas sobre competencia Que ni constitucional ni estatutariamente le corres~ '~.~'
Jas las manifestaciones de la cultura sería tanto como mixtificar el No obsta a tal afirmación que el Real Decre10 2.434/1982 ~ea.cste';~,
tema de distribución de competencias constitucionalmente estable- derecho de adquisición preferente a favor de-dicha eomunidad A~:,,:-:.1,:.;-
lo y lIevaria al monopolio y a la unifonnidad. Se impone un sistema noma con la salvedad de las solicitudes de exponación, pues Ias~;,'.:..
distribución competencial que. sin merma de la unidad de acción especificaciones contenidas en los Reales Decretos de traspaso! tienen" '.

,Iura!. cuando ésta resulte Imprescindible. opere la atnbucu,)n a los 'un valor simplemente indiciario no pudiendp menoscabarcompeteuc;iJ.s .
.llntos poderes publicas en un ámbito competencial paralelo v estí3tulariamente establecidas, en concreto en el an. 27 del Es~tutO.
mplt'menl4lrio. .

1) Idéntica argumentación serviria para el arto 38.4 de la Ley,
Así, en la materiil Que nos ocupa ex.isten dos ámbitos diferenCiados: cuando. además. en este caso el derecho de adquisición preferente no

r un lado, la cultura. ~cn¿ricamente considcrada. Por otro, la acción aparece ex.ceptuado en forma alguna en el Real Decreto 2.434/1982. La
~cifica en el Patrimonio Histórico, CuhuTi31 y Anistico. El primero se slmplL' manifestación de la Administración del Estado de adquirir un
'responderia, en el esquema constilucional de distribución de compe- bien para un Museo. Archivo o Biblioteca de titularidad estata~ oo' ,
IciólS, con los ans. 149:1.1 y 149.2, Yel segundo con el ano 149.:'.8 de puede justificar Que se prive a las Comunidades Autóoomasdel ejerciciO:
Constitución, sin que sea licito rccunir al primero para privar de de aquel derecho. " .
:npclencias en materia de Patrimonio Histórico a aquellas Comunida-.. En consecuencia. se solicita que se declare la ¡nconstitucionalidad de'~: :"
.; Autónomas Que estatutariamente han asumido compelencias c:xclu· los preceptos impugnados, . . .'~:-.
as en c:ste ámbito. 3. Por escrito presentado anle este Tripunal el 30 de septiembre::'._.

de 1985, don Javier Olaola Bajeneta, aduando en representación' y... '.
c\ Se considera Que el an. 1.3 de la Ley. en la medida en que habla defensa del Gobierno Vasco, interpone recurso de inconstitucionalidad: :.
intereses o I.'alores sin definir Quién ostenta competencia para la I 6 9'" 3 8 2ll' 2 32 33 495 69'!:' .'

:Iaración genérica del interés o valor de un bien, a efectos de su contra os ans. 4; b): 7; ; L; I .1; 1 ;. .: ; ; .; .;
Disposición :ldit;ional cuana y Disposición transitoria sexta, apanado

('gración en el Patrimonio Histórico, crea una inseguridad juridica primero, de la Ley 16/1985, de 25 deJ·unio·. Se funda,' en.síntesis, en las
e lo vicia de inconstitucionalidad. ' siguientes consideraciones: .
d) Se afirma la inconstitucionalidad del ano 2.2 de la Ley al a) Con carácter general; se afirma que la competencia de'Ia'

nsiderar Que el establecimiento de medidas de colaboración interad- Comunidad Autónoma vasca en'este ámbito es amp1flima, según se': .
nistrativa. en concreto, de la ordenación de los instrumentos de desprende de diversos epigrafes del an. 10.del Esutiuto, QUedando~ '"2:
aboración, no puede hacerse por decisión unilateral y exclusiva de la reservado al Estado tres aspectos bien deCiDidos eh la materia: por;"n· "..
ministración del Estado, porque podria llevar a una neutralización de lado, la defensa contra la expoliación; por otro, la defensa contra la .1.,

competencias de las Comunidades Autónomas; debe mediar acuerdo exponación. y en ultimo tennino, la comunicación· cultural entre las. ': ..
¡reso de las Comunidad~s Autónomas para fijar esos inStrumenlos ,de Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas~y"sin perjuicio de las :'¡'.

;¡boración. compelencias asumidas por las mismas (~. 149.2)..&tc si.~V~'''~-
d Ataca el art. 2.3 de la Ley, por considerar que la difusión rCl?arto.competencial ~ulta congruente coo'el~rdo de··la Ca ~ ..~'!"".'
.:macional del Palrimonio no afecta. ni puede Quedar subsumida en Mixta de Transferenculs sobre traspaso 'd,e ser,i:lel~. del Es~Q .
relaciones internacionales contempladas en el ano 149,1.3 de la C.E, Comunidad Autónoma del País. Vasco ~~~tena .'dc...·Patrut1 -.,.
utilizan. básicamente, los mismos razonamientos ya expuestos en el Histódco-Ani~ico entre otras, contenido~~~.to· 3,~9l.t; . j .•.:.!:
ursa entablado por el Consejo Ejecutivo ·de la Generalidad de de 26 de septiembre.' '. "p". ~ ......... : .... ., "'11' ~
;;lIuña. Se entiende que dicha actividad de difusión. por no comportar .EI Estado sólo dispone. de las corripe(~cias es~ que"lCt:i::
l!'romisos cl1ntractualc!' o patrimoniales. no ;nqrl,· I;'~ , .." ..;"........ :'lnt-lIwn'los a~s. ·149.1.~8 y 149.1 de la't::.E. ylas Ccimumdad'cs .
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Autónomas de las demás competencias sobre la materia. No' se: puede
Salv~r la pretendida interferencia del Estado en compl:lcncías propiJs"dc
(as Comunidades Autónomas, argumentando Que el Patrimonio Histó
rico Español es una realidad diferente a la del Patrimonio Histónco de
la Comunidad "Jsca. Man:.ener. a su juicio, una tesis diferente: a la
delimitación competencia! referida, determinaria la existencia de dos

,acciones de la misma naturaleza Y. finalidad sobre el mismo objeto. y,
en consccu~ncia. una doble competencia idéntica y simultánea que
podria originar múltiples interferencias y colisiones de intereses. reduo
daf!do todo ello en una tOLal inseguridad juridica.

"'. b) En el concreto análisis de los diferentes preceptos impugnados.
se man~iene, en primer lugar. la inconstitucionalidad del arto 4 de la Ley
al constderar que el concepto de expoliación en el contenido e'-cede del
sentido natural de las palabras, dando lugar a una posible invasión
cpmpetcncial del Estado en las competencias asumidas por las Comuni
dades Autónomas. En especial, se considero que 11I ex.temlón del.
concepto a Jos supuestos en que se: c<pcrturbc el cumplimiento de su
"función sociab> Incurre en vicio de inconstitucionalidad, al sobrepasar el
titulo competencial especifico que el Estado tienc constitucionalmente
atribuido, esto es, la defenS<l contra la expoliación.

. c) Mediantt: la simple adscripción de los bienes integrantes del
Palflmonio Histórico a los servicios públicos gestionados por la Admi-

· ~,··ñiSt.ración del Estado, se preve, en el arto 6 b) de la Ley, la compelcncia
~,;ecutiva de los órganos de la Administración del Estado, lo que, a juicio
deJ recurrente, no se justifica en los titulas competenciales que corres·
ponden al Estado. Se crea, por tanto, un titulo competencial Inexistente
~ediante el mecanismo de adscripción de los bienes.

'el) El art. 7 de la Ley excede del titulo compelencial que corres
ponde al Estado, al disponer competencias en favor de las Administra
tWncs Locales en todo aquello que no sea defensa contra la expoliación
,tÚl exportación. :rales disposiciol)cs .sólo podrian ser válidas en cuanto
:Derecho. suple tono. .

\..}~) . En la impugnación del an. 9 'y del art. 49.5 se utilizan argumen·
·~íOs·similares a los ya expuestos pór las otras Comunidades Autónomas
:~~m:.ntcs. Se añade que,la d,eclaración de bienes de interes cultural
.:tI\eOiante Real Decreto y, ·por·tanto, como competencia de la Adminis·
.~ción del Estado. vulnera, además, el Acuerdo de la Comisión Mixta

di.; Transferencias, ratificado por Real· Decreto 3.069/1980, dc 26 de
.~":"~~~~~re.:~. . .:;..:: ~;.: . .
.,::\.. 0.:- se reprocha a los arts. 12 y 13 de la Ley, y por su conc;(Ión
iíf' art.. 69.2 Y a la Disposición adicional cuilI"Ul. no la creación de un
Reg:!~ General dependiente del Estado, sino el hecho de que a éste se

.:té dote oe funciones exborbitantes en relación con las competencias que

.:_~ .corresponden al Estado y, concretamente, el que la inscripción en el
':'~smo de los bienes de interés cultural tenga valor constitutivo.

;Ji' ;g) - El art. 18 es incaestitu'cional al configurar como competencia del
.:s:stadotoda autorización de desplazamiento o remoción dc los inmue
;Qlcs, función que escede dc lo que S;é ha dc entender por defensa cqntra
··la. eXP9liación Y que. ha de correspondcr, en consecuencia,. a las
;'Comunidades Autónomas.
":':1, .. h) La prohibición de enajenar bienes muebles que rorrnen parte dcl
.~'Pá~onio Hist~rico Español penenecienLes a las Administra~io.nes

: f'úljficas, contenida en el art: 28.2 de (a Ley, exced~ de los limites
~c9mpe1enciales del Estado en la materia, al no poder justificarse- con
..:'.:~mento en la defensa del pa.1rimonio contra la expoliación. ,

, :,: 'í) Lo es tambien el art. 32.3 al recoger un:! nueva modO!lidJd de
dc-ehirnción de bienes de interés cultural, sirven al efecto. los mismos
argumentos utilizados para fundar la impugnación del art. 9,

'..:.:-.. :j)' El derecho de tanteo concedido a la Administración del Estado
I·_·eo el an. 33 de la .Ley contraria lo dispuesto en el Acuerdo de la
'~\Cqmisión Mixta de Transferencias antes citado, por el que este. derecho:'1'adquisición prererente se concede de manera prioritaria 3 la Comuni
)i{. _,~~ut6noma y, sólo para el caso de que esta no lo ejercite, puede el
:; . do subrogarse en el mismÍJ~. .
· '¡SIr. ~ . . .
~ ·:k) . Para la impugnación dela:Disposición transitoria sexta se uliliza
· . i:níisma 3lKumentacióD que para el arto 9. dado Q.ue, a juicio del

~.' .te; esta Disposici~~ no es más que un.corolana de lo previsto
:el .claaq precepto: .. .. ,. ..
~se alDcluyc solicitando de este Tribunal la declaración de inconstitu
~nalidad de fos preceptos recwridos y la consecuente nulidad de los

AA ISJIlOS.·· .•.. .....

:~ ·;~4. 1.-ledian'te escrito presentado ante este Tribunal el 30 de s~pticm
'11.1·re.de 1985, el Presidente del Parlamento .catalán. en ejercicio del
~ .... roo del Pleno del Parbmento de Cataluña de 17 dc septiembre de
~~. _ núimo año, iQterPuso r~uno de inconstitucionalidad contra deler·
:1-:, ):18:d05 preceptos de la citada Ley, en concreto. contra los ans. 1.3,2.3,
~:~~~ _ .1~, 26, 33,. 3~, 49.5,.51, 69, Disposición transitori:l segunda y
r~slclón transllona séptima. .' .
~~"~,"Articula el recurso en dos grandes apanados. Por un lado, considcra-.
I.,.~?nes gcnerales en tomo a.la distribución de competencias entre el
··.~:etI,~o y las .Comunidades Autónomas en materia de Patrimonio
-::.....~/.:..~, .

Histórico, en lo esencial coincidentes con las ex.puestas en los' recursos
precedentes y que, en pro de una mayor brevedad, se dan ahora por
reproducidas. Por otro, se aborda la concre1a impugnación de .cada uno
de los preceptos cuestionados, como a continuación se expone.

a) Se cuestiona la constitucionalidad de los art.s. 1.3, 9, 12, 26,
49.5, 51, 69 y Disposición transitoria sexta de la Ley. Entiende que la
declaración de: un bien de interés cultural, su inclusión en un Registro
General o en un . Inventario, Censo o su consideración como parte
inl~grantedel Patrimonio Documental, no es competencia de la Admi·
nistración dcl Estado, sino de las Comunid.ades Autónomas que estatu·
t3riamente hayan asumido competencias en la materia, como es el caso
de Cataluña en el 3rt. 9.5 de su Estatuto.

b) El arto 2.3 de la Ley, flonoa meramente interpretativa
del ano 149,1.3 de la C.E., no introduce regulación nueva alguna.
sicndolc dc aplicación la doctrina sentJda en STC 76/1983. En lodo
ca!oo. contiene una interpretación excesi\'amentc amplla del concepto
(<<relaciones intcmacionaleS)., que \'acia de contenido las competencias
autonómicas en la materia.

el El arto 18 y por conexión' con éste la Disposición transitoria
séptima. incurren en.incoDstitucionalidad por desbordar las competcn
cias estatales en el establecimiento del régimen juridico de los bienes
culturales. El cambio de emplazamiento de un bien inmueble de su
entorno ha de corresponder a ~a Ad!TIinistración q~e tenga la compcte~
cia general en mateoa de patnmomo cultural, en este caso la Generah
dad de Cataluña

d) Con respecto a los am. 33 y 38 de la Ley,. reguladores de los
derechos de adquisición preferente de tales bienes; se utilizan argumen
lOS que básicamente son coincidentes con los de los recursos anteriores
y que se dan aqui por reproducidos. Se añade que el Estado no tiene
competencia para dietar tales preceptos. pues al tratarse de normas de
Dcrccho Administrativo, la compelencia corresponde a quien la tiene
sobre el sector material correspondiente. Cabe, en consecuencia.· una
rcgul:J:ción autonómica del ·dercclto de adquisición preferente, como ya
se ha hecho en matarla de espacios naturales protegidos, .

el La DispÓsici6n lransitoria segunda. al conceder al Gobierno la
posibilidad de dictar los Reglamentos de ol].3nización. funcionamiento
y personal de los Archivos,.Bibliotecas r Museos de titularidad estala!.
no distingue entre aquellos que son ges1Jonados por el Estado y los que
lo son por las Comunidades Autónomas. En este ~ndo' caso. la
potestad reglamentaria debe cOrre5P.Qnder a las Coniu~dad? AutO.
nomas.

Por todo lo expues10, concluye solicitando la declaración de nulidad
de 105 preceptos impugnados, por ser contrarios a la Constitución.

5. Por providencias de 2 y 9 de octubre de 1985, se acordó la
admisión de los -recursos de inconstitucionalidad ,núms. 830/1985,
847/1985. 850/1985 Y858/1985, resi>e<:tivamente, dándose los traslados
prevenidos en el art. 34 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

El Abogudo del Eslado, mediante escrito de fecha 1S de· octubre de
1985 solicitó la acumulación de los recursos reseñados, por concurrir los
requisiloS del· arto ·83 de la Wrc. Por providencia de fecha 30 de
octubre de 1985 se acordó oir por un plazo común 'de diez días a los
representantes procesales· de los distintos recurrentes·para que alegasen
acerca de le acumulación instada. Estos mostraron su conformidad a la
acumulación solicitada, en los respectivos escritos de 14, 19 Y 20 de
noviembre de 1985. .

Por Auto de 28 de noviembre de 1985, el Pleno de este Tribunal
acordó acumular Jos recursos de inconstitucionalidad 858/1985,
850/1985 Y847/1985, al registrado con el num. 830/1985. Asimismo, se
concedia al Abogado del Estado un nuevo plazo de quince días para que,
en nombre del Gobierno de la Nación, pudiese presentar las alegaciones
que estime convenientes respecto de los recursos fonnulados. .

El Abogado del Estado, por escrito de fecha 17 de dicimbre de 1985,
habida cuenta de la acumulación de asuntos que se hallaban pendientes
de alegaciones, interesó um\ prórroga del plazo para evacuar el traslado
de alegaciones por ocho días más. Este' Tribunal, en providencia de fecha
18 de diciembre de 1985, acordó conceder la prórroga Solicitada

6, Mediante escrito de fecha 3 de enero de 1986, el Abogado dé!
Estado formuló alegaciones oponiéndose a los recursos formulados
sobre la base de los argumentos que a conti.nu~~ón se ~en: - .

al Coa car.leter general Ypor lo Que respecta a las competencias del
Eslado y. las. Comunidades Autónomas en materia de Patrimonio
Históric~An[stico,aftnDa que esta materia se halla inserta en otra más
ámplia~ cual es la de cultura, que no es susceptible de ser distribuida en
reglmen de competencias exclusivas, pucs no es posible un repano de
competencias entre Jos poderes publicos"sinQ que admite y requiere una
intervención paralela o concurrente de todos ellos. Conctll"Í'encia plena,
en el sentido de que todas las facultades de acción posibles en relación
con todo'tipo de asuntos pueden ser desarrolladas de manera indiferente
y acumulada por cualqUier ente representativo en una comunidad. Este
regimen de concurrencia aparece reflejado en el 3rt. 149.2 de'la c.E.; de
su lectura se deduce; a su juicio, un paralelismo pleno en .los ámbitos
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competenciales estatal )' autonómico. Así, el reconocimiento de una
titularidad autonómica en esta materia no es óbice para su coexistencia

. con la titularidad estatal sobre la· misma, coexistencia Que, por otra
parte, es exigible por razón de interés general Tal inteIl'n:tación se basa
en el propio tenor literal dd ano 149.2 de la Constitución, en cuya virtud
cualeSQUIera que sean las competencias asumidas por las Comunidades
Autónomas, también es competencia esencial del Estado el servicio a la
cultura. .

Por lo que respecta., en concreto, al Patrimonio Hislórico-Artístico y
partiendo del contenido material de las competencias exclusivas que el
art. 149.1.28 de la c.E. encomienda al Estado', no puede entenderse. a
su juicio, que la expresión «expoliació~ quede limitada al significado
academico, eqmo una mera defensa contra la destrucción o perjuicio,
sino que de~ abarcar todas las competencias generales de protección
contra dicho patrimonio. En todo caso y aunque se admitiese la tesis
de los recurrentes, la competencia estatal para defender tales bienes
de despojos realizados con violencia o iniquidad, requeriría la exislen~

cia de atnbucioDCS complementarias, tales como catalogar e inventariar
los bienes que van a ser defendidos, así como concretas actuaciones
encaminadas a prohibir demoliciones, ordenar la conservación de
monumentos que van a destinane·a otros usos.·

Sentado que la concurrencia coinj>etencial de.! Estado y las Comuni
dades Autónomas es necesaria· en la materia· que nos ocupa, la operación
complementaria de deslinde competencia! se encomienda por la Consti
tución al legislador; en tal sentido, la nonna atacada es definidora de
competencias.

Por otra parte, es preciso tener presentes otros títulos competen
ciales con incidencia en esta materia, tales como el relativo a la cultura
(art. 149.2). la competencia para regular las condiciones básicas que
garanticen 8 los españoles la igualdad en el ejercicio de sus derechos
(an. 149.1.1) en 10 referente al procedimiento administrativo cornun.
legislación sobre expropiación forzosa y responsabilidad civil (149.1.18)
o comercio exterior y rigimen aduanero (an. 149.1.10).

Se concluye este planteamiento general poniendo en tela de juicio la
idoneidad del proceso entablado, cuando sin recurrir la dimensión
material o funcional de la Ley, se fonnula una pura reivindicación
competencial por el cauce del recurso de inconstitucionalidad y no por
el del conflicto de competencias. .

b) Comienza las alegaciones sobre cada uno de los preceptos
cuestionados en los distintos recursos, agrupando los arts. 1.3, 12, 13, 26,
51 Y53 de la Ley. En tal sentido, alega que las instituciones registrales
e inventariaJes contempladas en dichos preceptos hacen referencia
exclusiva a los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español y, en
atención al interés general subyacente, compete a! Estado la llevanza de
sus Registros correspondientes. Ello no obsta, a su juicio, para la
exisu~ncia de Registros autonómicos en donde se inscriban o inventaríen
105 bienes por ellas declarados de interés cultural. Desde esta perspectiva
no puede cuestionarse la potestad organizativa del Estado dentro de su
ámbito competencia!. .

c) Por lo que res~ta al 3rt. 2.3, se afirma que la claridad del ·título
competencial contentdo en el arto 149.1.3 de la CE. no deja lugar a
dudas sobre la competencia exclusiva del Estado en el ámbito de las
relaciones internacionales; el inttreS general euge, por otra pane. Que
sea el Estado el que difunda inlemacionalmente la existencia de tales
bienes. Todo ello, sin peJjuicio de la medidas de colaboración con las
Comunidades Autónomas que se articulan en el propio precepto.

d) la defensa de la constitucionalidad del concepto de expoliación,
contenido en el art. 4.° de la Ley, se articula entendiendo. que las
funciones de' defensa contra la expoliación constitucionalmente asigna
das al Estado, como compclencia exclusiva. incluyen competencias
generales de protección, la Ley cuestionada opera aquí como norma
delimitadora de competencias.

e) Se combate la afirmación del Gobierno Vasco, en tomo a si
el articulo 6.° b) aca un nuevo titulo competenciaJ inexistente, alegando que
la previsión legal que ahora se impugna lo es «a. los efectos de la presente
Ley», por lo que a los eteclos de una eventual Ley autonómica, será el
organismo que en ella se determine el competente. Por otra parte, el
inleres general que en dicho precepto se contempla así lo exige.

n La constitucionalidad del art. 1.° de la Ley se desprende de la
propia interpretación de los titulas competenciales en juego, lal y como
lo hace la defensa del Estado.

g) Por lo que respecta a los arts. 9.°, 32.3, 49 y Disposición.
transitoria sexta., se ha de partir, a su juicio. de la existencia de
competencias concurrentes- en la materia. Estos preceptos no niegan la
competencia de las Comunidades Autónomas para declarar bienes
culturales de acuerdo con la legislación que la propia Comunidad
a~ruebe y con los efectos que en ella se determinnn. SlDO que concibe
dIcha protección como compatible y concurrente con la que el Estado
puede dispensar caUficando los bienes con base en la Ley estataL No
pueden neprse a la Administración del Estado facultades~ declarar
bienes de lDterés cultural, toda vez que está. plenamente Justificada la
necesidad de.·un trntamiento general estableciendo un régimen de

prolcrción que. sin J?Crjuicio del de las Com~nidades· Autón~·~:~~':
garanllce unas cond.iclO"!cs suficientes de c0rl:~rvació~ }' a~so. (i ~
bIenes cultumlcs de mteres general para la Naclon, al mismo lIemPO 9.'5'
acota las desgravaciones y transferencias en los impuestos estata.let;. "':

h) w dcfensa del art. 18 pasa por una interpretación amplia'd~~';
titulas compctenciales concurrentes en esta materia y del p'rQ"pg;
contenido material del previsto en el arto 149.1.28 de la CE. Por'o;m

O'"', " '"'""""00, _" '".~" "' '"".."" rn "':I.~-~.sucesIva. Que no susututona, de la otorgada por la Comumd.ad. -. ~:;.~ .

i) la constitucionalidad de los apartados h) e i) del art. 30 d~ .
en su pa~ecer, de la letra del an: 149.1.28 de la e.E, del 3rt. S.2'~ .
Ley (no Impugnado) y del propio concepto de tasa.de la Ley .. .
Tributaria. .:"j;~

j) Los derechos de tanteo y retracto regulados en los arts. 33,,;g::!
por remisión. en el an_ 56. han de comprenderse con base en la pn --,,
de los poderes publicas para satisfacer necesidades generales, sin~~g
imaginable, a su parecer, una ruptura de la igualdad jurídica por·~
de que la propiedad privada de estos bienes pueda tener contenidtj
diversos. segun los diferentes territorios, sin desconocerse la competeb~

cia del Estado en lo relativo al régimen de propiedad y contrataci6i1~;.

Tampoco se vulnera lo dispuesto en el Real qecreto 1.010JI9~¡.
transferenCIas en matena de cultura a la Comuntdad Autónom.a·¡ .
lana. pues la invasión competencial que dicha Comunidad alcp· .
derechos de adquisición prefert:nte sobre bienes del PatrimonW~
mental y Bibliográfico no tiene lugar; la falta de una mención~
de las leyes vigentes no impide que el poder de adquisición p~~
de la Generalidad no este necesariamente limitado a Jos casos y t.éimiii9J..
previstos en la legislación estatal. :..... ·i!.f:;:~~i

A mayor abundamiento, se afirma por el representante delGo~
de la Nación que la limitación legalmente prevista aparece referida·sOló.
a la adquisición de bienes muebles para un museo, archivo o bibliqteea
de titularidad estatal, lo cual encontraría cobenura en el apki1&QQ'
segundo del arto 149.1.28 de la CE. De ser otra la solución, el pro~ó
de 105 bienes muebles sería el Que decidiera la Comunidad que ~t>rta
de adquirirlo. pues aJ ele~r el lugar en que se realizase la transacci6~
detenninaría la ComuDldad competente para el ejercicio dc":;'~!Jf:

derecho. . . .~: ~·f:;¡;'

k) Paniendo de la legitimidad constilucional que tiene el atribuiraI'
Estado la competencia para la calificación e inscripción regisual dC:los
bienes. la .existencia de benefici~sfiscales, pre.vis~ en .el art. 69 d~la~.- ~.~.
na es mas Que la consecuencia de tales tecmcas Instrumental .;- ..
diversidad autonómica en la calificación de un bien vuln .. ,.~t
principio de igualdad. Que se configura como esencial en matédir

·b.~-tn utana. '. . ·,7~:l,'lt~;

1) Por ultimo y en lo Que respecta a la Disposición tranA.~~
séptima, se alega la debilidad argumental en Que se funda y en la pró~.,

adecuación constitucional que se reconoce al art. 19.3 de la Ley"1'j¡;¿'~.~
Con fundamento en todo 10 expuesto, se solicita una Sentencia qué·

declare no haber lugar a los recursos intef1Juestos. .
7. Por providencia de 19 de enero de 1991, se fijó para deliberación

y votación del presente recurso el dia 31 del mismo.

11. Fundamentos juridlcos

1_ Procede ante todo examinar la idoneidad del proceso entablado,
discutida incidentalmente por el Abogado del Estado, quien entiende
que. por constituir el objeto de los recursos planteados una, reivindica
ciones competcnciales de las Comunidades Autónomas impugmintes:~.;_

que se cuestione la dimensión materia! o funcional de la Uf, en:a~"
adecuado debiera haber sido el del conflicto de compelencta·y 00"e1:
elegido del recurso de inconstitucionalidad. No puede compartirse-tal
afirmación. pues cuando la competencia controvertida se· ·bubienr
atribuido por Ley o norma con este rango, el conflicto se tramitarádesdc:
su inicio en la fonna prevista para el recurso de inconstitucionalida~Si:
a la Ley estatal se atribuye haber desconocido directamente comPCf:eJ).~::
cias autonómicas en la materia, es preceptivo utilizar el rcieurSo .~~
inconstitucionalidad por las Comunidades Autónomas afectadas, ya .que:;
lo en ultimo extr~mo. ~retendido es la acomodaci~n de unos 'prece~~.
l17gale5 a la ConSUtuClon y al orde~ de comp:clenCJas por ella ~~.~
Sto neceSidad de tener Que recumr a! conDicto ·cuando se prod~p'·.•
resoluciones a actos concretas de aplicación; de este modo es ooSi&l'e~
llevar a cabo una labor de depuración del ordenamiento juridiCQ~eh:··
general. Tal es la interpretación que resulta de la STC ·49/1.~84
(fundamento juridico ~.O)_ . . _ :~

~. Las Comunidades Au·tónomas recurren·tes impugnan, pues,. un
buen numero de preccptos de la Ley estatal 13/1985, de 25 de junio,
reguladora del Patrimonio Histórico Español, por entender que invaden
competencias exclusi vas atribuidas en sus respectivos Estatutos de;
Autonomia, segun resulta del mandato del art. 149.3 de la Const~W_f;··
ción en relación con el núm. 28 de su párrafo 1 y lo establecidd~CIY::·.
el 148, núms. 15.0 y 16.0 L<>s clUldos Esta'utos (ans. 10.19 y 20del.J'o,W¡
Vasco. 9.5 y 6 del de Cataluña, y 27.18 del de Galicia) atribu~"".ii
competencia exclusiva en esta materia y se cuidan de PUDtu~~~:

.'\..~:: ..... :..
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en su ejercicio. corresponde a la Comunidad Autónoma <da potestad
Iegislatlva. la potestad reglamentaria y la función ejecutiva» (así, art.
25..2 riel EstatutO catalan, 37.2·del gallego). Aunque no se impugn~. pues.
el cOflll'll\du intcgro de la Ley sino sólo preceptos singulares, resulta
illlcialme.:·.l' :.lil albuna consideración acerca de la general potestad del
Estado para le~lslar en una materia tan amplia y variada como la
rdativa al Patnmonio Histórico-Arlistico. Convienc al efecto scñalar
que esta Ley pretende establecer el estatuto peculiar de unos determina·
dos bienes que. por estar dotados de singulares caracteristicas. resultan
ponadores de unos valores que les hacen acreedores a especial conside·
ración y protección en cuanto dichos valores lY hasta 105 mismos bienes)
son patrimonio cultural de todos los españoles e-incluso de la Comuni
dad internacional por constituir una aponación histórica a la cultural
Ufll\·ersal.

El arto 149.1.28 de la C.E. señala como competencia e:\clusiva del
Estado la «defensa del patrimonio cultural. artistico y monumental
l:spañol contra la exponación y la expoliación; muscos. bibliotecas y
archivos de titularidad estatal, sin perjuicio de su gestión por pane de
las Comunidades AutónomaS»). Y los distintos Estatutos de Autonomia
de las Comunidades recurrentes asumen, como se ha dicho, compcten~
cias exclusivas en materia de patrimonio histórico. artístico, monumen
tal y arqueológico y en archivos, bibliotecas)' muscos que no sean de
titularidad l:statal. dejando siempre a salvo la competencia del Estado
pre\'ista en el art. 149.1.18 de la C.E. Pero. además. lt.-s atribuyen
t;¡mbién competencia exclusi ....a en materia de cultura (an. 9.4 del
[stJ.tuto catalán, 27.19 del gallego y 10.17 dd del P¡llS Vasco, donde
aSimismo se deja a salvo lo previsto en el arto 149.1 de la Constitución).
Es;¡ atribución de competencia en la materia a las Comunidades
..1.utÓnomas recurr~nles se extiende a todo el patrimonio histórico,
anístico, monumental, arqueológico y científico, puesto que sólo se
atribuye expresamente al Estado en cuanto a la defensa contra la
exportación y la expoliación o a 105 museos, bibliotecas, y archivos de
su titularidad (an. 149. L28).

Las Comunidades Autónomas recurrentes entienden, pues, que el
Estado no puede asumir otras competencias en la materia que n6 sean
las de defensa del patrimonio contra la .expoliación y la exportación en
sentido estricto, pero el Abogado del Estado defiende, por el contrario,
que el patrimonio histórico se inserta. a estos efectos, en el concepto de
cultura. no siendo posible un reparto de competencias en rcgimen de
e.\clusi .... idad, sino que se precisa una intervención paralela y concu·
rrente que se justificaría en el arto 149.1 de la Constitución y que serviria
asi para ampliar el ámbito de competencias estatales más allá de las
simples actuaciones de defensa contra la expoliación.

No hay duda de que estos bienes, por su nataruleza. fonoan parte de
la cultura de un pais y por tanto del genérico concepto constitucional de
la «cultura»; es posible por ello hallar en la referida integración
fundamento para una competencia estatal más amplia que la dcrivada
del concreto titulo antes dicho. Como este Tribunal ....a ha tenido ocasión
de señalar (SSTC 49/1984, 157/1985 Y 106/1987), ("la cultura es algo de
1:1 comp~lencia propia e institucional. tanto del Estado como de
I;:~ Coniunidad~sAutónomas ... )I. «(Esta es la raZÓn a que ObCUCCl' cl
ano 149.~ C.E. l'n el que después de reconocer la compé'tencla autonó
nHe;,} se alirma una competencia estatal, ponll~ndo el acento é'n el
sL'r\-lcio de la cultura como deber y atribucion escncla!».

3. Debe. pues, afirmarse la e:~.istencia de una competencia cqncu
r:'ente del Estado y las Comunidades Autónomas en matefla de cultura
mn una acción autonómica especifica. pero teniendola también el
Estado «cn el área de preservación del patrimonio cultural comlin, pl'ro
t~mbicn en aquello que precise de tratamientos g~neralcs o que haga
/llenester esa acción pública cuando los fines culturales no pudieran
lograrse desde otras instancias), (STC 49/1 984 ambas cilaejas). La
Integración de la materia relativa al patrimonio hlstóflco-anistlco en la
mjs amplia que Sl: refiere a la cultura permite halLJr fundamento a la
putestad del Estado para legislar en aquélla. Y SI la cuestionada Ley
13/1985. de ~5 de junio. pretende. como hemos dicho. eslabkcer cl
e~t;¡tuto peculiar de estos bIenes, en ese amplio designio se comprcnde.
en primcr lug:u, lo relativo a «los tratamientos generales») a 105 que se'
rdiere la citada STC 49/1984 y entre ellos, específicamente, aquellos
pnncipios institucionales que reclaman una definición unitaria, puesto
que se trata dd Patrimonio Histórico Español en general (Preámbulo
y arto 1.1). Hay que ag.regar que la delimitación de las competencias
e.\clusivas autonómicas permite al Estado regular aquellas materias Que
no hayan sido estatutariamente asumidas por cada una de ellas. Por
úitimo, la atribución de competencia exclusiva al Estado para la
«defensa del patrimonio cultural, artistico y monum~ntal español contra
j;¡ exportación' y la expoliación y respecto de museos. archivos y
lllbliotecas de titularidad estatal sin perjuicio de su gcstión por las
Comunidades Autónomas» (art. 149.1.2 C.E.). comporta la necesidad de
rt:gular el ámbito concreto de esa actividad de protección y, en relación
ron la misma, aquellos aspectos que le sirven de presupuesto necesario.

No cabe sin embargo extender la competencia estatal a ámbitos no
queridos' por el constituyente, por efecto de aquella incardinación
general del patrimonio histórico artístico en el término cultural, pues por
esta vía se dcjarian vacíos de contenido los titulas del bloqut: de la

'nqituciol\ollidnd que se limitan a regulJr un:!. "'1rcif>.n d,.fi'l!drJ del

";-~./jJ~;:':f..".-.,"~::: :'~rTr:'J'" ~ .:~~
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amplio espectro de la misma. Existe en la 'materia que DOS ocupa un .:~:;
título de atribución al Estado definido en el'art 149.1.28 C.E. al que se *.
contrapone el que atribuye competencias 8 las Comunidades fundado en' .;.
los Estatutos de Autonomia. De ahí que la distribución de competencias
Estado-Comunidades Autónomas en cuanto aJ Patrimonio CulturaL,
Artistico y Monumental haya de partir de aquel titulo estatal pero
anicuirindolo con 105 preceptos estatutarios que. definen competencias
asumidas 'por las Comunidades Autónomas en la materia. El Estado
ostenta, pues, la competencia exclusiva en la defensa de dicho patrimo- ..~ ,
nio contra la exportación y la expoliación, y las Comunidades Autóno- '~~'N
mas recurrentes en lo restante, segün sus respectivos Estatutos; sin Que- '.::1·'
ello implique que la eventual afectación de intereses generales o, Ia\;'~
concurrencia de otros títulos competenciales del Estado en materia .~t·
delerminada no deban también tenerse presentes como limites que .
habrá de ponderar en cada caso concreto. (Así los títules que resul~

tan, v. gr. de los números 6 y 8 del arto 149.1.)
4. El primero en orden de los preceptos singulannente impugnados

es el arto 1.3 de la Ley, por el que se acuerda que «1os bienes más
relevantes del Patrimonio Histórico español deberán ser inventariados'
o declarados de interés cultural en los termines previstos en esta Ley».

Tanto en la Generalidad como en el Parlamento de Cataluña fundan
su reproche al citado precepto en la invasión de competencias autonómi·
cas detenninada por la remisión genérica a <dos ténninos previstos en
esta Ley» para la declaración, inventario, o inscripción de los bienes
integrados en dicho patrimonio histórico. Resulta sm embargo evidente
Que el citado artículo ni establece competencias a favor del Estado, ni
pri va de ellas a las Comunidades Autónomas; se limita a remitirse al
régimen jurídico fonnulado en la propia ley. Mas una declaración tan ,
genérica como la que se impugna sólo resultaría inconstitucion3.1 si el .
Estado no. ostentase competencia para fijar, con carácter genera~ aJgün
régimen juridico sobre la materia, lo cual ha sido afirmado en los·
fundamentos anteriores.

Será la apreciación sobre la constitucionalidad del régimen jurídico
definido en la Ley para la declaración o inventario lo decisivo y no la ~:.;
remisión a ésta por el-precepto cuestionado. . .,.

Tampoco puede admitirse, como sostiene la Comunidad Autónoma '~f
de Galicia, que la falta de precisión sobre quién sea la Administración';:':::.'
Pública competente para la declaración de integración en el patrimonio ¡).
histórico de un bien, salvo en el caso de la declaración de bienes de ~.\~..
intcres cultural, lo vicie de inconstituci0I'!a1idad, por la inseguridad:
juridica que crea. En primer lugar, porque el citado precepto, como ailt~ ",
decimos, no regula ni define el régimen jurídico y se limita a remitirse ".~
al previsto en otros articulas de la Ley de modo Que el vicio que se ~:,:\

iropu1.a será achacable, en su caso,' a estos últimos. Adc:.~ás. este ~,:
Tnbunal, en su STC 150/1990, afinnaba que «DO cabe admitIr. que se ....;
infringe el principio de seguridad juridica cuand~ un texto normativo no j}
plantea y resuelve por si mismo de modo explicito todos los problemas '{ V
que pueda suscitar su aplicación...lt, No cabe tachar de inconstitucional ..~·¿'
una norma por no definir el régimen de competencias Estado-Comuni"~l::"
dades Autónomas en una determinada materia, cuando no es ello ..;
función especifica de la ley ni esta puede operar como nonna habilitante 7:
de las mismas en sentido estricto (STC 26/1982), ni el legislador puede.'

'dit::tar normas que incidan en el sistema de distribución de competen- :
cias para integrar hipotéticas lagunas existentes en la Constitución.
(STC 76/1983). De modo que para dctenninar si una materia es de la
competencia del Estado o de la Comunidad Autónoma habrá que acudir
a la Constitución y a 105 respectivos Estatutos que es lo único que la Ley
podria hacer. Por ello. cuando una ley no emite pronunciamiento alguno
en torno a qué Administración Pública es competente para el'ejercicio
de una determinada facultad, no existe tal mseguridad jurídica; la
omisión ha de ser completada con las previsiones constitucionales y
estatutarias que confonnan el titulo de competencia. .

Por otra parte. la expresión «en los términos previstos en esta Ley»
hace rcferencia a los principios generales dentro de los cuales se incluyen
las definiciones de la Ley respecto a la caracterizacion de alguno de los
bienes de interés cultural. Pero también a las pfCscipciones concretas de
la propia Ley y ellas habrán de merecer cada una conceptuación singular
en orden a su constitucionalidad por falta de competencia del legislador
estatal para establecerlas; y en este segundo aspecto habremos de
examinar la de cada uno de los preceptos que se impugnan.

. 5. La Comunidad Autónoma de Galicia impugna el 3rt. 2.2 de la
Ley, por considerar que la Administración del Estado no puede fijar
unilateralmente medidas de colaboración interadministrativa, sino que
deberá recabar el aC'uerdo expreso de las_ Comunidades Autónomas al
efecto.

El tenor literal del precepto que se cuestiona señala que «en relación
al Patrimonio Histórico Español», la Administración del Estado adopta-
rá las medidas necesarias para facilitar su colaboración'con los restantes
poderes públicos y la de éstos entre si, así como para recabar y ..
propocionar cuanta infonnación fuera precisa' a los fines señalados en el
párrafo anteriom. La fonnulación, en tales términos, de una previsión
genérica de colaboración en materia de Patrimonio Histórico entre el y
Estado y las demás Administraciones Públicas ,y las de éstas entre si no ..
puede ser tachada de inconstitucional. En primer lugar, J?.OrQue no cabe ,
re:llinr pronunciamientos preventivos. referidos B.,poslbles y futuras
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· aplicaciones de los preceptos legales impugnados segun cierta interpreta
Ción: aquéllas, en su caso, ballarán remedio por los cauces que el
ordenamiento ofrece. Por olra parte. como ha señalado abundanle
jurisprudencia de este Tribunal (SSTC 80/1985, 18/1982 Y 96/1986, entre
otras). existe un deber general de colaboración entre el Estado y las
Comunidades Autónomas que no es preciso/"ust¡liear mediante precep
tos concretos (y que se ve reforzado por e mandato del ano 149.2),
porque es de escncia al modelo de organización territorial del Estado
Implantado por la Constitución; de modo que la prc\"¡sión gencrica de
medidas que faciliten ((SU» colaboración \" el mutuo intcrc,J,mbio
de información en materia de Patrimonio Histórico. no sólo no puede

-considerase contrario a la Constitución, sino ex;igido por el ano 1~9.1
c.E. porque ad~mas el precepto habla de «facilit;:¡r (no Imponer) esa
co1:lhoraciónll (la de Administración del Estado\. con los resur.tcs
podc:n:s publicas )' la de eSlos entre si.

6. Tanto el Parlamenlo como el Consejo Ejecutivo de la Comuni
dnd Autónorrin calalana y la Junta de Galicia cuestionan la constitucio·
nalidad del apnrtado tercero del art. 2 de esta Le)'. en la medida en Que
atribuye a la Administración del Estado la competencia para la difusion
internacional del conocimu:nto de los bienes inlegrantes del Patrimonio.
asi como el intercambio respecto a los mismos de información cultural,
~ecnica .y cienlifica con los demíis Estados y con los Organismos
JnternnclOnales.

Enlienden que tales acti,;dades han de con5iderarse como competen
cias ejeculivils ¡:¡utonómicas en materia de fomento y divulgnción del
Patrimonio Histórico. Para el Abogado del Estado. forman pane de las
relaciones intcrnacionales QUC son compctencia c.\clusl"a dd mismo
segun el art.. 149.1.3. de la. c.E. y, en todo caso. el inleres general exige Que
sea el Estado el que difunda internacionaJmente la existencia de tales
bienes. sin perjuicio de las medidas de colaboración con las Comunida
des Autónomas previstas en el propio precepto.

No ca~ aquí acudir a la competencia exclusi\'a atribuida para
«:Iefen5:l del patrimonio contra la ex;poliación y exportación, como

.·,o:currina en el caso de Que las medidas concretas de intcrcambio de
:;;¡n(ormación o de difusión de tales bienes les pusiesen en peligro o
'~plicasen su salida del territorio nacional. Tampoco es licito recabar
:;para el Estado la cc..moctencia exclusiva acudiendo al concepto de
":rclaciones internacion:oles (art. 149.1.3. de la C.E.). pues no cabe
':é:ttender un titulo esencialmente politico y propio de las relaciones entre
.~·:Estados a un aspecto tan singular. utilizándolo para negar a las
.,!=omunida.des Autónomas toda"'posib!lid.a~ d.c .actuar en la difusión o
~mterca-mblo cultural de su Pafrimotllo HIstonco o de promover sus
.valores culturale.s fue~ de España, sief1lpre que con .epo no se compro~

··meta la soberaOlu naCIOnal ni se generen responsabllJdadcs del Estado
frente a terceros.

Por otra pane. de este :lpanado del ano 3 no se impugna el párrafo
donde se establece lo relativo a «la recuperación de los bienes cuando
hubiesen sido ilicitamente ex;ponados» puesto Que ello compete clara-

·mente a la Administración del Estado. por virtud de l~ norma s.ing~l.ar
... del ano 149.1.28: y tampoco el párnfo final. que prcscnbe la obhgaClon
·de las demás Administraciones competentes de colaborar con la del

E!>t:.ldo. puesto Que este (jeber de cooperación e!> general y habr;i de
.referirse a las actuaciones de dichas Administracioncs, con IOdrpcnden
·cia de Que se funden en lilulo competencial e:r.clusivo o en el genérico
..y concurrente.
~ De lo dicho se desprende que ambos (Estado y Comunidades) y por
'. ti.tulos concurrentes ~n vinud del sist~ma de distribUCión de competen.

C13S, derivado del an.. 149.1 C.E.la tienen para la difusión internacional
del conoclmienlo del Patrimonio Histórico-Anistico ,. no cabe ni
negarlo al Estado ni interprel.ar el an.. 2.3 de la Ley de modo Que genere
para su Administración competencia exclusiva al resp~cto porque. no
pudiendo Jh~\·arse a cabo por Ley la atribución de dicha competencia,
esa interpretación iria contra las prescripciones constltueion;l!t.'s.

Para estimar el precepto ajustado a la Constitución dcbaJ interpre
tilrse. pues, en el sentido de que las funciones de dlfusion inh:rnacional
de los valores culturales de estos bienes en cuanto integrantes del
Patrimonio cultural español podrán ser ejercitadas lanto por el Estado

- como por las Comunidades Autónomas que ha¡'an asumido competen~
cias·respeclo del palrimonio histórico y cultura, siempre que. como se

··ha qicho, no se trate de aClOS generadores de responsabilidades di:!
;., ~tado con terceros, sean políticas o económicas. .

~1i·~~~.1. El recurso planteado pOr la Generalidad de Cataluña y el del
.;;·,,~qobierno Vasco cuestionan la constitucionalidad del conceplo de
:-.. expoliación utilizado por el art 4 de la Ley, precepto Que, sin duda.
. trolla de intensificar la protección respecto de estos bienes enunciando

una definición amplia del termino. .
. Dos son los argumentos utilizados a aquel fin. En primer lugar, el de
~·'Que el conceplo de expoliill,:ión. UlI i" como aparece definido en la Ley,
~x~ed.e del Significado propio de la palabra c<despojar con violencia o

.. :. :.InJquldad» y se alega también que la extensión del concepto puramente
gramatical a los supuestos en que se «pcr1urbc el cumplimiento de la

· f~nción social» del bien supone sobrepa~r el título competencial
específico Que el Estado tiene constitucionalmenle atribuido. o ·sca. la

...• defensa contra la ex.poliación. El Abogado del Estado defiende: la

constitucionalidad del mism'o partir:ndo precisamente de que laS funcio
nes de defensa contra la expoliación incluyen compctcnCl3S de protec·
ción general y no sólo aquellas relacionadas con la pérdida o destrucción
..'iolcnta.

Resulta de especial aplicación al caso el criterio que este Tribunal ha
tenido ocasión de señalar en anleriores resoluciones (STC 76/1983)
segun el cual el sistema de distribución de competencias entre el Estado
y las Comunidades Autónomas configurado por la Constitución vincula
a todos los poderes publicos de acuerdo con el art. 9.1 de la C.E., y. en
consecuenCia, conslltuye un limite para la potestad legislativa de las
Cortes Generales; por ello, el legislador estatal no puede incidir, cQn
carácter general, en el sistema de delimitación de competencias sin una

. previsión conslitucional.o estatutaria, en este caso inexistente. De ahi
que la cuestión se centre en detenninar si el concepto de expoliación
definido en el aniculo cuarto de la Ley 16/1985, de 25 de junio, supone
per se, la invasión estatal en las competencias autonómicas cuando
define Que· cea los efectos de la presente Ley se entiende.por exPoliación
toda acción u omisión Que ponga en peligro de pérdida o destrucción
todos o algunos de los valores de los bienes que ·integran el Patrimonio
Histórico Españolo perturbe el cumplimiento de su función sociah). El
reproche de inconstitucionalidad se dirige, como antes dijimos. contra
el ultimo inciso «penurbe el cumplimiento de su función socia1».

Tal corno hace el Abogado del Estado, hay que afinnar que' la
Dcepción constitucional del ·concepto expoliación no debe quedar
limitada al estricto significado gramatical del tennino, como ocurre en
general con los conceptos indetenninados, que rebasan su acepción
·literal para alcanzar el sentido Que la experiencia les ha ido atribuyendo,
lo contrario supondria aquí restringir la competencia- del Estado a las
meras funciones de vigilancia. protección)' represión contra los ataques
fisicos que dañen o destruyan el patrimonio o priven ilegalmente del
mismo. competencia que en general ya le Viene atribuida por el
arto 149.1.6 de la c.E. corno comprendida en las medidas de orden
publico, penales o civiles, en cuanto el despojo o destrucción violentos
ya tengan transcendencia de infracción penal (art. 46 c.E.) o simple·
mente la privación·ilicita. Pero algún mayor alcance habra que atribuir
al termino que delimita, en el articulo 149.l.28, la competencia para la
defensa contraJa expoliación, cuya mención en otro caso seria innecesa·
ria. La utilización del concepto de defensa contra la expoliación ha de
entenderse corno definitoria de un plus de pro~ón respecto de unos
biene.s dotados de caracteristicas especiales. poI' ello mismo abarca un
conjunto de·medidas de defensa que a más de rereri~ a su deterioro o
destrucción tratan de extenderse a la privaCión arbitraria o irracional del
cumplimiento nonnal de aquello que constituye el propio fin del bien
segun su naturaleza, en cuanto ponador de valores de interés general
necesit<ldos, estos valores también. de ser preservados. Así, pues, la Ley
llama pcnurbación del cumplimiento de su función social a la privación
del destino}' utilidad general que es propio de cada uno de los bienes.
aunque materialmente el bien mismo pcnnanezca.

Cuestión distinta es la posible utilización de este concepto para dar
cobcnura a medidas concretas Que excedan de lo .que racionalmente
debe integrar la protección de esos bienes en un significado finalista: su
función social es delcnninada por el destino y utilidad que directamente
deriva del carácter histórico-artistico propio y no por otro arbitraria
menle asignado. aunque sea analogo. Una hipotelica invasión rompe·
tencial no vendria asi dada por la utilización en el precepto de legal de
la expresión «pen.urbe el cumplimiento de su función social», sino por
una aplicación extensiva en cada c:JSO. yes alH donde cabria remediarla.
El precepto no resulta,.pucs. conlrario a la Constitución segun el sentido
Que se indica, y tanto menos cuanto que. en la pane no impugnada.
rc:spcla la acción protectora de las Com.unidades Autónomas., a las que
en primer lugar estimula. para· autorizar la aClUación de la Administra·
clón del Estado sólo en defecto de la de aquéllas.

8. El arto 6 b) de la Ley prevé la competencia para la ejecución de
la Ley de los Organismos de la Administración del Estado «respecto de
los bienes integranles del Patrimonio Histórico Español adscritos a
servicios publicas gestionados por la Administración del Estado o que
formen parte del Patrimonio Nacional». El precepto supone. a juicio del
Gobierno Vasco,la creación indirecta de'lJn titulo competencial a favor
del Estado. mediante la simple adscripción de un bien a un servicio'
publico gestionado por su Administrnción.

Sin embargo, de la redacción de tal precepto tan sólo cabe deducir
Que tendrán competencia en la ejecución de la Ley en generaJ (r no sólo
para la defensa o protección) respecto de un bien ya adscrito a un
servicio público estatal. los órganos tambien estatales encargados de la
gestión del servicio, lo cual no es más que una consecuencia de la
plenitud de ejercicio de la competencia de dichps' órganos. que si la
tienen ex;c1usiva para la gestión del servicio. deberán extenderla tambien
al régimen de uso y gestión de 105 bienes afectos 81 mismo y necesarios
por ello para su prestación; lo contrario condicionana dicho ejercicio y
seria pcnurbador para la gestión del servicio mismo. El precepto. pues,
en sí no vulnera el orden competencial en la materia, porque no nace
de esta disposición un derecho del Estado' a invadir competencias

.autonómicas más altá de lo que supone la e~lricta gestión de un bien de
necesaria utilización y afeclado a un servicio de su útularidad. La
cuestión, que esta Ley no aborda, se pfanJea.rá en su caso, en un
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momento previo, o sea en el de la decisión de adscribir el bien al servicio
y habrá de resolverse entonces Conforme al régimen juridico Que rija er
modo de afectación de cada cosa en concreto y por los cauces adecuados
en cuanto a los procedimientos establecidos para ello.

9. El art. 7 de la "Ley dispone que los «,Ayuntamientos cooperan
con los Organismos competentes para la ejecución de esta Ley en la
consen:aci~n y ~st~ia del Patrimonio Histórico Español comprendido
en su tenmno mUnICIpal, adoptando las medidas opor1una5 para evilar
su deterioro, pérdida o destrucción»,

Tal .deber de ,cooperación con lo~ ~rganos competentes de las
Comumdades Autónomas o de la AdminIstración del Estado no alude
a! .i'tgimerl; de.c:ompetencias de unas y otras: no es sino una manifes1.3
ClDn y aplicaClon con~~ de lo Que con carácter gencnl se dispone en
el ano 4~ de la ConsUtuClón. al encomendar a todas las Adminlstracio
n.es· PUblicas la CODset:V3ción y enriquecimiento del Patrimonio Histó
neo, Cultural y Artlsuco de los pueblos de España.

No puede admitirse, .como pretende el Gobierno Vasco. que el
Esta.do se excede estableciendo competencias en favor dc las Adminis
traCIones Loca1es. las competencias y funciones que en esta materia
puedan corresponder 8 aquéllas se detenninar.in por la legislación estatal
o por la legislación autonómica larl 25,2 el de la Ley 7/191lS. de 2 de
abnl,. re~uladora de las _Bases de RégJ~en Local] atendiendo 8 las
c!l!1SUt1;lC1!lnal y estatutanamente determmadas para cada Administra
ClOn publ.lca. No.es. pues, que· la Ley atribuya esa competencia a los
..~~ntamJentos, SIDO que. ~erda su debe.r constitucional de coopera
Clan, en e~~e caso con 9ulen ejerza las. funCIOnes de defens:J. protección.
conservaeton y custocha de aquellos bIenes, mas no sólo el Estado sino
todos los ~smQs competentes». '

I~. El~ 9 es impugnado· por todos los recurrentes. articulándose
en tom<? al mismo la prntendida inconstitucionalidad de otros preceptos
de la rmsma Ley, con lo cual viene a constituir un nudo esencial en el
regimen de competencias debatido.

!-os r~currentes alegan ·que este precepto, al prescribir la declaración
de mteres cultural para gozar "de singular protección (mediante Real
Decreto», rnlegaría a las Comunidades' Autónomas a la mera tramitación
d.el ex:pedi~te. Coinciden en señalar "que el Estado carece de competen
CiaS ejecuuvas en esta materia que no sean las estrictamente encamina
das a la defensa CODl!8 la exponación y la expoliación, y que corres-
pond~ a las Comu.D..uiade:s Autónomas 9ue estatutariamente hayan
asumIdo competenCl8.S, la declaración de Interés cultural de los bienes
integrantes del Patrimonio Histórico Español radicados en cada Comu
nidad.

La calificación formal como bienes de interés cultural de (dos más
relevantes>. del P~~monio' HistÓ.rico Español (ano 1.3 de la Ley)
constituye un ·reqU1SJtO para que pu-edan gozar de singular protección y .
t~~eJa (a:t- 9.) y. ~mbién por tal.'to. para su defensa .c~ntra la expona
c~on y la cx~haclOn; pero J? es aslmls.mo para la sumiSión a un régimen
stngula~. denvado de ~ tmportanCla cultural y que en su propia
complejidad abarca medidas de estricta protección y defensa junto a
ot14S Que nl? lo son y tienen naturaleza juridica variada.

La amplItud de consecuencia de la resolución que califica )' declara
un bien de !n.tcres cultu~1 tiene, por. lo ·tanto, !Jn alcance general
respecto al reg:¡men del mismo y no solo en relaClón con su defensa
fren!e a I~ expoliación y la exportación. La categoria legal de los bienes
de toteres cultural dentro del Patrimonio. Histórico Español esta
integrada por los más ·relevantes del mismo. normalmente situados en
algun~ de las Com~nidades Autónomas. Y a ellas, en cuanto la Icngan
Jsu.~lda estatutanamente, debe corresponder la .compelencia para
emtUr su ~eclaraci6n fonnal, sin perjuicio de la del Estado en los
supuestos smgulares en que a este leviene atribuida por la Constitución
r s~ señalan en el apanado b) del citado arto 6. En consecuencia, el
IOCIS0 final del art 9.1 (4<Declarados de interes cultural mediante Rcal
Dccr~lO de fonoa individualizada») no se ajusta al bloque dc la
constitucionalidad mas que si se entiende referido solamente a aquellos
SUpU~lOS en que ~s ~mpetente el Estado para la ejecución de la Ley,
es decI~, Jos mencJonados e·n el párrafo b) del citado ano 6. Pero seria
conlrano a aquél si se le considerase aplicable en todo caso. Así
depu~do el p~plQ de su exceso competencial (incluso el inciso inicial
del.parrafo 2) el resto de sus nonnas no implican extralimitación y son
3phcables a todos los expedientes de declaración tanto los de competen
na del Estado como de las Comunidades Autónomas.

Cuestión distinta es la declaración <<,p?r ministerio de esta Ley»,
pu~t~ que se trnta de una medida leg.¡slativa cuyo objeto es el de
~emltlrse a supuesto~ concretos contenidos en la propia Ley y no
Impugnados, donde se definen las calegorías de esos bienes o bien
~eg.ún.la Disposición adi~onaI primera (que tampoco se impugn3.), ~
ambulr la nueva denolUlnacion· y las consecuenoias derivadas de su
inclusión en ~J ~men que la Ley establece para los que ya estaban
dcclarados O IDclwdos con anterioridad en inventario. .

. En conclusión, proced.e declarar que el inciso final del arto 9, párrafo
pnmero, dela Ley (<<mediante Real Decretode forma individualizad.,.),
~_~\1tuclOna1 en rela.ción.con la declaraCión de interés cultural de los
blenes·!!iOfD cuando ésta corresponda fonnularla a la Administración del
Estado. -d'".ea, en los supuestos del arl 6 b); y otro tanto cabe decir del

.·:!t;r... ;
apartado 5 d~1 mismo aniculo. puesto que su contenido es el rriism~1J.::
aunque de signo 'conlrario. . . ..:~~:

ldcnlica con~l.usión debe apliclr'SC a la Disposición transiloria SC'Xtá,:~fi1.~:
en cuanlo ta~blen en ella aparece como prescripción impugnada la U'i;¡·
que la resolUCIón lenga lugar cn todo caso mediante Real Decreto· ~....::.~~..'

11. El parrafo 5.e del :m. 49 prescribe tólmbien una declaracián '~~t~;
pu~~(' formu.larse rcspc:clo ~e lo~ documentos que. merezcan la considl>.·~1:~.
rac~o~ de blerc:s del Patnmomo Documental, aunque no lengan ~bÍ~:-~~
a.ntlgucdad e;l;lglda para ell? en los párrafos a.n~eriores del mismo ~~~<
uculo. La co~petencla se atnbu)'e aqw a la AdmlOlstrac.ión del Estado Y}~"'-B!?i
trans~endencla. del acto no puede parangonarse con la del art. 9,,",...~
e~a~mado_ NI la defensa contra la expoliación y la exp"onadón't· .
nlOgu~ o~~o de lo~ títulos a que an~es se hizo referenciajustificaD:"~ "--;:.
p.rescnpclOn, medlante}a cual viene en realidad a atribuirse com . '¿'"f:
cla en e~ntra de lo prevIsto en general por los Estatutos, decisión q.--:ñft~'":
es propta de la Ley segun la STC 76/1983. antes citada. Y, en 00'- ~. ; .

Incluso. de la doctrina de este Tribunal formulada en la STC 103/1112. "
la cual. en relación con el Patrimonio Do<;umental andaluz, scñal6' . ~
e!llas nonnas del Estatuto ha de entenderse comprendida la com··· . .
cla autonómica para defmir este patrimonio en cuanto parte integri¡ñ : t·

. de su Patrimo~johistórico. Est.e·~oDO ~luye que esa declaraei6ñ~~§:
pueda ser ~hzada por las Cam.unidadesAutonomas en el ámbito de Stl;-,,"~
competencia. . ... - :!-~7

- 1.2. Es preciso señalar seguidamente que la existencia de iií""":-i.
Registro Gcnc~-a.l en donde se inscribirán los bienes previamente'.~:
decl.arJdos de I.ntere.s cultural (art. 12.1), la expedición de un titulo-.:·
ofiCial que les Identifique (art. 13.f), la confección de un inventa~;·:¡~
~cneral de 105 bienes del Patrimonio Histórico Español no declaradas ac~~
Jntcrcs cultural qu~ ten~an singular releyancia (art 26),la confección AA~;~~
u~ censo del palnmoOlO documental y de un catálogo del pammoDÍOI,_t; ..
b¡bliogr¡ifico (art. 51), o la inclusión de los bienes inlegrantes .deJ.1';.;.
patrimon~o documental y bibliográfico que tengan singular relevancYl~~-:I;

.una .seccll~n especial ~eJ .lnventari.o Gene~1 (an. 53), con5tit1i~~~
mam~esta~~ones del ?e~lgnlo de la ~y. de artl~ular los mecaDism~ ~~~;
coordmaCl,:m. conOC1mlen~o y publiCidad preclsos parn.desarrolJar li4~,~~

competenCIas en la ma~cna, Tales Registros, catilogos <? censos, ~n.:~~~.
medld~ en que s~ ~onsutuyen como el elerT!ento fonna! tmp"resClridtblit:.~·,.:
par:a .eJerc~r .~~c1uslvam:nle las cf?mJ?Ctenclas en la defensa del Patri..;....::
momo Hlstonco Espanol, constltuClonalmente asignadas al EstadO~¡":::·

(art. 14.8.1.28), ~o le agregan com'?Ctencia alguna ni privan de ellas a laS':.S..
Comunlda~es, ~li pue.den s~r co?slderados contrarios a la Constituci6~ ~..
Su ncc~sa.níl eXistenCia no .Imphca, pues; negar la posibilidad de que ~;.,"..
creen los mstrumentos eqUivalentes en el seno de aquellas Comunidade~:;
Autónomas que h~yan. asuJ!lido comPe~~ncias en la materia, .pues...~~ '
normas cYXa constitUCIonalIdad se cuesltona no excluyen la existeI)c1a~l~t"
dc estos ultlmo.s_ Por otra partc,-la propia.n.atu~alcza.de l~s bienes a ~;{;•.t\'
que .e~s medIdas generales de constancla, Iden1Jficaclón fonnal_·~,-~";-:r.
publiCidad se refieren, o sea, los más relevantes del Patrimonio HistórlQ);'i,· 1

~spañol (es decir, ~om¡jn a t~o el Estado). en el caso del Registro, lor;.··:.
muebles..de ·especIaI rele\"a~cla que. no han sido objeto de aQuclla_·~~;,
declaraclOn en el caso del lDvenlano general (an. 26) y el censo·y ..
catálogo y listin especial de los Patrimonios documental y bibliográfico ~
dctermina.~ tambie~ I.a competencia c0l1:stitucional del Estado en cuant~.
la fo.rmaciOn. publiCIdad y control umficado no sólo serán exigencia
pre\"la para la defensa especifica de esos bienes, sino, sobre todo. porque
es de .ese modo como su contribución a la cultura general se muestra
organludamente y con alcance genernl, justificando así la competencia
de ilQuel para (facilitar la comunicación cultural entre las Comunidades
Au~~nomas, de acuerdo con ellas» (art. 149.2 C.E):P:Irque esa comuni-·..
caclon respecto de esta clase de bienes se poSibilita. mediante su t·
co.nstanci.a y publ_icidad· ~n los referídos' instrumentos que, por eUi>o ~.."

mismo, llenen caracter llDlCO. Por ultimo, y en lo relativo al patrimonio .,I~,~.
documenlzl y bibliográfico. procede reiterar la cita de la doctrina: .....
conle.~ida en nu~stra STC .103/1988. Advirtiendo que la eventual:. .
creaCl0.n.~e ta!es lOsu~um~nlos p<?r las Cómunidades DO podrii llevar .-.:.
la ab.OhclOn o lOeficacla dlre.eta o Indirecta del. Re~stro: general ni de las.
funCIOnes que le dan sentido, porque ello Implicarla a su vez una 
lOv;¡sión de. ~as competencias exclusivas del Estado (en tal sentido STe· :';;
87/1985). N., por otra pane, a impedirla confección del inventario .;\~:
general o del censo y catálogo (aro. 26.1 y 51.1) por la Administración ~7;.'
del Es~ado, en cuan te: a los ~ienes del Patrimonio Histórico Fspañol, .;.:
OpeTilCIÓn que, ademas. habra de llevarse a cabo «en colaboraCión» con· . :;¡~
.Ias de mas ~d!l1inis.tracioncs competentes. De suene que la intervención .
de la Ad~mlstraClón del Estado, así aplicada, no sólo no invade la· .~};
compclenCI3 de las Comunidades Autónomas, sino que deberá actua·r
«de acuerdo con el1aS>I, como señala el arto 149.2 in fine, mediante la
aportación .de dalo~ y trabajos de las mismas dentro de su propio ámbito·
competenclal. mediante aC':lerdo de voluntades promovido por aquélla,
I-?Cr? ac.cptando e! efeclo vmc~lante de las propuestas de éstas, que se
hmltara a armoDlzar y centrahzar.

Estas consideraciones detenninan la desestimación de la pretensión
de inconstitucionalidad de los ans. 12.1, 13,1,26.1,51.1 Y53 dda Ley.· '.¡'".
. 13. El Go~i.emo Vasco c~estiona la consti.tucionalidad del art.··12/~r~
no por la creaclon de un RegIstro Estatal de blenes de interés cui.tura1, .:..

'4

i ..!.
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pertenecientes a las Administraciones Públicas, prevista en el art. 28.2
de la Ley. por. entender que cUo excede .'del ' .tftWo· -com.petcncial
constitucionalmente asignado al Estado. Pero esa prohibicióo genérica
no incide en el sistema de distribución de competencias, pues aJ'margen
de las garantías Que cada Comunidad pueda arbitrar en tal sentido, de
este modo se asegura en Jiltima instancia que los bienes muebles del
Patrimonio fftstórico Español que han pasado a ser de titularidad
publica no van a dejar de serlo, en un intento de evitar la disminución
de dicho Patrimonio y la eventual pérdida de tales bienes, fines que
claramente están comprendidos en la competencia otorgada para la
defensa de los mismos.

Por otra parte, esta es una limitación a la facultad de disposición que
trata de conservar en manos de las Administraciones Públicas bienes del
Patrimonio Histórico Que ya 10 esuin. La prohibición ~neral de
enajenar constituye una medida de conservaCIón del acervo cuitui'aJ
español del Que esos bienes forman parte, por lo cual su adopción
legislativa no puede negarse al Estado en aplicación del art. 149.2 C.E.
Someter esta determinación a la competencia autonómica iria en contra
de la general competencia del Estado en materia de legislación ti vil
(J 49.1.8.") o administrativa (149. 1.I 8) que es en la que la limitación se
funda

16, El Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña impugna
el an. 30. apanados h) e il. de la Ley 13/1985,)'!lr el que se configura
el régimen juridico de una tasa a la exportaCIón de bienes muebles
inte~ntes del Patrimonio Histórico Español. No se cuestiona en
realidad la existencia de la tasa sino- el hecho de que su gestión se
encomiende al Ministerio de Culturn y Que el importe se ingrese en el
Tesoro Público, por entender Que tales disposiciones Contravienen el
Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencia, aprobado por Real
Decrelo 1.010/1981. de 27 de febrero, sob.. traspaso de funciones v
servicios del Ministerio de Cultura a la Generalidad de Cataluña, en
cuyo apanado B) 4 se establece que «las exportaciones de bienes
muebles de valor histórico, anlstico, arqueológico, etnológico y paleon
lológiro, habrán de tramitarse por los órganos competentes de la
Generalidad. La denegación de la solicitud pondrá fin al expediente. En
caso contrario, se dará traslado de'la misma al-Ministerio de Cultura y
al de Economía y Comercio para su resoluciÓn definitiva. A juicio de
la Generalidad, la disposición legal le sustrae indebidamente la lI7l11Úta
ción de las exponaciones a tra~ del procedimiento indirecto de
atribuir a la Administración General la gestión de la tasa Yel producto
de la misma generado por la prestación de aquel servicio~ añade Que la
nonna linicamente seria constitucional si se entendiese que la gestión y
cobro de la tasa correspondería a aquella Administración que tmmitase
el· expediente y, por consiguiente, prestase el servicio conducente al
otorgamiento de la autorización; o, en todo caso, a ambas Administra·
ciones en la proporción Que corresponda. -

Mediante la pretendida confrontación entre el Real Decreto de
transferencias y el tenor literal de la Ley se plantean dos cuestiones: la
relativa a la competencia para la gestión de los expedientes de
cxponación de bienes muebles y la de distribución del producto de la
tasa, pero no el establecimiento de ésta. Lo cierto es que al margen de
la real naturaleza jurídica de este tributo, la competencia exclusiva Que
el Estado ostenta para la defensa contra la exportación esto que permite
en el ejercicio de la misma someterla a previa 1iJ::encia. cuyo otorga
miento se configura como hecho imponible de la tasa; la base imponible
no se fija por·eI coste deja prestación que el servicio.comporta, smo por
el valor real del bien- C'O}'1I autorización' para exportar se solicita, y cuyo
produCto queda afectado a la adquisición de bienes de interés para el
Patrimonio Histórico Español Es. pues, en la competencia atribuida a
la Administración del Estado-por. el arto 149.1-28 de la C.E. donde se·
justifica la de olorgamiento de la 'licencia, )' ésta, a su vez. justifica la
exacción de ·la tasa correspondiente (cuyo fundamento de lDlposición
cabe ..rerir al art. 133.1). Na se contradíee el que la gesti6n se .tribuya
al Ministerio de Cultura y la tasa se. ingrese en el Tesoro con el hecho
de que los expedientes para la autorización de la exponación se tramiten
por la Comunidad Autónoma, puestO que la fase final de otorgamienw
(si la autorización no es antes denegada) se atnouye al Ministerio,
incluso en el Real Decreto de transferencia; esto último oo. implica
privarles de la competencia parn la tramitación, sino sólo para el
otorgamiento de la hcencia No hay, por tarito, contradicción alguna
entre las competencias que el Real Decreto 1.010/1981 encomienda a la
Comunidad Autónoma Catalana y la regulación contenida en el art. 32
de la Ley 13/1985, de 25 de jWllO.

17. El art. 32 regula u~ It~enn específico respecto de los bieneS
muebles cuya importación ha Sido legalmente ~torizada. de modo que
queden perfectamente identificados; no podrán ser declarados de interés
cultural en un plazo de diez años, durante el cual se permite su
exportación. El párrafo 3, .qne es el impugnado, establece simplemente
la posibilidad de su declaración de interés cultural antes del transcurso
de ese plazo. y atribuye la ..solucí6n a la Administraci6n del Estado. La
evidente relación de la situación de talec bienes :respecto de las
posibilidades de su exportación y la excepcionalidad del supuesto, que
permite incluirlo entre lo~ ca~os de necesidad ,prt$tos en el art. 6~) de
la Le)', asi como la transllonedad de taJes blC'DCS durante ese penod~'_'

IU.la medida en que la inscripción en éste es constiOJti"'a para gozar
~beneticios fiscales previstos en el art. 69.2, por cpnsiderar que'tal
;~ti, ,corresponde" a las Comunidades..:Aulónomas. Dicho -plantea
lil<fba de relacionarse necesariamente con los moti"os de impu~a

..;~ados por el Parlamento y el Consejo Ejecutivo de la Comumdad
~risnna catalana aJ cuestionar el arto 69.1 v 2. de la Ley. y con Ia.s
:DeS que el Gobierno Vasco invoca para Ímpugnar la Disposición
iorial cuarta.
~_citado arto 69.2 de la Ley exige, para disfrutar de las....beneficios
-Jts señalados en los am. 69 y siguientes. y en la Disposición
ron'al cuana, su inscripción en el Registro General que establece
tiL.... 12 Y. en el caso de biene5 muebles. en el Inventario General a que
iIleren los ans. 26 y 53 de la Ley.
I:sistir eo los argumentos anles utilizados. lr.itase ahora de

inar si el establecimiento de beneficios fiscales condicionados a
• ión en el Registro o Inventario excede del litulo competencial

q¡ado.
~jnscripción opera aqui como un requisito necesario para el
~ento por ~I Estad~ d~ los .benefici,?s fiscale~ y ta! prerisión no
iitpor ello en lnconstltuclonahdad denvada de InvaSlon competen·
'S~crcicio de taJes competencias no se fundamenta, sin más, en la
!ii.a:de gasto, que. como reiteradamente ha sostenido este Tribunal
~iiu:tosas ocasiones (SSTC 179/1985. 95/1986. 146/1986 j.
~~8);noes un titulo generico y autónomo que permila atraer hacia
:IK"$uerte de competencias materiales, sino que encuentra cobertura

i
''''ftOmpetencias que el Estado' ostenta en materia de Patrimonio
, ' I dado que la existencia de taJes beneficios fiscales. aun sin ser

'dida de estricta defensa contra la e:\poliación o exportación,
~ ..~onsiderarsc como la lógjca contrapartida a las cargas que ~a
sioo en este regimen juridico especial conlle\-':! y consecuencia
'.á de las medidas restnctivas del uso de tales hienes que pueden
nerse, Por arra pane. repetimos Que, como ya se puso de maniileslo
SIC 49/1984, no puede negarse a la Administración del Estado

,«ncja para la inscripción de un bien que implica el sometimiento
~e~j~dicocon des&J:avaciones fiscales estatales, por supuesto
!p::peI)UICIO de las medidas de fomento Que las ComuDldades
1 bjlis puedan arbitrar dentro' del ámbito de su propia competen·
," ..' ha, se trata de la inscripción de estos bienes para su inclusión
, -. iento sectorial que implica nolables restricciones al
l.·4(derech.os inhereotes ,a su ·~tulari~ild, las cuales se trata,n de

· . con CIenos benefictos tnbutanos a cargo de la ml5ma
, '"..;6n que los censa o registra.
· .úier caso, este efecto de la inscripción no es originario. sino

. '. '~tro constituye'el instrumento de publicidad ronnal de
: '1hvorecidos por esas medidas de fomenlo y estas se otorgan
~do con tal condicionamiento; desligar este de aquéllas
j'fl¡'ra necesidad de una nueva calificación de los bienes a efectos

l·· iniento de los beneficios. Si, ·como antes razonamos. corres
_ : tado la competencia respecto del registro y los inventarios,

. iú se discute es mera consecuencia.
~.~ 10 expuesto, procede desestimar la pretensión de inconstitu
.~Ae el arto 69 y Disposición adicional cuana de la Le)'. .
"~..,~:" ..'

~1J...tas tres. Comunidades Autónomas recurrentes cuestionan
·)Pó~ considerar que al someterse a la aUlOnzación de la
, ción del Estado todo desplazamiento o remoción de los

-. es declarados de interés cultural, se invaden competen,;
· . '-á!nente asumidas por las Comunidades Autónomas que no
"'ü b:Jbertura en el ámbito competencial que el arto 149.1.28

...ha al Estado.
't~:impugnado señala que <tUn inmtleble declarado de inleres

-inseparable de su entorno. No se podrá proceder a su
)nto. o remoción, salvo Que resulte imprescindible por causa
mayor o de fnterés social y, en todo caso, confonne al

E"previsto en el arto 9, párrafo 2~ de esta u)"J.). .
_ os, al tiempo de tratar el concepto de expoliación. que la

.. _"constitucional de un termino no puede entenderse: siempre
~Ksu estricto significado gramatical ymenos a una sola acepción
I.esemodo que han de considernrse comprendidas en aquél el
,. ' medidas de defensa y prolección conlra la pérdida,

: 'truedón, así como aquellas que pretenden prescrvar el fin
,~ que les son propios. Desde esta perspectiva se advierte

, o de emplazamiento de un inmueble o su remoción implica
;.la: propia existencia o tambien para la función social,

órica a la Que Bparece vinculado; y no sólo esto, sino Que
-;ae' un inmueble confiere de ordinario a su entorno un
'. do de aqUél, de tal manera que, no ya el bien singular,

-. quedan de hecho calificados al calificarse el primero. Por
.", ':iOmCler el desplazamiento a autorización previa por parte
, ción del Estado, como garanle de la pre!ocrvación de
:"cu cuanto se den las citadas circunstancias v como
:~de la evidente relación que ex.isle entre In remoción del

'Yación o lesión de su propio destino,
,~~~#:

. ~estioDa, asimismo, la prohibición legal de en:ljenar los
}~ Que fonnen panc del Patrimonio Histórico Español

f '~.:
\1f,'- -.-iI..

i'~~~~~.
''C~'" '
.~~!,."
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~ de las posibilid~des de ~u exportación, son razones, determi
~,;',de que dUl'3;nte .tal periodo h.~ya de corresponder al ~tado ~n.a
jp3cJ'~ ..rextraordinana de protccclon, como es la declaraaoo anlIcl-.
(d!;'p'~vista en dicho precepto, que claramente se apoya en el inciso
OlélaJ'del'rl 149.1.28 C.E~

18. Se cuestionan asimismo los derechos de adquisición preferente
anleo y relraclo- que la Ley establece respeclo de los bienes por ella
"1)tegidos cuando traten de ser exportados (ano 33), en las lransmisio·
::s operadas en el comercio interno (art. 38), o en idénticos supuestos
:.lativos a los bienes constitutivos del Patrimonio Documental y
ibliográfieo (an. 56).
~~'Dos, son los reproches fundamentales que se dirigen contra tales
¡¡:posiciones: por un lado, la incompetencia del Estado para regular, con
.;fácler general y de modo uniforme, derechos de adquisición preferente
únateria de Patrimonio Histórico, 'y~ por otra pane. la preferencia que
~. suponr: concedida a la Administración del Estado respecto de las
omunidades Autónomas para el ejercicio erecth'o de aquellos. .
I('omo dijimos al principio. la complejidad de lo que se denomina

. Itrimonio histórico no siempre pennite hallar en un solo tilulo la
lb,Jitación de competencias. No lo ~rmite especialmente en esta
IDCf!::ta ,cuestión. porque el establecimiento de derechos dI: adquisición
.¿r~Dte a favor de las Administraciones Publicas no tiene otro alcance
le-cl'de otorgarles la titularidad de esos derechos cuando St trata de la
¡Qjcnación de esta clase de bienes; por lo tanto. se establece un
lvilegio publico en la nonnativa general sobre el régimen de estos
enes e incluso en su contrat,¡¡ción, sin olro significado Que éste. Esta
o'sideración ya pone de relieve Que la cuestión, por su alcance general
~ ,principio respecto de aquella Institución, requiere la intervención
,isl3tiva del Estado fundada ahora en otros titulas compelenciaics
"Jresos en el ano 149.1. S.~ ~ 18.~

Cueslión disunla es la de la Administración Pliblicn competente paTa
:jercicio de t,¡¡1l:S derechos. En lo relativo a los casus de solicitud dl'
"onación dc bienes muebles integrantes del Patnmono Hislórir.:o
'3ñol, el an. 33 establece que la declaración de valor hecha por el
lcitant~ será considerada arena de venta irrevocablc en f3vor dcl
;1IclQ,> -
ª"~qente que a la Administración de Estado debe corresponder el
" Ojqe este derecho de tanteo, puesto Que el mismo es claramente

- :,P.;de defensa de los bienes contra la exponación, materia de su
~cia (art. 149.1.28 C.E.). No se apana, pues, el precepto de lo

O en la Constitución.
...~pugnación de algunas prescripciones del art. 38 (apana
"~_ 4) se funda en que el mIsmo concede, segun los recurrentes,
~. a la Administración del Estado sobre las Comunidades

~ .. ~"~as para ejercitar los derechos de tanteo y retracto.

1-. ~bargo, no hay en esas nonnas otra preferencia Que la atribuida
.' -·o·j1almente al Estado en el párrafo final del apanado 4.°, «siem
; ... : trate de adquirir bienes muebles para un Museo, Archivo o
!U~~· de titularidad estata"" y en ese punto no cabe objeción
~Cional a tal prescripción directamente establecida por la Ley en
~CJóo.de la competencia del Estado sobre museos de titularidad
-tal{~ 149.1.28 C.E.), evidentemente relacionada con la función de
~u.1ii&ción cultural Que cumplen esas Instituciones. y para lo Que el
!1q:'ti~ne además habilitación segun el an. 149.2 C.E.
.:~J~Jj!emás, los derechos de los apanados 2 y 3 no se estableo:n sólo
:tm'ÓCO preferentemente a favor del Estado, puesto que el apartado 4
=ii.bt; que (do dispuesto en los apartados anlcriores no excluye que
derechos de tanleo y relracto puedan ser ejerCidos en Id~nt!(cs
.J~Ós .por los demás organismos competentes pnriJ In ejecución de
~(los de cada Comunida~.Autónomasegun el an. 6), No cabe
:J:lr~del texto legal otra preferencia relativa a favor del Estado que.:
1Jés mencionada; cae, pues, por su base, el fundamcnto de su
~~áción.

~;;' Tanto el Parlamento romo el Consejo Ejecutivo de la Generalidad
'a4tJuña impugnan la Disposición Transitoria segunda. en la Que se
.réi::e Que el Gobierno, a propucsta del Ministerio de Cultura., dietara el
.~~?~~: :

Reglamento de organizacton, funcionamiento y. ~naI de los
Archivos, Bibliotecas y Museos de titularid.atl estatal. Tal disposición, a
su juicio, vulnea el art. 11.7 del Estato de Autonomía, por el Que la
Generalidad asumía la ejecución de la legislación del Estado en materia
de Museos, Archivos y Bibliotecas de titularidad estatal cuya ejecución
no se reserve el Estado, poniéndolo en relación con los párrafos 6 y 7
del .panado B) del tantas veces citado Real Decreto 1.01011981, por los
que se transfiere a dicha Comunidad Autónoma la gestión de los
Archivos y Muscos Que en él se mencionan.

Estos preceptos se insenan sin dificultad en ·la aniculación de las
competencias en materia de potestad reglamentaria y 13. interpret.ación
de la misma emanada de este Tribunal. La reserva constitucional
del ano 149.1.28, en su párrafo finaL establece la posibilidad de
transferir la gestión de los establecimientos citados a las Comunidades
Autónomas, y una vez hecho, a la Generalidad corresponderá «.la
ejecución de la legislación del Estado» en los ténninos del arto 11 de su
Estatuto, o sea. sujetando la gestión (ca las nonnas reglamentarias que en
desarrollo de su legislación dicte el Estado» (art. 25 del Estatuto). Por
consiguiente, la Disposición transitoria segunda, Que se refiere precisa
mente a estos Reglamentos, no se aparta del ano 149.1.28 de la
Constitución, ni de ese precepto estatutario. en cuanto son sólo las
facultades de gestión lo transferido)' no las reglamen.tarias.

10. Por ultimo, el Parlamento catalán alega la inconstitucionalidad
de la Disposición transitoria séptima, por la Que se señala un plazo dc
cinco años a panir de la entrada en vigor de la Ley, para Que los
responsables de la instalación retiren la publicidad comercial, cables y
conducciones existentes en los Jardines Históricos y en las fachadas y
cubienas de los Monumentos declarados de interés cultural.

No es pOsible mantener, como pretende el Parlamento catalán Que
una disposición encaminada a preservar los Jardines Históricos y los
Monumentos declarados de interes cultural. aunque disponga un
periodo transitorio para su cumplimiento. no quede comprendida
dentro dc la comPetencia estatal para defender dicho Patrimomo contra
la ~xpoliación. con el alcance que ya hemos tenido ocasión de sañalar,
máxime cuando este precepto, que se limita a establecer un plazo,
aparece relacionado con el 3rt. 19.3 de la Ley, por el que se fija idéntica
previsión de futuro, sin que este ultimo haya sido cuestionado.

FALLO

En atención a tOdo lo expuesto, el Tribunal ConstituCional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCtÓN DE LA NACiÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

1.0 Declarar que el .n. 2.3 de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
reguladora del Patrimonio Histórico, no es inconstitucional, interpre
Indo con el sentido)' alcance previsto en el fundamento jurídico 6.°

2." Declarar que los ans. 9.1, sexta; 9.2; párrafo final del 9.5, Y
Disposición transitoria primera. no son contrarios a la ConstituCión,
mlerpr~(ados como resulla del fundamento jurídico 10.
. 3.° Declarar Que el párrafo 5.° del arto 49 no es inconstitucional,
1Dlerpretado en los terminas de fundamento juridico JI.

4.° Desestimar, en todo lo restantc. los recursos de inconstituciona
lidad int~rpucstos contra los demás preceptos de la Ley citada.

Publiquesc esta Sentencia en el uBolctin Oficial del Eslado)).

Dada en Madrid. a treinta y uno dI.' enero de mil novecientos
no' ~nla y uno.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Uo
r('ntc,-Femando Garcia-Mon y Gonzálcz-Regueral.-CarJos de la Vega
B(.'naya~.-Mjguel Rodriguez-Piñeiro y Bra ... o-Ferrer,-Jesus Leguina
Villa.-Luis López Gu~m.-Jose Luis de los Mozos y de' los
Mozos.-.-\.I\"aro Rodríguez Bereijo.-Vicente Gimeno Sendra.-José
Gabaldón Lópcz.-Firmados y rubricados.
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Tercero.-Se establecen las siguientes tarjetas de
acceso a los museos y por los precios que se indican.

2. Las tarjetas anuales se expedirán a solicitud de
los interesaqos a la que adjuntarán dos fotograflas tama
ño carné y una fotocopia del documento nacional de'
identidad.

La Orden de 2B de junio de 1994. por la que se
regula la visita pública a los museos de titularidad estatal
adscritos y gestionados por el Ministerio de Cultura,
faculta a los Directores de los Museos a aytorizar la
entrada gratuita o con precio reducido a determinadas
personas o grupos y prevé que se podrán establecer
fórmulas de abono para la visita a varios centros. o por
períodos de tiempo. con tarifas especiales. ,

La presente Orden viene a dar cumplimiento a esta
previsión estableciendo normas para la debida coordi-'
nación de los distintos Museos en la aplicación de las
exenciones o precios reducidos y regulando tarjetas
anuales de acceso con precio especial. de las que podrán
beneficiarse quienes deseen acceder con una mayor asi
duidad a los museos.

Además. se amplían las exenciones de pago a deter
minados colectivos en atención a las circunstancias
sociales que concurren en los mismos y se prevé la crea
ción del abono Paseo del Arte que permitirá. preliia la
formalización del correspondiente Convenio entre el
Ministerio de Cultura. los Organismos Autónomos Museo
Nacional del Prado y Centro de Arte Reina Solía y la
Fundación Museo Thyssen-Bornemisza. la visita conjunta
a estas tres pinacotecas por un precio reducido.

En su virtud. he tenido a bien disponer:

Primero.-1. En la visita públíca a los museos rela
cionados en el anexo' de la Orden de 2B de junio de
1994 se aplicará a los ciudadanos de los Estados Miem
bros de la Unión Europea el régimen de exenciones y
precios reducidos que se establece en el anexo de la
presente Orden. ' .

2. Las tarjetas anuales de acceso para la visita públi
ca a los museos relacionados en el citado anexo de
la Orden de 2B de junio de 1994 se expedirán de con
formidad con los precios y condiciones que se establecen
en la presente disposición.

Segundo.-1. Las tarjetas anuales serán personales
e intransferibles. incorporando los siguientes extremos:

Centro que las expide.
Nombre y apellidos del titular.
Número del documento nacional de identidad.
Fotografla tamaño carné.
Museo o museos para los que permiten la visita públi-

ca. conforme a lo dispuesto en el punto tercero. '
Período de validez.

1859 ORDEN de 20 de enero de 1995 por la que
se desarrolla el régimen de exenciones. pre
cios reducidos. .tarjetas anuales de acceso y
abonos para la visita a los museos de titu
laridad estatal adscritos y gestionados por el
Ministerio de Cultura.

con periodo de validez de un año computado de fecha
a fecha:

1. Museo Nacional del Prado: Precio. 4.000 pesetas.
11. Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía: Pre

cio. 4.000 pesetas.
111. Museos gestionados directamente por la Direc

ción General de Bellas Artes y de Conservación y Res
tauración de Bienes Culturales: Precio. 4.000 pesetas.

IV. Conjunta para los museos comprendidos en los
anteriores apartados. 1. 11 Y 111: Precio. 6.000 pesetas.

Las tarjetas 1 y 11 se expedirán por los respectivos
organismos autónomos y las tarjetas 111 y IV por la Direc
ción General de Bellas Artes y de Conservación y Res-
tauración de Bienes Culturales. '

Cuarto.-EI acceso a las bibliotecas y centros de docu-'
mentación de los museos será gratuito.

A efectos de control se facilitará al usuario un dis
tintivo claramente visible que permitirá el acceso y per
manencia en dichos servicios durante un día.

Quinto.-Los Directores de los Museos dependientes
de la Dirección General de Bellas Artes y de Conservación
y Restauración de Bienes Culturales remitirán trimestral
menta a la misma una relación de las autorizaciones
que hayan conferido de conformidad con lo dispuesto
en el punto cuarto de la Orden de 2B de junio de 1994
y en el anexo a la presente Orden.

Se faculta al Director general de Bellas Artes y de
Conservación y Restauración de Bienes Culturales para
que. con base en la información y experiencia obtenida
de dichas relaciones. y sin perjuicio de lo dispuesto en
la presente Orden. establezca por Resolución las normas
que Sean necesarias para que estas autorizaciones espe
ciales se ajusten a un régimen general homogéneo apli
cable a todos los mUSeos adscritos y gestionados por
este centro directivo.

Sexto.-EI aCCeso al museo Nacional del Prado. al cen
tro de Arte Reina Sofia y al museo Thyssen-Bornemisza
podrá realizarse mediante la adquisición del «Abono
Paseo del Arte)), conjunto para las tres pinacotecas. cuya
validez temporal. precio reducido y demás condiciones
de expedición y uso Se ajustarán a los términos del Con
venio que se fQrmalice entre dichas instituciones y el
Ministerio de Cultura.

Séptimo:-Se faculta al Subsecretario del Departa
mento ,para coordinar la implantación del sistema de
tarjetas anuales en todos los mUSeOS afectados por la
presente Orden. coordinación que atenderá especial
mente a los formatos de las tarjetas y a los demás aspec
tos instrumentales que Se consideren necesarios.

, Octavo.-La presente Orden entrará en vigor el dia
de abril de 1995.

Lo que comunico a W.II. para su conocimiento y
efectos.

Madrid. 20 de enero de 1995.

ALBORCH BATALLER

limos. Sres. Subsecretario. Director general de Bellas
Artes y de Conservación y Restauración de Bienes
Culturales. Director general del Museo Nacional del
Prado y Director general del Centro de Arte Reina
Sofía.
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ANEXO

Exenciones y precios reducidos para visitantes individuales

Régimon de enuada DOC\lmentación
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A) Poredad
Menores de edad civil.

Mayores de sesenta y cinco años.

S) Jubilados V trabajadores en situa
ción de desempleo

Jubilados o pensionistas por invalidez
permanente absoluta.

Trabajadores en situación de desem·
pleo.

e) Categorías por motivos profesiona
les de estudio o investiga"ción

Personal adscrito a instituciones
museísticas.

Guias nacionales de turismo.
Periodistas para el ejercicio de su acti

vidad profesional.
Miembros del Patronato del Museo.

Titulados en Bellas Artes.
Artistas plásticos.
Estudiantes.
Investigadores.
Miembros de Asociaciones Nacionales

o Internacionales de Museos y Crítica
Artística (ANABAD, APEME. ICOM.
ICOMOS. AECA AICA... ) y fundacio
nes de amigos de museos no com
prendidos en el apartado O) de este
anexo.

O) Fundaciones o asociaciones de
amigos del museo "correspondiente

Miembros de asociaciones y fundacio
nes de amigos del museo corres
pondiente.

E) Otras categorías
Voluntariado culturel y educativo.

Titulares del carné Joven, carné de estu
diante o sus correspondientes inter
nacionales.

"

Aceeso gratuito. "

Acceso gratuito.

Acceso gratuito.

Acceso gratuito.

Acceso gratuito.

Acceso gratuito.
Acceso gratuito.

Acceso gratuito.

Exención o reducción del 50 por 100.
Exención o reducción del 50 por 100.
Exención o reducción del 50 por 100.
Exención o reducción del 50 por 100.
Reducción del 50 por 100.

Acceso gratuito, previo concierto de
la institución con el Ministerio de
Cultura.

Acceso gratuito.

Reducción.del 50 por 100.

Precios reducidos a grupos

Cualquier documento acreditativo de la
edad (documen\p nacional de iden·
tidad, pasaporte, 'carné escolar, etc.).

Documento nacional de identidad.

Documento acreditativo de la Seguri
dad Social o Clases Pasivas.

Documento acreditativo de la Seguri
dad Social.

Documento acreditativo expedido por la
institución muselstica en la que pres
te servicio.

Carné correspondiente.
Carné correspondiente.

Carné o documento personal acredi-
tativo.

Autorización del Director del museo.
Autorización del Director del museo.
Autorización del Director dal museo.
Autorización del Director del museo.
Carné o "documento personal acredi-

tativo.

Carné o documento personal acredi
tativo.

Carné expedido por el Ministerio corres
pondiente.

Carné correspondiente.

C~llegor'a de viSl1anl1S .Régimen de enuada

Grupos vir,culados a instituciones de Reducción del 50 por 100.
canicter cultural o educativo. cons-
tituidos por quince o más miembros.

Tarjetas anuales de acceso

DocumenUlción

-Autorización del Director del museo. La
solicitud se presentará con una mate
lación mlnima de quince dlas. .

Closo

1. Museo "Nacional del Prado.

IL Museo Nacional 4lCentro de Arte Reina
Sofiau,

Precio

4.000 pesetas

4.000 pesetas

DocumonUlción

Tarjeta expedida por el Museo Nacional del
Prado.

Tarjeta expedida por el Museo Nacional ..Cen
tro de Arte Reina Sofía»..
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el...

111. Museos gestionados directamente por la
Dirección General de Bellas Artes y de Con
servación y Restauración de Bienes Cúl
turales.

IV. Conjunta para los museos comprend~

dos en los anteriores apartados l. 11 Y 111.

Martes 24 enero '995 BOE núm. 20

Precio Documenl.lción

4.000 pesetas Tarjeta expedida por la Dirección General de
Bellas Artes y de Conservación y Restau
ración de Bienes Culturales.

6.000 pesetas Tarjeta expedida por la Dirección General de
Bellas Artes y de Conservación y Restau
ración de Bienes Culturales.

Abono

Abono "Paseo del Arten. Según Convenio entre el Ministerio de Cultura. el Museo Nacional del Prado.
el "Centro de Arte Reina Sofían y la Fundación Colección "Thyssen-Bor
nemiszan.

•
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.MiNiSTERIO DE CULTURA

limos. Sres. Subsecretario del Departamento; Director
general de 8ellas Artes y Archivos y Directores de
los organismos autónomos Museo del Prado y Museo
NaCional Centro de Arte Reina Solla.

Sexto.-Medidas de fomento.
El Ministerio de Cultura podrá Élstabfecer fórmulas

de abono para la visita a vatios centros, o por perradas
de tiempo, con tarifas especiales, para los museos a .
los que se refiere la presente Orden.

Séptlmo.-Museos gestionados por las Comunidades
Autónomas.

1. El precio de entrada en los museos adscritos al
Ministerio de Cultura que estén gestionados por las
Comunidades Autónomas en virtud del correspondiente
convenio de gestión. será fijado por éstas.

2. En todo caso. es de aplicación a estos museos
lo dispuesto en los apartados segundo. tercero. cuarto
y quinto de la presente Orden.

Octavo.-Encrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el 15 de julio

de 1994.

Madrid. 28 de junio de 1994.

Museos de titularidad estatal adscritos al Ministerio
de Cultura y gestionados por este departamento o

por sus organismoa autónomos

Casa Museo de Cervantes (Valladolid).
Casa y Museo de El GrecojToledo).

Centro Nacional de Investigación y Museo de Altamira
(Santillana del Mar).

Museo de América (Madrid).
Museo Arqueológico Nacional (Madrid).
Museo Cerralbo (Madrid).
Museo Nacional de Antropologla (Madrid).
Museo Nacional de Arqueologla Marrtima y Centro

Nacional de Investigaciones Arqueológicas Submarinas
(Cartagena)

Museo Nacional de Arte Romano (Mérida).
Museo Nacional de Artes Decorativas (Madrid).
Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofia (Madrid).
Museo Nacional de Ceramica y Artes Santuarias

uGonzáJez Martin (ValenCia).
Museo NaCional de la CienCia y la Tecnologia (Ma·

drid).
Museo Nacional de Escultura (Valladolid).

.Museo Nacional del Prado (Madrid).
Museo Nacional de Reproducciones Artísticas (Ma

drid).
Museo de las Peregrinaciones (Santiago de Compos.

tela). . .
Museo Romántico (Madrid).
Museo Sefardr (Toledo).
Museo Sorolla (Madrid).
Museo del Teatro (Almagro).

ALBORCH BATALLER

ANEXO

, 5249 OROEN dtI 28 de junio de 1994 por la que
se regula la visita pública a los museos de titu
laridad estatal adscritos al Ministan'o de Cultura.

El articulo 22 del Reglamento de Museos de Titu
larided Estatal y del Sistema Español de Museos: en su
redacción aptobada pOt Real Decreto 496/1994. de 17
de mar;lo. establece el régimen general de acceso a estos
museos Sobre le base de igualdad de trato entre los
ciudedanos españoles y los ciudadanos de los restantes
Estados miembros de la Unión Europea.

En ese régimen general de acceso se dispone que
se aprobarán por Orden los precios de entrada a los
citados museos a la vez que se prevé la visita. en con·
diciones de gratuidad. alas museos de titularidad estatal.
al menos cuatro dlas al mes. y se remite a ulterior Orden
la determinación de reglmenes especiales de acceso gra
tuito. o de precios reducidos de entrada.

En su virtud. previo informe favorable del Consejo
de Consumidores y Usuarios. y conforme a lo dispuesto
en el articulo 26 de la Ley 8/1989. de 13 de abril.
de Tasas y Precios Públicos, dispongo:

Primeto,-Precios de entrada a los museos.
. ~I precio Para la entrada a los museos de titularidad

"statal. adscritios al Ministerio d" Cultura y gestionados'
por este departamento o por sus organismos autónomos,
que se relacionan en anexo a la presente Orden, será
de 400 pesetas por dla.

Segu-"do.~Exenciones.

Están exentos del llago del precio de entrada a los
museos a los que sa refiere la presente Orden:

al Los menores de edad civil,
b Los. mayores de sesenta y ci~co ai'\os o j~bil~dos,
c Los miembros de las fundaCiones o asociaciones

de amigos del museo correspondiente, cuando ésta haya.
concertado la exención con el Ministerio de Cultura. .

d) El voluntariado cultural y educativo,
Tercero,-PrllCios reducidos,
Tendrén derecho a reducción del 50 por 100 ell el

precio de entrada a los museos a los que se refiere
la presente Onden:

al Los titulares del carné joven, carné de estudiante
o sus correspondientes internacionales.

b) Los grupos, vinculados a instituciones de carácter
cultural o educativo, constituidos por quince o más mlem·
bros previa solicitud de visita ante el responsable del
mus~o, con una antelación mrnima de quince dlas~

Cuáho.-Autorizaciones especiales,
Los Directores de los museos o las administraciones

gestoras de los mismos podrán autorizar la entrada grao
tuita o con precio reducido a las personas o grupos que
lo soliciten por motivos profesionales, de estudio. o de
investigación. .

Quinto.-Visita pública gratuita,
Los museos a los que se refiere la presente Orden

podrán visitarse gratuitamente:
a) El sábado desde las·catorce treinta horas hasta

la hora de cierre y el domingo desde la hora de apertura
hasta la hora de cierre, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artIculo 22 del Reglamento de Museos de Titu-
laridad Estatal y del Sistema Espai'\ol de Museos.

b! El ella 6 de diciembre, Ola de la Constitución española,
cI El dla '2 de octubre, Fiesta Nacionel de España.

__d_.EJ_dl.a.'.8.d.e.m_a.
y

o.'.D.I.a.ln.t.em_a.Cl.'0.n.a.Id.e.l.o.s.M.u.s.e.os•. ..;, ....1
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-"
28512 LEY 36/1994, de 23 de diciembre, de incor
, • poración al ordenamiento jurfdico español d,·

fa Directiva 93/7/CEE dal Consejo, de 15 d••
marzO; .relativa a la, restitución de bienes cul
'turales que hayan salido-de forma ilegal de,
territorio de un, Estado miembro de la Unió"
EiJropell,' :.-. .

JUAt:JCARLOS
, REY DE .ESPAÑA

" A todos' los' que .18 presente vieren y entendieren,
, f¡,abed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley. '. ~ . . . .'

EXPOSICION DE MOTIVOS

La presente ley viene' a,incorporar al ordenamientt;
jurfdico español la Directiva' 93/7/CEE ,del Consejo
de 15 de marzo, -relativa a la restituci6n de bienes cul

, ' turales que hayan salido de forma' ilegal del territor;! '
de un Estado miembro de la Uni6n Europea, '
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La citada Directiva establece una obligación de res
dución de los bienes que hayan salido de forma ilegal

.Iel territorio de un Estado miembro. obligación que recae
;obre el poseedor o tenedor del bien. y correlativamente
ma obligación de cooperación y concertación que recae
.obre el Estado miembro en cuyo territorio se encuentra
:1 bien cultural. El incumplimiento de la obligación de
estitución otorga al Estado requirente (aquél de cuyo

.erritorio ha salido el. bien) una acción de restitución.
o.jercitable ante los Tribunales competentes del Estado
'equerido.

La presente Ley cumplimenta los requerimientos de
la· Directiva mediante la descripción dala acción de res,
¡ituci.on. la ·remisión de los trámites para su ,ejercicio
a las reglas de la Ley de Enjuiciamiento Civil sobre los
juicios verbales. las reglas sobre legitimación. activa y
pasiva. los especiales requisitos de admisión de la
demanda y del contenido de la sentencia que recaiga
y, finalmente. unas reglas especiales sobre la indemni
zación que eventualmente hubiera de satisfacerse.

Artículo 1. Concepto. de bien cultural. __
,

1. Se considera bien cultural. a los efectos de la
"'esente Ley. aquel que:

a) Esté Clasificado. antes o después de haber salido
de forma ilegal del territorio de un Estado miembro' de
la Unión El,lropea. como «patrimonio artfstico. histórico
;) arqueológico nac.ional». con' arreglo a la legislación
.J a procedimientos administrativos nacionales en el mar
co del artículo 36 del Tratado de la Comunidad Euro-'
pea. y .

b) Se encuentre inCluido en inventarios. de institu
ciones eclesiásticas o forme parte de colecciones públi
cas. tal y como se definen en' el apartado 2 de este
mismo artículo. o que pertenezca a alguna de las cate
gorías y alcance los valores que figuran a continuación:

A Categorías.

1." Objetos arqueolggicos. de más de cien años de.
antigüedad. procedentes de:

a) Excavaciones y descubrimientos terrestres y
subacuáticos.

b) Emplazamientos arqueológicos.
c) Colecciones arqueológicas.

2." Elementos de más de cien años de antigüedad
que formen parte de monumentos artfsticos. históricos

.o religiosos y procedan de la desmembración de los
mismos.

.3." Cuadros y pinturas hechos totalmente a mano
sobre cualquier tipo de soporte y'con cualquier material
que tengan más de cincuenta años de antigüedad 'Y no
pertenezcan a sus autores.

4." Mosaicos. distintos de los incluidos en la 1."
o 2." categorfas. y con dibujos hechos totalmente a mano
sobre cualquier tipo.de soporte' y con cualquier material,
que tengan más de. cincuenta años de antigüedad y no
pertenezcan a sus autores. '. '.'

5." Grabados. estampas. serigraffas y litograffas ori
ginales y las matrices respectivas. así como los carteles
originales.' que tengan más de cincuenta años de anti
güedad y no pertenezcan a sus autores.

6." Obras originales de estatuaria o 'de escultura.
distintas de las incluidas en la 1." categorra. y copias
obtenidas por el mismo procedimiento que el original.
que tengan más de cincuenta años de antigüedad y no
pertenezcan a sus autores.

7." Fotografías. pelfculas y su.s negativos respecti
vos que tengan más de cincuenta años de antigüedad
y no pertenezcan a sus autores.

8." Incunables y manuscritos. inCluidos los mapas
geográficos y las partituras musicales; sueltos o en.colec
ciones. que tengan.más de cincuenta años de antigüedad
y no pertenezcan a sus autorEjs. .

9." Libros de más de cien años de antigüedad. suel-
tos o en colecciones. . ' .

. . 1O.~ Mapas Impresos de -más de doscientos años
de antigüedad.

1'1." Archivos de todo tipo. cualquiera' que sea su
soporte.' que· incluyan elementos de más ae cincuenta
años 6e antigüedad. .

12." a). Colecciones y' especímenes procedentes
de colecciones de zoologfa. botánica. mineralogla o ana-
~m~' .

b) .Colecciones que· tengan interés histórico. palean·
tológico. etnográfico o numismático.

13." Medios de transporte de más de .setenta y cin
co años de ·antigüedad. .

14." Otras antigüedades de más de cincuenta. años
de antigüed<id no comprendidas en las caiegorfas ante-
riores.· . . .

Los bienes culturales incluidos en estas categorías
sólo entrarán en el ámbito de aplicación de la presente
Ley si su valor es igualo superior a los valores mfnimos
que figuran en el apartado B siguiente.

B. Valores.

Valores mínimos aplicables a las categorías incluidas
en el apartado A (en ecus): . '. .

O (cero).

1." (objetos arqueológicos.)
2." (desmembración de monumentos.)
8." '(incunables y manuscritos.)'

11." (archivos.)

15.000..

. 4." (mosaicos. y dibujos.)
5." (grabados.)
7." . (totograffas).

10." (mapas impresos.)

50.000:

..:.. 6." (estatuaria.)
- . 9.". (libros.)"
-. 12." (colecciones.) .
- 13." (medios de transporte.)'

.. - 14." (cualquier otro objeto.)

·150.000..

- 3." (cuadros.)

. El cumplimienro de las condiciones relativas al valor
económico deberá juzgarse en e.l momento de presen
tarse la demanda 'de restituCión. El valor financiero será
el del bien. en España. •.

La fecha para la conversión en pesetas de los valores
anteriorment.e expresados' en ecus será el. 1. de enero
de 1993. .

2. Se considerarán colecciones públicas las que
. figuren en los inventarios de museos. archivos y fondos

de conservación de bibliotecas. propiedad del Estado
miembro. de sus entidades territoriales. o de organismos
que' tengan carácter público contorme a sus normas
fundacionales.
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Articulo 2. ,Organos jurisdiccionales competentes..

Los órganos del orden jurisdiccional civil serán como
petentes para conocer de la acción de restitución de
bienes culturales que hayan salido de forma ilegal de
un Estado miembro de la Unión Europea y que se hallen
en territorio español. '

Articulo 3. Proceso aplicable..

.Los procesos derivados del ejerCicio de la acción a
que se refiere el artículo anterior se tra'mitarán conforme
a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil para
los juicios verbales. con las especialidades que se con-
tienen en los artículos siguientes. . ,. . . .

Articulo 4. Legitimación activa.

Estarán legitimados para el ejercicio de la acción de
restitución únicamente los Estados miembros de la Unión
Europea de cuyo territorio haya salido de' forma ilegal
el bien cultural.'

Articulo' 5., ,Legitimación pasiva.

, Estarán legitimados pasivamente únicamente quienes
tuvieren la posesión o la simple tenencia del bien recla-
mado.· .

Articulo 6. Ejercicio de la acción de restitución.

1. La acción de restitución prescribirá en el plazo
de un año. contado a partir de la fecha en que el Estado
miembro requírente haya tenido conocimiento del lugar
en que se encontraba el bien cultural y de la identidad
de su poseedor o de su tenedor.

En cualquier caso. la acción de restitución prescribira
en un plazo de'treinta años•. a partir de la fecha en que
el bien cultural haya salido de forma ilegal del territorio
del Estado miembro requirente.

No obstante lo dispuesto. El" el párrafo anterior. en
el supuesto de bienes pertenecientes a colecciones públi·
cas y-bienes eclesiásticos. que en determinados Estados
estén sometidos a un régimen especial 'de protección
según su legislación nacional,.la acción.de restitución
prescribirá' en .un plazo de setenta y cinco años. salvo
en aquelllos Estados miembros donde la acción sea
imprescriptible o que hubiesen establecido. en el marco
je convenios bilaterales. un plazo superior.

2, El ejercicio de la acción de restitu'ción no obstará
31 de cuantas acciones civiles. penales o de otra natu· ,
'aleza reconozcan las legislaciones nacionales de los
:stados miembros de la Unión Europea.

~rtlculo 7. Admisión de la dett!anda. '

1. Para ser admisibie la demanda deberá acon;¡pa,
¡arse de:

al Un documento en el que.se describa el 'bien recia·
nado y se certifique que se trata de vn bien clasificado
:omo cultural. .

b) Una declaración de las autoridades competentes
lel Estado demandante de que el bien cultural ha' salido
le su territorio de forma ilegal y que persiste esta cil'
.unstancia enel momento de presentarse la deman~a.

En el caso de una salida ilegal' desde' su inicio. la
-recedente declaración deberá precisar si la salida del
ien cultural de su territorio es ilegal por infracción de
I legislación en materia de Patrimonio Histórico Español.

de las disposiciones del Reglamento de la CEE
911/92. En el caso de una expedición temporal rea
zada legalmente que haya devenido en una situaCión
3gal. deberá precisar si se trata detíncumplimiento de

'la obligación de devolución. una vez transcuriido el plazo
o de la infracción de alguna de las demás condiciones
de dicha expedición temporal.

2. De no acompañarse los documentos a que se
refiere el apartado anterior. el Juez. de oficio y sin audien
cia de las partes. dictará auto ~e inadmisión de la demanda.

Articulo 8. Contenido de la. sentencia.

El Juez,ordenará la devolución material. del bien cul
, tural al territorio del Estado miembro requirente siempre
que quede probado que se crata de un bien cultural y
que su salida del territorio del Estado requirente ha sido
ilegal.

En la misma sentencia concederá al poseedor una
indemnización que' considere equitativa a tenor de las
circunstancias que queden acreditadas en el proceso.
siempre que tenga el convencimiento de que aquél ha

, actuado con la diligencia y buena fe debidas en el
momento de la adquisición. .

Contra las sentencias dictadas en estos procesos no
. procederá recurso ordinario alguno.

ArtIculo 9. Indemnización .y gastos.

1. La indemnización a que se 'refiere el articulo ante
rior deberá satisfacerse por el Estado requirente en el
momento en que sea firme la sentencia de restitución.

, consignando su importe ante el Tribunal que la haya
dictado junto con los gastos ocasionados por la con
servación del bien cultural reclamado. como 'requisito
previo para que se proceda a la ejecución de la sentencia.

2. Los gastos derivados de la ejecución de la sen
tencia por la que se ordene la restitución del.bien cultural
serán sufragados por el Estado miembro requirente.

Disposición adicional primera. ,Cooperación y concer-
tación.

1. La cooperación y concertación con los Estados
miembros requirentes para la restitución de ,los bienes
culturales se realizará a través de los órganos de la Admi
nistración General del Estado. designados según lo pre
visto en el artículo 3 de .Ia Directiva. 93/7ICEE del
Consejo. '

2. Las Comunidades Autónomas colaborarán con
la Administración General. del Estado a los efectos des..
critos en el artículo 4 de la citada ·Directiva. El Consejo
del Patrimonio Histórico será el órgano que facilitará la
colaboración de las Comunidades Autónomas con los
órganos competentes de la Ad'ministración General del
Estado.

Disposición adicional segunda.,' Aplicación al 'Espacio
. EconómicoEuropeo.

En el supuesto y momento en que se atengan al cum
plimiento de la Directiva 93/7/CEE del Consejo. de 15
de marZo ce 1993. relativa a la restitución de· bienes
culturales. la presente Ley será de aplicación a los paIses
miembros del Espacio Económico Europeo no integradqs
en la Unión. Europea. teniendo a todos los efectos la
condición de Estados requir~n~es. .

Disposición transitoria única. Ambito de aplicación
, temporal.'. .' ' , .

La presente Ley será aplicable a las salidas i.legales
.del territorio de los Estados miembros producidas a partir
del 1 de enero de 1993. computándose el plazo de pres
cripción a que se refiere el párrafo primero del aparta
do 1, del artículo 6. a partir de la entrada en vigor de
esta Ley.
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